
COMPAÑIA MEXICANA DE AVIACION

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se garantizan los derechos de los usuarios de compañía
Mexicana de Aviación y sus filiales, en relación con la ven-
ta de boletos anterior al inicio del proceso de quiebra.

Atentamente

México, DF, a 9 de diciembre de 2010.— Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Por el que se garantizan los derechos de los usuarios de
compañía Mexicana de Aviación y sus filiales, en rela-
ción con la venta de boletos anterior al inicio del proce-
so de quiebra

Artículo Único. Se expide decreto por el que se garantizan
los derechos de los usuarios de compañía Mexicana de
Aviación y sus Filiales, en relación con la venta de boletos
anterior al inicio del proceso de quiebra para quedar como
sigue:

Artículo 1. El presente decreto es de orden público e inte-
rés colectivo y establece los procedimientos para garantizar
los derechos de los usuarios de compañía Mexicana de
Aviación y sus filiales afectados, en relación con la venta de
boletos anterior al inicio del proceso de quiebra.

Artículo 2. El carácter especial de este decreto es de apli-
cación preeminente a cualquiera otra disposición o proce-
dimiento administrativo o judicial, relativo a acciones civi-

les, mercantiles, de quiebra o suspensión de pagos, de pre-
ferencia por derechos reales garantizados o de cualquiera
otra índole.

Artículo 3. La Procuraduría Federal del Consumidor, a tra-
vés de su oficina central y de sus delegaciones en las enti-
dades federativas, tomará las previsiones necesarias para
recibir con oportunidad las quejas que los usuarios adqui-
rientes de boletos de compañía Mexicana de Aviación les
presenten. 

Artículo 4. Con el conocimiento de tales quejas, la Procu-
raduría Federal del Consumidor acudirá ante la Procuradu-
ría General de la República, en sus oficinas en el Distrito
Federal o en las delegaciones que esta tiene en las entida-
des federativas, para que esta última, en su caso, actúe de
acuerdo a sus atribuciones.

Artículo 5. La Procuraduría General de la República reci-
birá las quejas que le presente la Procuraduría Federal del
Consumidor y conforme a sus atribuciones de investiga-
ción, en caso de ser procedente, solicitará a la autoridad
competente que se determinen las medidas que sean jurídi-
camente aplicables para garantizar los derechos de los
usuarios que adquirieron boletos a la compañía Mexicana
de Aviación.

Artículo 6. Las acciones civiles derivadas de los daños y
perjuicios ocasionados por la empresa podrán tramitarse y
resolverse de manera subsidiaria al presente decreto, según
lo juzguen pertinente los usuarios.

Artículo 7. El presente decreto faculta a la Secretaría de
Economía, a la Procuraduría Federal del Consumidor y a la
Procuraduría General de la República para imponerse y
compulsar documentos e información de lo que conste en el
procedimiento de quiebra y suspensión de pagos y en ge-
neral de los procedimientos derivados del concurso mer-
cantil.

Artículo 8. La Secretaría de Economía, conforme a los pro-
cedimientos aplicables, determinará el monto a resarcir a
los usuarios que adquirieron boletos así como el procedi-
miento para hacer efectivo el reembolso o la utilización o
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intercambio de dichos boletos con la propia compañía Me-
xicana de Aviación o con otra compañía de transportación
aérea, en coordinación con la Procuraduría Federal del
Consumidor. El Ejecutivo federal vigilará el cumplimiento
del presente decreto.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 9 de diciembre de 2010.— Senador Francisco Arroyo Vieyra (rúbri-
ca), vicepresidente; Senadora Martha Leticia Sosa Govea (rúbrica), se-
cretaria.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a las Comisiones Unidas de Comunicaciones y
de Transportes.

CODIGO PENAL FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES - 

LEY FEDERAL CONTRA LA
DELINCUENCIA ORGANIZADA

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Có-
digo Penal Federal, del Código Federal de Procedimientos
Penales y de la Ley Federal contra la Delincuencia Organi-
zada.

Atentamente

México, DF, a 9 de diciembre de 2010.— Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes del Código Penal Federal, del Código Federal de
Procedimientos Penales y de la Ley Federal contra la
Delincuencia Organizada

Artículo Primero. Se reforma la fracción VII, se adiciona
una nueva fracción VIII, recorriéndose en su orden la vi-
gente, para quedar como fracción IX, y se adiciona un últi-
mo párrafo en el artículo 254 y se reforma el artículo 368
Quáter, todos del Código Penal Federal, para quedar como
sigue:

Artículo 254. ...

I. a VI. ...

VII. Al que sin derecho y sin consentimiento de la per-
sona que legalmente pueda autorizarlo, sustraiga o apro-
veche hidrocarburos o sus derivados, de los equipos o
instalaciones de la industria petrolera a que se refiere la
Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el
Ramo del Petróleo, distintos a los previstos en la frac-
ción IV del artículo 368 Quáter de este Código, cual-
quiera que sea su estado físico, o realice cualquier sus-
tracción o alteración de dichos equipos o instalaciones.

La sanción que corresponda se aumentará en una mitad
cuando se realice en los ductos o sus instalaciones afec-
tos a la industria petrolera o cuando el responsable sea o
haya sido trabajador o servidor público de dicha indus-
tria.

VIII. A quien de manera dolosa altere los instrumentos
de medición utilizados para enajenar o suministrar hi-
drocarburos refinados, procesados o sus derivados. En
este caso la sanción que corresponda se aumentará has-
ta en una mitad cuando el responsable sea o haya sido
trabajador o servidor público de la industria petrolera, y

IX. Al que sin derecho realice cualquier sustracción o al-
teración de equipos o instalaciones del servicio público
de energía eléctrica.

Las penas que correspondan por los delitos previstos en
este artículo, se aumentarán en una mitad más para el
trabajador o servidor público que, con motivo de su tra-
bajo, suministre información de las instalaciones, del



equipo o de la operación de la industria que resulte útil
o pueda auxiliar a la comisión de los delitos de referen-
cia.

Artículo 368 Quáter. Se sancionará a quien:

I. Posea o resguarde de manera ilícita petróleo crudo o
hidrocarburos refinados, procesados o sus derivados.

Cuando la cantidad sea menor de 300 litros y hasta 300
litros, con pena de prisión de seis meses a dos años y de
cien a quinientos días multa.

Cuando la cantidad sea mayor de 300 litros, pero menor
de 1000 litros, con pena de prisión de dos a cuatro años
y de quinientos a mil días multa.

En caso de que la cantidad sea igualo mayor a 1000 li-
tros, con pena de prisión de cuatro a diez años y de mil
a doce mil días multa.

No se aplicará la pena prevista en el segundo párrafo de
esta fracción, siempre que se trate de la posesión de hi-
drocarburos refinados, procesados o sus derivados hasta
por la cantidad de 300 litros, cuando el sujeto activo de-
tente la posesión de estos productos con fines de consu-
mo para actividades agropecuarias o pesqueras lícitas
dentro de su comunidad.

II. Enajene o suministre gasolinas o diesel con conoci-
miento de que está entregando una cantidad inferior des-
de 1.5 por ciento a la cantidad que aparezca registrada
por los instrumentos de medición que se emplean para
su enajenación o suministro con pena de prisión de tres
a seis años y de quinientos a mil días multa.

III. Enajene o suministre gas licuado de petróleo me-
diante estación de Gas LP, para carburación, con cono-
cimiento de que está entregando una cantidad inferior
desde 3.0 por ciento a la cantidad que aparezca registra-
da por los instrumentos de medición que se emplean pa-
ra su enajenación o suministro con una pena de prisión
de tres a seis años y de quinientos a mil días multa.

IV. Sustraiga o aproveche petróleo crudo o hidrocarbu-
ros refinados, procesados o sus derivados de ductos,
equipos o instalaciones de Petróleos Mexicanos, sus or-
ganismos subsidiarios o empresas filiales con pena de
prisión de ocho a doce años y de mil a doce mil días
multa.

Las sanciones que correspondan en este artículo se au-
mentarán hasta en una mitad cuando el responsable sea
o haya sido trabajador o servidor público de la industria
petrolera.

Las penas que correspondan por los delitos previstos en
este artículo, se aumentarán en una mitad más para el
trabajador o servidor público que, con motivo de su tra-
bajo, suministre información de las instalaciones, del
equipo o de la operación de la industria que resulte útil
o pueda auxiliar a la comisión de los delitos de referen-
cia.

Artículo Segundo. Se reforma el párrafo primero del artí-
culo 177; el inciso 25) y se deroga el inciso 28), fracción 1,
del artículo 194; y se adiciona el párrafo quinto del artícu-
lo 181, todos del Código Federal de Procedimientos Pena-
les, para quedar como sigue:

Artículo 177. Para la comprobación de los delitos relacio-
nados con la industria petrolera nacional y con el servicio
público de energía eléctrica previstos en los artículos 185;
253, fracción I, incisos i) y j); 254, fracciones VII y VIII;
254 Ter; 368, fracción II; y 368 Quáter, fracciones I y IV,
del Código Penal Federal, se presumirá la propiedad fede-
ral, salvo prueba en contrario.

Para el acreditamiento de la propiedad federal, no se exigi-
rá la presentación de factura o escritura pública o la ins-
cripción en el registro público.

Artículo 181. ...

...

...

...

Cuando se asegure petróleo crudo, hidrocarburos refinados,
procesados o sus derivados, el Ministerio Público vigilará
su aseguramiento y entrega sin dilación alguna a Petróleos
Mexicanos o a sus organismos subsidiarios, para que pro-
ceda a su disposición final, previa inspección en la que se
determinará la naturaleza, volumen y demás características
de éstos; conservando muestras representativas para la ela-
boración de los dictámenes pericia les que hayan de produ-
cirse en la averiguación previa y en proceso, según sea el
caso.
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Artículo 194. Se califican como delitos graves, para todos
los efectos legales, por afectar de manera importante valo-
res fundamentales de la sociedad, los previstos en los orde-
namientos legales siguientes:

I. Del Código Penal Federal, los delitos siguientes:

1) a 24)...

25) Robo calificado, previsto en el artículo 367
cuando se realice en cualquiera de las circunstancias
señaladas en los artículos 372 y 381, fracciones VII,
VIII, IX, X, XI, XIII, XV, XVI y XVII, y el previsto
en la fracción IV del artículo 368 Quáter;

26) y 27)...

28) Se deroga.

29) a 36)...

II. a XVIII...

…

Artículo Tercero. Se reforma la fracción I del artículo 2o.
de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, para
quedar como sigue:

Artículo 2o. ...

I. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter y
terrorismo internacional, previsto en los artículos 148
Bis al 148 Quáter; contra la salud, previsto en los artícu-
los 194 y 195, párrafo primero; falsificación o alteración
de moneda, previstos en los artículos 234, 236 y 237; y
el previsto en la fracción IV, del artículo 368 Quáter en
materia de hidrocarburos; operaciones con recursos de
procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 Bis; y el
previsto en el artículo 424 Bis, todos del Código Penal
Federal;

II. a VII. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 9 de diciembre de 2010.— Senador Francisco Arroyo Vieyra (rúbri-
ca), vicepresidente; senadora Martha Leticia Sosa Govea (rúbrica)se-
cretaria.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Justicia.

LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA
GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes proyecto de decreto por el que se expide la Ley Or-
gánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito
Federal.

Atentamente

México, DF, a 13 de diciembre de 2010.— Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Por el que se expide la Ley Orgánica de la Procuradu-
ría General de Justicia del Distrito Federal

Titulo Primero del Objeto de la Ley y Atribuciones del
Ministerio Público

Capítulo I
Del Objeto de la Ley 

Artículo 1. (Objeto de la Ley). Esta ley es de orden públi-
co, interés social, observancia general en el Distrito Fede-
ral y tiene por objeto organizar la Procuraduría General de
Justicia del Distrito Federal para el despacho de los asuntos
que al Ministerio Público atribuyen la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de Go-



bierno del Distrito Federal, este ordenamiento y demás dis-
posiciones legales aplicables.

Para el despacho de los asuntos que competen al Ministerio
Público, la actuación de la Procuraduría se regirá por los
principios de legalidad, certeza, honradez, lealtad, objetivi-
dad, imparcialidad, profesionalismo, transparencia, efica-
cia, eficiencia y respeto a los derechos humanos. 

Capítulo II
De las Atribuciones del Ministerio Público 

Artículo 2. (Atribuciones del Ministerio Público). La Insti-
tución del Ministerio Público en el Distrito Federal estará a
cargo del Procurador General de Justicia y tendrá las si-
guientes atribuciones, que ejercerá por si, a través de los
agentes del Ministerio Público, de la Policía de Investiga-
ción, de los Peritos y demás servidores públicos en el ám-
bito de su respectiva competencia: 

I. Investigar los delitos del orden común cometidos en el
Distrito Federal y perseguir a los imputados con la Poli-
cía de Investigación y el auxilio de servicios periciales; 

II. Promover la pronta, expedita y debida procuración de
justicia, observando la legalidad y el respeto de los de-
rechos humanos en el ejercicio de esa función; 

III. Investigar las conductas tipificadas como delitos por
las leyes penales atribuidas a los adolescentes; 

IV. Proteger los derechos e intereses de las niñas, niños,
adolescentes, incapaces, ausentes, personas adultas ma-
yores y otros de carácter individual o social, que por sus
características se encuentren en situación de riesgo o
vulnerabilidad; 

V. Aplicar en el ámbito de su competencia las disposi-
ciones y principios contenidos en los instrumentos inter-
nacionales relativos a los derechos humanos en los que
el Estado mexicano sea parte, desde el inicio de la ave-
riguación previa hasta que concluya el proceso penal; 

VI. Proporcionar atención a los ofendidos y a las vícti-
mas del delito, facilitar su coadyuvancia, tanto en la ave-
riguación previa como en el proceso, protegiendo en to-
do momento sus derechos e intereses de acuerdo a la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
los instrumentos internacionales en los que el Estado
mexicano sea parte y la demás normativa en la materia;

teniendo como ejes rectores el respeto por los derechos
humanos, la perspectiva de género y la protección inte-
gral a la infancia; 

VII. Emitir o solicitar las órdenes o medidas para la pro-
tección de las personas víctimas de delito o de sus testi-
gos; 

VIII. Emitir o solicitar las órdenes o medidas para la
protección de los sujetos que intervienen en el proceso
penal; 

IX. Auxiliar a otras autoridades en la investigación de
los delitos de su competencia y en la persecución de los
imputados, en los términos de los convenios, bases y de-
más instrumentos de colaboración celebrados; 

X. Requerir informes, documentos y opiniones de las
dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, del Distrito Federal y de los estados y munici-
pios de la República, así como de los particulares, en los
términos previstos por las normas aplicables, para la de-
bida integración de las averiguaciones previas. 

XI. Realizar las actividades que, en materia de seguridad
pública, le confiere la Ley de Seguridad Pública del Dis-
trito Federal y la normativa en la materia; 

XII. Participar en el Consejo Local o las Instancias Re-
gionales, del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en
los términos de la normativa vigente en la materia; 

XIII. Participar en el Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica, realizando las actividades, integrando los órganos
e instancias de coordinación, así como todas las demás
acciones que señale la normativa vigente en la materia; 

XIV. Recibir y compartir la información sobre Seguri-
dad Pública que obre en sus bases de datos con las del
Centro Nacional de Información, en los términos de las
disposiciones legales y normativas aplicables;  

XV. Solicitar las medidas de protección a favor de las
mujeres víctimas de violencia en términos de la norma-
tividad correspondiente; 

XVI. Preparar, ejercitar la acción y ser parte en el pro-
cedimiento de extinción de dominio, en términos de la
ley de la materia; 
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XVII. Promover la participación de la ciudadanía en los
programas de su competencia; 

XVIII. Realizar estudios, formular lineamientos y ejecu-
tar estrategias o acciones de política criminal que com-
prendan:

a) La elaboración de estudios y programas de pre-
vención del delito en el ámbito de su competencia,
en coordinación con la Secretaría de Seguridad Pú-
blica y con otras instituciones, tanto del Gobierno
del Distrito Federal como del Gobierno Federal o de
otras Entidades Federativas, según la naturaleza de
los programas; 

b) El establecimiento de los servicios para la locali-
zación de personas y bienes, así como la ejecución
de acciones tendientes a mantener un servicio de co-
municación directa por el que se reciban los reportes
de la comunidad en relación a las emergencias, faltas
y delitos de que tenga conocimiento;

c) Proponer al Presidente de la República, a través
del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, los pro-
yectos de leyes y reglamentos relacionados con la
Procuraduría y la Seguridad Pública. Asimismo, pro-
poner al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, los
proyectos de leyes y reglamentos relacionados con el
Sistema de Justicia Penal en el Distrito Federal;

d) El diseño, implementación, vigilancia y segui-
miento de las políticas para la disminución del nú-
mero de delitos de mayor frecuencia delictiva;

e) Atender requerimientos de información pública de
conformidad con las disposiciones legales en mate-
ria de Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica; y

f) Las demás que mencione esta Ley, su reglamento
y demás disposiciones aplicables. 

XIX. Promover la participación de los habitantes del
Distrito Federal a través de las instancias de coordina-
ción que prevé la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, para:

a) La participación en la evaluación de las políticas e
instituciones de seguridad pública que se circunscri-
birá a los temas relativos al desempeño de sus inte-

grantes,  el servicio prestado y el impacto de las po-
líticas públicas en prevención del delito;

b) La opinión sobre políticas en materia de Seguri-
dad Pública;

c) Sugerir medidas específicas y acciones concretas
para la función mencionada en los incisos a) y b);

d) Realizar labores de seguimiento;

e) Proponer reconocimientos por méritos o estímulos
para sus integrantes;

f) Realizar denuncias o quejas sobre irregularidades,

g) Auxiliar a las autoridades competentes en el ejer-
cicio de sus tareas y participar en las actividades que
no sean confidenciales o pongan en riesgo el buen
desempeño en la función de Seguridad Pública; y 

XX. Las demás que señale esta ley y otras disposiciones
legales aplicables. 

Tendrán carácter de Agentes del Ministerio Público, para
todos los efectos legales, los Subprocuradores, el Coordi-
nador de Agentes del Ministerio Público Auxiliares del Pro-
curador, el Visitador Ministerial, los Fiscales Centrales de
Investigación; los Desconcentrados de Investigación; los de
Procesos; de Supervisión; de Revisión y de Mandamientos
Judiciales, los Directores Generales Jurídico Consultivo y
de Implementación del Sistema de Justicia Penal; de Aten-
ción a Víctimas del Delito; de Derechos Humanos, los Di-
rectores y Subdirectores de Área adscritos a las Direcciones
Generales señaladas, siempre y cuando sean licenciados en
derecho. 

Artículo 3. (Investigación de los delitos). Las atribuciones
a que se refiere la fracción I del artículo 2o. de esta ley, so-
bre la investigación de los delitos en la averiguación previa
y la persecución de los imputados comprenden: 

I. Recibir denuncias o querellas sobre acciones u omi-
siones que puedan constituir delito o se trate de conduc-
tas tipificadas como delitos en las leyes penales atribui-
das a los adolescentes; 

II. Comunicar por escrito y sin dilación alguna, cuando
el Ministerio Público tenga conocimiento de la probable
comisión de un delito cuya investigación dependa de la



querella o de un acto equivalente, a la autoridad legiti-
mada para presentar la querella o cumplir el requisito
equivalente, a fin de que resuelva con el debido conoci-
miento de los hechos lo que a sus facultades o atribucio-
nes corresponda; 

III. Investigar los delitos del orden común, las conductas
tipificadas como delitos en las leyes penales atribuidas a
los adolescentes, así como los del fuero federal respecto
de los cuales exista petición de colaboración o compe-
tencia concurrente, en los términos de la normatividad
aplicable; 

IV. Practicar las diligencias necesarias para la acredita-
ción de los requisitos constitucional y legalmente exigi-
dos para el ejercicio de la acción penal, así como para la
reparación del daño; 

V. Ordenar la detención y, en su caso, la retención, de los
imputados; 

VI. Asegurar los instrumentos, objetos y productos del
delito; 

VII. Inscribir las detenciones ordenadas por el Ministe-
rio Público, en el Registro Administrativo de Detencio-
nes; 

VIII. Detectar, identificar y preservar los indicios del de-
lito, dejando constancia por escrito de la cadena de cus-
todia, llevando un registro de quienes intervienen en
ella; 

IX. Restituir al ofendido y a la víctima del delito en el
goce de sus derechos; 

X. Conceder la libertad provisional a los imputados
cuando proceda; 

XI. Solicitar al órgano jurisdiccional las órdenes de ca-
teo y arraigo, las intervenciones a algún medio de co-
municación privada y las medidas precautorias que au-
torice la ley, siempre que se consideren necesarias para
los fines de la averiguación previa; 

XII. Aplicar los criterios de oportunidad, en los términos
y en los casos que determine el Código de Procedimien-
tos Penales para el Distrito Federal; 

XIII. Promover mecanismos alternativos para la solu-
ción de controversias, en los delitos que se investigan
por querella, culposos, patrimoniales no violentos y los
que determine la Ley; 

XIV. Determinar la incompetencia y remitir el asunto a
la autoridad que deba conocer, así como la acumulación
o separación de las averiguaciones previas cuando pro-
ceda;

XV. Determinar la reserva de la averiguación previa
conforme a las disposiciones aplicables cuando:

a) No exista querella del ofendido o de su represen-
tante legal, o no exista legitimación para presentarla,
si se trata de un delito que deba investigarse a peti-
ción del ofendido o respecto del cual se requiera un
acto equivalente en términos de ley;

b) No se pueda determinar la identidad del imputa-
do;

c) Cuando no se ratifique la denuncia o la querella,
siempre que ésta haya sido presentada por escrito o
mediante algún medio electrónico, y no se trate de
delitos graves;

d) Cuando los medios de prueba aportados y valora-
dos en la averiguación previa, hasta ese momento,
sean insuficientes para acreditar que se cometió el
hecho ilícito, o que el imputado intervino en él, y re-
sulte imposible obtener otros medios de prueba para
tal efecto

e) Cuando de la investigación, resulte necesaria la
comparecencia del denunciante o querellante para la
práctica de diligencias conducentes a la integración
de la averiguación previa, y no se presente, no obs-
tante haber sido citado en tres ocasiones, con un es-
pacio de 15 días hábiles, entre una y otra citación; y

f) En los demás casos que prevea el Reglamento de
esta ley. 

Esta determinación, será impugnable a través del Recur-
so de Inconformidad, cuya tramitación habrá de prever-
se en el Reglamento. 

XVI. Determinar el no ejercicio de la acción penal,
cuando:
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a) Los hechos de que conozca no sean constitutivos
de delito, o no haya elementos probatorios que acre-
diten su existencia, según la descripción contenida
en la ley;

b) Una vez agotadas todas las diligencias y los me-
dios de prueba correspondientes, no se acredite que
el imputado haya cometido el delito o participado en
su comisión;

c) De las diligencias practicadas en la averiguación
previa se desprenda plenamente la existencia de una
causa de exclusión del delito;

d) Cuando se hubiese extinguido la pretensión puni-
tiva, en los términos de las normas legales aplica-
bles;

e) Resulte imposible la prueba de la existencia de los
hechos constitutivos de delito, por obstáculo mate-
rial insuperable;

f) En los demás casos que determinen las normas
aplicables.

Esta determinación, será impugnable a través del Re-
curso de Inconformidad, cuya tramitación habrá de
preverse en el Reglamento. 

XVII. Integrar y determinar las averiguaciones previas
del Sistema Integral de Justicia para Adolescentes del
Distrito Federal; 

XVIII. Poner a los inimputables mayores de edad a dis-
posición del órgano jurisdiccional, cuando se acredite al
menos la existencia de una conducta, típica y antijurídi-
ca que ellos hubiesen cometido y exista la necesidad de
aplicar medidas de seguridad, ejercitando las acciones
correspondientes, en los términos establecidos en las
normas legales aplicables;

XIX. Practicar las diligencias de averiguación previa y
acordar lo conducente en los casos de interrupción del
embarazo, voluntad anticipada y donación de órganos,
tejidos y células humanas, conforme a las disposiciones
legales aplicables;

XX. Garantizar que el imputado, detenido, o retenido
por el Agente del Ministerio Público, tenga comunica-
ción permanente con sus familiares, defensor  o profe-

sionista que pretenda asumir el cargo, inclusive antes de
su declaración ministerial, con privacidad y sin presión
alguna; 

XXI. Utilizar los medios de apremio que marca la legis-
lación respectiva, para lograr la comparecencia de per-
sonas que tengan datos que aportar a la investigación de
un delito, de manera efectiva, respetando en todo mo-
mento los derechos de los gobernados; y,  

XXII. Las demás que establezcan las normas legales
aplicables. 

Artículo 4. (Consignación). Las atribuciones relativas al
ejercicio de la acción penal ante los órganos jurisdicciona-
les comprenden: 

I. Ejercer la acción penal ante el órgano jurisdiccional
competente, por los delitos del orden común, solicitando
las órdenes de aprehensión, de comparecencia o de pre-
sentación; 

II. Ejercer la acción de remisión ante el juez especializa-
do en Justicia para Adolescentes en el Distrito Federal; 

III. Poner a disposición de la autoridad judicial a las per-
sonas contra las que se ejercite acción penal con deteni-
do; 

IV. Solicitar el aseguramiento precautorio de bienes o la
constitución de garantías para los efectos de la repara-
ción del daño, salvo que el inculpado los hubiese garan-
tizado previamente; y, 

V. Las demás que establezcan las normas legales aplica-
bles. 

Artículo 5. (Proceso). Las atribuciones a que se refiere la
fracción I del artículo 2º de esta Ley, relativas al proceso,
comprenden: 

I. Intervenir en la declaración preparatoria del imputado,
y formular el interrogatorio respectivo; 

II. Intervenir en los procesos penales aportando los ele-
mentos de prueba pertinentes para la debida acreditación
del delito, la responsabilidad del imputado y, en su caso,
para la solicitud de aplicación de la pena o medida de
seguridad, así como de la existencia del daño causado
por el delito para la fijación del monto de su reparación.



Los titulares de las unidades de investigación y de pro-
cesos serán corresponsables, en el ámbito de su compe-
tencia respectiva, de aportar y desahogar las pruebas ul-
teriores en el proceso, para lo cual mantendrán la
comunicación y relación necesaria para ello; 

III. Intervenir en los procesos de justicia para adoles-
centes, aportando los elementos probatorios pertinentes
para acreditar la conducta tipificada como delito por las
leyes penales, así como la existencia del daño causado
por la conducta realizada, para los efectos de la fijación
del monto de su reparación. Los titulares de las unidades
de investigación y de procesos serán corresponsables, en
el ámbito de su competencia respectiva, de aportar y
desahogar las pruebas ulteriores en el proceso, para lo
cual mantendrán la comunicación y relación necesaria
para tal fin; 

IV. Intervenir en la audiencia de desahogo de pruebas; 

V. Formular conclusiones y solicitar la imposición de las
penas y medidas de seguridad que correspondan y el pa-
go de la reparación del daño o, en su caso, plantear con-
clusiones no acusatorias; 

VI. La formulación de conclusiones no acusatorias re-
querirá la autorización previa del Procurador o de los
Subprocuradores en términos del Reglamento; 

VII. Formular conclusiones en el procedimiento relativo
a la Justicia para Adolescentes, solicitando la imposición
de las medidas respectivas, así como la reparación del
daño; 

VIII. Impugnar, en los términos previstos por la ley, las
resoluciones judiciales que causen agravios a la repre-
sentación que le corresponda al Ministerio Público; y 

IX. Las demás que establezcan las normas legales apli-
cables. 

Artículo 6. (Vigilancia en la procuración e impartición de
justicia). La vigilancia de la legalidad y la promoción de la
pronta, expedita y debida procuración e impartición de jus-
ticia, a que se refiere la fracción II del artículo 2º de esta
ley, comprenden: 

I. Hacer del conocimiento de la autoridad judicial com-
petente, las contradicciones de criterios que surjan en
juzgados y salas del Tribunal Superior de Justicia del

Distrito Federal de conformidad con la legislación apli-
cable; 

II. Formular quejas ante el Consejo de la Judicatura del
Distrito Federal por las faltas que, a su juicio, hubieren
cometido los servidores públicos del Tribunal Superior
de Justicia del Distrito Federal, sin perjuicio de la inter-
vención que legalmente le corresponda cuando los he-
chos sean constitutivos de delito; 

III. Dar a conocer a las autoridades competentes aque-
llos hechos no constitutivos de delito, que hubieren lle-
gado al conocimiento del Ministerio Público; 

IV. Conocer de las quejas por demoras, excesos y faltas
de los Agentes del Ministerio Público, de la Policía de
Investigación, Oficiales Secretarios y Peritos, iniciando
los 

procedimientos legales que correspondan en los térmi-
nos fijados por las normas reglamentarias y demás dis-
posiciones aplicables; 

V. Ejercer y desarrollar normas de inspección, supervi-
sión, vigilancia en el aspecto técnico-jurídico en todas
las unidades del Ministerio Público, Policía de Investi-
gación y Peritos, así como realizar operativos de super-
visión, visitas, estudios o análisis, monitoreo y demás
medios de control e inspección; 

VI. Velar en todo momento, en los asuntos de su cono-
cimiento, por el respeto, integridad, dignidad y estricto
cumplimiento de los derechos y garantías de los adoles-
centes con base en el Sistema Integral de Justicia para
Adolescentes; y, 

VII. Las demás que establezcan las normas legales apli-
cables. 

Artículo 7. (Protección de los Derechos Humanos). Con el
fin de garantizar en su actuación el pleno respeto de los De-
rechos Humanos, la Procuraduría tendrá las atribuciones si-
guientes: 

I. Promover entre los servidores públicos de la Procura-
duría una cultura de respeto a los Derechos Humanos; 

II. Atender las visitas, quejas, propuestas de conciliación
y recomendaciones tanto de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos como de la Comisión de Derechos
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Humanos del Distrito Federal, conforme a las normas
aplicables; 

III. Coordinarse, en el ámbito de su competencia, con la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y la Co-
misión de Derechos Humanos del Distrito Federal, para
promover el respeto a los Derechos Humanos en la pro-
curación de justicia; 

IV. Diseñar e implementar políticas públicas con la fina-
lidad de que la actuación del Ministerio Público, la Po-
licía de Investigación, Oficiales Secretarios y Peritos,
sea respetuosa y garante de los Derechos Humanos, en
concordancia con las normas e instrumentos internacio-
nales en la materia, en los que México sea parte; 

V. Implementar una capacitación permanente en materia
de Derechos Humanos para el personal que labora en la
Procuraduría, sobre la importancia del respeto a los De-
rechos Humanos, tanto de las víctimas del delito como
de los imputados;  

VI. Recibir las quejas que formulen directamente los
particulares en materia de derechos humanos, por actos
cometidos por servidores públicos de esta Procuraduría,
y darles la debida atención; y, 

VII. Las demás que establezcan las normas legales apli-
cables.

Artículo 8. (Asuntos no penales). Las atribuciones en asun-
tos del orden familiar, civil y mercantil, comprenden: 

I. Intervenir, en su carácter de representante social, ante
los órganos jurisdiccionales para la protección de los in-
tereses individuales y sociales en general; 

II. Intervenir en el trámite de incidentes ante los órganos
jurisdiccionales no penales, de conformidad con la nor-
mativa aplicable; 

III. Promover mecanismos alternativos de solución de
controversias en los asuntos del orden familiar, como
instancia previa al órgano jurisdiccional; 

IV. Coordinarse con instituciones públicas y privadas
que tengan por objeto la asistencia social de menores e
incapaces para brindarles protección, y, 

V. Las demás que establezcan las normas legales aplica-
bles. 

Artículo 9. (Niños, niñas, adolescentes, declarados incapa-
ces y otros). La protección de los derechos e intereses de ni-
ños, niñas, adolescentes, declarados incapaces, ausentes,
personas adultas mayores y la de otros de carácter indivi-
dual o social, a que se refiere la fracción IV del artículo 2o.
de esta ley, consistirá en la intervención en procedimientos
jurisdiccionales conforme a las disposiciones legales apli-
cables, o cuando se encuentren en situación de riesgo y/o
vulnerabilidad de derechos. 

Artículo 10. (Política criminal y reforma jurídica). Las atri-
buciones a que se refiere la fracción XVII del artículo 2º de
esta ley, relativas a la realización y aplicación de estudios,
propuestas y estrategias o acciones de política criminal en
el Distrito Federal, comprenden: 

I. Recabar, sistematizar y analizar la información gene-
rada en materia de incidencia delictiva, incluyendo con-
signaciones, autos de formal prisión, sentencias y en ge-
neral la estadística criminal, así como validar y
proporcionar claves de acceso a las bases de datos. 

II. Investigar y determinar las causas que dan origen a
los delitos, precisar la georeferenciación de cada evento
delictivo y las zonas de incidencia delictiva y desarrollar
estadísticas criminales, y conocer el impacto social del
delito y su costo, para el diseño de la política criminal,
que prevea una participación integral y coherente del
Gobierno del Distrito Federal y de la sociedad civil; 

III. Garantizar la formación profesional y el mejora-
miento de instrumentos administrativos y tecnológicos
para la eficiente y eficaz investigación de los delitos y
persecución de los imputados; 

IV. Analizar la política criminal adoptada en otras ciuda-
des e intercambiar información y experiencias con las
autoridades responsables de éstas, para diseñar la políti-
ca criminal del Distrito Federal; 

V. Participar en el diseño de los programas correspon-
dientes del Distrito Federal, en los términos de las nor-
mas legales aplicables; 

VI. Intervenir en la evaluación del cumplimiento de los
programas de política criminal del Distrito Federal; 



VII. Concentrar y administrar las bases de datos y siste-
mas relacionados con información, que sirva para inte-
grar la estadística criminal;  

VIII. Promover la celebración de contratos y convenios
con Organismos y Empresas o Instituciones Educativas
Publicas y/o Privadas, Nacionales o Extranjeras, para la
elaboración de estudios y proyectos de Política y/o Esta-
dística Criminal; y 

IX. Las demás que justifiquen la finalidad de eficientar
la política y la estadística criminal de la Ciudad de Mé-
xico. 

Artículo 11. (Prevención del delito). Las atribuciones en
materia de prevención del delito, que señala la fracción
XVIII, inciso a), del artículo 2º de esta ley, comprenden: 

I. El fomento de una cultura de prevención del delito en
la sociedad, que involucre al sector público y promueva
la participación de los distintos sectores, social y priva-
do, de la comunidad en general y de la sociedad civil or-
ganizada; 

II. El estudio de las conductas probablemente delictivas
y los factores que las propician, para elaborar los res-
pectivos programas de prevención del delito en el ámbi-
to de su competencia; 

III. La promoción, intercambio y colaboración con enti-
dades federativas e instituciones nacionales e internacio-
nales de carácter público o privado, para la cooperación
y fortalecimiento de acciones en materia de prevención
del delito; y 

IV. Las demás que se requieran para el cumplimiento de
los fines previstos en el presente artículo, en términos de
esta Ley, su reglamento y demás disposiciones aplica-
bles. 

Artículo 12. (De los ofendidos y víctimas del delito). Las
atribuciones en materia de atención a los ofendidos y vícti-
mas del delito a que se refiere el artículo 2º, fracciones VI
y VII, consisten en: 

I. Proporcionar a los ofendidos y víctimas del delito,
desde la comisión de éste, la atención psicológica y mé-
dica de urgencia, y aplicar las medidas de protección
cautelares para salvaguardar su seguridad física, psico-

lógica, patrimonial y familiar, tanto en la averiguación
previa como en el proceso. El sistema de auxilio a vícti-
mas contará con personal especializado en psicología,
quienes rendirán dictámenes para determinar el daño
psicológico y moral sufrido por la víctima de algún de-
lito; 

II. Proporcionar orientación, asesoría y representación
legal a los ofendidos y víctimas del delito, así como pro-
piciar su eficaz coadyuvancia en las diversas etapas del
procedimiento penal, por conducto del Agente del Mi-
nisterio Público y de los Abogados Victímales, según co-
rresponda; 

III. Promover que se garantice y haga efectiva la repara-
ción del daño en los procesos penales, de justicia para
adolescentes y procedimiento de extinción de dominio; 

IV. Determinar el destino de los instrumentos, objetos y
producto del delito, al pago de la reparación del daño; 

V. Tramitar ante el juez competente las medidas de pro-
tección previstas en la Ley de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia; 

VI. Concertar acciones con instituciones, públicas y pri-
vadas, para materializar los derechos fundamentales de
los ofendidos y víctimas del delito, y  

VII. Las demás que prevean otras disposiciones legales
aplicables y los Convenios Internacionales de Derechos
Humanos en los que el Estado Mexicano sea parte; 

Artículo 13. (Atribuciones en materia de Extinción de Do-
minio). Las atribuciones en materia de Extinción de Domi-
nio, de que se ocupa la fracción XVI del artículo 2º de esta
ley, y que ejercerá el Ministerio Público Especializado,
comprenden: 

I. Recibir, copia certificada de las actuaciones que inte-
gran la averiguación previa correspondiente, los autos
del proceso penal o la sentencia penal; 

II. Practicar, de ser necesario, las diligencias que le per-
mitan preparar la Acción de Extinción de Dominio; 

III. Identificar debidamente los bienes susceptibles de
Extinción de Dominio; 
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IV. Solicitar al Juez las medidas cautelares necesarias y,
en su caso, su ampliación, respecto de los bienes señala-
dos en la Ley de la materia o su ampliación; 

V. Ejercer la Acción de Extinción de Dominio, en su ca-
so, su ampliación, y ser parte, en los términos que seña-
le la ley de la materia; 

VI. Acordar las medidas de custodia y conservación de
los bienes afectos a la Extinción de Dominio, hasta en
tanto la autoridad judicial no determine la medida caute-
lar respectiva; 

VII. Solicitar al juez requiera información o documentos
del sistema financiero por conducto de la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional de
Seguros y Fianzas o la Comisión Nacional del Sistema
de Ahorro para el Retiro, así como información finan-
ciera o fiscal al Sistema de Administración Tributaria y
demás entidades públicas o privadas, que puedan servir
para la sustanciación del procedimiento; 

VIII. Solicitar a la autoridad judicial gire los exhortos
correspondientes, y las solicitudes de asistencia jurídica
internacional, cuando los bienes se encuentren en una
entidad federativa o en el extranjero, de conformidad
con el Código de Procedimientos Civiles para el Distri-
to Federal, los tratados e instrumentos internacionales,
con la finalidad de ejecutar las medidas cautelares y, en
su oportunidad, la sentencia respectiva; 

IX. Someter al visto bueno del Procurador el desisti-
miento de la Acción de Extinción de Dominio; 

X. Solicitar al Procurador la ampliación del término pa-
ra la preparación de la Acción de Extinción de Dominio; 

XI. Someter la resolución de improcedencia de la Ac-
ción de Extinción de Dominio a revisión del Procurador; 

XII. Ordenar la búsqueda o solicitar información, a las
autoridades correspondientes, de las personas a notificar
personalmente de las que no se conozca su domicilio; 

XIII. Aclarar y subsanar las observaciones que formule
el Juez por el ejercicio de la acción; 

XIV. Ofrecer los medios de prueba conducentes para
acreditar la existencia de los hechos ilícitos y que los
bienes son de los señalados en la ley de la materia; y, 

XV. Presentar los medios de impugnación que señala la
ley en la materia, cuando sea procedente. 

Artículo 14. (Atribuciones en materia de Justicia para Ado-
lescentes). Las atribuciones en materia de Justicia para
Adolescentes, de que se ocupa la fracción III del artículo 2º
de esta ley, comprenden: 

I. Recibir denuncias o querellas sobre conductas tipifi-
cadas como delitos en las leyes penales atribuidas a los
adolescentes; 

II. Acreditar la conducta tipificada como delito en las le-
yes penales de que se trate y que se atribuya a los adoles-
centes, como base del ejercicio de la acción de remisión; 

III. Dar aviso al Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia para el Distrito Federal, cuando la persona pues-
ta a su disposición sea menor de doce años; 

IV. Llevar a cabo las actividades necesarias para cercio-
rarse que las personas sujetas al Sistema Integral de Jus-
ticia para Adolescentes son mayores de doce y menores
de dieciocho años; 

V. Ser parte en los procesos de justicia para adolescentes
aportando los elementos probatorios pertinentes para
acreditar la conducta tipificada como delito en las leyes
penales y que se atribuya a los adolescentes, así como,
la existencia del daño causado por la conducta realizada
para los efectos de la fijación del monto de su repara-
ción; 

VI. Promover el acuerdo de conciliación, y las demás
formas alternativas de solución de los conflictos, en tér-
minos de la ley de la materia; 

VII. Solicitar las medidas cautelares cuando la audiencia
a que se refiere los párrafos cuarto y quinto del artículo
28 de la Ley de Justicia para Adolescentes para el Dis-
trito Federal, se suspenda; y en los casos previstos en el
penúltimo párrafo del artículo 33 de la misma Ley; 

VIII. Solicitar las órdenes de detención o de presenta-
ción en los supuestos que se prevén en la ley de la ma-
teria; 

IX. Formular alegatos y conclusiones en el proceso rela-
tivo a la Justicia para Adolescentes, solicitando, en su
caso, la imposición de las medidas de orientación, pro-



tección y tratamiento que correspondan, así como la re-
paración del daño o, en su caso, plantear conclusiones
no acusatorias en virtud de concurrir alguna causa de ex-
clusión del delito; 

X. Solicitar la continuación del procedimiento al Juez,
cuando la causa que dio origen la suspensión del mismo,
haya desaparecido; 

XI. Interponer los recursos que sean necesarios de
acuerdo a la ley de la materia; 

XII. La interpretación y la aplicación de las disposicio-
nes contenidas en esta Ley deberán de hacerse en armo-
nía con sus principios rectores, así como la normatividad
Internacional aplicable en la materia, que garantice el in-
terés superior de la infancia, así como los derechos fun-
damentales y específicos contenidos en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los instru-
mentos internacionales en los que el Estado Mexicano
sea parte y en las leyes de aplicación penal para el Dis-
trito Federal; y 

XIII. Las demás previstas en las disposiciones legales y
normatividad aplicable. 

Artículo 15. (Servicios a la comunidad). Las atribuciones
en materia de servicios a la comunidad, comprenden: 

I. Promover y desarrollar programas de colaboración
comunitaria para mejorar el desempeño de la Institu-
ción; 

II. Proporcionar orientación jurídica a los miembros de
la comunidad, para el mejor ejercicio de sus derechos; 

III. Promover acciones que mejoren la atención a la co-
munidad por parte de los servidores públicos de la Pro-
curaduría; 

IV. Brindar información general sobre sus atribuciones y
servicios, así como recoger las opiniones de la población
en torno a la procuración de justicia; 

V. Promover las acciones de prevención que competan a
la Procuraduría; 

VI. Atender y tramitar las solicitudes de información en
términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública para el Distrito Federal; y 

VII. Las demás que se requieran para dar cumplimiento
a esta Ley y demás ordenamientos aplicables. 

Artículo 16. (Visitas a centros de reclusión). El Ministerio
Público representante de la Procuraduría, en su calidad de
miembro del Órgano de Visita General, podrá realizar visi-
tas a los Centros de Reclusión y de Ejecución de Sanciones
del Distrito Federal, a efecto de que los internos, procesa-
dos o sentenciados, estén en posibilidad de formular quere-
llas o denuncias de hechos probablemente constitutivos de
delito. 

Artículo 17. (Apoyo de otras autoridades). Para el cumpli-
miento de sus atribuciones, la Procuraduría podrá requerir
informes, documentos y opiniones de las Dependencias,
Órganos Desconcentrados, Órganos Político -Administrati-
vos y Entidades de la Administración Pública del Distrito
Federal; Administración Pública Federal, de los Estados y
Municipios de la República. Así como a través del órgano
jurisdiccional, en materia de extinción de dominio. 

Artículo 18. (Convenios y otros instrumentos de coordina-
ción y cooperación). La Procuraduría, a efecto de estable-
cer líneas de acción para la debida procuración de justicia,
podrá celebrar convenios, bases y otros instrumentos de co-
ordinación con la Procuraduría General de la República,
con las instancias encargadas de la procuración de justicia
en las Entidades Federativas y con las Dependencias, Ór-
ganos Desconcentrados, Órganos Político - Administrati-
vos y Entidades de la Administración Pública del Distrito
Federal; Administración Pública Federal, de los Estados y
Municipios de la República; asimismo, podrá concertar
programas de cooperación con instituciones y entidades del
extranjero. 

Artículo 19. (Colaboración con otras autoridades). El Pro-
curador o los servidores públicos en quienes delegue esta
función, podrán autorizar al personal de la Procuraduría
para auxiliar a otras autoridades que lo requieran en el de-
sempeño de una o varias funciones, que sean compatibles
con las que corresponden a la procuración de justicia.

El auxilio se autorizará mediante el acuerdo u oficio de co-
laboración respectivo, considerando los recursos y necesi-
dades de la Procuraduría. 

Artículo 20. (Auxiliar en la Investigación de delitos fede-
rales). En los casos en que sea necesario intervenir en la in-
vestigación de delitos del orden federal, el Ministerio Pú-
blico del Distrito Federal, sujetándose a las disposiciones
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constitucionales y legales aplicables y a los acuerdos espe-
cíficos de colaboración, auxiliará al Ministerio Público de
la Federación.

En estos casos, el Ministerio Público deberá, bajo su res-
ponsabilidad, dar aviso de inmediato al Ministerio Público
de la Federación sobre el asunto en que intervenga en su au-
xilio, haciendo de su conocimiento los datos obtenidos con
motivo de ésta. 

Titulo Segundo
De las Bases de Organización de la Procuraduría 

Capítulo I
Unidades Administrativas 

que Integran la Procuraduría 

Artículo 21. (Autoridad jerárquica de la Procuraduría). El
Procurador General de Justicia del Distrito Federal, titular
de la institución del Ministerio Público, ejercerá autoridad
jerárquica sobre todo el personal de la Institución.

Para el despacho de los asuntos que competen a la institu-
ción, y de conformidad con el presupuesto que se le asigne,
la Procuraduría contará, con las unidades administrativas  y
los servidores públicos siguientes: 

I. Oficina del Procurador

a) Jefatura General de la Policía de Investigación;

b) Visitaduría Ministerial;

c) Coordinación General de Servicios Periciales;

d) Coordinación General de Políticas Administrati-
vas de Planeación y Organización;

e) Coordinación de Agentes del Ministerio Público
Auxiliares del Procurador;

f) Fiscalía para la Investigación de los delitos come-
tidos por Servidores Públicos;

g) Fiscalía de Revisión y Seguimiento de Asuntos de
Alto Impacto;

h) Dirección General de Política y Estadística Crimi-
nal;

i) Dirección General de Asuntos Internos;

j) Dirección General de Comunicación Social; 

k) Instituto de Formación Profesional; y,

l) Consejo de Honor y Justicia de la Policía de In-
vestigación; 

II. Subprocuraduría de Averiguaciones Previas Centra-
les; Fiscalías Centrales de Investigación. 

III. Subprocuraduría de Averiguaciones Previas Descon-
centradas;

a) Fiscalías Desconcentradas de Investigación; y

b) Unidades de Recepción por Internet (URI). 

IV. Subprocuraduría de Procesos;

a) Fiscalías de Procesos;

b) Fiscalía de Mandamientos Judiciales;

c) Dirección de Consignaciones; y

d) Dirección de Procesos en Salas Penales; 

V. Subprocuraduría Jurídica, de Planeación, Coordina-
ción Interinstitucional y de Derechos Humanos;

a) Dirección General Jurídico Consultiva y de Im-
plementación del Sistema de Justicia Penal;

b) Dirección General de Derechos Humanos;

c) Dirección General de Planeación y Coordinación;
y 

VI. Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito
y Servicios a la Comunidad;

a) Dirección General de Atención a Víctimas del De-
lito;

b) Dirección General de Servicios a la Comunidad; y

c) Centro de Estancia Transitoria para Niños y Ni-
ñas; 



VII. Oficialía Mayor;

a) Dirección General de Programación, Organiza-
ción y Presupuesto; 

b) Dirección General de Recursos Humanos;

c) Dirección General de Recursos Materiales y Ser-
vicios Generales;

d) Dirección General de Tecnología y Sistemas In-
formáticos;

e) Dirección Ejecutiva de Administración de Bienes
Asegurados. 

Las unidades administrativas señaladas contarán con el
personal que requieran para el ejercicio de sus atribucio-
nes, tales como: 

a) Agentes del Ministerio Público; 

b) Agentes del Ministerio Público especializados en
materia de Justicia para Adolescentes y Extinción de
Dominio.

c) Oficiales Secretarios; 

d) Agentes de la Policía de Investigación; 

e) Peritos; 

f) Abogadas y abogados victímales; 

g) Psicólogos Clínicos; 

h) Trabajadores Sociales; 

i) Supervisores; 

j) Visitadores; 

k) Directores de área; 

l) Subdirectores de área; 

m) Jefes de unidad departamental; 

n) Mediadores; 

o) Auxiliares de Mediadores; 

p) Orientadores; 

q) Líderes Coordinadores de Proyectos; y, 

r) El personal de apoyo administrativo que sea nece-
sario para el ejercicio de sus funciones. 

En la Procuraduría existirá una Contraloría Interna depen-
diente de la Contraloría General del Distrito Federal, que
ejercerá las atribuciones conferidas por la normatividad
aplicable. 

Capítulo II
Del Procurador

Artículo 22. (Requisitos para ser Procurador). El Procura-
dor será nombrado y removido en los términos que esta-
blezca la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. Para
ser Procurador se requiere: 

I. Ser mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de
sus derechos políticos y civiles; 

II. Ser originario o vecino del Distrito Federal con resi-
dencia efectiva de dos años anteriores al día de su de-
signación; 

III. Tener cuando menos treinta y cinco años de edad, al
día de su designación; 

IV. Poseer al día de la designación, con antigüedad mí-
nima de diez años, título profesional de Licenciado en
Derecho y contar con experiencia en el campo de las
Ciencias Penales o del derecho constitucional; 

V. Gozar de buena reputación y no haber sido condena-
do por sentencia irrevocable como responsable de un de-
lito doloso, o por delito culposo calificado como grave
por la ley, ni estar sujeto a proceso penal; 

VI. No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, es-
tupefacientes u otras que produzcan efectos similares, ni
padecer alcoholismo; y 

VII. No estar suspendido ni haber sido destituido o in-
habilitado por resolución firme como servidor público,
en los términos de las normas legales aplicables.  
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Artículo 23. (Instrumentos de organización). El Procurador
expedirá los acuerdos, circulares, instructivos, bases, linea-
mientos y manuales de organización y procedimientos con-
ducentes al buen desempeño de las funciones de la Procu-
raduría 

Artículo 24. (Atribuciones no delegables). El Procurador
General de Justicia del Distrito Federal, ejercerá las atribu-
ciones no delegables siguientes: 

I. Fijar la política de la Procuraduría a través de su orien-
tación, dirección y control, así como dictar las medidas
para la vigilancia, supervisión y evaluación de la opera-
ción de las unidades administrativas que la integran; 

II. Someter al acuerdo del Jefe de Gobierno del Distrito
Federal, los asuntos encomendados a la Procuraduría e
informarle sobre el desarrollo de los mismos; 

III. Proponer al Presidente de la República, a través del
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, los proyectos de
leyes y reglamentos relacionados con la Procuraduría y
la Seguridad Pública. Asimismo, proponer al Jefe de Go-
bierno del Distrito Federal, los proyectos de leyes y re-
glamentos relacionados con el Sistema de Justicia Penal
en el Distrito Federal. 

IV. Aprobar la organización y funcionamiento de la Pro-
curaduría y adscribir orgánicamente sus unidades admi-
nistrativas; 

V. Autorizar el Manual General de Organización de la
Procuraduría y los demás que fueren necesarios para el
funcionamiento de la Dependencia; 

VI. Autorizar el anteproyecto de presupuesto anual de
egresos de la Procuraduría y, en su caso, sus modifica-
ciones y presentarlo a la autoridad competente; 

VII. Celebrar convenios, bases, programas y otros ins-
trumentos de coordinación con la Procuraduría General
de la República, las instancias encargadas de la procura-
ción de justicia de las entidades federativas y las demás
dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, del Distrito Federal, de los Estados y Munici-
pios de la República, organismos privados y en el ámbi-
to de su competencia con instancias internacionales, ins-
tituciones educativas, públicas o privadas, así como
personas físicas y morales de los diversos sectores so-
ciales; 

VIII. Autorizar lo relativo a los nombramientos, movi-
mientos del personal y terminación de los efectos de los
nombramientos de los mandos superiores de la Procura-
duría, que no formen parte del Servicio Profesional de
Carrera; 

IX. Autorizar los lineamientos y bases del Servicio Pro-
fesional de Carrera de la Procuraduría, de conformidad
con la normatividad aplicable, así como todo lo relativo
a nombramientos, movimientos de personal y termina-
ción de los efectos de los nombramientos de los servi-
dores públicos de la Procuraduría, del personal que no
forme parte del Servicio Profesional de Carrera; 

X. Verificar el debido desarrollo de los procedimientos
de selección, ingreso, formación, actualización, capaci-
tación, permanencia, evaluación, reconocimiento, certi-
ficación y registro del Servicio Profesional de Carrera
Ministerial, Policial y Pericial de la Procuraduría, de
conformidad con la normatividad aplicable; 

XI. Dispensar la presentación de concursos de ingreso
para Agentes del Ministerio Público, Oficiales Secreta-
rios y Agentes de la Policía de Investigación, Peritos, a
personas con amplia experiencia profesional, en los tér-
minos de esta Ley y demás disposiciones aplicables; 

XII. Definir las condiciones generales de trabajo de los
trabajadores de la Procuraduría, en los términos previs-
tos en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123
Constitucional y demás disposiciones legales aplicables; 

XIII. Acordar con los Subprocuradores, el Oficial Ma-
yor, el Visitador Ministerial, los Coordinadores, Direc-
tores Generales, Fiscales y demás servidores públicos
que estime pertinente, los asuntos de su respectiva com-
petencia; 

XIV. Establecer agencias de Supervisión, inspección y
vigilancia, para la investigación de responsabilidades
administrativas o penales de los servidores públicos; 

XV. Establecer las bases de organización y funciona-
miento del Consejo Interno del Ministerio Público; 

XVI. Determinar la delegación y desconcentración de
las facultades en los servidores públicos de la Procura-
duría; 



XVII. Resolver los casos de duda que se susciten con
motivo de la interpretación o aplicación de esta Ley y su
Reglamento y emitir las instrucciones para dirimir los
conflictos de competencia que se presenten entre las uni-
dades administrativas de la Procuraduría; 

XVIII. Expedir los lineamientos, acuerdos, circulares,
programas y demás disposiciones jurídicas conducentes
al buen despacho de las funciones de la Procuraduría, así
como para lograr la acción pronta, completa, expedita e
imparcial de las unidades administrativas que confor-
man la institución; 

XIX. Participar, en los términos que determine el Jefe de
Gobierno, en el Consejo de Seguridad Pública del Dis-
trito Federal y en los órganos que, en materia de seguri-
dad pública y prevención del delito, presida el Titular del
Ejecutivo local; 

XX. Emitir los lineamientos para la práctica de visitas de
supervisión y evaluación técnico jurídica a las unidades
administrativas y órganos desconcentrados de la Procu-
raduría, con la intervención que corresponda a las ins-
tancias competentes; 

XXI. Determinar la unificación de criterios de aplica-
ción de las normas penales sustantivas y adjetivas, en
materia de procuración de justicia, y trasmitirlo a las
unidades administrativas correspondientes para su apli-
cación; 

XXII. Ordenar la reapertura de una averiguación previa,
en la que se haya determinado el no ejercicio de la ac-
ción penal, cuando resulte procedente, de conformidad
con la normativa en la materia; 

XXIII. Conocer y en su caso, autorizar cuando resulte
procedente el desistimiento de la acción penal planteado
previamente por el Ministerio Público; 

XXIV. Emitir las determinaciones que la Ley de Extin-
ción de Dominio para el Distrito Federal le confiera; 

XXV. Nombrar y remover a los mandos medios y supe-
riores de la procuraduría; 

XXVI. Aprobar la elaboración de códigos de conducta
para el Ministerio Público y sus auxiliares, así como vi-
gilar su cumplimiento; 

XXVII. Establecer los mecanismos y procedimientos
para que la sociedad vigile la conducta del personal de
la institución, con el objeto de lograr y coordinar su par-
ticipación en el ámbito de la procuración de justicia; 

XXVIII. Otorgar al personal de la institución los estí-
mulos que resulten procedentes de acuerdo a la normati-
vidad; XXIX Establecer mediante la expedición de
acuerdos, circulares y lineamientos, las políticas y pro-
gramas para la prevención y abatimiento de la inciden-
cia delictiva; 

XXX. Participar en la Conferencia Nacional de Procura-
ción de Justicia y demás instancias de coordinación en
materia de seguridad pública y procuración de justicia a
nivel local y nacional; 

XXXI. Asistir a las reuniones del Consejo de Prevención
del Delito del Distrito Federal en calidad de Secretario
Ejecutivo, en los términos de la ley de la materia; 

XXXII. Establecer los Lineamientos para ofrecer y en-
tregar, con cargo a su presupuesto, recompensas en nu-
merario a aquellas personas que colaboren eficiente-
mente a la procuración de justicia, otorgando
información sobre las investigaciones que realice la Pro-
curaduría, o bien, a quienes apoyen en la localización o
detención de personas en contra de las cuales exista
mandamiento judicial; 

XXXIII. Emitir los criterios de actuación que el Minis-
terio Público deberá observar para el ejercicio de la ac-
ción penal y de remisión, en los supuestos y condiciones
que fije la ley respectiva; 

XXXIV. El Procurador podrá constituir mediante acuer-
do las unidades administrativas necesarias para el co-
rrecto funcionamiento de la Procuraduría; y, 

XXXV. Las demás que con ese carácter le confieran las
disposiciones legales aplicables. 

Artículo 25. Serán atribuciones delegables del Procurador: 

I. Encomendar a los Agentes del Ministerio Público, in-
dependientemente de sus funciones, el estudio de los
asuntos que estime convenientes; 

II. Autorizar, en los casos en que proceda, el no ejercicio
de la acción penal y resolver las inconformidades que se
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interpongan en las determinaciones de reserva y de no
ejercicio de la acción penal; 

III. Pedir al órgano jurisdiccional la libertad del deteni-
do en los casos que proceda; 

IV. Autorizar a los servidores públicos competentes de la
Procuraduría, para que actúen en materia de sobresei-
miento en los procesos penales, en los casos en que pro-
ceda legalmente; 

V. Hacer del conocimiento de la autoridad judicial com-
petente las contradicciones de criterio que surjan en juz-
gados y salas del Tribunal Superior de Justicia del Dis-
trito Federal; 

VI. Autorizar la formulación de quejas ante el Consejo
de la Judicatura del Distrito Federal por las faltas que en
opinión de la Procuraduría, hubieren cometido los servi-
dores públicos del Tribunal Superior de Justicia del Dis-
trito Federal, sin perjuicio de la intervención que legal-
mente le corresponda cuando los hechos pudieran ser
constitutivos de delito; 

VII. Resolver sobre las consultas que los Agentes del
Ministerio Publico formulen o las determinaciones que
la autoridad judicial acuerde, en los términos que la ley
establezca, a propósito de conclusiones no acusatorias
presentadas en un proceso penal o de actos cuya conse-
cuencia sea el sobreseimiento del proceso o la libertad
del procesado, antes de que se pronuncie sentencia; 

VIII. Representar a la Procuraduría en los juicios y pro-
cedimientos en que ésta sea parte; 

IX. Solicitar a la autoridad judicial, la intervención de
comunicaciones privadas, en los casos que resulte nece-
sario, para la investigación de los delitos;

X. Solicitar de las concesionarias de redes públicas de
telecomunicaciones, información vinculada con alguna
Averiguación Previa, y recibir los datos conservados que
deriven de tal solicitud, a través de las Subprocuradurí-
as o Fiscalías encargadas de la Investigación; y, 

XI. Las demás que le confieran las disposiciones legales
aplicables. 

Capítulo III
De la Integración de las Subprocuradurías 

Artículo 26. (Requisitos para ser Subprocurador). El Pro-
curador, previo acuerdo con el Jefe de Gobierno del Distri-
to Federal, nombrará y removerá a los Subprocuradores.
Para ser Subprocurador se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus de-
rechos políticos y civiles; 

II. Tener cuando menos treinta años de edad; 

III. Poseer título profesional de licenciado en derecho,
con antigüedad mínima de 5 años, y contar con expe-
riencia en el campo del Derecho Penal, Procesal Penal o
Constitucional, ya sea en la docencia, en la investiga-
ción, en el litigio, en la procuración o impartición de jus-
ticia; 

IV. Gozar de buena reputación, no haber sido condena-
do por sentencia irrevocable como responsable de un de-
lito doloso, o por delito culposo calificado como grave
por la ley y no estar sujeto a proceso penal en el mo-
mento de su designación; 

V. No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estu-
pefacientes u otras que produzcan efectos similares, ni
padecer alcoholismo; 

VI. No estar suspendido ni haber sido destituido o inha-
bilitado por resolución firme como servidor público, en
los términos de las normas legales aplicables. 

Artículo 27. Los Subprocuradores tendrán las atribucio-
nes siguientes: 

I. Acordar con el Procurador el despacho de los asuntos
de su competencia y de las unidades administrativas a su
cargo; 

II. Desempeñar las funciones y comisiones que el Pro-
curador les encomiende e informarle sobre el desarrollo
de las mismas; 

III. Planear, coordinar y evaluar las actividades de las
unidades administrativas de su adscripción, de confor-
midad con los lineamientos que determine el Procura-
dor; 



IV. Formular el anteproyecto de presupuesto anual de las
unidades administrativas a su cargo, con sujeción a los
lineamientos que al efecto expida la oficialía mayor; 

V. Someter a la consideración del Procurador la organi-
zación interna de las unidades administrativas de su ads-
cripción, así como, en su caso, los procedimientos ad-
ministrativos y las normas de coordinación y operación; 

VI. Proponer al Procurador, a los servidores públicos
subalternos en quienes se delegarán las atribuciones pre-
vistas en los términos de la presente Ley; 

VII. Recibir en acuerdo a los titulares de las unidades
administrativas de su adscripción y resolver los asuntos
que sean competencia de las mismas, así como conceder
audiencia al público; 

VIII. Participar, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, en cualquier etapa de la averiguación previa o
del proceso; 

IX. Solicitar al Director General de Política y Estadísti-
ca Criminal, información sobre los índices de cargas de
trabajo, de productividad y de probidad, de cada área de
su adscripción; 

X. Proporcionar, atendiendo a los preceptos de transpa-
rencia y acceso a la información pública, los datos y co-
operación técnica que les sean solicitados por otras de-
pendencias o entidades, de acuerdo con las
disposiciones legales y políticas establecidas; 

XI. Planear y coordinar los programas y medidas nece-
sarias para prevenir que las áreas que les estén adscritas
no incurran en rezago; 

XII. Dirimir los conflictos relativos al ejercicio de la
función pública que se presenten entre las unidades ad-
ministrativas que les estén adscritas; 

XIII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de
sus atribuciones, así como aquellos que les sean enco-
mendados por delegación o les correspondan por su-
plencia; 

XIV. Ejecutar en la esfera de sus atribuciones, los con-
venios, bases y otros instrumentos de coordinación cele-
brados por la institución, en las materias que en cada ca-
so correspondan; 

XV. Coordinarse con el Director General Jurídico Con-
sultivo en la formulación de informes previos y justifi-
cados en los juicios de amparo en los que se les señale
como autoridades responsables; 

XVI. Fomentar la capacitación y profesionalización del
personal administrativo y sustantivo a su cargo; 

XVII. Establecer sistemas de mejora continua en los ám-
bitos de atención ciudadana, celeridad en la procuración
de justicia, de  control y seguimiento respecto de la eva-
luación del desempeño y productividad del personal sus-
tantivo; y, 

XVIII. Las demás que les señalen las disposiciones apli-
cables, las que les confiera el Procurador y las que co-
rrespondan a las unidades administrativas que se les ads-
criban. 

Los Subprocuradores suplirán al Procurador en sus funcio-
nes durante sus ausencias temporales en el orden siguiente:
el Subprocurador de Averiguaciones Previas Centrales; de
Averiguaciones Previas Desconcentradas; de Procesos; Ju-
rídico, de Planeación, Coordinación Interinstitucional y de
Derechos Humanos; y de Atención a Víctimas del Delito, y
Servicios a la Comunidad; quienes durante las ausencias
temporales de aquél, quedarán a cargo del despacho y reso-
lución de los asuntos correspondientes a la Procuraduría. 

Los Subprocuradores que tengan a su cargo agencias y uni-
dades de investigación y de procesos, deberán coordinar la
operación del Módulo de Atención Oportuna, para que la
misma se lleve a cabo conforme a los lineamientos que al
efecto se emitan. 

Artículo 28. La Subprocuraduría de Averiguaciones Pre-
vias Centrales, tendrá bajo su dirección y supervisión a las
fiscalías y agencias centrales de Investigación, con autono-
mía técnica y operativa que a continuación se mencionan: 

I. Fiscalía Especial de Investigación para la Atención del
Delito de Secuestro, denominada Fuerza Antisecuestro
(FAS); 

II. Fiscalía Central de Investigación para la Atención del
Delito de Homicidio; 

III. Fiscalía Central de Investigación para la Atención de
Delitos Sexuales; 
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IV. Fiscalía Central de Investigación para la Atención de
Niños, Niñas y Adolescentes; 

V. Fiscalía Central de Investigación para la Atención del
Delito de Robo de Vehículos y Transporte; 

VI. Fiscalía Central de Investigación para la Atención de
Delitos Financieros; 

VII. Fiscalía Central de Investigación para la Atención
Asuntos Especiales y Electorales; 

VIII. Fiscalía Central de Investigación; y 

IX. Las demás que determine el Procurador. 

Artículo 29. Las Fiscalías Centrales de Investigación pre-
vistas en la presente Ley, serán las instancias de organiza-
ción y funcionamiento del Ministerio Público para la in-
vestigación de los delitos y persecución de los imputados,
de acuerdo a su competencia 

Artículo 30. La Subprocuraduría de Averiguaciones Pre-
vias Desconcentradas tendrá bajo su dirección y supervi-
sión a las Fiscalías Desconcentradas de Investigación con
autonomía técnica y operativa, que a continuación se men-
cionan: 

I. Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Álvaro
Obregón; 

II. Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Azca-
potzalco; 

III. Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Benito
Juárez; 

IV. Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Coyoa-
cán; 

V. Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Cuaji-
malpa; 

VI. Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Cuauh-
témoc; 

VII. Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Gusta-
vo A. Madero; 

VIII. Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Izta-
calco; 

IX. Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Iztapa-
lapa; 

X. Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Magda-
lena Contreras; 

XI. Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Miguel
Hidalgo; 

XII. Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Milpa
Alta; 

XIII. Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Tlá-
huac; 

XIV. Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Tlal-
pan; 

XV. Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Venus-
tiano Carranza; 

XVI. Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Xo-
chimilco; 

XVII. Fiscalía Desconcentrada de Investigación en De-
litos Ambientales y en Materia de Protección Urbana; 

XVIII. Fiscalía Desconcentrada de Investigación en
Agencias de Atención Especializadas; 

XIX. Unidades de Recepción por Internet (URI); y, 

XX. Las demás que determine el Procurador. 

Para su mejor funcionamiento, las Fiscalías Desconcentra-
das recibirán instrucciones del Procurador y del Subprocu-
rador de Averiguaciones Previas Desconcentradas; además,
se coordinarán con los demás Subprocuradores, Oficial
Mayor, Visitador Ministerial, Coordinador de Agentes del
Ministerio Publico Auxiliares del Procurador, Fiscales Cen-
trales de Investigación, Fiscales de Procesos, Fiscales de
Revisión, Fiscales de Supervisión, Fiscal de Mandamientos
Judiciales, Coordinadores Generales, Directores Generales
y los titulares de las áreas de Servicios Periciales y Policía
de Investigación, en los términos del presente ordenamien-
to y las demás disposiciones aplicables. 



Artículo 31. La Subprocuraduría de Procesos, tendrá bajo
su dirección y supervisión a las Fiscalías, y las Direcciones
que a continuación se mencionan: 

I. Fiscalía de Procesos en Juzgados Penales Norte; 

II. Fiscalía de Procesos en Juzgados Penales Oriente; 

III. Fiscalía de Procesos en Juzgados Penales Sur; 

IV. Fiscalía de Procesos en Juzgados de Paz Penal; 

V. Fiscalía de Procesos en Juzgados Civiles y de Extin-
ción de Dominio; 

VI. Fiscalía de Procesos en Juzgados Familiares; 

VII. Fiscalía de Mandamientos Judiciales; 

VIII. Dirección de Consignaciones; y, 

IX. Dirección de Procesos en Salas Penales. 

Artículo 32. La Subprocuraduría Jurídica, de Planeación,
Coordinación Interinstitucional y de Derechos Humanos,
tendrá bajo su dirección y supervisión las Unidades Admi-
nistrativas que a continuación se mencionan: 

I. Dirección General Jurídico Consultiva y de Imple-
mentación del Sistema de Justicia Penal; 

II. Dirección General de Derechos Humanos; y, 

III. Dirección General de Planeación y Coordinación; 

Artículo 33. La Subprocuraduría de Atención a Víctimas
del Delito y Servicios a la Comunidad tendrá bajo su direc-
ción y supervisión a las Unidades Administrativas que a
continuación se mencionan: 

I. Dirección General de Servicios a la Comunidad; 

II. Dirección General de Atención a Víctimas del Delito; 

III. Centro de Estancia Transitoria para Niños y Niñas;
y,  

IV. Centros Especializados de Atención a Víctimas. 

Capítulo IV
De la Oficialía Mayor

Artículo 34. La Oficialía Mayor tendrá a su cargo, el ma-
nejo y supervisión de los recursos materiales, humanos y
financieros así como en las materias de tecnología  y siste-
mas informáticos y de bienes asegurados de la Procuradu-
ría, en términos de lo previsto en el Reglamento de esta
Ley; a través de las Unidades Administrativas que a conti-
nuación se mencionan: 

I. Dirección General de Programación, Organización y
Presupuesto; 

II. Dirección General de Recursos Humanos; 

III. Dirección General de Recursos Materiales y Servi-
cios Generales; 

IV. Dirección General de Tecnología y Sistemas Infor-
máticos; y, 

V. Dirección Ejecutiva de Administración de Bienes
Asegurados. 

Capítulo V
De la Visitaduría Ministerial 

Artículo 35. Por su parte, la Visitaduría Ministerial tendrá
a su cargo la supervisión, inspección y vigilancia de las uni-
dades administrativas y órganos desconcentrados de la Pro-
curaduría, por lo que se refiere al aspecto técnico jurídico,
con base en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Título Tercero
Del Ingreso y Permanencia 

del Personal Sustantivo 

Capítulo I
Del Ministerio Público 

Artículo 36. (Requisitos para ingresar y permanecer como
Agente del Ministerio Público). Para ingresar y permanecer
como Agente del Ministerio Público dentro del Servicio
Profesional de Carrera, se requiere: 

I. Ser mexicano por nacimiento, estar en pleno goce y
ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 
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II. Contar con una edad mínima de veinticinco años
cumplidos; 

III. Tener acreditado, en su caso, el Servicio Militar Na-
cional; 

IV. No haber sido condenado por sentencia irrevocable
como responsable de delito doloso, o por delito culposo
calificado como grave por la ley; 

V. Poseer título de licenciado en derecho; 

VI. Acreditar experiencia profesional como licenciado
en derecho cuando menos de dos años, en la materia pe-
nal; 

VII. Aprobar el concurso de ingreso y cursar satisfacto-
riamente en el Instituto de Formación Profesional, un
Diplomado cuyo programa de estudios considere por lo
menos materias vinculadas con el Derecho Constitucio-
nal, Derecho Penal, Derecho Procesal Penal y Derechos
Humanos; 

VIII. No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, es-
tupefacientes u otras que produzcan efectos similares, ni
padecer alcoholismo; 

IX. No estar suspendido ni haber sido destituido o inha-
bilitado por resolución firme como servidor público, en
los términos de las normas legales aplicables; 

X. Acreditar los exámenes y evaluaciones, de conformi-
dad con lo establecido en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública; y 

XI. Los demás requisitos que establezcan otras disposi-
ciones aplicables.  

Artículo 37. (Requisitos para ingresar y permanecer como
Oficial Secretario). Para ingresar y permanecer como Ofi-
cial Secretario del Ministerio Público, se requiere: 

I. Ser mexicano por nacimiento, estar en pleno goce y
ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II. Contar con una edad mínima de veintiún años cum-
plidos; 

III. Tener acreditado, en su caso, el Servicio Militar Na-
cional; 

IV. No haber sido condenado por sentencia irrevocable
como responsable de delito doloso, por delito culposo
calificado como grave por la ley o estar sujeto a proceso
penal; 

V. Acreditar que ha concluido los estudios correspon-
dientes a licenciatura en derecho; 

VI. Aprobar el concurso de ingreso y cursar satisfacto-
riamente en el Instituto de Formación Profesional un Di-
plomado cuyo programa de estudios considere, entre
otras, las materias vinculadas con el Derecho Constitu-
cional, Derecho Penal, Derecho Procesal Penal y Dere-
chos Humanos; 

VII. No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, es-
tupefacientes u otras que produzcan efectos similares, ni
padecer alcoholismo; 

VIII. No estar suspendido ni haber sido destituido o in-
habilitado por resolución firme como servidor público,
en los términos de las normas legales aplicables, y, 

IX. Los demás requisitos que establezcan otras disposi-
ciones aplicables. 

Artículo 38. El Oficial Secretario será responsable de dar
fe de la legalidad de los actos que practique el Ministerio
Público, suplirlo legalmente en sus ausencias; auxiliar al
Representante Social en sus labores, recibir los escritos y
anexos que se le entreguen, 

asentando la razón autorizada con su firma, del día y hora
de su recepción y dar cuenta de ello a su superior, redactar
los acuerdos respectivos derivados de las promociones que
le sean presentadas, asentar las certificaciones, constancias
y demás razones, así como sellar, foliar y rubricar los ex-
pedientes y de las comisiones específicas que se le enco-
mienden. 

Capítulo II
De la Policía de Investigación 

Artículo 39. (Requisitos para ingresar y permanecer como
Agente de la Policía de Investigación). Para ingresar y per-
manecer como Agente de la Policía de Investigación se re-
quiere: 



I. Ser mexicano por nacimiento, además de estar en ple-
no goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II. Contar con una edad mínima de veintiún años cum-
plidos; 

III. No haber sido condenado por sentencia irrevocable
como responsable de delito doloso, por delito culposo
calificado como grave por la ley o estar sujeto a proceso
penal; 

IV. Tener acreditado, en su caso, el Servicio Militar Na-
cional; 

V. Acreditar que ha concluido la enseñanza media supe-
rior para quienes ingresen a la Licenciatura en Investi-
gación Policial, o la enseñanza superior o equivalente
para quienes cursen el grado de Técnico Superior Uni-
versitario en Investigación Policial; 

VI. No estar suspendido ni haber sido destituido o inha-
bilitado por resolución firme como servidor público, ni
estar sujeto a procedimiento de responsabilidad admi-
nistrativa federal o local; 

VII. Aprobar el concurso de ingreso y la carrera de Téc-
nico Superior Universitario en la Investigación Policial,
impartido por el Instituto de Formación Profesional; 

VIII. Contar con el perfil físico, médico, ético y de per-
sonalidad necesarios para realizar las actividades poli-
ciales; 

IX. No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, es-
tupefacientes u otras que produzcan efectos similares, ni
padecer alcoholismo; 

X. Someterse a los exámenes para comprobar la ausen-
cia de alcoholismo o el no uso de sustancias psicotrópi-
cas, estupefacientes u otras que produzcan efectos simi-
lares; 

XI. Acreditar los exámenes y evaluaciones, de confor-
midad con lo establecido en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública; y  

XII. Los demás requisitos que establezcan otras disposi-
ciones aplicables. 

Artículo 40. (Policía de Investigación). La Policía de In-
vestigación actuará bajo la conducción y mando del Minis-
terio Público.

Conforme al plan de investigación y a las instrucciones que
en cada caso dicte el Ministerio Público, la Policía de In-
vestigación desarrollará las diligencias que deban practi-
carse durante la averiguación previa, para lo que realizará
las investigaciones, citaciones, cateos, notificaciones, de-
tenciones y presentaciones que se le ordenen, las que debe-
rá informar al Ministerio Público. Asimismo, ejecutará las
órdenes de aprehensión y otros mandamientos que emitan
los órganos jurisdiccionales.

En todo caso, la actuación de la Policía de Investigación se
desarrollará con respeto a los derechos humanos consagra-
dos en la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y en los instrumentos jurídicos internacionales que
México ha suscrito.

La Policía de Investigación atenderá las opiniones, obser-
vaciones o recomendaciones emitidas por la Visitaduría
Ministerial.

El Ministerio Público controlará la legalidad en la actua-
ción de la Policía de Investigación.

El Consejo de Honor y Justicia será el órgano colegiado en-
cargado de determinar las políticas de estímulos y recom-
pensas de la Policía de Investigación, así como de emitir las
resoluciones que previo procedimiento, determinen la se-
paración temporal o definitiva de los miembros de la Poli-
cía de Investigación que incurran en conductas que trans-
gredan los principios y normas disciplinarias que rijan su
actuación.

La Dirección General de Asuntos Internos, que dependerá
de la oficina del Procurador, llevará a cabo la investigación
previa que servirá de base para la instrumentación del pro-
cedimiento a que se refiere el párrafo anterior. 

Capítulo III
De los Peritos 

Artículo 41. (Servicios periciales). Los servicios periciales
actuarán bajo la autoridad y mando inmediato o directo del
Ministerio Público, sin perjuicio de la autonomía técnica e
independencia de criterio que les corresponde en el estudio
de los asuntos que se sometan a su consideración y dicta-
men.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2010165



Año II, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados166

Artículo 42. (Requisitos para ingresar y permanecer como
perito). Para ingresar y permanecer como perito adscrito a
los servicios periciales o como médico legista de la Procu-
raduría, se requiere: 

I. Ser mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos po-
líticos y civiles; 

II. Acreditar que ha concluido por lo menos los estudios
correspondientes a la enseñanza media superior o equi-
valente; 

III. Tener título legalmente expedido y registrado por la
autoridad competente y, en su caso, la cédula profesio-
nal respectiva, que lo faculte para ejercer la ciencia, téc-
nica, arte o disciplina de que se trate, o acreditar plena-
mente los conocimientos correspondientes a la
disciplina sobre la que deba dictaminar, cuando de
acuerdo con las normas aplicables no necesite título o
cédula profesional para su ejercicio; 

IV. Tener acreditado, en su caso, el Servicio Militar Na-
cional; 

V. No haber sido condenado por sentencia irrevocable
como responsable de delito doloso, por delito culposo
calificado como grave por la ley o estar sujeto a proceso
penal; 

VI. Haber aprobado el concurso de ingreso y el Diplo-
mado en Ciencias Forenses impartido por el Instituto de
Formación Profesional; 

VII. No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, es-
tupefacientes u otras que produzcan efectos similares, ni
padecer alcoholismo; 

VIII. No estar suspendido ni haber sido destituido o in-
habilitado por resolución firme como servidor público,
en los términos de las normas aplicables; 

IX. Acreditar los exámenes y evaluaciones, de confor-
midad con lo establecido en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, y, 

X. Los demás requisitos que establezcan otras disposi-
ciones aplicables. 

Artículo 43. (Habilitación de peritos). Cuando la Procura-
duría no cuente con peritos en la disciplina, ciencia o arte
de que se trate o, en casos que así se requiera, el Agente del
Ministerio Público podrá habilitar a cualquier persona que
tenga los conocimientos requeridos. Estos peritos no for-
marán parte del Servicio Profesional de Carrera. 

Capítulo IV
Disposiciones Complementarias 

Artículo 44. (Adscripción de unidades administrativas). El
reglamento de esta ley establecerá el número de unidades
administrativas y órganos desconcentrados de la Procura-
duría, las atribuciones de cada una de ellas y la forma en
que sus titulares serán suplidos en sus ausencias, con base
en la especialización necesaria y apropiada para la mejor
procuración de justicia. El Procurador podrá adscribir orgá-
nicamente las unidades administrativas establecidas en el
Reglamento mediante acuerdos que se publicarán en la Ga-
ceta Oficial del Distrito Federal. 

Artículo 45. (Del ingreso) Para el ingreso a los cursos de
formación inicial para Oficiales Secretario, Agentes del Mi-
nisterio Público, Agentes de la Policía de Investigación y
Peritos, deberá consultarse previamente el Registro Nacio-
nal de Personal de las Instituciones de Seguridad Pública,
previsto en la Ley que resulte aplicable en la materia, cuya
información se tomará en cuenta para adoptar la determi-
nación que corresponda. 

Artículo 46. (Dispensa del concurso de ingreso). El Procu-
rador podrá, en casos excepcionales y tratándose de perso-
nas con amplia experiencia profesional, dispensar la pre-
sentación de los concursos de ingreso para Agentes del
Ministerio Público, Oficiales Secretarios, Agentes de la Po-
licía de Investigación o Peritos. 

Los dispensados deberán reunir, en lo conducente, los re-
quisitos establecidos en los artículos 36, 37, 39 y 42 de es-
ta ley, sobre la base de que no serán miembros del servicio
profesional de carrera, a menos que acrediten los concursos
y evaluaciones que se les 

practiquen, en los términos de las normas reglamentarias
de esta ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 47. (Adscripción de los servidores públicos). Los
Agentes del Ministerio Público, Oficiales Secretarios,
Agentes de la Policía de Investigación y Peritos, serán ads-



critos por el Procurador, o por otros servidores públicos en
quienes delegue esta función, a las diversas unidades admi-
nistrativas de la Procuraduría, tomando en consideración su
categoría y especialidad y de acuerdo con la normativa
aplicable. Igualmente, se les podrá encomendar el estudio,
dictamen y actuaciones que en casos especiales se requie-
ran, de acuerdo con su categoría y especialidad. 

Artículo 48. (Trabajadores de confianza). Por la naturaleza
de sus funciones, son trabajadores de confianza los Agentes
del Ministerio Público, Oficiales Secretarios, Agentes de la
Policía de Investigación y Peritos, así como los demás que
realicen  las funciones previstas en el artículo 5 de la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, regla-
mentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional. 

Artículo 49. (Personal administrativo). Para ingresar a la
Procuraduría como personal administrativo, se deberá pre-
sentar y aprobar los exámenes de selección, las evaluacio-
nes psicológicas y acreditar los cursos de capacitación y ac-
tualización que prevean las normas reglamentarias de esta
ley y demás disposiciones legales aplicables. El personal
administrativo de la Institución tendrá preferencia para
ocupar los puestos de Oficial Secretario, Agente de la Poli-
cía de Investigación o Perito, cuando reúna los requisitos
necesarios para dichos nombramientos. 

Titulo Cuarto
Del Instituto de Formación Profesional

Capítulo Único
De sus Atribuciones 

Artículo 50. (Naturaleza del Instituto). El Instituto de For-
mación Profesional de la Procuraduría General de Justicia
del Distrito Federal es un órgano desconcentrado de la Pro-
curaduría, cuya organización y funcionamiento se regirá
por las disposiciones de la presente ley, por las normas con-
tenidas en su reglamento y demás disposiciones legales
aplicables y contará con el personal suficiente para el de-
sempeño de sus labores, de acuerdo a la disponibilidad pre-
supuestal de la dependencia. 

Artículo 51. (Atribuciones del Instituto). El Instituto de
Formación Profesional de la Procuraduría General de Justi-
cia del Distrito Federal tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Dirigir y ejecutar los procedimientos relativos al in-
greso, y promoción del personal ministerial, pericial y

policial, aprobados por el Comité de Profesionalización
de la Procuraduría, de conformidad con la normatividad
aplicable en el marco del Servicio Profesional de Carre-
ra y en coordinación con las instancias competentes; así
como otros procesos académicos y de posgrado; 

II. Elaborar y someter a la aprobación del Comité de
Profesionalización del Instituto de Formación Profesio-
nal, los planes, los programas y requisitos para el ingre-
so, formación, permanencia, promoción, especialización
y evaluación de los servidores públicos de la Procuradu-
ría; interviniendo en el sistema integral de evaluación de
la institución con el objeto de obtener información nece-
saria para su formación y evaluación, coadyuvando con
las demás áreas competentes en la promoción mediante
la evaluación académica; 

III. Formular los planes y programas de estudio e im-
partir los cursos necesarios, atendiendo a las exigencias
de la Procuraduría; 

IV. Proponer la celebración de convenios, bases y otros
instrumentos de coordinación, con instituciones simila-
res del país o del extranjero, para el desarrollo profesio-
nal, de las ciencias penales y de la política criminal; 

V. Llevar a cabo los concursos de ingreso y de promo-
ción de los servidores públicos de la Procuraduría; 

VI. Diseñar y desarrollar proyectos de investigación so-
bre temas relacionados con las ciencias penales y la po-
lítica criminal; 

VII. Estar en permanente comunicación con los titulares
de las otras unidades administrativas de la Procuraduría
para recabar información sobre las necesidades de capa-
citación del personal; 

VIII. Aplicar las evaluaciones de Conocimientos Gene-
rales y de Competencias Profesionales; y, 

IX. Las demás que le confieran las normas contenidas en
el reglamento de esta ley y demás disposiciones aplica-
bles. 

Artículo 52. (Coordinador General del Instituto de Forma-
ción Profesional). El Instituto de Formación Profesional es-
tará a cargo de un Coordinador General nombrado por el
Procurador. Para ser Coordinador General del Instituto se
requiere: 
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I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus de-
rechos políticos y civiles; 

II. Poseer el día de la designación, al menos, título de
Maestro en Derecho vinculado con las Ciencias Penales,
con la correspondiente cédula profesional; 

III. Gozar de buena reputación, no haber sido condena-
do por sentencia irrevocable como responsable de un de-
lito doloso, o por delito culposo calificado como grave
por la ley y no estar sujeto a proceso penal en el mo-
mento de su designación; 

IV. No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, es-
tupefacientes u otras que produzcan efectos similares, ni
padecer alcoholismo; 

V. No estar suspendido ni haber sido destituido o inha-
bilitado por resolución firme como servidor público, en
los términos de las normas legales aplicables; y, 

VI. Aprobar los exámenes de control de confianza, de
conformidad con la Constitución y la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Artículo 53. (Consejo Consultivo del Instituto). El Institu-
to de Formación Profesional contará con un Consejo Con-
sultivo, integrado con representantes de las Instituciones de
Educación Superior y funcionará en forma colegiada y con-
forme a lo dispuesto en las normas reglamentarias y en las
demás disposiciones aplicables, que tendrá las atribuciones
siguientes: 

I. Conocer el programa anual de labores del Instituto y
los informes que rinda el Coordinador; 

II. Emitir opinión sobre la organización interna del Ins-
tituto; 

III. Sugerir el diseño, desarrollo y funcionamiento del
Servicio Profesional de Carrera de la Institución, en los
términos de las normas contenidas en el Reglamento de
esta Ley y demás disposiciones legales aplicables; 

IV. Opinar acerca de los planes y programas de estudio
para la formación inicial o básica, permanencia, promo-
ción y especialización de los servidores públicos de la
Procuraduría; 

V. Vigilar la calidad de la educación que se imparta en el
Instituto, incluyendo la de su plantilla de profesores e
instructores; 

VI. Fungir como órgano asesor de la Procuraduría en
materia de política criminal y de reforma penal; 

VII. Emitir opinión en torno a los proyectos de investi-
gación sobre temas relacionados con las ciencias pena-
les y la política criminal que presenten los investigado-
res del Instituto, y,  

VIII. Las demás que establezcan las normas reglamenta-
rias y demás disposiciones legales aplicables. El cargo
de Consejero Consultivo será honorífico. 

Título Quinto
Del Servicio Profesional de Carrera

Capítulo I
Del Ingreso 

Artículo 54. (Reglas que orientan el Servicio Profesional
de Carrera). El Servicio Profesional de Carrera en la Pro-
curaduría para los Agentes del Ministerio Público, Oficia-
les Secretarios, Agentes de la Policía de Investigación y Pe-
ritos adscritos a los servicios periciales de la institución,
observará las reglas siguientes: 

I. Será el elemento básico para el ingreso, formación,
permanencia, promoción, especialización, evaluación,
certificación, reconocimiento, prestaciones y sanciones
del personal sustantivo de la Procuraduría; 

II. Tendrá carácter obligatorio y permanente; 

III. Se desarrollará bajo los principios y criterios de
igualdad de oportunidades, méritos y capacidad; 

IV. Se instrumentará bajo los principios de excelencia,
objetividad, profesionalismo, imparcialidad, legalidad,
eficiencia eficacia, honradez, lealtad, disciplina, respeto
a los derechos humanos y, en su caso, antigüedad; 

V. Comprenderá los requisitos y procedimientos, de se-
lección e ingreso mediante convocatoria, así como, for-
mación, capacitación, adiestramiento, desarrollo, actua-
lización, permanencia, promoción, desempeño y
separación del Servicio Profesional de Carrera, así como
su evaluación; 



VI. Se desarrollará observando lo dispuesto en la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y
demás disposiciones legales aplicables, así como en los
convenios, acuerdos y resoluciones que en su caso se ce-
lebren y tomen con fundamento en las leyes; 

VII. Se promoverá el desarrollo de competencias profe-
sionales en materia de seguridad pública y procuración
de justicia a través de la reestructuración curricular (pro-
gramas, docencia y evaluación) para la formación y pro-
fesionalización del personal sustantivo con la finalidad
de asegurar la calidad en su desempeño; 

VIII. La formación promoverá la observancia de las dis-
posiciones constitucionales y legales que rigen la actua-
ción del Ministerio Público y de sus auxiliares, así como
las obligaciones del Estado Mexicano en el ámbito in-
ternacional de la protección de los Derechos Humanos,
fomentando el respeto estricto a los mismos, la honesti-
dad, eficiencia, eficacia y la plena conciencia sobre el
efecto social de la responsabilidad;  

IX. Se otorgará al personal que forme parte del Servicio
Profesional de Carrera, una mejora en su ingreso direc-
to por concepto de profesionalización, disponibilidad y
perseverancia, con base en el tabulador de percepción
mensual, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal
y la normatividad aplicable;  

X. El personal Ministerial adscrito a las unidades de in-
vestigación sin detenido, de proceso y de revisión, con-
tará con un horario general que correrá de las nueve a las
diecisiete horas o de las nueve a dieciocho treinta, cuan-
do dispongan de una hora y media para tomar alimentos,
de conformidad con las necesidades del servicio de las
áreas. Para el personal Ministerial adscrito a las unida-
des de investigación que trabajen con detenido y para las
Fiscalías Especializadas que así lo requieran, se sujeta-
rán al horario especial de guardia de 24 por 48 horas.

Para el personal Policial el horario general correrá de las
nueve a las veintiuna horas. El horario especial de 24 por
24 horas se rotará entre el personal de la Policía de In-
vestigación. 

Para el personal pericial, el horario se determinará en
atención a las características y necesidades del servicio.

Los horarios podrán ser modificados en atención a las
necesidades específicas del servicio en cada Agencia,

Unidad de Investigación o de Procesos, en la Policía de
Investigación o en la Coordinación General de Servicios
Periciales. 

XI. El personal sustantivo que forma parte del Servicio
Público de Carrera, mantendrá su cargo, con reserva de
plaza, cuando sea nombrado en un cargo de dirección en
alguna Dependencia de la Administración Pública Fede-
ral, del Distrito Federal, Estatal o Municipal. La Direc-
ción General de Recursos Humanos, expedirá a los titu-
lares de los cargos de carrera, la reserva de plaza
correspondiente, emitiendo las constancias respectivas,
previo el visto bueno del titular de la Unidad Adminis-
trativa correspondiente.

La reserva de plaza estará vigente hasta que el personal sus-
tantivo concluya el cargo, debiendo renovar la solicitud ca-
da año, o antes, en caso de que asuma otro encargo, en nin-
gún caso dicha reserva deberá exceder de tres años, cuando
el encargo sea externo a esta Procuraduría.

Concluida la gestión, el servidor público deberá solicitar su
reincorporación a más tardar dentro de los quince días há-
biles siguientes, en caso contrario perderá los derechos que
le otorga el Servicio Público de Carrera. 

Artículo 55. Los Agentes del Ministerio Público, Oficiales
Secretarios, Agentes de la Policía de Investigación y Peri-
tos, al ingresar a la Institución deberán ser evaluados perió-
dicamente en los términos de esta ley, y demás disposicio-
nes aplicables. 

Artículo 56. Los procedimientos para la selección, ingreso,
formación, capacitación, actualización, especialización, as-
censo, adscripción, rotación, reingreso, estímulos, recono-
cimientos y retiro del personal operativo de la Procuradu-
ría, serán regulados por la normatividad que desarrolle las
bases para la organización, funcionamiento y desarrollo del
Servicio Profesional de Carrera en la Procuración de Justi-
cia del Distrito Federal y en el que regule el desempeño, los
ascensos, reconocimientos y estímulos a los Agentes del
Ministerio Público, Oficiales Secretarios, Agentes de la Po-
licía de Investigación, Peritos. 

Capítulo II
De la Promoción 

Artículo 57. Las disposiciones sobre el Servicio Profesio-
nal de Carrera de la Procuraduría deberán: 
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I. Determinar, en su caso, categorías de servidores públicos
a fin de ser considerados para el acceso a las categorías bá-
sicas de Agentes del Ministerio Público, Oficiales Secreta-
rios, Agentes de la Policía de Investigación y Peritos, por
medio de concurso de oposición, de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley General del Sistema Nacional de Segu-
ridad Pública; 

II. Determinar, en su caso, categorías de los servidores
públicos, en función de su especialización, responsabili-
dad asignada, años mínimos de ejercicio profesional y
otros criterios que permitan establecerlas; 

III. Establecer mecanismos que, previamente a la sus-
tentación del concurso de ingreso o de promoción, per-
mitan seleccionar a los aspirantes más aptos por plaza; 

IV. Regular las características del concurso de ingreso o
de promoción con exámenes prácticos, escritos u orales; 

V. Determinar la integración de los órganos responsables
de la preparación y sustentación de los concursos co-
rrespondientes; 

VI. Expedir las reglas sobre contenidos de convocato-
rias, características del concurso de ingreso o promo-
ción, determinación de calificaciones y demás necesa-
rias; 

VII. Establecer los criterios de evaluación curricular y
en particular de los cursos desarrollados por el susten-
tante, su desempeño y grado académico; y, 

VIII. Las demás que establezca esta Ley, su reglamento
y la normatividad aplicable. 

Artículo 58. Para efectos de promoción del personal Mi-
nisterial, Policial y Pericial, el Reglamento determinará las
categorías correspondientes. 

Artículo 59. La promoción a que se refiere el artículo an-
terior, se realizará a través de concurso de oposición en el
que únicamente podrán participar los servidores públicos
de la categoría inmediata inferior, y para acceder a ésta por
la misma vía, sólo podrán hacerlo los de nivel inmediato
anterior. En los concursos de oposición para las categorías
superiores de Agente del Ministerio Público, Oficiales Se-
cretarios, Agentes de la Policía de Investigación y Perito,
únicamente podrán participar los servidores públicos de la
categoría inmediata inferior, y para acceder a ésta por la

misma vía, sólo podrán hacerlo los de nivel inmediato an-
terior. 

Artículo 60. Los Oficiales Secretarios podrán acceder a la
categoría básica de Agente del Ministerio Público, a través
del concurso de oposición interna. 

Artículo 61. Las categorías de Peritos se determinarán por
materia, y dentro de ellas se establecerán los rangos aten-
diendo a la especialización, años mínimos de práctica, gra-
do académico en la disciplina de que se trate y otros crite-
rios que permitan establecerlos. El rango básico de cada
categoría se identificará con la primera letra del alfabeto y
los demás con las letras que le siguen en su orden en el mis-
mo abecedario. Para el ingreso al rango básico de cada ca-
tegoría se realizará concurso de ingreso, con las caracterís-
ticas que determinen las disposiciones aplicables. 

Capítulo III
De la Permanencia 

Artículo 62. El personal sustantivo de la Procuraduría Ge-
neral de Justicia del Distrito Federal, para permanecer y
conservar su nombramiento, deberán someterse y aprobar
los procesos de evaluación, de conformidad con lo estable-
cido en la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y en la Ley General del Sistema Nacional de Segu-
ridad Pública, los cuales serán permanentes, periódicos y
obligatorios, en términos del Reglamento de esta Ley.

Los procesos de control de confianza y del desempeño se
integrarán por las evaluaciones siguientes: 

I. Patrimoniales y de entorno social; 

II. Psicométricos y psicológicos; 

III. Médico y toxicológico; 

IV. Poligráficos; 

Los procesos de evaluación tendrán por objeto comprobar
que los servidores públicos cumplan debidamente con los
requisitos de ingreso o permanencia y con los principios de
legalidad, eficacia, profesionalismo, honradez, lealtad, im-
parcialidad y de respeto a los Derechos Humanos. 

Artículo 63. El Reglamento establecerá los procedimientos
conforme a los cuales se llevará a cabo la aplicación de los
exámenes aludidos en el artículo inmediato anterior. Los



exámenes se evaluarán en conjunto, salvo el examen toxi-
cológico y el poligráfico que se presentarán y calificarán
por separado. 

Artículo 64. Los servidores públicos serán citados a la
práctica de los exámenes respectivos. En caso de no pre-
sentarse sin mediar causa justificada, se les tendrá por no
presentados. 

Artículo 65. Los resultados de los procesos de evaluación
deberán ser públicos, con excepción de los datos persona-
les y solamente para aquellos que aprueben el examen. 

Artículo 66. El personal sustantivo de la Procuraduría que
resulte no apto en los procesos de evaluación a que se re-
fiere el presente capítulo, dejará de prestar sus servicios sin
responsabilidad para la Institución, conforme a lo dispues-
to en este artículo y las demás disposiciones aplicables. Si
del resultado de los procesos de evaluación no se satisfacen
o cumplen los requisitos necesarios para los efectos a que
se refiere el artículo 64 de la presente ley, se hará del cono-
cimiento del servidor público, para que dentro del término
de cinco días hábiles manifieste y promueva lo que a su de-
recho convenga. Transcurrido este término la instancia
competente conforme al reglamento de esta Ley, resolverá
dentro de los quince días hábiles siguientes lo que en dere-
cho corresponda. 

Título Sexto
De los Derechos, Obligaciones e Impedimentos 

del Personal Sustantivo

Capítulo Único
De los Derechos, Obligaciones e Impedimentos

Artículo 67. (Derechos) Los Agentes del Ministerio Públi-
co, Oficiales Secretarios, Agentes de la Policía de Investi-
gación y los Peritos, tendrán los derechos siguientes: 

I. Participar en los cursos de capacitación, actualización
y especialización correspondientes, así como aquellos
que se acuerden con otras instituciones académicas, que
tengan relación con sus funciones y según lo permitan
las necesidades del servicio; 

II. Percibir prestaciones acordes con las características
del servicio, atendiendo a las disponibilidades presu-
puestales de la Procuraduría y de conformidad con la
normatividad aplicable; 

III. Acceder al sistema de estímulos económicos y so-
ciales, cuando su conducta y desempeño así lo amerite,
y de acuerdo con las normas legales aplicables, y la dis-
ponibilidad presupuestal;

IV. Participar en los concursos de ascenso a que se con-
voque; 

V. Gozar de un trato digno y decoroso por parte de sus
superiores jerárquicos; 

VI. Recibir el equipo de trabajo sin costo alguno; 

VII. Gozar de los beneficios médicos y legales que esta-
blezcan las disposiciones legales aplicables durante el
desempeño de la función, y, 

VIII. Los demás que prevea la normatividad aplicable. 

Los servidores públicos a que se refiere el artículo 47 de es-
ta ley participarán en los programas de capacitación, actua-
lización y especialización y gozarán de los demás derechos
a que se refiere este artículo, salvo el previsto en la fracción
IV. 

Artículo 68. (Obligaciones). Los Agentes del Ministerio
Público, Oficiales Secretarios, Agentes de la Policía de In-
vestigación y Peritos, con el propósito de lograr una pron-
ta, expedita y debida procuración de justicia, y ajustarse a
las exigencias de legalidad, objetividad, eficiencia, efica-
cia, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad y
respeto a los derechos humanos en el desempeño de su fun-
ción, tendrán las obligaciones siguientes: 

I. Realizar sus funciones con apego al orden jurídico y
respeto a los Derechos Humanos; 

II. Brindar a la población un trato amable, respetuoso,
profesional y de calidad humana en el servicio; 

III. Proporcionar auxilio a las personas que hayan sido
ofendidos o víctimas del delito, así como brindar o ges-
tionar protección para su persona, bienes y derechos,
cuando resulte procedente; 

IV. Cumplir sus funciones con imparcialidad, sin discri-
minar a persona alguna por su raza, grupo étnico, reli-
gión, género, preferencia sexual, condición económica o
social, edad, ideología política o por algún otro motivo; 
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V. Impedir, en el ámbito de sus atribuciones, que se in-
frinjan actos de tortura u otros tratos crueles, inhumanos
o degradantes, y velar por la vida e integridad física y
psicológica de las personas detenidas o puestas a su dis-
posición. Es responsabilidad del servidor público de-
nunciar estos actos a la autoridad competente; 

VI. Desempeñar su función sin solicitar ni aceptar com-
pensaciones, pagos o gratificaciones distintas a las que
legalmente le corresponden; 

VII. Preservar la secrecía de los asuntos que por razón
del desempeño de su función conozcan, en términos de
las disposiciones legales aplicables; 

VIII. Someterse a los procesos de evaluación del de-
sempeño de conformidad con las disposiciones legales
aplicables;  

IX. Participar en los cursos de capacitación, actualiza-
ción y especialización que determine la Comisión del
Servicio Profesional de carrera; 

X. Abstenerse e impedir por los medios que tuviere a su
alcance y en el ámbito de sus atribuciones, la realización
de actos de tortura, u otros tratos crueles, inhumanos o
degradantes. Los servidores públicos que tuvieren cono-
cimiento de ello, lo denunciarán inmediatamente ante la
autoridad competente; 

XI. Observar un trato respetuoso con todas las personas,
debiendo abstenerse de actos arbitrarios; y de restringir
indebidamente las acciones o manifestaciones que en
ejercicio de sus derechos constitucionales y con carácter
pacífico realice la ciudadanía; 

XII. Abstenerse de ordenar o realizar la detención de
persona alguna sin cumplir con los requisitos previstos
en los ordenamientos constitucionales y legales aplica-
bles; 

XIII. Velar por la vida e integridad física y psicológica
de las personas detenidas; 

XIV. Participar en operativos y mecanismos de coordi-
nación con otras instituciones de Seguridad Publica, así
como brindarles, en su caso, el apoyo que conforme a
derecho proceda; 

XV. Abstenerse de disponer de los bienes asegurados pa-
ra beneficio propio o de terceros; 

XVI. Someterse a evaluaciones periódicas para acreditar
el cumplimiento de sus requisitos de permanencia, así
como obtener y mantener vigente la certificación res-
pectiva; 

XVII. Informar al superior jerárquico, de manera inme-
diata, las omisiones, actos indebidos 

o constitutivos de delito, de sus subordinados o iguales
de categoría jerárquica; 

XVIII. Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órde-
nes que reciba con motivo del desempeño de sus funcio-
nes, evitando todo acto u omisión que produzca defi-
ciencia en su cumplimiento; 

XIX. Preservar, conforme a las disposiciones aplicables,
las pruebas e indicios de probables hechos delictivos o
de faltas administrativas de forma que no pierdan su ca-
lidad probatoria y se facilite la correcta tramitación del
procedimiento correspondiente; y, 

XX. Las demás que se prevean en esta Ley, su Regla-
mento y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 69. (Impedimentos). Los Agentes del Ministerio
Público, Oficiales Secretarios, Agentes de la Policía de In-
vestigación y Peritos adscritos a los servicios periciales de
la Procuraduría, no podrán: 

I. Desempeñar otro empleo, cargo o comisión de cual-
quier naturaleza en la Administración Pública Federal,
del Distrito Federal o de otras entidades federativas y
municipios, así como trabajos o servicios en institucio-
nes privadas, salvo los de carácter docente y aquellos
que autorice el Procurador, siempre y cuando no sean
incompatibles con sus funciones en la institución; 

II. Ejercer la abogacía, por sí o por interpósita persona,
salvo en causa propia, o cuando exista parentesco con-
sanguíneo en línea recta sin limitación de grado, paren-
tesco colateral por consanguinidad y por afinidad hasta
el segundo grado. 

III. Ejercer las funciones de tutor, curador o albacea ju-
dicial, a no ser que tenga el carácter de heredero o lega-



tario, o se trate de sus parientes consanguíneos en línea
recta sin limitación de grado, parientes consanguíneos
colaterales y por afinidad hasta el segundo grado; 

IV. Ejercer o desempeñar las funciones de depositario o
apoderado judicial, síndico, administrador, interventor
en quiebra o concurso, notario, corredor, comisionista o
árbitro; 

V. Conocer de los asuntos en los que tenga interés per-
sonal, salvo lo dispuesto en la fracción II; y 

VI. Las demás que se establezcan en el Reglamento de
esta Ley. 

Título Séptimo
Régimen Disciplinario del Personal Sustantivo 

Capítulo I
De la Policía de Investigación 

Artículo 70. El Consejo de Honor y Justicia, en términos
de la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal, cono-
cerá de los procedimientos disciplinarios que se instruyan
en contra de los Agentes de la Policía de Investigación, im-
poniendo en su caso, los correctivos disciplinarios corres-
pondientes, cuando comentan una falta a los principios de
actuación de los cuerpos de seguridad pública del Distrito
Federal previstos en dicha Ley o cuando incurran en algu-
na de las hipótesis siguientes: 

I. Incumplir, retrasar o perjudicar, por negligencia la de-
bida actuación del Ministerio Público; 

II. Realizar conductas que atenten contra los fines, obje-
tivos y atribuciones de la Policía de Investigación, así
como aceptar o ejercer consignas, presiones, encargos o
comisiones, o cualquier acción que genere o implique
subordinación indebida hacia alguna persona de la Pro-
curaduría distinta a su mando o ajena a la Institución; y 

III. Distraer de su objeto para uso propio o ajeno, el
equipo, recursos, elementos materiales o bienes asegura-
dos bajo su custodia o de la Institución. El Consejo soli-
citará a la Dirección General de Asuntos Internos, en ca-
so de ser necesario, recabe datos o información relativa
a los hechos materia de la queja correspondiente, a fin de
que sea agregada al expediente administrativo de res-
ponsabilidad. 

Capítulo II
De los Agentes del Ministerio Público, 

Oficiales Secretarios y Peritos 

Artículo 71. El régimen disciplinario de los Agentes del
Ministerio Público, Oficiales Secretarios y Peritos, se subs-
tanciará conforme al procedimiento previsto en la ley de
responsabilidades correspondiente. Artículo 72. Los Agen-
tes del Ministerio Público tendrán las obligaciones siguien-
tes: 

I. Solicitar los dictámenes periciales de acuerdo a la na-
turaleza de la investigación; 

II. Asegurar o solicitar el aseguramiento de los bienes
que sean objeto, instrumento o productos de delito o que
sean útiles para la investigación; 

III. Solicitar el decomiso cuando así proceda en térmi-
nos que establezcan las leyes penales; 

IV. Solicitar la reparación del daño, incluyendo su cuan-
tificación, así como la forma de garantizarla, con base en
los elementos de prueba recabados durante el procedi-
miento; 

V. Abstenerse de intervenir en asuntos que competan le-
galmente a otros órganos de la Procuraduría; 

VI. Actuar con diligencia en el desempeño de las fun-
ciones o labores que deban realizar; 

VII. Realizar las actuaciones ministeriales para que los
interesados ejerzan los derechos que legalmente les co-
rrespondan; 

VIII. Abstenerse de conocer de algún asunto o participar
en algún acto para el cual se encuentren impedidos; 

IX. Observar los principios rectores previstos en el artí-
culo 1 de esta Ley; 

X. Desempeñar las funciones o labores que tenga a su
cargo; 

XI. Ejercer el cargo correspondiente cumpliendo con los
requisitos de permanencia que establezca esta Ley o su
Reglamento; 
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XII. Ejercer las funciones de tutor, curador o albacea ju-
diciales siempre y cuando no tenga el carácter de here-
dero, legatario o se trate de sus ascendientes, descen-
dientes, hermanos, adoptante o adoptado; 

XIII. Abstenerse de ejercer o desempeñar las funciones
de depositario o apoderado judicial, síndico, administra-
dor, interventor en quiebra o concurso, notario, corredor,
comisionista, arbitro o mediador; 

XIV. Practicarse los exámenes toxicológicos que ordene
la Institución; 

XV. No ingerir bebidas alcohólicas en el ejercicio de sus
funciones; 

XVI. No ingerir sustancias psicotrópicas; 

XVII. Abstenerse de presentarse a prestar sus servicios
bajo el influjo de bebidas alcohólicas o de alguna sus-
tancia ilícita; 

XVIII. Atender las opiniones, observaciones o recomen-
daciones emitidas por la Visitaduría Ministerial; y, 

XIX. Las demás que se prevean en esta Ley, su regla-
mento y las disposiciones aplicables. 

Artículo 73. Son obligaciones de los Oficiales Secretarios: 

I. Dar fe de la legalidad de los actos del Agente del Mi-
nisterio Público; 

II. Suplir legalmente al Ministerio Público en sus ausen-
cias; 

III. Auxiliar al Ministerio Público, cuando se lo solicite; 

IV. Custodiar, sellar, foliar y rubricar los expedientes; 

V. Realizar las comisiones específicas que el Ministerio
Público le encomiende; 

VI. Actuar con diligencia en el desempeño de sus fun-
ciones o labores; 

VII. Realizar las actuaciones ministeriales para que los
interesados ejerzan los derechos que legalmente les co-
rrespondan; 

VIII. Abstenerse de conocer de algún asunto o participar
en algún acto para el cual se encuentren impedidos; 

IX. Observar los principios rectores previstos en el artí-
culo 1 de esta Ley; 

X. Desempeñar las funciones o labores que tenga a su
cargo; 

XI. Ejercer el cargo correspondiente cumpliendo con los
requisitos de permanencia que establezca esta Ley o su
Reglamento; 

XII. Practicarse los exámenes toxicológicos que ordene
la Institución; 

XIII. No ingerir bebidas alcohólicas en el ejercicio de
sus funciones; 

XIV. No ingerir sustancias psicotrópicas; 

XV. Abstenerse de presentarse a prestar sus servicios ba-
jo el influjo de bebidas alcohólicas o de alguna sustan-
cia ilícita; 

XVI. Atender las opiniones, observaciones o recomen-
daciones emitidas por la Visitaduría Ministerial; y, 

XVII. Las demás que se prevean esta Ley, su reglamen-
to y las disposiciones aplicables. 

Artículo 74. Los Peritos tienen las obligaciones siguientes: 

I. Emitir los informes o dictámenes correspondientes en
los términos establecidos en la normativa; 

II. Realizar con diligencia la elaboración y entrega de in-
formes o dictámenes; 

III. Respetar la cadena de custodia, respecto de los bie-
nes, documentos y demás elementos que con motivo de
su intervención tenga bajo su responsabilidad; 

IV. Abstenerse de solicitar una contraprestación, dádiva
o gratificación para emitir informes 

o dictámenes que le proporcionen una ventaja indebida
a una de las partes; 



V. Ratificar o rectificar en su caso, los informes o dictá-
menes que sean impugnados; 

VI. Aclarar o ampliar los dictámenes o informes que le
solicite el Ministerio Público; 

VII. Recibir y atender los llamados del Ministerio Pú-
blico, en los que solicite su intervención; 

VIII. Abstenerse de intervenir en asuntos que no sean de
su especialidad; 

IX. Abstenerse de intervenir en asuntos que competan
legalmente a otros órganos de la Procuraduría; 

X. Actuar con diligencia en el desempeño de las funcio-
nes o labores que deban realizar; 

XI. Abstenerse de conocer de algún asunto o acto para el
cual se encuentren impedidos; 

XII. Observar los principios rectores previstos en el ar-
tículo 1 de esta Ley; 

XIII. Desempeñar las funciones o labores que tenga a su
cargo; 

XIV. Ejercer el cargo correspondiente cumpliendo con
los requisitos de permanencia que establezca esta Ley o
su Reglamento; 

XV. Practicarse los exámenes toxicológicos que ordene
la Institución; 

XVI. No ingerir bebidas alcohólicas en el ejercicio de
sus funciones; 

XVII. No ingerir sustancias psicotrópicas; 

XVIII. Abstenerse de presentarse a prestar sus servicios
bajo el influjo de bebidas alcohólicas o de alguna sus-
tancia ilícita; 

XIX. Atender las opiniones, observaciones o recomen-
daciones emitidas por la Visitaduría Ministerial; 

XX. Deberán respetar la Cadena de Custodia, respecto
de los bienes, documentos, y demás elementos que con
motivo de su intervención tenga bajo su responsabili-
dad; y, 

XXI. Las demás que se prevean esta Ley, su reglamento
y las disposiciones aplicables. 

Capítulo III
De las Sanciones 

Artículo 75. (Sanciones de la Contraloría). La Contralo-
ría General del Distrito Federal, por conducto de la Con-
traloría Interna en la Procuraduría, impondrá sanciones
administrativas a los servidores públicos de la Institución
en los términos previstos por la Ley Federal de Respon-
sabilidades de los Servidores Públicos, mediante el pro-
cedimiento que dicha Ley y las demás normas legales apli-
cables previenen. 

Artículo 76. Los Agentes del Ministerio Público, Oficiales
Secretarios, Peritos y Agentes de la Policía de Investiga-
ción, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con
los requisitos que las leyes vigentes señalen para permane-
cer en la institución, o removidos por incurrir en responsa-
bilidad en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad
jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja,
cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue
injustificada, la Procuraduría sólo estará obligada a pagar la
indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho,
sin que en ningún caso proceda su reincorporación al servi-
cio, aún cuando hubiese obtenido una sentencia favorable;
en términos del artículo 123, apartado B, fracción XIII, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 77. Los Agentes del Ministerio Público, Oficiales
Secretarios, Peritos, Agentes de la Policía de Investigación
y demás servidores públicos de la Institución que estén su-
jetos a proceso penal como probables responsables de deli-
tos graves, serán separados provisionalmente de sus cargos
y suspendidos de sus derechos, desde que se dicte el auto
de formal prisión o de vinculación a proceso con restricción
de libertad, hasta que se pronuncie sentencia ejecutoriada.
En caso de que ésta fuere condenatoria serán destituidos del
cargo; si por el contrario, fuese absolutoria, sólo se le resti-
tuirá en su cargo. 

Cuando el servidor público obtenga sentencia absolutoria
por haber actuado en defensa del titular, o de los intereses
de la Procuraduría, se le restituirá en su trabajo y se le pa-
garán los salarios que hubiere dejado de percibir. 
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Capítulo IV
De la Responsabilidad del Procurador

Artículo 78. (Procedimiento en caso de denuncia contra el
Procurador). Cuando se presente denuncia o querella por la
comisión de un delito en contra del Procurador General de
Justicia del Distrito Federal, sin perjuicio de lo dispuesto
por el artículo 111 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y por la Ley Federal de Responsa-
bilidades de los Servidores Públicos, se procederá de la ma-
nera siguiente: 

I. Conocerá y se hará cargo el Subprocurador a quien co-
rresponda actuar como suplente del Procurador de confor-
midad con lo establecido en la presente Ley; y,  

II. El Subprocurador citado integrará la averiguación previa
correspondiente y resolverá sobre el inicio del procedi-
miento para la declaratoria de procedencia ante la Cámara
de Diputados, previo acuerdo con el Jefe de Gobierno del
Distrito Federal quien solicitará la aprobación del Presi-
dente de la República. 

Título Octavo
Otras Disposiciones

Capítulo I
De la Observancia de la Ley 

Artículo 79. (Observancia de las obligaciones). En el ejer-
cicio de sus funciones, el personal de la Procuraduría ob-
servará las obligaciones inherentes a su calidad de servido-
res públicos previstas en el artículo 68 y actuará con la
diligencia necesaria para la pronta, expedita y debida pro-
curación de justicia. 

Capítulo II
De las Causas de Impedimento 

Artículo 80. (Causas de impedimento). Los Agentes del
Ministerio Público y los Oficiales Secretarios no son recu-
sables pero deben excusarse del conocimiento de los asun-
tos en que intervengan, cuando exista alguna de las causas
de impedimento que la ley señala en los casos de los Ma-
gistrados y Jueces del orden común. 

Capítulo III
De la Expedición de Copias 

Artículo 81. (Expedición de copias). El Ministerio Público
expedirá, previo pago de los derechos correspondientes, co-
pias simples o copias certificadas de Averiguaciones Pre-
vias, constancias o documentos que obren en su poder
cuando: 

I. Exista mandamiento de autoridad competente que fun-
de y motive su requerimiento; 

II. Lo solicite el denunciante, querellante, víctima u
ofendido; 

III. Lo solicite el imputado o su defensor, siempre y
cuando justifiquen haberlas ofrecido como prueba en di-
verso procedimiento administrativo o jurisdiccional, de-
biendo acreditar tal circunstancia; y, 

IV. Lo solicite quien acredite su interés jurídico, siempre
y cuando justifique haberlas ofrecido como prueba en
diverso procedimiento administrativo o jurisdiccional,
debiendo acreditar tal circunstancia. 

Los Coordinadores y Directores Generales expedirán, pre-
vio pago de los derechos correspondientes, copias simples
o copias certificadas de las constancias o documentos que
obren en los archivos bajo su responsabilidad, siempre y
cuando se observen los lineamientos que establezca la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Distrito Federal y demás normatividad aplicable. Los in-
gresos por concepto de expedición de copias que recaude la
Tesorería del Distrito Federal, se destinarán al Fondo de
Mejoramiento a la Procuración de Justicia. 

Capítulo IV
Del Régimen Laboral 

Artículo 82. (Régimen laboral del personal). El personal
que preste sus servicios en la Procuraduría General de Jus-
ticia del Distrito Federal se regirá por las disposiciones del
apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 

de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, reglamentaria del apartado B del artículo 123 Constitu-
cional, salvo las excepciones que la disposición constitu-
cional aludida establece. 



Capítulo V
Del Centro de Evaluación y Control ce Confianza 

Artículo 83. La Procuraduría contará con un Centro de
Evaluación y Control de Confianza para los fines que pre-
vé esta Ley, su reglamento y demás disposiciones aplica-
bles. 

Las atribuciones de este Centro se desarrollaran en el Re-
glamento de la Ley. 

Transitorios 

Artículo primero. Publíquese en el Diario Oficial de la Fe-
deración y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Artículo Segundo. Este decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación. 

Artículo Tercero. Se abroga la Ley Orgánica de la Procu-
raduría General de Justicia del Distrito Federal publicada
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 1996
y se derogan las demás disposiciones que se opongan a la
presente ley. 

Artículo Cuarto. En ningún caso podrán aplicarse en for-
ma retroactiva normas que afecten la situación administra-
tiva o laboral del personal que presta sus servicios en la
Procuraduría. 

Artículo Quinto. El Ejecutivo federal, emitirá en un lapso
de noventa días hábiles, contados a partir de la entrada en
vigor de este Decreto, el Reglamento de la Ley Orgánica de
la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

Artículo Sexto. En cuanto al delito contra la salud, en su
modalidad de narcomenudeo, se aplicarán las disposiciones
que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal emita, de
conformidad con el artículo primero transitorio del decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Salud, del Código Penal
Federal y del Código Federal de Procedimientos Penales,
publicado en el Diario Oficial de la Federación, de fecha 20
de agosto de 2009. 

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 13 de diciembre de 2010.— Senador Francisco Arroyo Vieyra (rúbri-
ca), vicepresidente; senadora Martha Leticia Sosa Govea (rúbrica) se-
cretaria.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Justicia con opinión de la Co-
misión del Distrito Federal.

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción E) del artí-
culo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el
expediente que contiene proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable.

Atentamente

México, DF, a 9 de diciembre de 2010.— Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable

Artículo Único. Se reforman los artículos 2o., 3o., fraccio-
nes I, II y XI; 5o.; segundo párrafo del 8o.; 9o.; 12; fracción
I del artículo 13; segundo párrafo del 14; primer párrafo del
artículo 18; segundo párrafo del 19; segundo párrafo del
23; fracción IX del artículo 27; 28; primero, segundo y úl-
timo párrafo del artículo 29;primer párrafo del 30; fraccio-
nes I y XII del artículo 31; primer párrafo del artículo 32;
fracción II del artículo 45; 61; 86; párrafo segundo del artí-
culo 134; primer párrafo y fracción I del artículo 136; pá-
rrafo segundo del 137; 139; 140; 142; primer párrafo del
143; párrafo segundo y la fracción I del artículo 154; pri-
mer párrafo del artículo 159; 165; 171, la fracción V del ar-
tículo 191, y se adiciona una fracción 13 Bis al artículo 3o.,
todos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable
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Artículo 2o. Son sujetos de esta ley los ejidos, comunida-
des y las organizaciones o asociaciones de carácter nacio-
nal, estatal, regional, distrital, municipal, delegacional o co-
munitario de productores del medio rural, que se
constituyan o estén constituidas de conformidad con las le-
yes vigentes y, en general, toda persona física o moral que,
de manera individual o colectiva, realice preponderante-
mente actividades en el medio rural.

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

I. Actividades agropecuarias. Los procesos productivos
primarios basados en recursos naturales renovables:
agricultura, ganadería (incluye caza), silvicultura y
acuacultura (incluye pesca), se incluyen las actividades
agropecuarias realizadas en espacios urbanos y suburba-
nos.

II. Actividades económicas de la sociedad rural. Las ac-
tividades agropecuarias y otras actividades productivas,
industriales, comerciales y de servicios, que se realizan
en los diferentes espacios, así como dentro o en el en-
torno de los núcleos urbanos y suburbanos.

III. a la X. …

XI. Consejo Municipal. El Consejo Municipal para el
Desarrollo Rural Sustentable, en estos consejos se inclu-
yen a aquellos que se constituyan en las delegaciones del
Distrito Federal. 

XII. a la XIII. …

XIII Bis. Delegaciones. Las demarcaciones territoriales
del Distrito Federal y los órganos político administrati-
vos de cada una de ellas.

XIV. a la XXXII. …

Artículo 5o. En el marco previsto en la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, el Estado, a través
del gobierno federal y en coordinación con los gobiernos de
las entidades federativas, municipales y las delegaciones,
impulsará políticas, acciones y programas en el medio rural
que serán considerados prioritarios para el desarrollo del
país y que estarán orientados a los siguientes objetivos: 

I. a V. …

Artículo 8. …

Para lo anterior, el Estado promoverá lo necesario para for-
mular y llevar a cabo programas de atención especial, con
la concurrencia de los instrumentos de política de desarro-
llo social y de población a cargo de las dependencias y en-
tidades de la administración pública federal competentes,
de las entidades federativas, los municipios y las delega-
ciones. 

Artículo 9o. Los programas y acciones para el desarrollo
rural sustentable que ejecute el gobierno federal, así como
los convenidos entre éste y los gobiernos de las entidades
federativas, municipales y las delegaciones, especificarán y
reconocerán la heterogeneidad socioeconómica y cultural
de los sujetos de esta ley, por lo que su estrategia de orien-
tación, impulso y atención deberá considerar tanto los as-
pectos de disponibilidad y calidad de los recursos naturales
y productivos como los de carácter social, económico, cul-
tural y ambiental. Dicha estrategia tomará en cuenta asi-
mismo los distintos tipos de productores, en razón del ta-
maño de sus unidades de producción o bienes productivos,
así como de la capacidad de producción para excedentes
comercializables o para el autoconsumo.

…

Artículo 12. Corresponde al Estado la rectoría del desarro-
llo nacional y la conducción de la política de desarrollo ru-
ral sustentable, las cuales se ejercerán por conducto de las
dependencias y entidades del gobierno federal y mediante
los convenios que éste celebre con los gobiernos de las en-
tidades federativas, y a través de éstos, con los gobiernos
municipales y las delegaciones, según lo dispuesto en el ar-
tículo 25 de la Constitución. 

Artículo 13. …

I. La planeación del desarrollo rural sustentable, tendrá
el carácter democrático que establecen la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes re-
lativas. Participarán en ella el sector público por con-
ducto del gobierno federal, los gobiernos de las entida-
des federativas, de los municipios y de las delegaciones,
en los términos del tercer párrafo del artículo 26 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como los sectores social y privado a través de sus or-
ganizaciones sociales y económicas legalmente recono-
cidas y demás formas de participación que emanen de
los diversos agentes de la sociedad rural; 

II. a la IX. …



Artículo 14. …

La Comisión Intersecretarial, en los términos del artículo
13 de este ordenamiento, considerará las propuestas de las
organizaciones que concurren a las actividades del sector y
del Consejo Mexicano, a fin de incorporarlas en el Progra-
ma Especial Concurrente. Igualmente, incorporará los com-
promisos que conforme a los convenios respectivos asuman
los gobiernos de las entidades federativas, de los munici-
pios y de las delegaciones, así como establecerá las normas
y mecanismos de evaluación y seguimiento a su aplicación. 

…

Artículo 18. El Consejo Mexicano y los demás organismos
e instancias de representación de los diversos agentes y ac-
tores de la sociedad rural, serán los encargados de promo-
ver que en el ámbito de las entidades federativas, los muni-
cipios, delegaciones y regiones, se tenga la más amplia
participación de las organizaciones y demás agentes y suje-
tos del sector, como bases de una acción descentralizada en
la planeación, seguimiento, actualización y evaluación de
los programas de fomento agropecuario y de desarrollo ru-
ral sustentable a cargo del gobierno federal. 

…

Artículo 19. …

El Ejecutivo federal, mediante los convenios que al respec-
to celebre con los gobiernos de las entidades federativas,
los municipios y las delegaciones, propiciará la concurren-
cia y promoverá la corresponsabilidad de los distintos ór-
denes de gobierno, en el marco del federalismo y la des-
centralización como criterios rectores de la acción del
Estado en aquellas materias. 

Artículo 23. …

Los convenios que se celebren entre el gobierno federal, los
gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y
de las delegaciones, se ajustarán a dichos criterios y con-
forme a los mismos determinarán su corresponsabilidad en
lo referente a la ejecución de las acciones vinculadas al de-
sarrollo rural sustentable. 

…

…

Artículo 27. …

I. a VIII. …

IX. La participación de los gobiernos de las entidades fe-
derativas y, en su caso, de los municipios y de las dele-
gaciones, tomando como base la demarcación territorial
de los Distritos de Desarrollo Rural u otras que se con-
vengan, en la captación e integración de la información
que requiera el Sistema Nacional de Información para el
Desarrollo Rural Sustentable. Asimismo, la participa-
ción de dichas autoridades en la difusión de la misma a
las organizaciones sociales, con objeto de que dispongan
de la mejor información para apoyar sus decisiones res-
pecto de las actividades que realicen; 

X. y XI. …

Artículo 28. Los convenios que celebren las dependencias
y entidades del sector público federal con los gobiernos de
las entidades federativas, deberán prever la constitución de
mecanismos y, en su caso, figuras asociativas para la admi-
nistración de los recursos presupuestales que destine el go-
bierno federal a los programas de apoyo, en los que partici-
pen también los gobiernos de las entidades federativas, de
los municipios y de las delegaciones; así como disposicio-
nes para la entrega directa de los apoyos económicos a los
beneficiarios, quienes serán los responsables de llevar a ca-
bo la contratación o adquisición de los bienes y servicios
que requieran para la realización de las inversiones objeto
de los apoyos. 

Artículo 29. Los distritos de desarrollo rural serán la base
de la organización territorial y administrativa de las depen-
dencias de la Administración Pública Federal y Descentra-
lizada, para la realización de los programas operativos de la
Administración Pública Federal que participan en el Pro-
grama Especial Concurrente y los programas sectoriales
que de él derivan, así como con los gobiernos de las enti-
dades federativas, municipales y delegacionales, y para la
concertación con las organizaciones de productores y los
sectores social y privado. 

Los distritos de desarrollo rural coadyuvarán en el fortale-
cimiento de la gestión municipal y de las delegaciones, del
desarrollo rural sustentable e impulsarán la creación de los
consejos municipales en el área de su respectiva circuns-
cripción y apoyarán la formulación y aplicación de progra-
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mas concurrentes municipales del desarrollo rural sustenta-
ble.

…
…
…

Los programas, metas, objetivos y lineamientos estratégi-
cos de los distritos se integrarán además con los que en la
materia se elaboren en los municipios, delegaciones y re-
giones que pertenezcan a cada uno de ellos. 

Artículo 30. Cada distrito tendrá un órgano colegiado de
dirección, en el que participarán la Secretaría, las depen-
dencias y entidades competentes, los gobiernos de las enti-
dades federativas, municipales y delegacionales que corres-
ponda, así como la representación de los productores y
organizaciones de los sectores social y privado de la de-
marcación, integrada por un representante por rama de pro-
ducción y por cada consejo municipal, en la forma que de-
termine el reglamento general de los mismos. 

…

Artículo 31. … 

I. Articular y dar coherencia regional a las políticas de
desarrollo rural sustentable, tomando en consideración
las acciones de dotación de infraestructura básica a car-
go de las dependencias federales, estatales, municipales
y delegacionales, competentes; 

II. a XI. …

XII. Apoyar la participación plena de los municipios y
delegaciones en la planeación, definición de prioridades,
operación y evaluación de las acciones del desarrollo ru-
ral sustentable; y 

XIII. …

Artículo 32. El Ejecutivo federal, con la participación de
los gobiernos de las entidades federativas, de los munici-
pios, de las delegaciones y los sectores social y privado del
medio rural, impulsará las actividades económicas en el
ámbito rural. 

…

…

I. a XIV. …

Artículo 45. …

I. …

II. Articular los esfuerzos de capacitación de las diversas
instancias del gobierno federal con las diversas entida-
des federativas, los municipios, las delegaciones y las
organizaciones de los sectores social y privado; 

III. a la IX. …

Artículo 61. Los gobiernos federales, estatales, municipa-
les y delegacionales, mediante los convenios que suscriban,
promoverán la creación de obras de infraestructura que me-
joren las condiciones productivas del campo; asimismo, es-
timularán y apoyarán a los productores y sus organizacio-
nes económicas para la capitalización de sus unidades
productivas, en las fases de producción, transformación y
comercialización. 

Artículo 86. Con objeto de impulsar la productividad de las
unidades económicas, capitalizar las explotaciones e im-
plantar medidas de mejoramiento tecnológico que hagan
más eficientes, competitivas y sustentables las actividades
económicas de los productores, el gobierno federal, en co-
ordinación y con la participación de los gobiernos de las en-
tidades de la federación, y por medio de éstos con la parti-
cipación de los gobiernos municipales y delegacionales,
atenderá con prioridad a aquellos productores y demás su-
jetos de la sociedad rural que, teniendo potencial producti-
vo, carecen de condiciones para el desarrollo. 

Artículo 134. …

En el Sistema Nacional de Información para el Desarrollo
Rural Sustentable se integrará información internacional,
nacional, estatal, municipal, delegacional, y de distrito de
desarrollo rural relativa a los aspectos económicos relevan-
tes de la actividad agropecuaria y el desarrollo rural; infor-
mación de mercados en términos de oferta y demanda, dis-
ponibilidad de productos y calidades, expectativas de
producción, precios; mercados de insumos y condiciones
climatológicas prevalecientes y esperadas. Asimismo, in-
cluirá la información procedente del Sistema Nacional de
Información Agraria y del Instituto Nacional de Estadística,
Geografía e Informática y otras fuentes. 



Artículo 136. Será responsabilidad de la Comisión Interse-
cretarial coordinar los esfuerzos y acopiar y sistematizar in-
formación de las dependencias y entidades de los gobiernos
federal, estatales, municipales y delegacionales, que inte-
gren el Sistema Nacional de Información para el Desarrollo
Rural Sustentable, considerando la información provenien-
te de los siguientes tópicos: 

I. La comercialización agropecuaria municipal, de las
delegaciones, regional y estatal; 

II. al a IX. …

Artículo 137. …

El Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Ru-
ral Sustentable difundirá la información en el nivel nacio-
nal, estatal, municipal, delegacional, regional y de Distritos
de Desarrollo Rural, apoyándose en la infraestructura insti-
tucional de los gobiernos federal, estatales, municipales,
delegacionales y de los organismos que integran el sistema
para su difusión. 

…

Artículo 139. Para el impulso del cambio estructural pro-
pio del desarrollo rural sustentable, la reconversión produc-
tiva, la instrumentación de los programas institucionales y
la vinculación con los mercados, la Secretaría en coordina-
ción con las dependencias y entidades de los gobiernos fe-
deral, estatales, municipales y de las delegaciones, que con-
vergen para el efecto, definirán una regionalización,
considerando las principales variables socioeconómicas,
culturales, agronómicas, de infraestructura y servicios, de
disponibilidad y de calidad de sus recursos naturales y pro-
ductivos.

La regionalización comprenderá a las áreas geográficas de
los distritos de Desarrollo Rural abarcando uno o más dis-
tritos, municipios o delegaciones, según sea el caso, dentro
del territorio de cada entidad federativa y podrá compren-
der una delimitación más allá de una entidad bajo convenio
del gobierno de los estados de la federación, municipios y
delegaciones involucrados. 

Artículo 140. El gobierno federal, en coordinación con las
dependencias y entidades de los gobiernos de las entidades
federativas, municipales y delegacionales, que convergen
para el cumplimiento de la presente ley, elaborará un pa-

drón único de organizaciones y sujetos beneficiarios del
sector rural, mediante la Clave Única de Registro Poblacio-
nal y en su caso, para las personas morales, con la clave del
Registro Federal de Contribuyentes. Este padrón deberá ac-
tualizarse cada año y será necesario estar inscrito en él pa-
ra la operación de los programas e instrumentos de fomen-
to que establece esta ley. 

Artículo 142. La Secretaría, en coordinación con las de-
pendencias y entidades de los gobiernos federales, estata-
les, municipales y delegacionales, que convergen para el
efecto, brindará a los diversos agentes de la sociedad rural
el apoyo para su inscripción en el padrón único de organi-
zaciones y sujetos beneficiarios del sector rural, de acuerdo
con el artículo anterior. 

Artículo 143. El gobierno federal, mediante mecanismos
de coordinación, con los gobiernos de las entidades federa-
tivas, de los municipios y de las delegaciones, promoverá y
fomentará el desarrollo del capital social en el medio rural
a partir del impulso a la asociación y la organización eco-
nómica y social de los productores y demás agentes de la
sociedad rural, quienes tendrán el derecho de asociarse li-
bre, voluntaria y democráticamente, procurando la promo-
ción y articulación de las cadenas de producción-consumo
para lograr una vinculación eficiente y equitativa entre los
agentes del desarrollo rural sustentable. Lo anterior, dando
prioridad a los sectores de población más débiles económi-
ca y socialmente y a sus organizaciones, a través de: 

I. a la VII. …

Artículo 154. …

Para el desarrollo de estos programas, el Ejecutivo federal
mediante convenios con los gobiernos de las entidades fe-
derativas y a través de éstos con los municipales y, en su ca-
so con las delegaciones, respectivamente, fomentará el Pro-
grama Especial Concurrente, conjuntamente con la
organización social, para coadyuvar a superar la pobreza,
estimular la solidaridad social, el mutualismo y la coopera-
ción. Para los efectos del referido programa, de manera
enunciativa y no restrictiva, de acuerdo con las disposicio-
nes constitucionales y la legislación aplicable, se seguirán
los lineamientos siguientes:

I. Las autoridades municipales y delegacionales elabora-
rán con la periodicidad del caso, su catálogo de necesi-
dades locales y regionales sobre educación, integrando,
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a través del Consejo Municipal, sus propuestas ante las
instancias superiores de decisión. Los órganos locales
presentarán proyectos educativos especiales. 

…
…

II. a la VI. …

Artículo 159. En cumplimiento de lo que ordena esta ley,
la atención prioritaria a los productores y comunidades de
los municipios y las delegaciones de más alta marginación,
tendrá un enfoque productivo orientado en términos de jus-
ticia social y equidad, y respetuoso de los valores cultura-
les, usos y costumbres de los habitantes de dichas zonas. 

…

Artículo 165. De conformidad con lo dispuesto por el artí-
culo anterior, los gobiernos federal, estatales, municipales y
delegacionales, cuando así lo convengan, fomentarán el uso
del suelo más pertinente de acuerdo con sus características
y potencial productivo, así como los procesos de produc-
ción más adecuados para la conservación y mejoramiento
de las tierras y el agua. 

Artículo 171. El gobierno federal, en coordinación con los
gobiernos de las entidades federativas, municipales y de las
delegaciones, apoyará de manera prioritaria a los producto-
res de las zonas de reconversión, y especialmente a las ubi-
cadas en las partes altas de las cuencas, a fin de que lleven
a cabo la transformación de sus actividades productivas con
base en el óptimo uso del suelo y agua, mediante prácticas
agrícolas, ganaderas y forestales, que permitan asegurar
una producción sustentable, así como la reducción de los
siniestros, la pérdida de vidas humanas y de bienes por de-
sastres naturales. 

Artículo 191. …

…

I. a IV. …

V. La concurrencia de recursos federales, estatales, mu-
nicipales, delegacionales y de los propios beneficiarios,
a fin de asegurar la corresponsabilidad entre el Estado y
la sociedad y multiplicar el efecto del gasto público; 

VI. a la VIII. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores, a 9 de diciembre de
2010.— Senador Francisco Arroyo Vieyra (rúbrica), vicepresidente;
Senadora Martha Leticia Sosa Govea (rúbrica), secretaria.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Túrnese a la Comisión de Desarrollo Rural.

LEY PARA EL APROVECHAMIENTO DE 
ENERGIAS RENOVABLES Y EL FINANCIAMIENTO

DE LA TRANSICION ENERGETICA

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción E) del artí-
culo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el
expediente que contiene proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 3, fracción III; 10, 11, fracción III;
14 y 26, todos de la Ley para el Aprovechamiento de Ener-
gías Renovables y el Financiamiento de la Transición Ener-
gética.

Atentamente

México, DF, a 9 de diciembre de 2010.— Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Por el que se reforman los artículos 3, fracción III; 10,
11, fracción III; 14 y 16 todos de la Ley para el Aprove-
chamiento de Energías Renovables y el Financiamiento
de la Transición Energética

Artículo Primero. Se reforman los artículos 3, fracción III;
10, 11, fracción III; 14 y 26, todos de la Ley para el Apro-



vechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento
de la Transición Energética para quedar como sigue:

Artículo 3o. …

I. y II. …

III. Externalidades. Los impactos positivos o negativos
que genera la provisión de un bien o servicio y que afec-
ta o que pudieran afectar a una tercera persona. Las ex-
ternalidades ocurren cuando el costo pagado por un bien
o servicio es diferente del costo total de los daños y be-
neficios en términos económicos, sociales, ambientales
y a la salud, que involucran su producción y consumo;

IV. a IX. …

Artículo 10. La Secretaría de Energía, con la opinión de las
Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, y de Salud, elaborará una me-
todología para valorar las externalidades asociadas con la
generación de electricidad, a partir de las diversas fuentes
renovables y no renovables en sus distintas escalas, así co-
mo las acciones de política a que se refiere esta ley, rela-
cionadas con dichas externalidades. A partir de esa meto-
dología y acciones de política, la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales diseñará mecanismos de
regulación ambiental para el aprovechamiento de energías
renovables.

Artículo 11. …

I. y II. ...

III. Establecer metas de participación de las energías re-
novables en la generación de electricidad, las cuales de-
berán aumentar gradualmente sobre bases de viabilidad
económica y potencial técnico existente. Dichas metas
deberán ser actualizadas y reportadas semestralmente, y
se expresarán en términos de porcentajes mínimos de ca-
pacidad instalada y porcentajes mínimos de suministro
eléctrico, e incluirán metas para los suministradores y
los generadores.

Cuando por negligencia o causa inexcusable no se esta-
blezcan las metas a que se refiere el párrafo anterior, o
no se actualicen y reporten semestralmente dichas me-
tas, los servidores públicos que incurran en dicho in-
cumplimiento serán sancionados en términos de lo dis-

puesto en los artículos 8 y 13 y demás aplicables de la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos.

IV. a VIII. ...

…

Artículo 14. La comisión, previa opinión de las Secretarí-
as de Hacienda y Crédito Público, de Energía, de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, y de Salud, determinará
las contraprestaciones mínimas y máximas que pagarán los
suministradores a los generadores que utilicen energías re-
novables. Dichas contraprestaciones deberán incluir pagos
por los costos derivados de la capacidad de generación y
por la generación de energía asociada al proyecto.

El cálculo de las contraprestaciones tomará en cuenta la
tecnología, la ubicación geográfica de los proyectos y las
externalidades derivadas respecto a la electricidad genera-
da con energías no renovables.

Artículo 26. Cada año la Secretaría llevará a cabo la actua-
lización de la estrategia y presentará una prospectiva sobre
los avances logrados en la transición energética y el apro-
vechamiento sustentable de las energías renovables, inclu-
yendo un diagnóstico sobre las aplicaciones de las tecnolo-
gías limpias y las energías renovables, así como sobre el
ahorro y uso óptimo de toda clase de energía. Adicional-
mente, cada seis meses la Secretaría actualizará y publica-
rá las metas de participación de las energías renovables en
la generación de electricidad.

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 36 Bis de la Ley
del Servicio Público de Energía Eléctrica para quedar como
sigue:

Artículo 36 Bis. Para la prestación del servicio público de
energía eléctrica deberá aprovecharse tanto en el corto co-
mo en el largo plazo, la producción de energía eléctrica que
resulte de menor costo para la Comisión Federal de Elec-
tricidad, considerando para ello las externalidades ambien-
tales para cada tecnología, y que ofrezca, además, óptima
estabilidad, calidad y seguridad del servicio público, a cu-
yo efecto se observará lo siguiente:

I. a V. …
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Para efectos de la fracción III del artículo 11 de
la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y
el Financiamiento de la Transición Energética, la Secretaría
de Energía fijará como meta una participación máxima de
65 por ciento de combustibles fósiles en la generación de
energía eléctrica para 2024, del 60 por ciento en 2035 y del
50 por ciento en 2050.

Tercero. A más tardar el 1 de marzo de 2012, la Secretaría
de Energía deberá presentar a la Comisión de Energía de la
Cámara de Diputados un informe preliminar sobre el avan-
ce en el cumplimiento de las metas establecidas en el artí-
culo segundo transitorio del presente decreto. En caso que
en dicho informe la Secretaría de Energía presente justifi-
cación técnica y económica, avalada por un experto inde-
pendiente, sobre la imposibilidad del cumplimiento de la
meta correspondiente a 2015, la meta de participación má-
xima de 65 por ciento de combustibles fósiles en la genera-
ción de energía eléctrica se podrá reprogramar para 2018.

Cuarto. En un plazo máximo de un año, a partir de la en-
trada en vigor del presente decreto, la Secretaría de Energía
deberá hacer las modificaciones que corresponda al Regla-
mento de la Ley para el Aprovechamiento de Energías Re-
novables y el Financiamiento de la Transición Energética,
y a las demás disposiciones aplicables cuya expedición sea
de su competencia.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 9 de diciembre de 2010.— Senador Francisco Arroyo Vieyra (rúbri-
ca), vicepresidente; senadora Martha Leticia Sosa Govea (rúbrica), se-
cretaria.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Voy a turnarlo a la Comisión de Energía, pero antes escu-
charé al diputado Juan Guerra Abud.

El diputado Juan José Guerra Abud (desde la curul):
Presidente, pedirle con todo respeto a la Comisión de Ener-
gía, si se pudiera acelerar el dictamen de esta minuta que
nos está regresando la Cámara de Senadores.

Este dictamen se aprobó el 15 de diciembre del año pasado
y que precisamente lo que pretende es promover la reduc-

ción de quema de combustibles fósiles para generar elec-
tricidad, que en el contexto de la reunión que hubo en Can-
cún, la COP 16, creo yo tendría un mensaje muy particular
que esta Cámara de Diputados estaría mandando a la opi-
nión pública sobre nuestra preocupación en relación al
cambio climático.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Totalmente de acuerdo con lo expresado por el diputado
Guerra Abud. Se turna a la Comisión de Energía.

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL - 
LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se recibió de la diputada Yolanda de la Torre Valdez, del
Grupo Parlamentario del PRI, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 31 de la Ley General de
Desarrollo Social, y 12 de la Ley de Asistencia Social. 

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Iniciativa que reforma los artículos 31 de la Ley
General de Desarrollo Social y 12 de la Ley de Asistencia
Social, a cargo de la diputada Yolanda de la Torre Valdez,
del Grupo Parlamentario del PRI

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así co-
mo 55, fracción II, y 56 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, la diputada Yolanda de la Torre Valdez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, so-
mete a la consideración de esta soberanía la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto que adiciona un numeral 1,
al artículo 31 de la Ley General de Desarrollo Social y re-
forma la fracción VIII del artículo 12 de la Ley de Asisten-
cia Social, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Lograr una sana alimentación en los mexicanos ha sido ob-
jeto de muchos esfuerzos por parte del honorable Congreso
de la Unión, por eso se ha buscado establecerla como un
derecho enmarcado en nuestras garantías individuales, tan-
to la Cámara de Diputados como la de Senadores han tra-
bajado en este tema, proponiendo iniciativas y elaborando
los dictámenes correspondientes, sin embargo no se ha po-



dido concretar totalmente. En fechas anteriores, los inte-
grantes de la Comisión de Puntos Constitucionales de la
Cámara de Diputados presentó dictamen en el que se ele-
vaba a garantía individual el derecho a la alimentación el
cual fue aprobado en el pleno de la Cámara y enviada al Se-
nado para seguir con su proceso legislativo.

Sin embargo, es importante destacar que la escasez de ali-
mentos que inició desde 2006, se agravó debido a la severa
crisis económica que dio inicio en 2008 y que tuvo sus pe-
ores efectos para el mundo y, en particular para México, en
2009, ha incrementado las condiciones de hambre para mi-
llones de mexicanos.

Así lo evidencia el Consejo Nacional para la Evaluación de
la Política Social, en cuyas mediciones sobre la pobreza en
nuestro país se muestra que, a finales del 2008, había en
México al menos 19.5 millones de mexicanos en condicio-
nes de pobreza alimentaria, de los cuales, el 60% eran ni-
ñas, niños y adolescentes.

Esta cifra no considera los perniciosos efectos de la crisis
económica generados en 2009, así como la inflación de los
precios internacionales de los alimentos  que, de acuerdo
con  datos del Banco de México, a diciembre del año pasa-
do, presentaron una inflación muy por arriba del promedio
de los demás productos y mercancías en nuestro país.

Paralela y paradójicamente, México, vive según datos de la
Secretaría de Salud, una pandemia de obesidad y sobrepe-
so, así lo ha constatado la propia Organización para la Co-
operación y el Desarrollo Económicos, para la que el país
ocupa, junto con los Estados Unidos de América, el primer
lugar mundial en obesidad infantil y de adultos.

El costo social que esta situación implica, así como para la
calidad de vida de millones de mexicanos, es excesivamen-
te elevado, por lo  que resulta de mayor prioridad revertir
las tendencias actuales.

En efecto, la principal causa de mortalidad en población
adulta es el conjunto de enfermedades derivadas de una
mala alimentación y de pésimos hábitos de vida; la obesi-
dad y la mala alimentación, originan enfermedades mórbi-
das como la diabetes “mellitus”, así como de serias cardio-
patías y nefropatologías. 

El conjunto de estos datos muestra que es urgente para
nuestro país que se legisle en materia del derecho a la ali-
mentación, y que el Estado asuma la rectoría de las activi-

dades en esta materia, a fin de garantizar a todos los mexi-
canos el tener acceso oportuno a alimentos sanos e inocuos,
en cantidades suficientes. 

Si bien sabemos que una reforma Constitucional lleva un
tiempo ya que su proceso legislativo requiere de la inter-
vención de los congresos locales, por lo que se puede ir tra-
bajando paralelamente estableciendo el marco legal en las
leyes secundarias, para de esa forma lograr tener ordena-
mientos efectivos en el menor tiempo posible, ya que el
hambre en México no puede esperar para ser resuelta.

Sabemos que la desnutrición en nuestro país tiene que ser
un tema de importancia nacional por lo que las dependen-
cias de gobierno tendrán la responsabilidad de afrontar el
reto de brindar una alimentación que permita una sana vi-
da.

La propuesta planteada en esta iniciativa se enfoca en dos
rubros, la primera que es establecer en la Ley General de
Desarrollo Social la creación de un plan de acción integral
para abatir la desnutrición y la pobreza alimentaria. La se-
gunda, establece en la Ley de Asistencia Social los servi-
cios de orientación nutricional para que se brinde a la po-
blación de escasos recursos y a población de zonas
marginadas.

Con base en estos argumentos, se somete  a consideración
de esta honorable asamblea, el presente proyecto de

Decreto

Artículo Primero. Se adiciona un numeral 1, al artículo 31
de la Ley General de Desarrollo Social, recorriéndose en su
orden los subsecuentes para quedar como sigue:

Artículo 31. La declaratoria tendrá los efectos siguientes:

1. Generar un plan de acción integral para abatir la des-
nutrición y la pobreza alimentaria en la zona;

2. Asignar recursos para elevar los índices de bienestar de
la población en los rubros deficitarios

3. …

4. …

5. … 
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Artículo Segundo. Se reforma la fracción VIII del artículo
12 de la Ley de Asistencia Social para quedar como sigue:

Artículo 12. Se entienden como servicios básicos de salud
en materia de asistencia social los siguientes:

I. al VII. …

VIII. Los servicios de asistencia social alimentaria,
deberán incluir servicios de orientación nutricional.
Se considerarán prioritarios los servicios que en esta
materia se presten, así como a la alimentación com-
plementaria, que se brinde a la población de escasos
recursos y a población de zonas marginadas, en con-
cordancia con lo establecido por la Ley General de
Desarrollo Social.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de diciembre de
2010.— Diputada Yolanda de la Torre Valdez (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a las Comisiones Unidas de Desarrollo Social
y Salud.

REGISTRO DE ASISTENCIA

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se pide a la Secretaría dar cuenta del registro electrónico
de asistencia e instruir el cierre del sistema, toda vez que
pasaremos al capítulo de dictámenes.

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: ¿Falta algún diputado o diputada de registrar su asis-
tencia?

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Denos el número, señora diputada.

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: Se informa a la Presidencia que hasta este momento
hay una asistencia de 378 diputadas y diputados. Ciérrese
el sistema electrónico.

Quienes hasta el momento no han registrado su asistencia,
disponen de 15 minutos para realizarlo por cédula.

CODIGO PENAL FEDERAL

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
El siguiente punto del orden del día son dictámenes de pri-
mera lectura.

En virtud de que han sido publicados en la Gaceta Parla-
mentaria, consulte la Secretaría si se les dispensa la lectu-
ra en votación económica.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asam-
blea, en votación económica, si se les dispensa la lectura.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, señor presidente.

«Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 139 del Código Penal Federal

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Justicia de la LXI Legislatura fue turna-
da para su estudio, análisis y dictamen correspondiente,
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 139 del Código Penal Federal.

Esta Comisión de Justicia, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral 6 in-
cisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60 y 88 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración
de los integrantes de esta honorable asamblea el presente
dictamen, basándose en los siguientes

Antecedentes

Primero. Con fecha de 19 de octubre de 2010, el diputado
Arturo Zamora Jiménez, de la LXI Legislatura, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-



tucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 55, fracción II, y 56 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General, somete a
consideración del pleno de la honorable Cámara de Diputa-
dos la iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 139 del Código Penal Federal.

Segundo. La Mesa Directiva, en esa misma fecha, acordó
se turnara a la Comisión de Justicia.

Contenido de la iniciativa

Señala el autor de la iniciativa que la palabra terrorismo ha-
ce referencia a una serie de consideraciones de índole polí-
tico, lo que complica la construcción de una definición pre-
cisa y adecuada a contextos sociales e históricos distintos y
que la Real Academia Española de la Lengua define terro-
rismo como “dominación por el terror” o “sucesión de ac-
tos de violencia ejecutados para infundir terror”.

Aduce que en términos generales la palabra terrorismo se
ha utilizado para referirse al uso sistemático del terror con
la finalidad de coaccionar a organizaciones o gobiernos en
la obtención de fines de índole político o ideológico. No
obstante, existen acepciones más amplias que emplean el
término para aquellos casos en que la finalidad misma es la
alteración de la paz social, la intimidación o la propaganda.

Manifiesta el iniciante que, en nuestro país el tipo penal de
terrorismo no existía en la versión original del Código Pe-
nal de 1931, sino que fue incorporada por la reforma de ju-
lio de 1970, cuando se llevó a cabo una amplia modifica-
ción de varios preceptos, que trajo entre otros cambios la
supresión de la figura de disolución social y la incorpora-
ción de los tipos de terrorismo, sabotaje, pandillerismo,
asociación delictuosa, entre otros y destaca que las iniciati-
vas que dieron origen a dicha modificación, se hace refe-
rencia a la aparición de nuevas formas de delincuencia en
nuestro país tendientes a mantener a la sociedad en cons-
tante sobresalto.

Apunta que en la exposición de motivos de las iniciativas
en cita se menciona que “los últimos atentados cometidos
en diversos lugares de la Ciudad de México y al parecer en
algunas regiones de la república han merecido unánime
condenación social en virtud de que sus autores que actúan
en la sombra aprovechan las altas horas de la noche o la fal-
ta de vigilancia para cometer esta clase de actos ocasionan-

do daños en el patrimonio de las personas y en su integri-
dad física”.

De lo anterior, señala el autor, se advierte como anteceden-
te inmediato la realización de atentados llevados a cabo por
grupos subversivos. Es decir, el contexto en que se descri-
bió el tipo se refería principalmente a la motivación políti-
ca de los grupos terroristas que se manifestaron hace más
de 40 años. En 2007, en función de las nuevas modalidades
de actos terroristas que se presentaron en el contexto inter-
nacional, se presentó una reforma al tipo penal de terroris-
mo, mediante la cual se tipificaron aquellos actos terroris-
tas preparados o cometidos en nuestro país y cuyo
propósito no es afectar la seguridad de nuestra nación, sino
la internacional, y de manera enunciativa se señalaron los
medios violentos por los que pueden ejecutarse los actos te-
rroristas.

No obstante, aclara el iniciante que, nuevamente se presen-
ta la necesidad de revisar el tipo penal de terrorismo ante el
advenimiento de nuevas circunstancias, fines y modalida-
des para su realización. La característica que diferencia el
delito de terrorismo respecto de los delitos en particular por
medio de los cuáles se realiza, o que son producto de éste,
es precisamente la finalidad que motiva a sus ejecutores. En
diversas definiciones tanto dogmáticas como legislativas de
otros países y convenios internacionales, se considera que
la intimidación en sí misma, o bien la propaganda son fines
que mueven al terrorista, y no únicamente la coacción a un
gobierno u organización para tomar una determinación.

Manifiesta el autor que en años recientes en nuestro país se
han presentado actos de violencia indiscriminada en contra
de la población en general llevados a cabo por organizacio-
nes criminales que solamente pueden ser calificados como
actos terroristas, tanto por los medios para su ejecución co-
mo por la finalidad de intimidación con que fueron ejecu-
tados, sin embargo, debido a lo cerrado de la definición le-
gal del delito de terrorismo, se ha cuestionado la
posibilidad de que dichos actos puedan ser tipificados co-
mo tales.

Explica el iniciante que al introducir el tipo penal en 1970,
ni en la reforma de 2007, se consideró la posibilidad de que
el acto terrorista fuera ejecutado por grupos criminales co-
mo mecanismo de propaganda para intimidar a la pobla-
ción. No obstante, resulta evidente que la motivación del
acto terrorista va mas allá de la simple coacción a gobier-
nos u organizaciones, al intentar influenciar a un público
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determinado. De esta manera, el terrorista busca reivindicar
sus posturas ideológicas, cuando se trata de grupos políti-
cos o religiosos, o bien, en el caso de la delincuencia orga-
nizada, sembrar el temor en la población para evitar cual-
quier intento de resistencia a sus actividades delictivas.

Por ello, considera necesario señalar que la intimidación es
uno de los posibles objetivos del terrorista, a fin de que
pueda sancionarse conforme a ese delito no sólo a los gru-
pos subversivos, sino a las organizaciones criminales de
narcotraficantes y extorsionadores que se valen del temor
de la población para llevar a cabo sus actividades delictivas
impunemente. Por lo que al incluir la finalidad de intimida-
ción el concepto se amplía lo suficiente para encuadrar ac-
tos tales como el atentado con granadas en la ciudad de Mo-
relia, la explosión de carros bomba en Ciudad Juárez y, más
recientemente, la serie de actos violentos acaecidos en Nue-
vo León, tales como los ataques contra instalaciones de
medios de comunicación, la sede del Poder Judicial estatal
y el centro penitenciario de Topo Chico, y finalmente el ata-
que con granadas contra la población en general realizado
en la Plaza Municipal de Guadalupe, actos cuya única fina-
lidad es sembrar alarma en la población para de esta mane-
ra intimidarla y hacerle perder la confianza en las institu-
ciones.

Señala el autor que, se considera asimismo conveniente co-
mo delictivo cuando los autores de estos hechos difundan
sus actividades o posturas ideológicas como finalidad del
acto terrorista, ya que la propaganda de sus actividades de-
lictivas, constituyen finalidades que mueven al terrorista a
la realización de los hechos violentos que siembran el terror
en la población, además de afectar la integridad física y las
posesiones de las víctimas.

Finalmente apunta que, estamos ante la necesidad de prote-
ger los bienes jurídicos que son el orden social, el normal
desarrollo del régimen político democrático definido por la
Constitución, que es uno de los valores elementales de la
vida en comunidad, así como el derecho que tiene la socie-
dad a una vida en plena libertad, paz y tranquilidad. En
atención a lo valioso de los bienes jurídicos tutelados por el
delito de terrorismo, así como la función preventiva y re-
presiva que debe caracterizar a las sanciones penales, se ha-
ce necesario proteger de manera más intensa dichos bienes,
por lo que considera necesario elevar el rango de la pena de
10 a 50 años de prisión y hasta dos mil días multa. De esta
manera estaremos sancionando de manera más intensa la
comisión del delito de terrorismo, independientemente de
las sanciones que correspondan a otros delitos cometidos

como medio o efecto del mismo, en beneficio de la socie-
dad que demanda acciones firmes para garantizar su tran-
quilidad.

Propuesta legislativa

Texto vigente

Artículo 139. Se impondrá pena de prisión de seis a cua-
renta años y hasta mil doscientos días multa, sin perjui-
cio de las penas que correspondan por los delitos que re-
sulten, al que utilizando sustancias tóxicas, armas
químicas, biológicas o similares, material radioactivo o
instrumentos que emitan radiaciones, explosivos o ar-
mas de fuego, o por incendio, inundación o por cual-
quier otro medio violento, realice actos en contra de las
personas, las cosas o servicios públicos, que produzcan
alarma, temor o terror en la población o en un grupo o
sector de ella, para atentar contra la seguridad nacional
o presionar a la autoridad para que tome una determina-
ción.

La misma sanción se impondrá al que directa o indirec-
tamente financie, aporte o recaude fondos económicos o
recursos de cualquier naturaleza, con conocimiento de
que serán utilizados, en todo o en parte, en apoyo de per-
sonas u organizaciones que operen o cometan actos te-
rroristas en el territorio nacional.

Propuesta

Artículo 139. Se impondrá pena de prisión de diez a
cincuenta años y hasta dos mil días multa, sin perjui-
cio de las penas que correspondan por los delitos que re-
sulten, al que utilizando sustancias tóxicas, armas quí-
micas, biológicas o similares, material radioactivo o
instrumentos que emitan radiaciones, explosivos o ar-
mas de fuego, o por incendio, inundación o por cual-
quier otro medio violento, realice actos en contra de las
personas, las cosas o servicios públicos, que produzcan
alarma, temor o terror en la población o en un grupo o
sector de ella, para atentar contra la seguridad nacional,
intimidar a la sociedad, así como difundir sus activi-
dades o posturas ideológicas, o presionar a la autoridad
para que tome una determinación.

Consideraciones

Después de haber analizado los argumentos vertidos en la
iniciativa que nos ocupa, esta comisión considera proce-



dente la reforma planteada por las siguientes consideracio-
nes:

Primera. Esta comisión considera procedente el presente
proyecto que reforma el artículo 139 del Código Penal Fe-
deral para perfeccionar el tipo penal de terrorismo y de esa
forma lograr que nuestra legislación penal federal este
acorde a lo dispuesto por la Constitución y a los tratados in-
ternacionales suscritos y ratificados por el Estado mexica-
no.

México, como país integrante de la Organización de las Na-
ciones Unidas, ha suscrito y ratificado los siguientes instru-
mentos internacionales en materia de terrorismo:

1. Convenio sobre las infracciones y ciertos actos come-
tidos a bordo de aeronaves, celebrado en Tokio, Japón en
1963.

2. Convención para la represión del apoderamiento ilíci-
to de aeronaves, celebrado en La Haya, Reino de los
Países Bajos en 1970.

3. Convenio para la represión de actos ilícitos contra la
seguridad de la aviación civil, celebrado en Montreal,
Canadá en 1971.

4. Convención sobre la prevención y castigo de delitos
de personas internacionalmente protegidas, inclusive los
agentes diplomáticos, celebrada en Nueva York, Estados
Unidos de América en 1973.

5. Convención contra la toma de rehenes, celebrada en
Nueva York, Estados Unidos de América en 1979.

6. Convención sobre la protección física de los materia-
les nucleares, celebrada en Nueva York, Estados Unidos
de América y en Viena, Austria en 1980.

7. Protocolo para la represión de actos ilícitos de violen-
cia en los aeropuertos que presten servicio a la aviación
civil internacional, complementario del convenio para la
represión de actos ilícitos contra la seguridad de la avia-
ción civil internacional, firmado en Montreal, Canadá,
en 1988.

8. Convenio para la represión de actos ilícitos contra la
seguridad de la navegación marítima, firmado en Roma,
Italia, en 1988.

9. Protocolo para la represión de actos ilícitos contra la
seguridad de las plataformas fijas emplazadas en la pla-
taforma continental, firmado en Roma, Italia, en 1988.

10. Convenio sobre la marcación de explosivos plásticos
para los fines de detección, firmado en Montreal, Cana-
dá, en 1991.

11. Convenio internacional para la represión de los aten-
tados terroristas cometidos con bombas, aprobado en
Nueva York, Estados Unidos de América, en 1997. Al
cual México se adhirió el 20 de enero de 2003, que fue
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de
febrero de ese año.

12. Convenio internacional para la represión de la finan-
ciación del terrorismo, celebrado en Nueva York, Esta-
dos Unidos de América, en 1999. Celebrado el 9 de di-
ciembre de 1999, firmado por México el 7 de septiembre
de 2000, ratificado el 20 de enero del año 2003, y publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de fe-
brero de ese año.

13. Convenio internacional para la represión de los actos
de terrorismo nuclear, 2005.

Como se advierte, nuestro país se ha obligado internacio-
nalmente a combatir el terrorismo, en ese sentido, y como
principio de derecho internacional, debemos homologar
nuestro derecho interno con las reglas internacionales y de
esa manera cumplir con las obligaciones asumidas por
nuestra nación.

Ahora bien, en los últimos años la Asamblea General de las
Naciones Unidas aprobó en su resolución 60/288 de fecha
8 de septiembre de 2006, la Estrategia global de las Nacio-
nes Unidas contra el terrorismo, en la que por primera vez
los 192 Estados miembros respaldaron al unísono un mar-
co estratégico común. Los Estados miembros convinieron
en adoptar un conjunto de medidas concretas para hacer
frente al terrorismo en todos sus aspectos. Con esta inicia-
tiva, todos los Gobiernos enviaron el mismo mensaje: el te-
rrorismo nunca es justificable ya sea por motivos políticos,
filosóficos, ideológicos, raciales, étnicos, religiosos o de
cualquier índole, señalando que el terrorismo es una agre-
sión contra la humanidad y una táctica abyecta a la que só-
lo recurren los cobardes.

Dicha estrategia se ha estructurado sobre la base de cuatro
pilares que definen las líneas de acción, a saber:
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a) Medidas para hacer frente a las condiciones que pro-
pician la propagación del terrorismo;

b) Medidas para prevenir y combatir el terrorismo;

c) Medidas destinadas a aumentar la capacidad de los
Estados para prevenir el terrorismo y luchar contra él, y
a fortalecer el papel del sistema de las Naciones Unidas
a ese respecto;

d) Medidas para asegurar el respeto de los derechos hu-
manos para todos y el estado de derecho como base fun-
damental de la lucha contra el terrorismo.

La Estrategia contiene más de 50 recomendaciones y dis-
posiciones prácticas en torno a las cuales se esboza un am-
bicioso programa para el próximo decenio.

Las medidas adoptadas son las siguientes:

I. Medidas para hacer frente a las condiciones que
propician la propagación del terrorismo

Resolvemos adoptar las medidas siguientes para hacer
frente a las condiciones que propician la propagación del
terrorismo, que incluyen, aunque no exclusivamente, los
conflictos prolongados sin resolver, la deshumanización
de las víctimas del terrorismo en todas sus formas y ma-
nifestaciones, la ausencia del imperio de la ley, las in-
fracciones de los derechos humanos, la discriminación
por motivos étnicos, nacionales y religiosos, la exclu-
sión política, la marginación socioeconómica y la falta
de buena gobernanza, reconociendo al mismo tiempo
que ninguna de esas condiciones puede excusar ni justi-
ficar los actos de terrorismo:

1. Seguir fortaleciendo y aprovechando al máximo la ca-
pacidad de las Naciones Unidas en ámbitos como la pre-
vención de conflictos, la negociación, la mediación, la
conciliación, el arreglo judicial, el imperio de la ley y el
mantenimiento y la consolidación de la paz, para contri-
buir a la prevención efectiva y la solución por medios
pacíficos de conflictos prolongados sin resolver. Reco-
nocemos que la solución pacífica de esos conflictos con-
tribuiría a fortalecer la lucha global contra el terrorismo; 

2. Seguir organizando iniciativas y programas auspicia-
dos por las Naciones Unidas para promover el diálogo,
la tolerancia y el entendimiento entre civilizaciones, cul-

turas, pueblos y religiones, y promover el respeto mutuo
de las religiones, los valores religiosos, las creencias y
las culturas, y prevenir su difamación. A este respecto,
celebramos que el secretario general haya puesto en
marcha la iniciativa de la Alianza de Civilizaciones.
También celebramos las iniciativas similares que se han
emprendido en otras partes del mundo; 

3. Promover una cultura de paz, justicia y desarrollo hu-
mano, tolerancia étnica, nacional y religiosa, y respeto
de todas las religiones, los valores religiosos, las creen-
cias o las culturas estableciendo y promoviendo, según
proceda, programas de enseñanza y de sensibilización
pública que incluyan a todos los sectores de la sociedad.
A este respecto, instamos a la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultu-
ra a que desempeñe una función esencial, incluso me-
diante el diálogo interconfesional e intraconfesional y el
diálogo entre civilizaciones; 

4. Seguir trabajando para adoptar las medidas que sean
necesarias y adecuadas y conformes con nuestras obli-
gaciones respectivas dimanadas del derecho internacio-
nal a fin de prohibir por ley la incitación a cometer actos
terroristas y prevenir las conductas de esa índole; 

5. Reiterar nuestra determinación de asegurar el logro
puntual e íntegro de los objetivos y metas de desarrollo
convenidos en las grandes conferencias y cumbres de las
Naciones Unidas, incluidos los Objetivos de Desarrollo
del Milenio. Reafirmamos nuestro compromiso de erra-
dicar la pobreza y promover el crecimiento económico
sostenido, el desarrollo sostenible y la prosperidad glo-
bal para todos; 

6. Aplicar y reforzar los programas de trabajo en mate-
ria de desarrollo e inclusión social en todos los niveles
como fines en sí mismos, reconociendo que el éxito en
este ámbito, especialmente en lo relativo al desempleo
de los jóvenes, podría reducir la marginación y el consi-
guiente sentimiento de victimización que impulsa el ex-
tremismo y el reclutamiento de terroristas; 

7. Alentar al sistema de las Naciones Unidas en su con-
junto a que intensifique la cooperación y la asistencia
que ya está prestando en los ámbitos del imperio de la
ley, los derechos humanos y la buena gobernanza con el
fin de apoyar el desarrollo económico y social sosteni-
do; 



8. Estudiar la posibilidad de establecer, a título volunta-
rio, sistemas nacionales de asistencia que atiendan a las
necesidades de las víctimas del terrorismo y sus familias
y faciliten la normalización de su vida. A este respecto,
alentamos a los Estados a que pidan a las entidades com-
petentes de las Naciones Unidas que los ayuden a esta-
blecer tales sistemas nacionales. También nos esforzare-
mos por promover la solidaridad internacional en apoyo
de las víctimas y fomentar la participación de la socie-
dad civil en una campaña mundial contra el terrorismo y
para su condena. Esto podría incluir el examen por la
Asamblea General de la posibilidad de elaborar meca-
nismos prácticos para prestar asistencia a las víctimas. 

II. Medidas para prevenir y combatir el terrorismo

Resolvemos adoptar las medidas siguientes para preve-
nir y combatir el terrorismo, en particular negando a los
terroristas el acceso a los medios para llevar a cabo sus
atentados, a sus objetivos y a los efectos que persiguen
con sus atentados:

1. Abstenernos de organizar, instigar, facilitar, financiar,
alentar o tolerar actividades terroristas o participar en
ellas, y adoptar las medidas prácticas adecuadas para
asegurar que nuestros territorios respectivos no se utili-
cen para ubicar instalaciones o campamentos de adies-
tramiento, ni para preparar u organizar actos terroristas
contra otros Estados o sus ciudadanos; 

2. Cooperar plenamente en la lucha contra el terrorismo
de conformidad con las obligaciones que nos incumben
en virtud del derecho internacional con el fin de locali-
zar, negar refugio y someter a la acción de la justicia, se-
gún el principio de extradición o enjuiciamiento, a toda
persona que apoye, facilite, participe o trate de participar
en la financiación, planificación, preparación o comisión
de actos terroristas, o proporcione refugio; 

3. Asegurar que los autores de actos terroristas sean de-
tenidos y enjuiciados o extraditados, de conformidad
con las disposiciones pertinentes del derecho nacional e
internacional, en particular las normas de derechos hu-
manos, el derecho relativo a los refugiados y el derecho
internacional humanitario. A tal efecto, procuraremos
concertar y aplicar acuerdos de asistencia judicial mutua
y extradición y fortalecer la cooperación entre los orga-
nismos encargados de hacer cumplir la ley; 

4. Intensificar la cooperación, según proceda, para inter-
cambiar información oportuna y fidedigna respecto de la
prevención del terrorismo y la lucha contra él; 

5. Intensificar la coordinación y la cooperación entre los
Estados en la lucha contra los delitos que puedan guar-
dar relación con el terrorismo, incluido el narcotráfico
en todos sus aspectos, el comercio ilícito de armas, en
particular de armas pequeñas y armas ligeras, incluidos
los sistemas portátiles de defensa antiaérea, el blanqueo
de capitales y el contrabando de material nuclear, quí-
mico, biológico, radiológico y otros materiales poten-
cialmente letales; 

6. Considerar la posibilidad para ser partes sin demora
en la Convención de las Naciones Unidas contra la De-
lincuencia Organizada Transnacional y en los tres proto-
colos que la complementan, y de aplicarlos; 

7. Adoptar las medidas apropiadas, antes de conceder
asilo, para verificar que el solicitante no haya participa-
do en actividades terroristas y, tras la concesión del asi-
lo, para asegurar que la condición de refugiado no se uti-
lice de manera contraria a lo dispuesto en el párrafo 1 de
la sección II supra; 

8. Alentar a las organizaciones regionales y subregiona-
les competentes a establecer o reforzar mecanismos o
centros de lucha contra el terrorismo. En caso de que ne-
cesiten cooperación y asistencia a esos efectos, alenta-
mos al Comité contra el Terrorismo y a su Dirección
Ejecutiva y, cuando sea compatible con los mandatos
existentes, a la Oficina de las Naciones Unidas contra la
Droga y el Delito y a la Organización Internacional de
Policía Criminal, a facilitar dicha cooperación y la pres-
tación de dicha asistencia; 

9. Reconocer que podría estudiarse la cuestión de esta-
blecer un centro internacional de lucha contra el terro-
rismo, como parte de los esfuerzos internacionales para
intensificar la lucha contra el terrorismo; 

10. Alentar a los Estados a aplicar las normas interna-
cionales generales enunciadas en las cuarenta recomen-
daciones sobre el blanqueo de capitales y las nueve re-
comendaciones especiales sobre la financiación del
terrorismo del equipo de acción financiera, reconocien-
do que los Estados tal vez necesiten asistencia para apli-
carlas; 
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11. Invitar al sistema de las Naciones Unidas a que, jun-
to con los Estados miembros, elabore una base de datos
única y omnicomprensiva sobre incidentes biológicos,
asegurándose de que complemente la base de datos so-
bre delitos biológicos prevista por la Organización In-
ternacional de Policía Criminal. Alentamos también al
secretario general a actualizar la lista de expertos y la-
boratorios, así como las directrices y los procedimientos
técnicos, que tiene a su disposición para la investigación
pronta y eficiente del presunto uso. Señalamos además
la importancia de la propuesta del secretario general de
congregar, en el marco de las Naciones Unidas, a los
principales interesados en el ámbito de la biotecnología,
incluidas las empresas, la comunidad científica, la so-
ciedad civil y los gobiernos, en un programa común cu-
yo fin sea asegurar que los avances de la biotecnología
no se utilicen para el terrorismo ni otros fines delictivos,
sino para el bien público, con el debido respeto de las
normas internacionales fundamentales sobre los dere-
chos de propiedad intelectual; 

12. Cooperar con las Naciones Unidas, teniendo debida-
mente en cuenta la confidencialidad, respetando los de-
rechos humanos y de conformidad con otras obligacio-
nes dimanadas del derecho internacional, a fin de
estudiar las formas de:

a. Coordinar esfuerzos, a nivel regional e internacio-
nal, para luchar contra el terrorismo en todas sus for-
mas y manifestaciones en Internet; 

b. Utilizar Internet como instrumento para luchar
contra la propagación del terrorismo, reconociendo
al mismo tiempo que los Estados pueden necesitar
asistencia a este respecto; 

c. Intensificar los esfuerzos a nivel nacional y la co-
operación bilateral, subregional, regional e interna-
cional, según proceda, para mejorar los controles
fronterizos y aduaneros a fin de prevenir y detectar
el desplazamiento de terroristas y prevenir y detectar
el tráfico ilícito de, entre otras cosas, armas pequeñas
y armas ligeras, municiones y explosivos convencio-
nales, y armas y materiales nucleares, químicos, bio-
lógicos o radiológicos, reconociendo al mismo tiem-
po que los Estados tal vez necesiten asistencia a esos
efectos; 

d. Alentar al Comité contra el Terrorismo y a su Di-
rección Ejecutiva a seguir colaborando con los Esta-

dos, a petición de éstos, para facilitar la adopción de
leyes y medidas administrativas a fin de cumplir las
obligaciones relativas al desplazamiento de terroris-
tas, y determinar las mejores prácticas en esa mate-
ria, aprovechando, siempre que sea posible, las
adoptadas por organizaciones técnicas internaciona-
les, como la Organización de Aviación Civil Interna-
cional, la Organización Mundial de Aduanas y la Or-
ganización Internacional de Policía Criminal; 

e. Alentar al Comité del Consejo de Seguridad esta-
blecido en virtud de la resolución 1267 (1999) a se-
guir trabajando para aumentar la eficacia de la pro-
hibición de los viajes con arreglo al régimen de
sanciones de las Naciones Unidas contra Al-Qaeda y
los talibanes y personas y entidades asociadas y para
asegurar, como cuestión prioritaria, que existan pro-
cedimientos imparciales y transparentes para incluir
a personas y entidades en sus listas, para retirarlas de
ellas y para conceder exenciones por razones huma-
nitarias. A ese respecto, alentamos a los Estados a di-
vulgar información, incluso mediante una distribu-
ción amplia de las notificaciones especiales de la
Organización Internacional de Policía Criminal y las
Naciones Unidas sobre las personas que sean objeto
de ese régimen de sanciones; 

f. Intensificar las actividades y la cooperación a to-
dos los niveles, según proceda, para mejorar la segu-
ridad de la fabricación y expedición de documentos
de identidad y de viaje, y prevenir y detectar su alte-
ración o uso fraudulento, reconociendo al mismo
tiempo que los Estados tal vez necesiten asistencia
para ello. A este respecto, invitamos a la Organiza-
ción Internacional de Policía Criminal a mejorar su
base de datos sobre documentos de viaje robados o
extraviados y trataremos de usar plenamente ese ins-
trumento, cuando proceda, en particular mediante el
intercambio de la información pertinente; 

g. Invitar a las Naciones Unidas a mejorar la coordi-
nación de la planificación de la respuesta a los aten-
tados terroristas con armas o materiales nucleares,
químicos, biológicos o radiológicos, en particular
mediante el examen y el aumento de la eficacia de
los mecanismos existentes de coordinación entre or-
ganismos para la prestación de asistencia, operacio-
nes de socorro y apoyo a las víctimas, a fin de que to-
dos los Estados puedan recibir una asistencia
adecuada. A este respecto, invitamos a la Asamblea
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General y al Consejo de Seguridad a elaborar direc-
trices sobre la cooperación y la asistencia necesarias
en caso de que se cometa un atentado terrorista con
armas de destrucción en masa; 

h. Intensificar todas las actividades tendientes a me-
jorar la seguridad y la protección de objetivos parti-
cularmente vulnerables, como infraestructura y luga-
res públicos, así como la respuesta a atentados
terroristas y otros desastres, en particular en la esfe-
ra de la protección civil, reconociendo al mismo
tiempo que los Estados tal vez necesiten asistencia a
esos efectos. 

III. Medidas destinadas a aumentar la capacidad de
los Estados para prevenir el terrorismo y luchar con-
tra él, y a fortalecer el papel del sistema de las Na-
ciones Unidas a ese respecto

Reconocemos que el fortalecimiento de la capacidad de
todos los Estados es un elemento básico de las activida-
des de lucha contra el terrorismo a nivel global y resol-
vemos adoptar las medidas siguientes a fin de desarro-
llar la capacidad de los Estados para prevenir el
terrorismo y luchar contra él y de aumentar la coordina-
ción y la coherencia dentro del sistema de las Naciones
Unidas para la promoción de la cooperación internacio-
nal en la lucha contra el terrorismo:

1. Alentar a los Estados miembros a considerar la posi-
bilidad de hacer contribuciones voluntarias a proyectos
de las Naciones Unidas de cooperación y asistencia téc-
nica para la lucha contra el terrorismo y a estudiar fuen-
tes adicionales de financiación a ese respecto. Alenta-
mos también a las Naciones Unidas a considerar la
posibilidad de recurrir al sector privado para conseguir
contribuciones para programas de fomento de la capaci-
dad, en particular en las esferas de la seguridad portua-
ria, marítima y de la aviación civil; 

2. Aprovechar el marco que ofrecen las organizaciones
internacionales, regionales y subregionales pertinentes
para dar a conocer las mejores prácticas en materia de
fortalecimiento de la capacidad de lucha contra el terro-
rismo, y facilitar sus contribuciones a los esfuerzos de la
comunidad internacional en ese ámbito; 

3. Considerar la posibilidad de establecer mecanismos
apropiados para racionalizar las obligaciones de presen-
tación de informes en materia de lucha contra el terro-

rismo a que están sujetos los Estados y eliminar la du-
plicación de solicitudes de informes, teniendo en cuenta
y respetando los diferentes mandatos de la Asamblea
General, el Consejo de Seguridad y los órganos subsi-
diarios de éste que se ocupan de la lucha contra el terro-
rismo; 

4. Promover medidas, incluida la celebración de reunio-
nes oficiosas periódicas, para reforzar, según proceda,
intercambios más frecuentes de información sobre coo-
peración y asistencia técnica entre los Estados Miem-
bros, los órganos de las Naciones Unidas que se ocupan
de la lucha contra el terrorismo, los organismos especia-
lizados competentes, las organizaciones internacionales,
regionales y subregionales competentes y la comunidad
de donantes, con el fin de fortalecer la capacidad de los
Estados para aplicar las resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas; 

5. Acoger con beneplácito la intención del secretario ge-
neral de institucionalizar en la secretaría, dentro de los
recursos disponibles, el equipo especial para la lucha
contra el terrorismo, a fin de asegurar la coordinación y
la coherencia generales de las actividades del sistema de
las Naciones Unidas de lucha contra el terrorismo; 

6. Alentar al Comité contra el Terrorismo y a su Direc-
ción Ejecutiva a continuar mejorando la coherencia y la
eficiencia de la prestación de asistencia técnica para la
lucha contra el terrorismo, en particular intensificando
su diálogo con los Estados y las organizaciones interna-
cionales, regionales y subregionales competentes y tra-
bajando estrechamente, incluso intercambiando infor-
mación, con todas las entidades que prestan asistencia
técnica bilateral y multilateral; 

7. Alentar a la Oficina de las Naciones Unidas contra la
Droga y el Delito, incluida su Subdivisión de Preven-
ción del Terrorismo, a incrementar, en estrecha consulta
con el Comité contra el Terrorismo y su Dirección Eje-
cutiva, la prestación de asistencia técnica a los Estados
que la soliciten para facilitar la aplicación de los conve-
nios y protocolos internacionales relacionados con la
prevención y represión del terrorismo y las resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas; 

8. Alentar al Fondo Monetario Internacional, el Banco
Mundial, la Oficina de las Naciones Unidas contra la
Droga y el Delito y la Organización Internacional de Po-
licía Criminal a aumentar la colaboración con los Esta-
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dos para ayudarlos a dar pleno cumplimiento a las nor-
mas y las obligaciones internacionales relativas a la lu-
cha contra el blanqueo de capitales y la financiación del
terrorismo; 

9. Alentar al Organismo Internacional de Energía Ató-
mica y la Organización para la Prohibición de las Armas
Químicas a proseguir, en el marco de sus mandatos res-
pectivos, sus esfuerzos por ayudar a los Estados a au-
mentar su capacidad de impedir que los terroristas ten-
gan acceso a materiales nucleares, químicos o
radiológicos, velar por la seguridad de las instalaciones
conexas y responder eficazmente en caso de que se co-
meta un atentado con esos materiales; 

10. Alentar a la Organización Mundial de la Salud a au-
mentar su asistencia técnica para ayudar a los Estados a
mejorar sus sistemas de salud pública a fin de prevenir
los atentados terroristas con armas biológicas y prepa-
rarse para ellos; 

11. Seguir trabajando en el sistema de las Naciones Uni-
das para apoyar la reforma y la modernización de los sis-
temas, instalaciones e instituciones de control de fronte-
ras a escala nacional, regional e internacional; 

12. Alentar a la Organización Marítima Internacional, la
Organización Mundial de Aduanas y la Organización de
Aviación Civil Internacional a reforzar la cooperación
entre ellas, colaborar con los Estados para detectar cua-
lesquiera deficiencias nacionales en el ámbito de la se-
guridad del transporte y prestar asistencia, cuando se so-
licite, para subsanarlas; 

13. Alentar a las Naciones Unidas a colaborar con los
Estados miembros y las organizaciones internacionales,
regionales y subregionales competentes para determinar
y dar a conocer las mejores prácticas de prevención de
los atentados terroristas contra objetivos especialmente
vulnerables. Invitamos a la Organización Internacional
de Policía Criminal a colaborar con el secretario general
para que pueda presentar propuestas a ese respecto. Re-
conocemos también la importancia de que se emprendan
iniciativas de colaboración entre los sectores público y
privado en ese ámbito. 

IV. Medidas para asegurar el respeto de los derechos
humanos para todos y el imperio de la ley como base
fundamental de la lucha contra el terrorismo

Resolvemos adoptar las medidas siguientes, reafirman-
do que la promoción y la protección de los derechos hu-
manos para todos y el imperio de la ley son elementos
esenciales de todos los componentes de la Estrategia, re-
conociendo que las medidas eficaces contra el terroris-
mo y la protección de los derechos humanos no son ob-
jetivos contrapuestos, sino que se complementan y
refuerzan mutuamente, y destacando la necesidad de
promover y proteger los derechos de las víctimas del te-
rrorismo:

1. Reafirmar que la resolución 60/158 de la Asamblea
General, del 16 de diciembre de 2005, constituye el mar-
co básico de la “protección de los derechos humanos y
las libertades fundamentales en la lucha contra el terro-
rismo”; 

2. Reafirmar que los Estados deben asegurar que todas
las medidas que se adopten para combatir el terrorismo
sean compatibles con las obligaciones dimanadas del de-
recho internacional, en particular las normas de dere-
chos humanos, el derecho relativo a los refugiados y el
derecho internacional humanitario; 

3. Considerar la posibilidad de pasar a ser partes sin de-
mora en los instrumentos internacionales básicos sobre
las normas de derechos humanos, el derecho relativo a
los refugiados y el derecho internacional humanitario y
de aplicarlos, así como de aceptar la competencia de los
órganos internacionales y los órganos regionales perti-
nentes de vigilancia de los derechos humanos; 

4. Hacer todo lo posible por establecer y mantener un
sistema nacional de justicia penal eficaz y basado en el
imperio de la ley que asegure, de conformidad con las
obligaciones dimanadas del derecho internacional, que
se enjuicie a toda persona que participe en la financia-
ción, planificación, preparación o comisión de actos te-
rroristas o apoye tales actos, según el principio de extra-
dición o enjuiciamiento, con el debido respeto de los
derechos humanos y las libertades fundamentales, y que
se tipifiquen esos actos terroristas como delitos graves
en las legislación y los reglamentos nacionales. Recono-
cemos que los Estados pueden necesitar asistencia para
establecer y mantener ese sistema de justicia penal efi-
caz y basado en el imperio de la ley, y los alentamos a
recurrir a la asistencia técnica que prestan entidades co-
mo la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y
el Delito; 
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5. Reafirmar el importante papel que cabe al sistema de
las Naciones Unidas en el fortalecimiento del régimen
jurídico internacional mediante la promoción del impe-
rio de la ley, el respeto de los derechos humanos y siste-
mas eficaces de justicia penal, que constituyen la base
fundamental de nuestra lucha común contra el terroris-
mo; 

6. Apoyar al Consejo de Derechos Humanos y contri-
buir, a medida que se vaya plasmando, a su labor sobre
la promoción y la protección de los derechos humanos
para todos en la lucha contra el terrorismo; 

7. Apoyar el fortalecimiento de la capacidad operacional
de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Uni-
das para los Derechos Humanos, con especial hincapié
en el aumento de las operaciones y la presencia sobre el
terreno. La oficina debería seguir desempeñando una
función rectora en el examen de la cuestión de la pro-
tección de los derechos humanos en la lucha contra el te-
rrorismo formulando recomendaciones generales sobre
las obligaciones de los Estados en materia de derechos
humanos y proporcionándoles asistencia y asesoramien-
to, en particular en cuanto a la difusión de las normas in-
ternacionales de derechos humanos entre los organismos
nacionales de aplicación de la ley, cuando los Estados lo
soliciten; 

8. Apoyar la función del relator especial sobre la pro-
moción y la protección de los derechos humanos y las li-
bertades fundamentales en la lucha contra el terrorismo.
El relator especial debe seguir apoyando la labor de los
Estados y proporcionando asesoramiento concreto me-
diante el intercambio de correspondencia con los go-
biernos, la realización de visitas a los países, el mante-
nimiento del enlace con las Naciones Unidas y las
organizaciones regionales, y la presentación de informes
sobre esas cuestiones.1

De las anteriores medidas se advierte que el la Asamblea
General de las Naciones Unidas a través de su Consejo de
Seguridad, recomienda a todos los Estados miembros que
tipifiquen en sus ordenamientos jurídicos internos diversas
conductas delictivas relacionadas con el terrorismo, en el
sentido de hacer todo lo posible por establecer y mantener
un sistema nacional de justicia penal eficaz y basado en el
imperio de la ley que asegure, de conformidad con las obli-
gaciones dimanadas del derecho internacional, que se en-
juicie a toda persona que participe en la financiación, pla-
nificación, preparación o comisión de actos terroristas o

apoye tales actos, según el principio de extradición o enjui-
ciamiento, con el debido respeto de los derechos humanos
y las libertades fundamentales, y que se tipifiquen esos ac-
tos terroristas como delitos graves en las legislación y los
reglamentos nacionales.

Por todo lo anterior, la presente iniciativa cobra relevancia
en atención a la siguiente consideración de hecho y dere-
cho.

Segunda. El terrorismo, según el Diccionario Jurídico Me-
xicano del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México, es “terrorismo”
(del latín “terror”, que deriva a su vez del verbo terreo, que
significa “yo amedrento”, “yo aterrorizo”.) La palabra te-
rrorismo, deriva de terror, comenzó a difundirse como con-
secuencia de los métodos usados durante la llamada época
del “terror” en la Revolución Francesa. Se define como la
“dominación por el terror”, o la “sucesión de actos de vio-
lencia ejecutados para infundir terror”. El terrorismo es una
acción humana intencional, destinada a producir temor o te-
rror en una persona o grupo de ellas, usando medios ilegí-
timos, casi siempre violentos y con fines políticos”.2

Como se advierte el terrorismo es un delito doloso que pre-
tende causar temor o terror en una persona o grupo de ellas,
usando medios ilegítimos, casi siempre violentos y con fi-
nes políticos, no obstante ello, la legislación mexicana es-
tablece en el artículo 139, que el terrorismo pretende reali-
zar actos en contra de las personas, las cosas o servicios
públicos, que produzcan alarma, temor o terror en la pobla-
ción o en un grupo o sector de ella, para atentar contra la se-
guridad nacional, o presionar a la autoridad para que tome
una determinación a través de la utilización de sustancias
tóxicas, armas químicas, biológicas o similares, material
radioactivo o instrumentos que emitan radiaciones, explo-
sivos o armas de fuego, o por incendio, inundación o por
cualquier otro medio violento, de la cual se infiere que uno
de los fines es atentar contra la seguridad de la nación o
presionar a la autoridad con fines políticos.

La iniciativa, propone perfeccionar el tipo penal de terro-
rismo establecido en el artículo 139 del Código Penal Fe-
deral para establecer en éste que la intimidación es uno de
los posibles objetivos del terrorista, a fin de que pueda san-
cionarse conforme a ese delito no sólo a los grupos subver-
sivos, sino a las organizaciones criminales de narcotrafi-
cantes y extorsionadores que se valen del temor de la
población para llevar a cabo sus actividades delictivas im-
punemente. 
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Señalando que al incluir la finalidad de intimidación el con-
cepto se amplía lo suficiente para encuadrar actos tales co-
mo el atentado con granadas en la ciudad de Morelia, la ex-
plosión de carros bomba en Ciudad Juárez, la serie de actos
violentos acaecidos en Nuevo León, tales como los ataques
contra instalaciones de medios de comunicación, la sede
del Poder Judicial estatal y el centro penitenciario de Topo
Chico, y finalmente el ataque con granadas contra la pobla-
ción en general realizado en la plaza municipal de Guada-
lupe.

Asimismo pretende que se considere como parte integrante
de dicho tipo penal, que cuando los autores de estos hechos
difundan sus actividades o posturas ideológicas como fina-
lidad del acto terrorista, sean sancionados, ya que la propa-
ganda de sus actividades delictivas, constituyen finalidades
que mueven al terrorista a la realización de los hechos vio-
lentos que siembran el terror en la población, además de
afectar la integridad física y las posesiones de las víctimas.

Ahora bien, la propuesta es adicionar dos finalidades más
de los actos terroristas que el propio tipo penal establece
como actos que producen alarma, temor o terror en la po-
blación o en un grupo o sector de ella, para atentar contra
la seguridad nacional, o presionar a la autoridad para que
tome una determinación, dichas finalidades propuestas son
intimidar a la sociedad  y difundir sus actividades o postu-
ras ideológicas, de las cuales se advierte que las mismas no
están contempladas en el actual tipo penal, por lo que con
su adición se puliría el tipo a efecto de que todos los actos
que el terrorismo pretende causar estén contemplados en la
legislación penal federal mexicana.

Con dichos supuestos, se protegería aún más, el bien jurí-
dico que salvaguarda este tipo penal, como lo es la seguri-
dad de la nación, y como consecuencia de ello, el orden so-
cial, el normal desarrollo del régimen político democrático
definido por la Constitución, la vida en comunidad, el de-
recho que tiene la sociedad a una vida en plena libertad, paz
y tranquilidad, se harían posible.

No obstante lo anterior, y en relación al término “posturas
ideológicas”,  esta comisión dictaminadora advierte que, de
establecerse el mismo en el tipo penal que nos ocupa, cau-
saría confusión con otros grupos, como por ejemplo, los lu-
chadores sociales que también realizan actos para estable-
cer sus ideologías políticas, culturales, etcétera. Por lo que
el establecimiento de la finalidad de difundir sus activida-
des delictivas, se constituiría el objeto que insta al terroris-

ta a la realización de los hechos violentos que siembran el
terror en la población.

Tercera. En cuanto al aumento de la penalidad para san-
cionar de una manera más fuerte el delito de terrorismo, la
propuesta establece que, en atención a lo valioso de los
bienes jurídicos tutelados por el delito de terrorismo, así co-
mo la función preventiva y represiva que debe caracterizar
a las sanciones penales, se hace necesario proteger de ma-
nera más intensa dichos bienes, por lo que considera nece-
sario elevar el rango de la pena de 10 a 50 años de prisión
y hasta dos mil días multa. 

Esta comisión dictaminadora señala que es procedente el
incremento de la penalidad, toda vez que, se homologaría
con algunas legislaciones internacionales dicha penalidad,
como por ejemplo la española que considera hasta cuaren-
ta años de prisión para los terroristas.

Con lo anterior, se cumple con el principio de proporciona-
lidad de las penas que establece el artículo 22 constitucio-
nal, que señala que la sanción deberá ser proporcional al
delito sancionado y al bien jurídico que protege la norma.

De esta manera estaremos sancionando de manera más in-
tensa la comisión del delito de terrorismo, independiente-
mente de las sanciones que correspondan a otros delitos co-
metidos como medio o efecto del mismo, en beneficio de la
sociedad que demanda acciones firmes para garantizar su
tranquilidad.

Cuarta. Por último y por técnica legislativa se advierte que
la propuesta del diputado autor omitió en su iniciativa in-
corporar al proyecto de decreto los puntos suspensivos que
advierten que una parte del artículo a reformar no se modi-
fica, a saber el segundo párrafo del artículo 139 del Código
Penal Federal, lo anterior toda vez que, en la exposición de
motivos de la iniciativa en estudio no se hace ninguna refe-
rencia a dicho segundo párrafo que pretenda su desapari-
ción. 

Por tanto esta Comisión advierte que se trata de una simple
omisión y para efectos del decreto de ley, se contempla di-
cho párrafo segundo del citado precepto legal.  

Por lo expuesto, la Comisión de Justicia somete a conside-
ración de esta asamblea el siguiente proyecto de
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Decreto por el que se reforma el artículo 139 del Códi-
go Penal Federal 

Único. Se reforma el artículo 139 del Código Penal Fede-
ral para quedar como sigue: 

Artículo 139. Se impondrá pena de prisión de diez a cin-
cuenta años y hasta dos mil días multa, sin perjuicio de
las penas que correspondan por los delitos que resulten,  al
que utilizando sustancias tóxicas, armas químicas, biológi-
cas o similares, material radioactivo o instrumentos que
emitan radiaciones, explosivos o armas de fuego, o por in-
cendio, inundación o por cualquier otro medio violento,
realice actos en contra de las personas, las cosas o servicios
públicos, que produzcan alarma, temor o terror en la pobla-
ción o en un grupo o sector de ella, para atentar contra la se-
guridad nacional, intimidar a la sociedad, así como di-
fundir sus actividades, o presionar a la autoridad para que
tome una determinación.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Notas:

1 Resolución aprobada por la Asamblea General de la Organización de
las Naciones Unidas. Estrategia global de las Naciones Unidas contra
el terrorismo [A/RES/60/288]. 99ª Sesión Plenaria, 8 de septiembre de
2006.

2 Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de Investigaciones Jurí-
dicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, Tomo IV. Po-
rrúa, SA, UNAM, México, 1993. Página 3081.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de noviembre de 2010.

La Comisión de Justicia, diputados: Víctor Humberto Benítez Trevi-
ño (rúbrica), presidente; José Tomás Carrillo Sánchez (rúbrica), Sergio
Lobato García (rúbrica), Óscar Martín Arce Paniagua, Camilo Ramírez
Puente (rúbrica), Ezequiel Rétiz Gutiérrez, Dolores de los Ángeles Na-
zares Jerónimo (rúbrica), Eduardo Ledesma Romo (rúbrica), secreta-
rios; Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Juanita Arcelia Cruz Cruz,
Felipe Amadeo Flores Espinosa (rúbrica), Julio César Godoy Toscano
(rúbrica, con la eliminación de la referencia de actividades ideológi-
cas), Nancy González Ulloa (rúbrica), Leonardo Arturo Guillén Medi-
na (rúbrica, con la adición de la propuesta hecha por la diputada Sala-

zar Vázquez, que se indicó a favor por el presidente de la comisión al
someterse a votación), Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica),
Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre (rúbrica), Gregorio Hurtado Leija,
Sonia Mendoza Díaz, Jesús Alfonso Navarrete Prida (rúbrica), Carlos
Alberto Pérez Cuevas, Rodrigo Pérez-Alonso González (rúbrica), Nor-
ma Leticia Salazar Vázquez (rúbrica en abstención, por considerar que
debe aglutinarse a la enviada al Senado por el Ejecutivo federal),
Cuauhtémoc Salgado Romero (rúbrica), J. Eduardo Yáñez Montaño
(rúbrica), Enoé Margarita Uranga Muñoz, Josué Cirino Valdés Huezo
(rúbrica), Ardelio Vargas Fosado, Alma Carolina Viggiano Austria (rú-
brica), Pedro Vázquez González (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez (rú-
brica).»

Es de primera lectura.

CODIGO PENAL FEDERAL

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 406, 407 y 412 del Código
Penal Federal

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Justicia de la LXI Legislatura fue turna-
da para estudio, análisis y dictamen correspondiente la ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan los artículos 406, 407 y 412 del Código Penal Fe-
deral, en materia de delitos electorales.

La Comisión de Justicia, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45, numeral 6, inci-
sos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60 y 88 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración
de los integrantes de esta honorable asamblea el presente
dictamen, basándose en los siguientes

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada por la Comisión Permanente
del Congreso de la Unión el 13 de enero de 2010, el dipu-
tado Arturo Zamora Jiménez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona
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los artículos 406, 407 y 412 del Código Penal Federal, en
materia de delitos electorales.

Segundo. La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados en esa fecha turnó la iniciativa en comen-
to a la Comisión de Justicia para estudio y dictamen co-
rrespondiente.

Contenido de la iniciativa

Expone el autor que el derecho electoral establece reglas
sobre la organización de elecciones y constantemente sufre
modificaciones sobre diferentes temas. Sin embargo, la
evolución sobre lo que podemos llamar la parte sustantiva
y adjetiva del derecho electoral ha dejado rezagada la co-
rrespondiente de carácter penal entorno a posibles conduc-
tas delictivas cometidas no sólo por candidatos sino, tam-
bién, por precandidatos.

El texto vigente del artículo 406, fracción VII, del Código
Penal Federal señala que se impondrán de cien a doscientos
días multa y prisión de uno a seis años, al funcionario par-
tidista o al candidato que obtenga y utilice a sabiendas y en
su calidad de candidato, fondos provenientes de actividades
ilícitas para su campaña electoral.

Esta soberanía debe considerar la urgente necesidad de
blindar los procesos electorales en México, debido a la cre-
ciente necesidad de los grupos delictivos de intervenir e in-
fluir en las instituciones democráticas del país por medio
del financiamiento de campañas electorales, es indispensa-
ble vacunar a la democracia mexicana de este tipo de ten-
taciones, evitando la influencia que, a través de la aporta-
ción de fondos económicos ilícitos, puedan llevar a cabo en
futuros representantes populares, personas que se dediquen
a cometer delitos y que con el producto de estos soporten o
financien gastos de campaña.

Conforme a la redacción actual para que la sanción previs-
ta en este delito se aplique, se hace necesario no solamente
el obtener, sino además utilizar recursos de procedencia ilí-
cita en campaña electoral. Sin embargo, puede darse el su-
puesto en que se lleve a cabo el acto exclusivo de obtención
en tiempos electorales por parte de un candidato de fondos
provenientes de delito sin que estos se utilicen, por lo que
nos encontramos ante un vacío de ley que indudablemente
se presta para que haya el riesgo de que existan formas es-
pecíficas de blanqueo de recursos provenientes de delito.

Al exigir el legislador en el tipo penal actual conductas que
materialmente se desarrollan en dos tiempos o momentos
diferentes que son, por un lado, la obtención y por otro la
utilización de dichos fondos, por lo que esta conducta úni-
ca debe disgregarse para convertirla en un comportamiento
delictivo bifronte, esto es, que tenga dos formas de realiza-
ción en cuyo caso no esté dependiendo una de la otra habi-
da cuenta que desde el momento en que se acepta la recep-
ción de bienes, de numerario o incluso de servicios
provenientes de conductas delictivas se están lesionando
bienes jurídicos necesitados de tutela.

El comportamiento descrito líneas anteriores sólo tutela co-
mo delictiva la acción del candidato, al adecuarse a la con-
ducta prevista por el legislador; esto es, solamente puede
llevarlo a cabo quien en su momento tenga el carácter de
candidato, razón por la cual ante las modificaciones legis-
lativas que reconocen la figura de precandidato, a este se le
debe incluir como autor de la conducta delictiva.

Continúa el autor que se debe considerar la participación de
terceras personas ajenas a dicha clasificación en el ámbito
del derecho electoral. Al tratarse de un modelo delictivo en
el que la ley exige una cualidad específica al autor (ser can-
didato o precandidato) resulta necesario aclarar a nivel del
tipo penal la participación en el comportamiento previsto
en el artículo 406, fracción VII, de terceras personas que no
tengan las características señaladas. En este orden de ideas
se propone ampliar el círculo de autor de este tipo penal en
los términos mencionados.

Señala asimismo que es necesario valorar la necesidad de
ampliar el margen de aplicación en este delito que actual-
mente se reduce a la realización de comportamientos que se
encuentran restringidos por efectos temporales ya que si
bien es cierto los bienes que jurídicamente se tutelan en el
ámbito del derecho penal, tradicionalmente sólo pueden ser
lesionados en tiempos electorales, no es menos cierto afir-
mar que ante el reconocimiento de la figura de precandida-
to se debe incorporar para los efectos de este delito, la rea-
lización del hecho en tiempos preelectorales, esto es,
durante la realización de precampañas, momento en que
también se ven amenazados y dañados los principios, bie-
nes y valores que están necesitados de tutela en el ámbito
penal durante dichos momentos que no son estrictamente
electorales.

Por tanto, al no estar tutelado como delito cuando la perso-
na adquiere el carácter de precandidato existe un vacío de
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ley, y al no preverse que pueden utilizarse recursos prove-
nientes tanto de la delincuencia común como del crimen or-
ganizado para soportar gastos de precampaña es por lo que
en este sentido se propone ampliar la calidad de autor que
actualmente se limita a la de candidato para incorporar la de
precandidato y como consecuencia resulta obvio que con
ello se amplía el margen de la posible realización de este
comportamiento delictivo que ya no sólo se limitaría a los
tiempos del desarrollo de una campaña sino también se am-
pliaría a los tiempos de precampañas establecidos por los
partidos políticos en la normatividad correspondiente.

Por otra parte, señala el autor que la figura delictiva se li-
mita exclusivamente a la recepción de fondos provenientes
de actividades ilícitas, no obstante que en la realidad se
puede generar el daño a los bienes tutelados por la norma a
través de diferentes vías, esto es, de la recepción no sólo de
numerario, sino de bienes o servicios producto de las acti-
vidades ilícitas de los diversos grupos delictivos que operan
en el país.

En cuanto al artículo 407 del Código Penal Federal se con-
sideran diferentes figuras hipotéticas a través de las cuales
se pretende evitar que quienes tienen el carácter de servi-
dores públicos se prevalezcan de su condición jerárquica
frente a quienes dependen de ellos o bien condicionen un
servicio u obra pública a la emisión de un sufragio en un
determinado sentido o la destinación de fondos, bienes o
servicios, por sí o a través de subordinados utilizando su
tiempo para favorecer a un partido político o a un candi-
dato.

Al no estar tutelado como delito cuando la persona adquie-
re el carácter de precandidato y por su comportamiento se
encuadra en lo establecido en la norma en la actualidad
existe un vacío de ley por no prever como delito la utiliza-
ción de recursos provenientes de funcionarios públicos pa-
ra las precampañas electorales.

Finalmente, respecto al artículo 412 del Código Penal Fe-
deral, en lo relativo a los delitos cometidos por funcionarios
de partido se establece la necesidad de hacer adecuaciones
en los mismos términos que motivan la reforma y adición
del artículo 407, hace falta considerar en este artículo la in-
clusión de las precampañas electorales cuando ilícitamente
en ellas se reciben o se aprovechan fondos o bienes para fa-
vorecer a precandidatos.

Análisis comparativo de la propuesta de reforma

Texto vigente

Artículo 406. Se impondrán de cien a doscientos días
multa y prisión de uno a seis años, al funcionario parti-
dista o al candidato que

I. Ejerza presión sobre los electores y los induzca a la
abstención o a votar por un candidato o partido determi-
nado en el interior de la casilla o en el lugar donde los
propios electores se encuentren formados;

II. Realice propaganda electoral mientras cumple sus
funciones durante la jornada electoral;

III. Sustraiga, destruya, altere o haga uso indebido de
documentos o materiales electorales;

IV. Obstaculice el desarrollo normal de la votación o de
los actos posteriores a la misma sin mediar causa justifi-
cada, o con ese fin amenace o ejerza violencia física so-
bre los funcionarios electorales;

V. Propale, de manera pública y dolosa, noticias falsas
en torno al desarrollo de la jornada electoral o respecto
de sus resultados;

VI. Impida con violencia la instalación, apertura o cierre
de una casilla; o

VII. Obtenga y utilice a sabiendas y en su calidad de
candidato, fondos provenientes de actividades ilícitas
para su campaña electoral.

Artículo 407. Se impondrán de doscientos a cuatrocien-
tos días multa y prisión de uno a nueve años, al servidor
público que

I. Obligue a sus subordinados, de manera expresa y ha-
ciendo uso de su autoridad o jerarquía, a emitir sus vo-
tos en favor de un partido político o candidato;

II. Condicione la prestación de un servicio público, el
cumplimiento de programas o la realización de obras pú-
blicas, en el ámbito de su competencia, a la emisión del
sufragio en favor de un partido político o candidato;

III. Destine, de manera ilegal, fondos, bienes o servicios
que tenga a su disposición en virtud de su cargo tales co-
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mo vehículos, inmuebles y equipos, al apoyo de un par-
tido político o de un candidato, sin perjuicio de las penas
que pueda corresponder por el delito de peculado; o

IV. Proporcione apoyo o preste algún servicio a los par-
tidos políticos o a sus candidatos, a través de sus subor-
dinados, usando del tiempo correspondiente a sus labo-
res, de manera ilegal.

Artículo 412. Se impondrá prisión de dos a nueve
años, al funcionario partidista o a los organizadores de
actos de campaña que, a sabiendas aproveche ilícita-
mente fondos, bienes o servicios en los términos de la
fracción III del artículo 407 de este Código. En la co-
misión de este delito no habrá el beneficio de la liber-
tad provisional.

Propuesta

Artículo 406. Se impondrán de cien a doscientos días
multa y prisión de uno a seis años, al funcionario parti-
dista o al candidato que

I. a VI. …

VII. Obtenga o utilice a sabiendas y en su calidad de
candidato o precandidato, por sí o por interpósita
persona fondos, bienes o servicios provenientes de ac-
tividades ilícitas para su campaña o precampaña elec-
toral.

Artículo 407. Se impondrán de doscientos a cuatrocien-
tos días multa y prisión de uno a nueve años, al servidor
público que

I. Obligue a sus subordinados, de manera expresa y ha-
ciendo uso de su autoridad o jerarquía, a emitir sus vo-
tos en favor de un partido político, candidato o precan-
didato;

II. Condicione la prestación de un servicio público, el
cumplimiento de programas o la realización de obras pú-
blicas, en el ámbito de su competencia, a la emisión del
sufragio en favor de un partido político, candidato o pre-
candidato;

III. Destine, de manera ilegal, fondos, bienes o servicios
que tenga a su disposición en virtud de su cargo tales co-
mo vehículos, aeronaves, inmuebles y equipos, al apo-
yo de un partido político, de un candidato o precandi-

dato, sin perjuicio de las penas que pueda corresponder
por el delito de peculado; o

IV. Proporcione apoyo o preste algún servicio a los par-
tidos políticos, a sus candidatos o precandidatos, a tra-
vés de sus subordinados, usando del tiempo correspon-
diente a sus labores, de manera ilegal.

Artículo 412. Se impondrá prisión de dos a nueve años,
al funcionario partidista o a los organizadores de actos
de campaña o precampaña que, a sabiendas aproveche
ilícitamente fondos, bienes o servicios en los términos
de la fracción III del artículo 407 de este Código. En la
comisión de este delito no habrá el beneficio de la liber-
tad provisional.

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciati-
va, los miembros de la Comisión de Justicia exponemos las
siguientes

Consideraciones

Después de haber analizado los argumentos vertidos en la
iniciativa que nos ocupa, esta comisión considera proce-
dente la reforma planteada por las siguientes consideracio-
nes:

Primera. La reforma constitucional electoral de 2007 tuvo
como ejes principales disminuir el gasto de campañas elec-
torales; fortalecer las atribuciones y facultades de las auto-
ridades electorales federales; y diseñar un nuevo modelo de
comunicación entre la sociedad y partidos. De estos ejes se
derivaron una serie de propuestas, entre las que destaca la
regulación de las precampañas electorales que forman par-
te de los procesos internos de selección de candidatos.

A efecto de implantar dicha reforma en la legislación se-
cundaria, se realizaron diversas modificaciones al Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia
Electoral, Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, entre otras.

No obstante, el proceso de adecuación de las normas se-
cundarias fue omisa en cuanto a lo que se refiere a la ac-
tualización del catálogo de delitos electorales comprendi-
dos en los artículos 401 a 411 del Código Penal Federal, los
cuales fueron actualizados por última ocasión por decreto
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de no-
viembre de 1996.
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Como consecuencia, se advierte la necesidad de actualizar
las disposiciones que tipifican los delitos en materia electo-
ral, a fin de hacerlas concordar con la norma constitucional
y leyes secundarias que rigen la materia, aprovechando la
experiencia adquirida durante el pasado proceso electoral
federal de 2009.

Segunda. El pasado proceso electoral federal se vio marca-
do por el constante riesgo de que éste se viera contaminado
con la utilización de recursos de procedencia ilícita, no so-
lamente durante las campañas electorales, sino desde los
procesos internos de selección de candidatos, por lo que se
coincide con el proponente en la necesidad de tomar medi-
das que inhiban y sancionen dichas conductas.

La fracción VII del artículo 406 del Código Penal Federal
señala actualmente:

Artículo 406. Se impondrán de cien a doscientos días
multa y prisión de uno a seis años, al funcionario parti-
dista o al candidato que

I. a VI. …

VII. Obtenga y utilice a sabiendas y en su calidad de
candidato, fondos provenientes de actividades ilícitas
para su campaña electoral.

De la lectura de dicho dispositivo se advierte que el círcu-
lo de autor de la conducta descrita se limita a quien tenga el
carácter de candidato, condición que se adquiere única-
mente durante el periodo que comprende las campañas
electorales. No obstante, la norma constitucional y la legis-
lación secundaria que rige la materia han reconocido la
trascendencia de los procesos internos de selección de can-
didatos, regulando las precampañas y otorgando el carácter
de precandidato de los que participan de esos procesos in-
ternos.

Esta comisión coincide con el proponente en que conforme
al espíritu de la norma constitucional, debe sancionarse la
actualización de la conducta prevista en los artículos 406,
fracción VII, 407 y 412 desde la etapa de precampaña, to-
da vez que el riesgo de vulnerar bienes jurídicos tutelados
por los delitos electorales, como son la libertad del sufragio
y la equidad de las contiendas, se presenta desde esta etapa
del proceso electoral, de la que se desprenden consecuen-
cias que trascienden al resultado de la elección.

Sirva para ilustrar este criterio, la siguiente tesis de juris-
prudencia:

Novena Época
Instancia: Pleno
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
XIX, febrero de 2004
Página: 632
Tesis: P./J. 1/2004
Jurisprudencia

Precampaña electoral. Forma parte del sistema cons-
titucional electoral. Los artículos 41 y 116, fracción IV,
de la Constitución federal forman parte de un sistema
electoral que rige, entre otros aspectos, la participación
del pueblo en la vida democrática del país y el acceso de
los ciudadanos al ejercicio del poder público mediante el
sufragio universal, libre, secreto y directo; dentro de ese
sistema, la precampaña electoral no se concibe como
una actividad aislada ni autónoma a los procesos electo-
rales, sino íntimamente relacionada con las campañas
propiamente dichas, puesto que su función específica es
la de promover públicamente a las personas que se están
postulando, aún no de manera oficial, dentro de un par-
tido político para llegar a obtener una posible candidatu-
ra, de tal suerte que el éxito de una precampaña electo-
ral puede trascender, incluso, al resultado de la elección
de un cargo público.

Acción de inconstitucionalidad 26/2003. Partido del
Trabajo; 10 de febrero de 2004. Mayoría de ocho votos.
Disidentes: Genaro David Góngora Pimentel y José de
Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Humberto Román Pala-
cios. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Víctor
Miguel Bravo Melgoza.

El tribunal pleno, en sesión privada celebrada hoy dieci-
séis de febrero en curso, aprobó, con el número 1/2004,
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito
Federal, a dieciséis de febrero de dos mil cuatro.

Tercera. El tipo penal descrito en la fracción VII del artí-
culo 406 del Código Penal Federal exige a fin de que sea
punible la obtención de recursos de procedencia ilícita, que
éstos además sean utilizados. No obstante, esta comisión
coincide con el promovente en que se trata de dos momen-
tos distintos, y la obtención de recursos de procedencia ilí-
cita por sí mismo debe constituir un acto punible sin reque-
rir el resultado externo producto de su utilización.
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La obtención de recursos de procedencia ilícita con objeto
de utilizarlos durante una campaña o precampaña electoral,
daña desde ese momento los bienes jurídicos tutelados por
los delitos electorales, sin necesidad de que éstos se lesio-
nen de manera tangible, debiendo adelantar la intervención
penal a momentos previos a la lesión material del bien jurí-
dico.

Desde el momento en que se obtienen los recursos de pro-
cedencia ilícita, se altera la equidad que debe de privar en
los procesos electorales, al tiempo que sugiere que su ob-
tención se traducirá en compromisos por el candidato o pre-
candidato que tengan por objeto fines distintos de los de la
democracia.

No obstante lo anterior, actualmente la fracción VII del ar-
tículo 406 señala “obtenga y utilice…”, por lo que exige la
utilización de los recursos de procedencia ilícita por los au-
tores en los procesos electorales a fin de que la conducta
sea punible.

Por tal motivo se considera conveniente la modificación del
dispositivo señalado a fin de que mediante la sustitución de
la conjunción copulativa “y” por la disyuntiva “o”, la sim-
ple obtención de los recursos de procedencia ilícita para
campañas o precampañas electorales pueda ser sancionada,
independientemente de su efectiva utilización.

Cuarta. Si bien el delito descrito en la fracción VII del ar-
tículo 406 requiere que su autor tenga la calidad de funcio-
nario partidista o candidato, debe considerarse asimismo
que los medios comisivos de los delitos electorales impli-
can la posibilidad de que el sujeto activo cometa la con-
ducta considerada delictiva apoyándose para su ejecución
en la intervención de terceros.

El artículo 13 del Código Penal Federal respecto de los au-
tores y partícipes del delito señala:

Artículo 13. Son autores o partícipes del delito

I. Los que acuerden o preparen su realización.

II. Los que los realicen por sí;

III. Los que lo realicen conjuntamente;

IV. Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro;

V. Los que determinen dolosamente a otro a cometerlo;

VI. Los que dolosamente presten ayuda o auxilien a otro
para su comisión;

VII. Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al
delincuente, en cumplimiento de una promesa anterior al
delito; y

VIII. los que sin acuerdo previo, intervengan con otros
en su comisión, cuando no se pueda precisar el resulta-
do que cada quien produjo.

Por tal motivo consideramos conveniente realizar la ade-
cuación respectiva a en la fracción VII del artículo 406 a fin
de establecer que el autor de dicha conducta podrá realizar-
la por sí o por conducto de un tercero.

Quinta. Debe considerarse que las aportaciones de recur-
sos a una campaña o precampaña electoral, conforme a las
normas de financiamiento, pueden realizarse en numerario
o especie, esto es, mediante la aportación de bienes o ser-
vicios. Al respecto, el Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales establece:

Artículo 78

4. El financiamiento que no provenga del erario público
tendrá las siguientes modalidades:

c) El financiamiento de simpatizantes estará conforma-
do por las aportaciones o donativos, en dinero o en es-
pecie, hechas a los partidos políticos en forma libre y
voluntaria por las personas físicas o morales mexicanas
con residencia en el país, que no estén comprendidas en
el párrafo 2 del artículo 77.

Por tal motivo se coincide con el proponente en que las
conductas típicas descritas en los artículos 406 y 412, al re-
ferirse a la obtención o utilización de recursos de proce-
dencia ilícita debe referirse también a la posibilidad de que
dichos recursos sean canalizados en especie a través de la
aportación de bienes o servicios.

Sexta. Por lo que se refiere a la tipificación de los delitos
cometidos por servidores públicos indicados en el artículo
407 del Código Penal Federal, de conformidad con los ar-
gumentos vertidos en la consideración segunda, se estima
debe adecuarse a fin de señalar que las conductas descritas
en las cuatro fracciones que integran dicho dispositivo po-
drán actualizarse durante la etapa de precampaña, toda vez
que la coacción de la libertad del sufragio por parte de los
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funcionarios, así como el desvío de fondos públicos, tam-
bién se actualiza durante esta etapa del proceso electoral.

Asimismo, se considera necesario incluir entre los bienes o
servicios que el servidor público puede indebidamente po-
ner a disposición del candidato o precandidato la utiliza-
ción de aeronaves que tenga a su cargo.

Séptima. De conformidad con los argumentos vertidos en
las consideraciones segunda y quinta, es de aprobarse la
modificación propuesta respecto al artículo 412 a fin de in-
cluir la etapa de precampaña como espacio temporal en que
puede actualizarse dicha conducta, e incluir el aprovecha-
miento ilícito de bienes o servicios a su cargo o disposición
como punibles.

Por lo expuesto, la Comisión de Justicia somete a conside-
ración de esta asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 406, 407 y
412 del Código Penal Federal

Artículo Único. Se reforman los artículos 406, fracción
VII, 407 y 412 del Código Penal Federal, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 406. Se impondrán de cien a doscientos días mul-
ta y prisión de uno a seis años, al funcionario partidista o al
candidato que

I. a VI. …

VII. Obtenga o utilice a sabiendas y en su calidad de
candidato o precandidato, por si o por interpósita
persona fondos, bienes o servicios provenientes de ac-
tividades ilícitas para su campaña o precampaña elec-
toral.

Artículo 407. Se impondrán de doscientos a cuatrocientos
días multa y prisión de uno a nueve años, al servidor públi-
co que

I. Obligue a sus subordinados, de manera expresa y ha-
ciendo uso de su autoridad o jerarquía, a emitir sus vo-
tos en favor de un partido político, candidato o precan-
didato;

II. Condicione la prestación de un servicio público, el
cumplimiento de programas o la realización de obras pú-
blicas, en el ámbito de su competencia, a la emisión del

sufragio en favor de un partido político, candidato o pre-
candidato;

III. Destine, de manera ilegal, fondos, bienes o servicios
que tenga a su disposición en virtud de su cargo tales
como vehículos, aeronaves, inmuebles y equipos, al
apoyo de un partido político, de un candidato o precan-
didato, sin perjuicio de las penas que pueda correspon-
der por el delito de peculado; o

IV. Proporcione apoyo o preste algún servicio a los par-
tidos políticos, a sus candidatos o precandidatos, a tra-
vés de sus subordinados, usando del tiempo correspon-
diente a sus labores, de manera ilegal.

Artículo 412. Se impondrá prisión de dos a nueve años, al
funcionario partidista o a los organizadores de actos de
campaña o precampaña que, a sabiendas aproveche ilíci-
tamente fondos, bienes o servicios en los términos de la
fracción III del artículo 407 de este código. En la comisión
de este delito no habrá el beneficio de la libertad provisio-
nal.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de noviembre de 2010.

La Comisión de Justicia, diputados: Víctor Humberto Benítez Trevi-
ño (rúbrica), presidente; José Tomás Carrillo Sánchez (rúbrica), Sergio
Lobato García (rúbrica), Óscar Martín Arce Paniagua, Camilo Ramírez
Puente (rúbrica), Ezequiel Rétiz Gutiérrez, Dolores de los Ángeles Na-
zares Jerónimo (rúbrica), Eduardo Ledesma Romo (rúbrica), Luis Car-
los Campos Villegas (rúbrica), Juanita Arcelia Cruz Cruz, Felipe Ama-
deo Flores Espinosa (rúbrica), Julio César Godoy Toscano (rúbrica),
Nancy González Ulloa (rúbrica), Leonardo Arturo Guillén Medina (rú-
brica), Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), Cuauhtémoc
Gutiérrez de la Torre (rúbrica), Gregorio Hurtado Leija, Sonia Mendo-
za Díaz, Jesús Alfonso Navarrete Prida (rúbrica), Carlos Alberto Pérez
Cuevas, Rodrigo Pérez-Alonso González, Norma Leticia Salazar Váz-
quez (rúbrica), Cuauhtémoc Salgado Romero (rúbrica), J. Eduardo Yá-
ñez Montaño (rúbrica), Enoé Margarita Uranga Muñoz, Josué Cirino
Valdez Huezo (rúbrica), Ardelio Vargas Fosado, Alma Carolina Viggia-
no Austria (rúbrica), Pedro Vázquez González (rúbrica), Arturo Zamo-
ra Jiménez (rúbrica).»

Es de primera lectura.
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REGLAMENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el
que se expide el Reglamento de la Cámara de Diputados

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias (en adelante la comisión), le han sido turnadas
distintas iniciativas para reformar el Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y el Reglamento de
Transparencia y Acceso a la Información Pública de la H.
Cámara de Diputados.

Los integrantes de la comisión, se abocaron a su estudio y
análisis para la elaboración del presente dictamen, de con-
formidad con lo siguiente:

II. Antecedentes Legislativos

En los últimos 12 años, fueron presentadas diversas inicia-
tivas que pretendían adecuar el marco normativo del Con-
greso en lo general y el de la Cámara de Diputados en lo
particular. Estas iniciativas se han ido depurando en un pro-
ceso en el cual, los grupos parlamentarios han rescatado las
ideas presentadas, ajustándolas a las circunstancias actua-
les. En ese ejercicio se han vuelto a presentar algunas ini-
ciativas con diversas adecuaciones, de manera que las ide-
as esgrimidas en el pasado siguen teniendo vigencia a
través de estas, traspasando la barrera del tiempo.

En ese contexto, el presente dictamen considera únicamen-
te las iniciativas presentadas en las últimas dos legislaturas,
toda vez que son éstas las que realizaron un esfuerzo im-
portante de investigación, análisis y síntesis para concentrar
y decantar las diversas propuestas del pasado mediato, que
en esta materia se encontraban pendientes de resolución.

Aún cuando algunas de las iniciativas consideradas preten-
den la reforma a ordenamientos distintos al Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, se considera su inclusión, toda vez que
la idea contenida en la iniciativa se ha incorporado en la
propuesta legal de Reglamento de la Cámara de Diputados
que se formula en este documento.

A) Iniciativas presentadas durante la LX Legislatura

Del 1 de septiembre de 2006 al 31 de agosto de 2009, la
comisión recibió el Dictamen de primera lectura de la Co-
misión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias de la LX Legislatura, con Proyecto de Decreto que ex-
pide el Reglamento de la Cámara de Diputados, mismo que
no alcanzó a resolver el Pleno de la Cámara de Diputados;
así como 26 iniciativas más que proponen actualizar algu-
nas disposiciones reglamentarias y otras de la Ley Orgáni-
ca a fin de que la Cámara pueda dotarse de reglas claras pa-
ra el fortalecimiento del trabajo legislativo. 

El dictamen de primera lectura fue publicado en la Gaceta
Parlamentaria de la Cámara de Diputados número 1996-I,
del jueves 27 de abril de 2006 y su contenido es base im-
portante del presente dictamen, por lo que en su generali-
dad, se tiene por incorporado en lo procedente y en lo que
no se tiene por desechado, de manera que para efectos le-
gales se considera un asunto resuelto.

De las propuestas legislativas de la LX legislatura —que se
enuncian a continuación—, se toma para efectos del pre-
sente dictamen, lo que se consideró apropiado y lo no in-
cluido se tiene por desechado para todos los efectos a que
haya lugar, por lo que, en general se tienen por resueltas: 

1. En la sesión del martes 7 de noviembre del 2006 el di-
putado Juan de Dios Castro Muñoz (PAN), presentó la
iniciativa que reforma y adiciona el artículo 30 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos. La iniciativa pro-
pone Incluir dentro de los negocios que se darán cuenta
en el orden del día, las proposiciones con punto de
acuerdo y establece que sólo podrán leerse 2 por grupo
parlamentario, pudiendo presentarse todas aquellas que
no ameriten lectura y que serían turnadas a las comisio-
nes correspondientes para su respectivo dictamen.

2. En la sesión del 19 de diciembre de 2006, los diputa-
dos Alfredo Ríos Camarena (PRI) y Samuel Palma Cé-
sar (PRI), presentaron la iniciativa con Proyecto de De-
creto que reforma diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, con la finalidad de establecer los derechos y
las obligaciones de los diputados.

3. En la sesión del 27 de febrero del 2007 los diputados
Raúl Cervantes Andrade (PRI) y César Horacio Duarte
Jáquez (PRI) presentaron la iniciativa que reforma y adi-
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ciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso.
La iniciativa pretende establecer mecanismos de regula-
ción y funcionamiento de las comisiones de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, así como lo re-
lativo a la tramitación de las iniciativas presentadas por
el Ejecutivo Federal.

4. En la sesión del 17 de Abril de 2007, el diputado
Humberto López Lena Cruz (Convergencia), presentó la
iniciativa con Proyecto de decreto que adiciona un artí-
culo 94 Bis al Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. La
iniciativa persigue el tratar de establecer limitaciones
para la asignación de viáticos y pasajes aéreos a las co-
misiones destinadas a asistir algún compromiso interna-
cional en representación de alguna de las Cámaras del
Congreso. La facultad de establecerles viáticos corres-
pondería al Presidente de la comisión que tenga relación
con el tema a tratar, previa opinión de la Junta de Coor-
dinación Política. Al finalizar la misión, los legisladores
rendirían un informe a la Presidencia de la comisión que
los hubiera designado, dentro de los 30 días siguientes a
su regreso. En caso de omisión del informe, se sancio-
naría con amonestación privada por parte de la Mesa Di-
rectiva.

5. En la sesión del 26 de abril de 2007 el diputado José
Jesús Reyna García (PRI) presentó la iniciativa con Pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley Orgánica y del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos. La iniciativa sugiere establecer la
disminución de comisiones ordinarias, así como limitar
la creación de comisiones especiales. Sugiere que cada
legislador sólo pueda integrarse a 1 comisión y no a 3,
así como la obligación de citar a sesiones de comisión
con cuando menos 24 horas de anticipación, anexando el
orden del día. Plantea la ampliación del plazo para la
emisión de los dictámenes de 5 a 30 días. Asimismo, ex-
pone la idea de crear un área técnica que lleve a cabo un
estudio de constitucionalidad y armonía jurídica de cada
iniciativa presentada al pleno.

6. En la sesión del 26 de abril de 2007, el diputado Ariel
Castillo Nájera (Nueva Alianza), presentó la iniciativa
con Proyecto de decreto por el que se reforma el artícu-
lo 44 y se adiciona un párrafo segundo al mismo, de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-

dos Mexicanos. La iniciativa expresa la aspiración de
que las convocatorias a las reuniones de comisiones se
publiquen con 48 horas de anticipación y que la causa de
justificación por inasistencia sea calificada por el Presi-
dente de la comisión y, en su ausencia, por el secretario
de la misma.

7. El 6 de septiembre del 2007 el diputado José Gildar-
do Guerrero Torres (PAN), presentó la iniciativa con
Proyecto de decreto que reforma los artículos 38 y 43 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos. La iniciativa formula el concepto de
que se faculte a la Conferencia para la Dirección y Pro-
gramación de los Trabajos Legislativos para que esta-
blezca un calendario básico de sesiones de comisiones y
comités de la Cámara de Diputados y disminuir de 3 a 2
el número de comisiones a las que podría pertenecer un
diputado.

8. En la sesión del 6 de septiembre del 2007 el diputado
Obdulio Ávila Mayo (PAN), presentó la iniciativa con
Proyecto de Decreto que expide el Reglamento Interior
de las Comisiones y los Comités del Honorable Congre-
so de la Unión. La iniciativa apunta hacia la regulación
del funcionamiento, procedimientos de deliberación y
resolución de las comisiones ordinarias, de las de inves-
tigación y las especiales que transitoriamente se consti-
tuyan, de acuerdo con la Ley Orgánica y Reglamento del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como de los comités, siempre y cuando no se opongan a
su debido funcionamiento 

9. El 4 de octubre de 2007, el diputado Cuauhtémoc Ve-
lasco Oliva (Convergencia), presentó iniciativa con Pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 23,
26, 30, 41, 44, 45, 46, y 49; y que adiciona el artículo 47
bis y 51 bis a Ley Orgánica del Congreso. La iniciativa
pretende una reforma integral al proceso legislativo.

10. En la sesión del 4 de Octubre de 2007, el diputado
José Luis Blanco Pajón (PRI), presentó la iniciativa con
Proyecto de decreto que reforma los artículos 87 y 91
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos. La iniciativa
persigue que se incremente de 5 a 30 días, el plazo que
tienen las comisiones ordinarias de la Cámara de Dipu-
tados para dictaminar; establecer que en caso de que la
comisión dictaminadora requiriera más tiempo, tendría
que someter su solicitud a la consideración del Pleno, de
lo contrario se sancionaría con 2 días de dieta a los le-
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gisladores que integren dicha comisión; de no presentar
el dictamen correspondiente en 25 días más se les des-
contaría 15 días de su dieta y serían cesados de dicha co-
misión, debiendo elegir a los nuevos integrantes durante
los 5 días siguientes.

11. En la sesión del 4 de diciembre del 2007 el diputado
Rogelio Carbajal Tejada (PAN), presentó la iniciativa
con Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley Orgánica y del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos. La iniciativa propone crear el
Servicio de Registro y Regulación del Cabildeo, a cargo
de la Secretaría de Servicios Parlamentarios; establecer
que las personas físicas o morales que realicen la activi-
dad del cabildeo deberán inscribirse en el padrón de ca-
bilderos de cada una de las cámaras en las que pretenda
llevar a cabo dicha actividad; que su inscripción tenga
una vigencia por el tiempo que dure la legislatura co-
rrespondiente; que todos los documentos relacionados
con iniciativas, minutas, proyectos, decretos y, en gene-
ral, cualquier acto o resolución emitido por alguna o am-
bas cámaras, deba ser integrado en el Folio de Cabildeo
y que se entregue un informe semestral realizado por ca-
da cabildero y cada legislador para dar cuenta de las ges-
tiones realizadas en ese periodo de tiempo.

12. El 13 de diciembre del 2007, los diputados Mario
Salazar Madera, Gustavo Macías Zambrano, Omar An-
tonio Borboa Becerra y Miguel Ángel Monraz Ibarra
(PAN), presentaron la iniciativa con Proyecto de decre-
to que modifica la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos. La iniciativa sugiere
normar el ejercicio del cabildeo.

13. En la sesión del 13 de diciembre de 2007, el diputa-
do Raúl Cervantes Andrade (PRI), presentó la iniciativa
con Proyecto de decreto que reforma el artículo 45 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos. La iniciativa plantea obligar a los secre-
tarios de despacho y a otros funcionarios de la Adminis-
tración Pública Federal a presentar información veraz,
objetiva oportuna y verificable, cuando se discuta una
ley o se estudie un asunto concerniente a sus respectivos
ramos.

14. En la sesión del 14 de febrero de 2008, el diputado
Edgar Mauricio Duck Núñez (PAN), presentó la inicia-
tiva con Proyecto de decreto que adiciona un párrafo se-
gundo al artículo 146 y reforma el artículo 147 del Re-

glamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, para regular el lla-
mado voto en abstención.

15. En la sesión del 22 de abril de 2008, los diputados
Miguel Ángel Jiménez Godínez (Nueva Alianza), Juan
Manuel Parás González (PRI) y Adrián Fernández Ca-
brera (PAN), presentaron la iniciativa con Proyecto de
decreto que reforma el artículo 103 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos con la finalidad de que las in-
tervenciones de los legisladores no puedan exceder de
10 minutos, salvo autorización del pleno.

16. En la sesión del 110 de junio de 2008 el diputado Jo-
sé Gildardo Guerrero Torres (PAN), presentó iniciativa
con Proyecto de decreto por el que se reforma el Regla-
mento de Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica de la H. Cámara de Diputados, explora la posibili-
dad de que se incluya la obligación de los diputados a
presentar un informe anual de labores ante la Secretaría
General que sería publicado en los diversos medios de
difusión de la Cámara de Diputados.

17. En la sesión del 30 de septiembre de 2008 los dipu-
tados Octavio Adolfo Klímek Alcaraz y José Alfonso
Suárez del Real (PRD), presentaron la iniciativa con
Proyecto de decreto que reforma el artículo 45 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, expresa la aspiración de que las comisiones
establezcan un sistema de turno para dictaminar en el
que participen todos los integrantes y se les obligue a
presentar las propuestas de resolución entre el primer y
tercer mes a partir de que se reciba el asunto. Asimismo
apunta un posible descuento de un mes de dieta al dipu-
tado que no presente su propuesta de dictamen. Estable-
ce un plazo para que la comisión dictamine y estatuye la
figura de la caducidad de la instancia sin que pueda vol-
ver a presentarse la iniciativa en el ejercicio de la legis-
latura.

18. En la sesión del 15 de octubre de 2008 la diputada
Adriana Díaz Contreras (PRD), presentó la iniciativa
con Proyecto de decreto que reformasimic56 diversas
disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos. La iniciativa formula el con-
cepto de regular los tiempos para la presentación de un
dictamen y procurar el abatimiento del rezago legislati-
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vo a través de una mayor participación de los diputados
en las comisiones.

19. En la sesión del 11 de diciembre de 2008, el diputa-
do Alberto Amador Leal (PRI), presentó la iniciativa con
Proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo objeti-
vo es establecer una reglamentación respecto del análi-
sis del informe de gobierno considerando la pregunta
parlamentaria con el propósito de regular los tiempos
para la presentación de un dictamen y procurar el abati-
miento del rezago legislativo a través de una mayor par-
ticipación de los diputados en las comisiones.

20. En la sesión del 11 de diciembre de 2008, la Diputa-
da María Manuell Gómez Angulo (PAN) presentó la ini-
ciativa con Proyecto de decreto que reforma el artículo
67 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos y el artículo 21 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, que propone establecer a las
comisiones ordinarias un término de 45 días hábiles co-
mo plazo para emitir dictamen y facultar al Presidente
de la Cámara de Senadores para emplazar a las comisio-
nes del senado a emitir dictamen dentro de los 10 días
posteriores a este plazo.

21. El 3 de marzo de 2009, los diputados Obdulio Ávila
Mayo y Alberto Vázquez Martínez (PAN), presentaron
una iniciativa con Proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 28 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. La
iniciativa sugiere que las sesiones ordinarias celebradas
en días hábiles, comiencen a las 8 de la mañana y duren
hasta 4 horas prorrogables por disposición del Presiden-
te de la Cámara o por iniciativa de alguno de sus miem-
bros.

22. En la sesión del 18 de marzo de 2009, el diputado
Enrique Serrano Escobar (PRI), presentó iniciativa con
Proyecto de decreto que reforma los artículos 38, 44, 45
y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos y los artículos 28, 87, 88, 93,
98 y 100 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. La
propuesta plantea contemplar un mínimo de 3 sesiones
semanales del Pleno camaral, realizar 2 sesiones men-
suales de comisión en periodo ordinario y una en receso,
sancionar con descuento de dieta las ausencias injustifi-

cadas, publicar en gaceta los programas anuales de tra-
bajo, atender y resolver los asuntos turnados a la comi-
sión dentro de los 3 meses posteriores, y divulgar los
proyectos de dictamen entre los miembros de una comi-
sión 48 horas antes de su votación.

23. El 21 de abril de 2009, diputados integrantes de di-
versos grupos parlamentarios, presentaron una iniciativa
con Proyecto de decreto que reforma y adiciona el artí-
culo 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos. La iniciativa expone la idea
de que las comisiones de dictamen, con el apoyo del
Centros de Estudio de las Finanzas Públicas, valoren el
impacto regulatorio de las iniciativas que les sean turna-
das, y al mismo tiempo que consideren solicitar a la Se-
cretaría de Economía y a la Comisión Federal de Mejo-
ra Regulatoria, su opinión.

24. En la sesión del 30 de abril del 2009, los diputados
Alejandro Landero Gutiérrez, Carlos Alberto Torres To-
rres y Luis Gustavo Parra Noriega (Todos del PAN), die-
ron a conocer ante el Pleno una iniciativa con Proyecto
de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos. La iniciativa expresa el propósito de que los
legisladores rindan cuentas de los recursos asignados
por concepto de atención ciudadana y de viáticos asig-
nados así como descontarles la dieta por los días de in-
asistencia al trabajo legislativo.

25. En la sesión del 30 de abril del 2009, la diputada Al-
ma Lilia Luna Murguía (PRD), participó al Pleno una
iniciativa con Proyecto de decreto que adiciona un artí-
culo 49 bis 5 al Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
con la idea de que se incorporen los derechos de la mu-
jer en los ordenamientos del congreso, específicamente
el permiso por maternidad.

26. En la sesión del 30 de abril del 2009 el diputado Us-
canga Cruz Robinson (Convergencia) presentó la inicia-
tiva con Proyecto de decreto que reforma el artículo 45
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos. La iniciativa apunta la conveniencia
de que se desglosen las tareas de las comisiones; que la
elaboración del programa anual de trabajo sea responsa-
bilidad de la mesa directiva de cada comisión, que el
contenido del mismo deba ser consensado con los inte-
grantes la comisión correspondiente; que las comisiones
deban publicar en la página electrónica de la Cámara el

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2010207



archivo de todos los asuntos que les sean turnados; que
sesionen cuando menos una vez al mes, a convocatoria
de su presidente o, cuando sea necesario; en caso de que
no se llevase a efecto ninguna sesión durante el mes,
prevé sanción para todos los integrantes con el descuen-
to de la dieta equivalente a un día, misma sanción apli-
cable al legislador que habiendo sido convocado no asis-
tiese a la reunión correspondiente.

B) En la LXI Legislatura

En el curso de la actual Legislatura, la comisión ha recibi-
do 10 iniciativas que proponen actualizar disposiciones
normativas a efecto de que la Cámara pueda dotarse de re-
glas claras que contribuyan a enriquecer el trabajo legisla-
tivo. 

De las propuestas legislativas presentadas en esta legislatu-
ra, se toma para efectos del presente dictamen, lo que se
consideró apropiado y lo no incluido se tiene por desecha-
do para todos los efectos a que haya lugar, por lo que, en
general se tienen por resueltas. Estas iniciativas son:

1. En la sesión del 23 de Septiembre del 2009, el dipu-
tado Fernando Jaime Cárdenas Gracia (PT), presentó la
iniciativa con Proyecto de decreto que expide el Regla-
mento que ordena el rediseño y la profesionalización, y
que establece las bases en materia de austeridad, racio-
nalidad y control del ejercicio presupuestal de la Cáma-
ra de Diputados. La iniciativa propone crear un ordena-
miento con el objeto de ordenar la aprobación de una
auditoría a todos los procedimientos de la Secretaría de
Servicios Administrativos y Financieros, así como al
desempeño y estructura de todos los Centros de Estudio
de la Cámara de Diputados; redimensionar el tamaño de
la Cámara de Diputados; establecer un plazo máximo a
los órganos competentes de la Cámara para la elabora-
ción y aprobación del estatuto que regule la organiza-
ción y funcionamiento de las secretarías y de los servi-
cios de carrera; y fijar las bases en materia de austeridad,
racionalidad, disciplina y control presupuestal de la Cá-
mara de Diputados.

2. En la sesión del 1 de octubre de 2009 los diputados
Diva Hadamira Gastélum Bajo, Oscar Lara Aréchiga y
Germán Contreras García (Todos del PRI), presentaron
la iniciativa que reforma el artículo 48 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, con la finalidad de que se
establezca la negativa a la solicitud de licencia a los di-

putados federales que la soliciten, cuando el otorga-
miento de esta rompa con la cuota de equidad de géne-
ro.

3. En la sesión del miércoles 20 de enero de 2010, el di-
putado Juan José Guerra Abud (PVEM), presentó la ini-
ciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos y del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, para que se reglamenten las convocatorias a
reuniones plenarias de las comisiones y establecer las
modalidades mediante las cuales podrían sesionar las
comisiones.

4. El 9 de febrero de 2010, la Diputada Luz Carolina Gu-
diño Corro (PRI), presentó iniciativa que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos pa-
ra regular el cabildeo en el Congreso.

5. En la sesión del martes 2 de marzo de 2010, el dipu-
tado Carlos Alberto Ezeta Salcedo (PVEM), presentó la
iniciativa que reforma el artículo 44 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
cuyo objetivo es establecer que los legisladores inte-
grantes de comisión que no concurran a las sesiones de
trabajo de éstas, sin causa justificada y debidamente co-
municada, no tengan derecho a la dieta correspondiente
al día en que falten; determinar como causas justificadas
de inasistencias: cuestiones de salud; presencia en otra
sesión de trabajo; o en encomienda autorizada por la
Mesa Directiva, la Junta de Coordinación Política o el
Pleno. Dichas justificaciones tendrían que ser por escri-
to y entregadas al Presidente de la comisión quien a su
vez rendiría un informe mensual a los integrantes de sus
ausencias, teniendo tres días para aclaraciones, de no ser
así la Secretaría Técnica enviaría un informe a la Secre-
taría de Servicios Administrativos y Financieros para el
trámite correspondiente.

6. En la sesión del jueves 18 de marzo del 2010 la Di-
putada María Araceli Vázquez Camacho (PRD), presen-
tó la iniciativa que reforma los artículos 40 de la Ley Or-
gánica y 81 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
para facultar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica para dictaminar el Presupuesto de Egresos de la
Federación. Para estos efectos se discutiría, analizaría y
aprobaría por ramo presupuestario conjuntamente con
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otras comisiones ordinarias, a efecto de que se incluye-
ran en el dictamen las propuestas de modificación o ade-
cuación que emitieran las mismas en relación a los ru-
bros del ramo correspondiente.

7. En la sesión del 6 de abril del 2010 el diputado Jesús
María Rodríguez Hernández (PRI) presentó la iniciativa
con proyecto de decreto que expide el Reglamento de la
Cámara de Diputados. La iniciativa propone crear un or-
denamiento reglamentario de la Cámara de Diputados,
compuesto de 7 Títulos y 20 Capítulos, con el objeto de
normar los derechos y obligaciones de los diputados y
de los órganos legislativos; las sesiones ordinarias, ex-
traordinarias, solemnes, permanentes y secretas; la for-
ma, intervalos y modo de proceder en las discusiones y
votaciones; la estructura y funcionamiento de las reu-
niones de Comisiones y Comités; lineamientos para la
elaboración y presentación de iniciativas, proposiciones
y de dictámenes; la “negativa ficta”, para evitar que los
asuntos no resueltos por la Legislatura en que se presen-
tan, pasen a la siguiente incrementando el rezago legis-
lativo; además de establecer los procedimientos internos
que hagan eficiente la estructura y funcionamiento de la
Cámara, de acuerdo con lo que determinan la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos.

8. En la sesión del 13 de abril del 2010 la Diputada Jo-
sefina Vázquez Mota (PAN), presentó la iniciativa con
proyecto de decreto que expide el Reglamento para el
Gobierno Interior de la Cámara de Diputados. La inicia-
tiva persigue la finalidad de crear un ordenamiento jurí-
dico, con el objeto de regular la organización y funcio-
namiento de la Cámara de Diputados, los derechos y
obligaciones de los legisladores; regular y sancionar las
conductas que realicen los diputados en comisiones o en
el Pleno que inhiban la libre discusión y decisión parla-
mentaria; las funciones, integración y composición de
las comisiones; las atribuciones de la Mesa Directiva, el
Presidente y los Secretarios de las comisiones; define la
naturaleza jurídica y parlamentaria, de los partidos polí-
ticos; sobre la difusión e información de las actividades
y la organización técnica y administrativa de la Cámara
de Diputados. Regular el cabildeo. Establecer la mecá-
nica del Informe Presidencial y de las preguntas parla-
mentarias. 

9. En la sesión del martes 27 de abril de 2010, el diputa-
do Pablo Escudero Morales (PVEM) presentó la inicia-

tiva que reforma los artículos 11, 38, 45, 48 y 50 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos y, asimismo, adiciona un capítulo deno-
minado “Del informe anual de los diputados” al Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, integrado por los ar-
tículos 170 a 174. La iniciativa pretende regular el in-
forme anual por escrito de los diputados que se presen-
taría durante el periodo de receso posterior al segundo
periodo ordinario de sesiones y contempla sanciones
económicas en caso de incumplimiento y la obligación
de darles publicidad a estos por parte de la Secretaría de
Servicios Parlamentarios.

10. En la sesión del 12 de mayo de 2010, los diputados
Guadalupe Acosta Naranjo, José Luis Jaime Correa,
Luis Felipe Eguía Pérez, José de Jesús Zambrano Gri-
jalva, Mary Thelma Guajardo Villarreal y Ángeles Na-
zares Jerónimo (PRD), presentaron la Iniciativa con pro-
yecto de decreto que expide el Reglamento General de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, cuyo
objetivo es establecer nuevas normas de regulación de
las sesiones plenarias y del trabajo en comisiones.

III. Antecedentes históricos

A lo largo de su historia, nuestro país ha transitado por mo-
mentos que han ido de lo angustioso a lo sublime, del so-
bresalto a la paz. No se puede concebir lo que somos sin la
suma de lo que hemos vivido porque todo contribuye en el
proceso de construcción de nuestra nación, de nuestra idio-
sincrasia; son enseñanzas que nos van forjando, por ello es
tan importante la historia, que hace el balance puntual de de
los episodios nacionales.

De la misma manera, el documento que hoy se presenta no
se concibe sin la suma de hechos y documentos que le an-
tecedieron y que merecen un recuento para entender lo que
significa.

En las primeras décadas de 1800, México tuvo siete Con-
gresos Constituyentes, que derivaron en una Acta Constitu-
tiva, tres Constituciones y una Acta de Reformas. En ese
mismo lapso también vivimos dos golpes de Estado, diver-
sos cuartelazos, asonadas, levantamientos y diversos mani-
fiestos y declaraciones de desacuerdo, en medio de los cua-
les se disolvieron violentamente dos Congresos y se
consagraron tres asambleas constituyentes.
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A partir de la gesta de Independencia de México, se esta-
blecieron expresamente normas propias tanto en la convi-
vencia social, como en la organización de los poderes que
conformaron al nuevo país, sustentada en la soberanía po-
pular.

A) La Constitución de Bayona, la Constitución de Cádiz
y el Reglamento para el Gobierno Interior de las Cortes
de Cádiz del 4 de septiembre de 1813

En 1808, Napoleón Bonaparte había invadido España, ha-
ciendo abdicar a la familia real (Fernando VII y Carlos IV),
en favor de su hermano José Bonaparte. Napoleón impuso
un estatuto constitucional, jurado por notables españoles,
como documento rector de la España subyugada, conocido
como Acte Constitucionnel del’Espagne o Constitución de
Bayona. Los patriotas españoles, se organizaron mediante
una Asamblea a la que se denominó Cortes de Cádiz en la
que participaban representantes de los territorios de ultra-
mar, incluida la Nueva España. Esta Asamblea toma en sus
manos la encomienda de crear un nuevo orden social que
diera solución a las circunstancias críticas de la España de
aquel entonces. Esta Asamblea, en la que participaron 15 de
nuestros representantes y que funcionó de 1810 a 1814, se
dio a sí misma sus propias reglas de funcionamiento por
medio del Reglamento para el Gobierno Interior de las Cor-
tes de Cádiz del 4 de septiembre de 1813. Este ordena-
miento señalaba en su artículo 127 que: “en las discusiones
de las Cortes, y en todo lo demás que pertenezca a su go-
bierno interior, se observará el reglamento que se forme,
por estas Cortes generales y extraordinarias, sin prejuicio
de las reformas que las sucesivas tuvieren por conveniente
hacer en él”.

B) El reglamento expedido por José María Morelos y
Pavón para la instalación y funciones del Congreso del
11 de septiembre de 1813

Casi al mismo tiempo, en la Nueva España Fray Melchor
de Talamantes, Francisco Primo de Verdad y Ramos, Juan
Francisco Azcárate y Lezama y José Antonio de Cristo,
reunidos en el Ayuntamiento de la ciudad de México, aus-
piciaban la instauración de un gobierno independiente de la
Corona—derivados de la ausencia del rey gobernante—
dentro del que los criollos tendrían una mayor intervención
política y económica. En el curso de esta crisis, esta postu-
ra chocaría con la de los peninsulares, cuya inercia a man-
tener los privilegios detonaría el conflicto libertario enca-
bezado por Miguel Hidalgo y Costilla y José María
Morelos y Pavón, cuyo objetivo inicial no era la indepen-

dencia total sino una reinstauración monárquica española
con un reconocimiento de los derechos de los españoles
criollos. Morelos, estratega militar y estadista visionario,
ideó como la mejor forma de gobierno para esta novel na-
ción, un cuerpo representativo investido de autoridad del
que emanara la voluntad nacional, al que llamó Congreso y
que se instaló por vez primera en la ciudad de Chilpancin-
go. Este cuerpo, integrado formalmente por 8 congresistas
y caracterizado por andar a salto de mata por el conflicto
armado, emitió su reglamento el 11 de septiembre de 1813
y 2 meses más tarde, emitiría el “Acta de la Independencia
de la América Septentrional”, que planteó formalmente la
separación de España y la posibilidad de la autonomía de la
Nueva España.

C) El Reglamento para el Gobierno Interior de la Sobe-
rana Junta Provisional Gubernativa del Imperio Mexi-
cano del 2 de noviembre de 1821.

En 1821, establecida con firmeza la independencia, se inte-
gró un Congreso de más de 40 miembros, para organizar la
vida del imperio. Se esperaba que un integrante de la casa
real asumiera el gobierno. Tras la Negativa de España a re-
conocer la independencia de México, se eligió de entre los
miembros del Congreso una Junta de Notables encabezados
por Agustín de Iturbide, como dirigentes del nuevo país. A
esta Junta se le denominó Junta Provisional gubernativa cu-
yo reglamento se emitió el 2 de noviembre de 1821. Esta
Junta aprobó el Acta de Independencia, designó la regencia
y convocó a elecciones para el Congreso Constituyente.
Agustín de Iturbide se erigió en Emperador y gobernó con
la Junta Provisional Gubernativa un breve periodo; más,
erigiéndose ésta en opositora al imperio al manifestar su
preferencia por una monarquía constitucional, fue disuelta
el 31 de octubre de 1822. Antonio López de Santa Anna,
lanzó en febrero de 1823, el Plan de Casa Mata, cuyo obje-
tivo era reinstalar el congreso, declarar nulo el imperio, y
desconocer a Iturbide como Emperador de México. Ante
ello el Congreso fue reinstalado por Iturbide con la inten-
ción de someterle a consideración su permanencia como
emperador, sin embargo fue depuesto antes de que ello su-
cediera y se cambió la forma de gobierno de Monarquía a
República. 

D) El Reglamento Interior del Soberano Congreso
Constituyente del 25 de abril de 1823

Tras la abdicación de Iturbide, se restableció el Congreso;
de él, se integró un triunvirato integrado por Guadalupe
Victoria, Nicolás Bravo y Pedro Celestino Negrete, que
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funcionó del 31 de marzo de 1823 al 10 de octubre de 1824.
Al fragor del intento español por recuperar estos dominios,
en los que combatió Guadalupe Victoria, el Soberano Con-
greso Constituyente nombró a este prócer como el primer
presidente de México y a Nicolás Bravo como primer Vi-
cepresidente. Este Congreso, emitió su reglamento el 25 de
abril de 1823.

E) La Constitución de 1824 y el Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General del 23 de diciem-
bre de 1824

El Congreso convocó a elecciones para integrar un Con-
greso Constitucional, formado por diputados y senadores,
que dieran rumbo jurídico a los destinos de esta Nación. Es-
te Congreso constitucional promulgó la primera Constitu-
ción el 24 de octubre de 1824, y el 23 de diciembre del mis-
mo año expidió el Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General. En la integración de esta Asamblea se
distinguieron claramente las logias masónicas de la época:
la yorkina partidaria del federalismo y la escocesa, en la
que militaban iturbidistas, con simpatía hacia el centralis-
mo.

Este documento constitucional, fue la primera norma don-
de se contempló la bicameralidad del Congreso. En su Tí-
tulo Tercero, Sección cuarta, se mencionaba: “De las fun-
ciones económicas de ambas cámaras y prerrogativas de
sus individuos”, en el artículo 34 se establecía que: “cada
Cámara en sus juntas preparatorias y, en todo lo que per-
tenezca a su gobierno interior, observará el reglamento que
formará el actual Congreso, sin prejuicio de las reformas
que en lo sucesivo se podrán hacer en él, si ambas cáma-
ras lo estimen conveniente”. En el artículo 53, se hace re-
ferencia al Reglamento de Debates: “Todos los proyectos
de ley o decreto, sin excepción alguna, se discutirán suce-
sivamente en las dos cámaras, observándose en ambas con
exactitud lo prevenido en el reglamento de debates sobre la
forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones y
votaciones”.

El artículo 67, hace mención al Reglamento de Gobierno
Interior: “El Congreso General se reunirá todos los años el
día 1° de enero en el lugar que se designará por una Ley,
En el Reglamento de Gobierno Interior del mismo, se pres-
cribirán las operaciones previas a la apertura de sus se-
siones y formalidades que se han de observar en su insta-
lación”

En al artículo 34 se mencionaba que:“cada Cámara en sus
juntas preparatorias y en todo lo que pertenezca a su go-
bierno interior, observará el reglamento que formará el ac-
tual Congreso, sin prejuicio de las reformas que en lo su-
cesivo se podrán hacer en el, si ambas Cámaras lo estiman
conveniente”

F) La Constitución de 1836

En la tercera Ley Constitucional de 1836, en su artículo 16
se hace mención al Reglamento del Congreso de la manera
siguiente: “El reglamento del Congreso especificará la ho-
ra en que deben comenzar cada día las sesiones, el tiempo
que debe durar cada una, como y hasta por cuánto tiempo
podrán suspender las suyas cada cámara, y todos los de-
más requisitos preparatorios de cada sesión ordinaria o ex-
traordinaria, y de las discusiones y votaciones”.

El artículo 51, refiere que “cada una de las cámaras puede,
sin intervención de la otra: tomar resoluciones que no pa-
sen de económicas, relativas al local de sus sesiones, al
mejor arreglo de su Secretaría y demás oficinas anexas, al
número, nombramiento y dotación de sus empleados y a to-
do su gobierno puramente interior”.

G) La Constitución de 1857 y el Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso de la Unión de 1857

Tras la revolución de Ayutla de 1854 contra los excesos y
despilfarros de Antonio López de Santa Anna, el 14 de fe-
brero de 1856 se realizó en la ciudad de México la primera
Junta preparatoria del Congreso Constituyente. Esta es la
que la historia considera como la primera legislatura, pues
a partir de ella, todas las demás han asumido un número or-
dinal de manera ininterrumpida hasta el día de hoy; la se-
sión de apertura se realizó el 18 de febrero y a ella concu-
rrió el entonces presidente Ignacio Comonfort. Esta
Asamblea, integrada por 178 diputados, emitió su regla-
mento el 4 de diciembre de 1857 y en ella destacaron por
su participación, entre otros, Valentín Gómez Farías, Fran-
cisco Zarco, Anastasio Cañedo, Joaquín Ruiz, Guillermo
Prieto, Melchor Ocampo, Luis de la Rosa, Santos Degolla-
do, Vicente Riva Palacio, Jesús Camarena, Ignacio L. Va-
llarta, Ignacio Ramírez, Miguel Lerdo de Tejada y José Ma-
ría del Castillo Velasco. Nombró 13 comisiones, entre la
que destaca la de elaboración del Proyecto de Constitución
de la cual sobra decir que producto de su enorme esfuerzo
y entrega altruistas a favor de este país, surgiría la Consti-
tución de 1857.
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El Congreso fue reducido a una sola Cámara y en el artícu-
lo 72 de esa Carta Magna, fracción XXVIII, se faculta al
Congreso “para formar su reglamento interior y tomar las
providencias necesarias para hacer concurrir a los Dipu-
tados ausentes y corregir las faltas y omisiones de los pre-
sentes”, es pertinente señalar que este texto, se incorporó
integró a la Constitución de 1917”.

En el artículo 72 constitucional, en sus fracciones XXVIII
y XXXIX, se establecía la facultad del Congreso: “para
formar su reglamento interior y tomar las providencias ne-
cesarias para hacer concurrir a los diputados ausentes y
corregir las faltas u omisiones de los presentes”, “nombrar
y remover libremente a los empleados de su Secretaria a
los de la Contaduría Mayor, que se organizará según lo
disponga la Ley”.

Con esta nueva forma su reglamento, expedido el 4 de di-
ciembre de 1857, se adecuó a las nuevas realidades. En su
artículo 66, el Reglamento establecía: “las iniciativas pre-
sentadas por el Presidente de la República, los legislaturas
de los Estados o las diputaciones de los mismos, pasarán
desde luego a comisión. Las que presentaren los diputados,
se sujetarán a los trámites que designe el Reglamento de
Debates”.

H) El Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos del 20
de diciembre de 1897

El 20 de diciembre de 1897, en medio de la “paz porfiria-
na”, un Congreso integrado por alrededor de 120 diputados,
de los cuales se reunían ordinariamente poco más de 80,
promulgó el Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo con-
tenido integrado por 199 artículos, pretendió dar una flui-
dez a sus debates.

I) La Constitución de 1917

En esta Constitución, se retomaron diversas normas de la
Constitución de 1857, en los artículos relativos al tema.

En el artículo 71, sin modificación a la fecha, hace referen-
cia a un “Reglamento de Debates”, en el 72, con una refor-
ma a su inciso I, según el D. O. F. de fecha 24 de noviem-
bre de 2912, conserva en su primer párrafo la redacción
original “todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no
sea exclusiva de alguna de las Cámaras se discutirá suce-

sivamente en ambas, observándose el Reglamento de De-
bates y modo de proceder en las discusiones y votaciones” 

En el artículo 77, el Constituyente de 1917 dispuso que:
“Cada una de las Cámaras puede, sin intervención de la
otra: I. Dictar resoluciones económicas relativas a su régi-
men interior; II. Comunicarse en la Cámara colegisladora y
con el Ejecutivo de la Unión, por medio de comisiones de
su seno; III. Nombrar los empleados de su secretaría y ha-
cer el reglamento interior de la misma; y IV. Expedir con-
vocatoria para elecciones extraordinarias con el fin de cu-
brir las vacantes de sus respectivos miembros”. Cabe
señalar que este artículo ha sido objeto de sólo dos refor-
mas, ambas en su fracción IV: la primera el 15 de diciem-
bre de 1986 y la segunda el 29 de octubre de 2003, para pre-
cisar lo relativo a elecciones extraordinarias para cubrir
vacantes de legisladores. 

J) El Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos del 20
de marzo de 1934

En marzo de 1934, fue expedido el Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso de los Estados Unidos Mexi-
canos, vigente a la fecha y derogado en parte parcialmente
por las Leyes Orgánicas del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos del año 1999.

IV. Consideraciones

A) La competencia de la Cámara de Diputados para ex-
pedir su propio reglamento

La Cámara de Diputados es competente para expedir su Re-
glamento, de acuerdo a lo que establecen los artículos 77 y
69 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como el artículo 3 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 77

“Cada una de las Cámaras puede, sin intervención de la
otra:

I. Dictar resoluciones económicas relativas a su régi-
men interior”. 
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II. a VI. …

Por su parte el artículo 69 del mismo ordenamiento
asienta: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 69. … 

Cada una de las Cámaras realizará el análisis del in-
forme y podrá solicitar al Presidente de la República
ampliar la información mediante pregunta por escrito y
citar a los Secretarios de Estado, al Procurador Gene-
ral de la República y a los directores de las entidades
paraestatales, quienes comparecerán y rendirán infor-
mes bajo protesta de decir verdad. La Ley del Congreso
y sus reglamentos regularán el ejercicio de esta facul-
tad.

El antecedente más prístino para otorgar facultades especí-
ficas a cada Cámara para expedir su propio reglamento, se
encuentra en el artículo 51, de la Ley Constitucional Se-
gunda, disposición que a pesar de los ordenamientos cons-
titucionales expedidos posteriormente, fue retomada en la
Constitución de 1917 y prevalece vigente hasta nuestros
días. 

En opinión de Berlín Valenzuela, “el carácter económico
de las resoluciones que pueden adoptar ambas Cámaras no
atiende a su contenido pecuniario o patrimonial, sino que
el término económico se emplea en el sentido dilatado de
administración de su régimen interior, con lo cual las reso-
luciones pueden tener contenidos organizativos, adminis-
trativos o políticos, según sea el objetivo que persiga cada
una.

De esta manera, las resoluciones económicas relativas al
régimen interno de las Cámaras, implican aquellos proce-
dimientos y decisiones comunes que se agotan en cada
Asamblea sobre su administración interna y de acuerdo
con sus competencias jurídicas. Estas resoluciones, tampo-
co pueden contravenir disposición constitucional, o legal
expresa vigentes, y caben, más bien, en tres supuestos bá-
sicos, uno, cuando la norma constitucional, legal o regla-
mentaria así lo determinan, dos, en la ausencia de disposi-
ción expresa, o bien, tres, en caso de que exista confusión
o duda sobre el sentido de la norma constitucional, legal o
reglamentaria”. De ahí que la Cámara pueda crear sus pro-
pias reglas de funcionamiento, sin intervención de la Cole-
gisladora.1

Aunado a ello, la determinación constitucional expresa en
el 69 de la Carta Magna, respecto que la Ley del Congreso
y sus Reglamentos, regularán el ejercicio de la facultad de
las Cámaras para realizar el análisis del informe de gobier-
no y solicitar la amplitud de la información, es una disposi-
ción que, conexa con lo preceptuado en el artículo 77 del
mismo ordenamiento, presenta, una visión plena de que es-
ta Cámara tiene reconocida, de manera expresa y extensa la
atribución de generar su propio reglamento.

Debemos recordar que uno de los derechos básicos inhe-
rentes a cualquier asamblea, lo es el de poder hacer sus pro-
pios ordenamientos no como requisito de orden sino, inclu-
so como medida de supervivencia de la propia asamblea.
Esta doctrina jurídica, denominada de “interna corporis
acta”, desarrollada por el derecho parlamentario alemán,
asevera que la asamblea puede y debe darse a sí misma, las
reglas indispensables para su permanencia y funcionamien-
to.

Es cierto también que la organización jurídica del sistema
normativo mexicano aplicable al caso mexicano, dispone
de un aporte jurídico extra en refuerzo a esta facultad cons-
titucional, al establecer:

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos

Articulo 3o.

1. El Congreso y las Cámaras que lo componen tendrán
la organización y funcionamiento que establecen la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
esta ley, las reglas de funcionamiento del Congreso Ge-
neral y de la Comisión Permanente, así como los regla-
mentos y acuerdos que cada una de ellas expida sin la
intervención de la otra.

2. Esta Ley y sus reformas y adiciones no necesitarán de
promulgación del Presidente de la República, ni podrán
ser objeto de veto.

B) La facultad de la Comisión de Régimen, Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias para emitir el dictamen
con proyecto de decreto que expide el Reglamento de la
Cámara de Diputados

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias de la Cámara de Diputados tiene la facultad de
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emitir el presente dictamen que expide el Reglamento de la
Cámara de Diputados, conforme lo establece el artículo 40
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos que asienta:

Articulo 40.

1. … 

2. La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias se integra con veinte miembros de entre
los diputados de mayor experiencia legislativa y todos
los Grupos Parlamentarios estarán representados en la
misma. Se encargará de: 

a) Preparar proyectos de ley o de decreto para adecuar
las normas que rigen las actividades camarales; 

b) y c) …

3. a 5. … 

Todos los parlamentos del mundo, cuentan con un órgano
(comisión o comité) encargado del régimen interno, las
normas autónomas y a veces, la disciplina de los parlamen-
tarios.

Dada la rapidez y complejidad cambiante de las Asamble-
as, estos órganos están dotados de facultades distintas a las
demás comisiones, como lo son la de poder procesar las
normas autónomas mediante un procedimiento distinto al
señalado para el resto de las normas.

Esto es así por varias razones entre las cuales destacan que,
mientras el resto de las leyes son de aplicación general, las
generadas para los parlamentos son autoaplicativas. Que
los parlamentos requieren de una dinámica transformadora
de sus propias normas, aún más expedita que el proceso he-
cho para la creación del resto de las leyes. La necesidad de
adecuar los ordenamientos a la realidad de la composición
de las bancadas e incorporar la práctica parlamentaria.

En el caso mexicano, la Cámara de Diputados está faculta-
da, para conocer, analizar y dictaminar las propuestas le-
gislativas que se presenten en esta materia y aún, proponer
a su pleno la adecuación legal de sus ordenamientos, a tra-
vés de esta Comisión, sin que medie iniciativa.

C) La propuesta de un reglamento autónomo para la
Cámara de Diputados

La idea de crear un Reglamento para la Cámara de Diputa-
dos, no es un propósito reciente, es una necesidad observa-
da desde hace más de 100 años y que quedó fijada como
objetivo hace 30 por los licurgos de la “L” Legislatura del
Congreso de la Unión.

En efecto, el Diario de los Debates consigna que, en la
XVIII Legislatura, durante la exposición del dictamen de la
Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para
expedir el Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso Genera, en la sesión del 22 de noviembre de 1897, el
Licenciado Genaro Raigosa, se opuso al proyecto de la si-
guiente forma:

“…nada podía presentarse en ese debate que destruye-
ra la razón que había para que existiera un Reglamento
en cada cuerpo colegiado, tal cual lo tenía toda compa-
ñía, sociedad y cualquier conjunto de personas que fun-
cionare como cuerpo moral; y que sin necesidad de pre-
cepto constitucional que daba al Congreso la facultad
de formar su propio reglamento, venía la necesidad in-
herente a todo cuerpo organizado, de formar su Regla-
mento interior. Y que siendo esto así, no podía traerse a
colación el artículo constitucional que en su fracción
XXXII daba al Congreso la facultad de formar su Re-
glamento, porque había que tener presente que cuando
se consignó esa fracción en el Pacto Federal, entonces
el Congreso de la Unión se componía de una sola Cá-
mara; pero de aquella época a la fecha ha habido una
gran diferencia”2

En esa misma discusión, el Diario de los Debates consigna
que el señor G. Enríquez replica a este argumento de la si-
guiente manera: 

“Luego entró el señor Enríquez a la cuestión capital
suscitada por el señor Raigosa, a efecto de si debería
cada Cámara tener su propio Reglamento, arguyendo el
orador que no siendo facultad exclusiva de cada una de
las Cámaras formar su Reglamento interior, venían por
tierra las observaciones hechas por el preopinante; por-
que cuando se reformó el artículo 72, quedó en pié su
fracción XXVIII, que a la letra dice ”“ El Congreso —
es decir, las dos Cámaras—, tiene la facultad para for-
mar su Reglamento interior…””
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Que, por lo demás, a la comisión ponente en el Senado
se le pasó el expediente enviado de la Cámara colegis-
ladora, con proyecto de ley para un solo Reglamento, y
que en el estudio que de este asunto hizo la comisión, tu-
vo mucho cuidado de conservar incólumes las faculta-
des de cada cámara y su independencia, habiéndose te-
nido presente entonces, las observaciones vertidas en
ese debate por el preopinante.

82 años más tarde, habiendo visto la necesidad de estable-
cer ordenamientos distintos para cada cuerpo colegiado, los
diputados Antonio Rivapalacio, Enrique Álvarez del Casti-
llo, Juan José Osorio, Ricardo Castillo Peralta, José de las
Fuentes Rodríguez; y los senadores Euquerio Guerrero,
Blas Chumacero Sánchez, José Guadalupe Cervantes Co-
rona, Horacio Labastida y Martha Chávez Padrón de la LII
Legislatura del Congreso, presentaron el 9 de mayo de
1979, al Pleno un Proyecto de Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos. Este ordena-
miento fue publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 25 de mayo de 1979 y estableció lo siguiente:

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos del 25 de mayo de 1979 (abrogada)

Artículo 66. El Reglamento Interior y de Debates de la
Cámara de Diputados regulará con fundamento en los
artículos 71 y 72 de la Constitución todo lo relativo a se-
siones, debates y votaciones.

La comprobación del quórum y las votaciones podrán
levarse a cabo por medios eléctricos o electrónicos.

Artículo 106. El Reglamento Interior y de Debates de la
Cámara de Senadores establecerá todo lo relativo a se-
siones, debates y votaciones.

Artículo 2o. transitorio. Mientras se expiden las dispo-
siciones reglamentarias de esta Ley y el Reglamento In-
terior y de Debates serán aplicables en lo que no se
opongan a esta Ley, las disposiciones relativas del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos.

Las subsecuentes legislaturas trabajaron para cristalizar es-
tos objetivos en transformaciones al marco jurídico, sin éxi-
to, pese a lo cual, sus esfuerzos no han sido en vano pues,
las distintas iniciativas que en esta materia se han presenta-
do, hoy nutren este dictamen.

En el cuerpo del presente ordenamiento campea el espíritu
y el sentido de muchas de las propuestas de verdadera avan-
zada, recogidas en el devenir de este proceso por los legis-
ladores, como la presentada por los diputados Sergio César
Jáuregui Robles y Pablo Gómez Álvarez, de los Grupos
Parlamentarios del Partido Acción Nacional y de la Revo-
lución Democrática, respectivamente, presentada el 30 de
abril de 1998; la presentada el 6 de junio de 2001 por el se-
nador Fidel Herrera Beltrán y el diputado Augusto Gómez
Villanueva del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional; la presentada por el diputado Ricardo
García Cervantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, el 22 de agosto de 2001; la presentada por el
diputado Martí Batres Guadarrama del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática el 8 de mayo
de 2002; la presentada por el diputado Uuc-kib Espadas
Ancona, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática el 28 de abril de 2003; la presentada por
la Diputada Beatriz Elena Paredes Rangel, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional, el 6 de
agosto de 2003, el proyecto de reglamento de octubre de
2005, elaborado por el Grupo de Trabajo para la Reforma
del Estado, coordinado por el diputado Sami David David
y la Iniciativa presentada por el diputado Iván García Solís,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática el 21 de diciembre de 2005, entre muchas otras.

Esta idea de separar las normas de cada Cámara, responde
a que, si bien es cierto que tienen intervención paritaria en
la creación de leyes bicamarales, también lo es que tienen
facultades exclusivas distintas, integración diferente, temas
diversos lo cual da como resultado que el ritmo y las asam-
bleas de las mismas tengan dinámicas y procesos en oca-
siones muy diferenciados y por lo tanto la regulación vi-
gente no alcanza a colmar la realidad y hace necesario no
tan sólo nuevos ordenamientos sino, incluso, ordenamien-
tos distintos y autónomos.

Hay que recordar que la autonomía organizativa y de fun-
cionamiento interno de las Asambleas parlamentarias es un
principio y una constante histórica, que en el momento ac-
tual lejos de atenuarse o debilitarse, presenta un horizonte
de mayor intensificación y desarrollo en los parlamentos de
prácticamente todo el mundo.

Es decir, que la falta de Reglamentos de cada una de las Cá-
maras del Congreso, se podría interpretar como un inejerci-
cio de las facultades autónomas de las Cámaras, antes que
un respeto literal a las disposiciones constitucionales.
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Una forma de enfrentar esta imperiosa realidad en la Cá-
mara de Diputados, había sido la asunción de acuerdos par-
lamentarios que fueron una solución transitoria que hicie-
ron posible el trabajo formal de construcción de la Ley y
permitieron a esta Cámara transitar por este proceso difícil.

Cabe hacer mención que buena parte de esos acuerdos son
subsumidos en el contenido del presente y por tanto resul-
tan abrogados de manera expresa en los transitorios, lo-
grando con ello tanto la normalidad jurídica de esta Cáma-
ra de Diputados como el orden jerárquico y de validez de
las fuentes del derecho parlamentario.

El enorme esfuerzo que nos legaron esos tribunos, fue la si-
miente que germinó y se desarrolló a lo largo del tiempo y
ahora, constituyen un legado importante de quienes nos an-
tecedieron en la representación política que hoy enriquece
el presente dictamen.

Corresponde el honor de aprobar este documento a la LXI
legislatura y a su integración plural; posibilidad que se da
gracias a que los partidos políticos en la Cámara de Dipu-
tados, cuyos grupos parlamentarios expresaron en sus
agendas total coincidencia de propósito, dieron la pauta pa-
ra reformar el ordenamiento regulador de los procesos y
construyó las condiciones para integrar los consensos en fa-
vor de un ordenamiento autónomo que, sin detrimento de
sus labores colegiadas con la Cámara de senadores y con
las tareas colegislativas propiamente dichas, presenta una
nueva forma de abordar los asuntos en Pleno y en comisio-
nes.

De manera que el presente dictamen culmina el proceso de
adecuación legislativa surgida desde la reforma política
constitucional de 1977, cuyo trazo estaba delineado en
aquel ordenamiento, pero que sólo se dio de manera gra-
dual merced a las sucesivas y vertiginosas transformacio-
nes de la sociedad mexicana, de su representación política
y de la propia Ley Orgánica.

D) El proceso de dictamen

Para llegar a este dictamen, la comisión partió de establecer
como objetivos en su programa anual de trabajo:

• Contribuir a mejorar y dinamizar el trabajo legislativo
dentro de la Cámara de Diputados.

• Rescatar el trabajo de las anteriores legislaturas, en
materia de reformas al congreso, para construir una pro-

puesta que alcance el consenso de todas las fuerzas po-
líticas representadas en la Cámara de Diputados, en la
que se incluyan las iniciativas, minutas y puntos de
acuerdo presentados por legisladores, los acuerdos par-
lamentarios aprobados por los órganos de gobierno de la
Cámara, así como las prácticas parlamentarias.

• Presentar al Pleno de la Cámara de Diputados una pro-
puesta de reformas al Congreso, con el fin de actualizar
los ordenamientos al quehacer legislativo actual, que
permita agilizar y mejorar los trabajos tanto en el Pleno,
como en las comisiones de la Cámara de Diputados.

Asimismo, la comisión acordó como una forma de acome-
ter las tareas, integrar tres grupos de trabajo temáticos a sa-
ber:

De reformas constitucionales, integrado por los diputa-
dos: Castellanos Ramírez, Julio (PAN); Díaz Escárraga,
Heliodoro Carlos (PRI); Mazari Espín, Rosalina (PRI) y
Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles (PRD).

De reformas a la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, integrado por: Acosta
Gutiérrez, Manuel Ignacio (PRI); Alvarado Arroyo, Fer-
mín Gerardo (PRI); Arámbula López, José Antonio
(PAN); Eguía Pérez, Luis Felipe (PRD); Ezeta Salcedo,
Carlos Alberto (PV) y Viggiano Austria, Alma Carolina
(PRI).

De reformas al Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, in-
tegrado por: David David, Sami (PRI); Jaime Correa,
José Luis (PRD); Guevara Ramírez, Héctor (PRI); Na-
varrete Prida, Jesús Alfonso (PRI) y Vázquez González,
Pedro (PT).

En concordancia con ello, la comisión el 4 de febrero de
2010, reunida en sesión extraordinaria, aprobó dos acuer-
dos que regulan el funcionamiento de la comisión y el que
reglamenta sus grupos de trabajo.

Conforme a ambos acuerdos, la comisión, mediante su gru-
po de trabajo de reformas al Reglamento se abocó, primero
a la estructuración, jerarquización, organización y presenta-
ción temática tanto de los asuntos pendientes de dictamen
en el rezago legislativo de anteriores legislaturas como de
los asuntos que sobre el tema, se han presentado en esta le-
gislatura.
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El grupo de trabajo de reformas al Reglamento elaboró un
método de trabajo y una propuesta de dictamen cuyo eje era
la elaboración de una propuesta de reglamento de la Cáma-
ra que englobara la mayoría de las iniciativas pendientes de
dictamen para incorporarlas en el nuevo ordenamiento.

El pleno de la comisión, en atención a las necesidades de
sus grupos de trabajo, inició sesión el 14 de abril de 2010,
que se constituyó en permanente y sesionó con ese carácter
el martes 20, jueves 22, martes 27 y miércoles 28 de abril,
culminando su sesión permanente el jueves 27 de mayo del
mismo año.

En el transcurso de esas sesiones, se acordó aprobar en lo
general el dictamen presentado por el Grupo de Trabajo de
Reformas al Reglamento; abrir un compás de espera a efec-
to de poder recabar las opiniones, observaciones y comen-
tarios de los grupos parlamentarios, diputados interesados y
Centros de Estudio e investigación con base en ellos ins-
truir a un equipo técnico de apoyo, constituido por los cuer-
pos de asesoría de los grupos parlamentarios, con la finali-
dad de que estos, siguiendo las indicaciones de los grupos
parlamentarios, presentaran las adecuaciones normativas al
dictamen aprobado en lo general, que representaran el
acuerdo entre las distintas visiones manifestadas por los
Grupos Parlamentarios.

El 22 de abril de 2010, el Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, por conducto del diputado José Antonio
Arámbula López, presentó un documento con observacio-
nes al proyecto de dictamen aprobado en lo general, en un
documento de 93 hojas numeradas, útiles por una sola de
sus caras.

El 28 de abril del mismo año, el Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo presentó, por conducto del Diputado
Pedro Vázquez González, el oficio GPPT/PVG/083/2010,
al que acompaña, en el que constan comentarios y observa-
ciones al proyecto de dictamen aprobado en lo general, en
un legajo que consta de 5 páginas numeradas, útiles por una
sola de sus caras.

El 29 de abril de 2010, el diputado Carlos Alberto Ezeta
Salcedo, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México, remitió un documento que contiene las re-
servas para la discusión en lo particular al proyecto de dic-
tamen aprobado en lo general, en un legajo de tres hojas sin
numerar, escritas por una sola de sus caras.

El 18 de mayo de 2010, la Secretaría de Servicios Parla-
mentarios remitió un documento elaborado por el Centro de
Estudios en Derecho e Investigaciones Parlamentarias,
constante de 10 hojas numeradas, escritas por una sola de
sus caras, en el que se plasman opiniones y comentarios ge-
nerales y específicos respecto del proyecto de dictamen
aprobado en lo general.

El 7 de junio de 2010, el diputado Alfonso Navarrete Prida,
del Partido Revolucionario Institucional, presentó un docu-
mento de 3 páginas numeradas, útiles por una sola cara, en
el que se plasman sugerencias y comentarios a los conteni-
dos del proyecto de dictamen aprobado en lo general.

El 8 de junio de 2010, se recibió en la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, un oficio de
la diputada Alma Carolina Viggiano Austria, del Partido
Revolucionario Institucional al que acompaña un docu-
mento en dos hojas sin numerar, útiles por una sola de sus
caras, que contienen sugerencias de adecuación al proyecto
de dictamen aprobado en lo general.

El 9 de junio de 2010, se recibió el oficio
GPPT/PVG/095/2010, firmado por el Diputado Pedro Váz-
quez González, en su calidad de coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo, al que acompaña un
legajo de 179 hojas numeradas, útiles por una sola cara,
conteniendo sugerencias, comentarios y propuestas al texto
del articulado del proyecto de dictamen aprobado en lo ge-
neral por la comisión.

El mismo 9 de junio, se recibió un documento identificado
como oficio CACES/347/2010, suscrito por el diputado
Luis Felipe Eguía Pérez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática, que consta de 9 hojas
numeradas, escritas por una sola cara en el que se hacen ob-
servaciones y propuestas de modificación al proyecto de
dictamen aprobado en lo general por esta Comisión.

El 10 de junio, el diputado Carlos Alberto Ezeta Salcedo
del Partido Verde Ecologista de México, envió un oficio al
que acompañó un documento de 72 hojas numeradas, 71 de
ellas escritas en ambas caras, en el que constan observacio-
nes al proyecto de dictamen aprobado en lo general.

El 10 de junio, el diputado Pedro Jiménez León, coordina-
dor del Grupo Parlamentario del Partido Convergencia,
presentó el oficio GPC/PJL/261/2010, al que acompañó un
documento de 7 páginas numeradas, escritas a una cara, en
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el que se señalan las observaciones del Grupo Parlamenta-
rio Convergencia al proyecto de dictamen aprobado en lo
general.

El 14 de junio de 2010, el licenciado José Martín Patiño Gi-
rón, Secretario de enlace legislativo del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Nueva Alianza, remitió, por instrucciones
del Diputado Reyes Tamez Guerra, Coordinador de ese
grupo parlamentario, un documento de dos hojas sin nume-
rar, escritas a una sola cara en el que se plasman las consi-
deraciones de ese grupo parlamentario respecto del proyec-
to de dictamen aprobado en lo general.

El 24 de junio de 2010, el diputado José Antonio Arámbu-
la, del Partido Acción Nacional, presentó un documento de
7 hojas sin numerar, escritas por un solo lado, en el que se
expresan los comentarios y sugerencias al proyecto de dic-
tamen aprobado en lo general.

A mediados de junio de 2010, el grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, presentó un docu-
mento de 6 hojas numeradas, útiles por una sola de sus ca-
ras, en el que se plasma la sugerencia de inclusión de un ca-
pítulo dedicado a la diplomacia parlamentaria, sugiriendo
ocupe los artículos 264 al 287.

En el periodo comprendido entre el 10 de junio y el 25 del
mismo, el equipo de apoyo, se abocó a revisar y analizar el
contenido de las propuesta vertidas, consultar el parecer en
sus respectivos grupos parlamentarios y tratar de integrar y
condensar las propuestas dentro del texto del proyecto de
dictamen aprobado en lo general.

El 28 de junio de 2010, la Mesa Directiva de la Comisión
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, di-
vulgó los contenidos del proyecto de dictamen aprobado en
lo general, enriquecido con las distintas propuestas que fue-
ron consensuadas e integradas por los diputados con el res-
paldo del equipo de apoyo, resolviendo dar un plazo a los
integrantes de la comisión para revisar y analizar los conte-
nidos de este documento enriquecido. 

El 29 de junio de 2010, un grupo de expertos en prácticas
parlamentarias y derecho legislativo, presentó u documen-
to de 11 hojas numeradas, útiles por ambas caras, en donde
presentan análisis, críticas y propuestas al proyecto de dic-
tamen aprobado en lo general.

El 16 de julio de 2010, la Contraloría interna de la Cámara
remitió por vía electrónica, propuestas de adecuación nor-

mativa al texto del proyecto de dictamen aprobado en lo ge-
neral.

El 19 de julio el grupo de asesores de la Junta de Coordi-
nación Política presentó un documento de sugerencias y
observaciones al documento “proyecto de dictamen apro-
bado en lo general, enriquecido con las propuestas de los
grupos parlamentarios”, en 7 hojas numeradas, escritas en
una sola de sus caras.

El 6 de agosto de 2010, la Secretaría General de la Cámara
de Diputados, presentó un documento de 165 hojas (las pri-
meras 2 sin numerar y el resto paginadas), escritas por una
sola cara, en donde se vierten sugerencias y comentarios al
proyecto de dictamen aprobado en lo general, expresadas
por la Coordinación de asesores de la Secretaría de Servi-
cios Parlamentarios del Cámara de Diputados, la Dirección
General de Proceso Legislativo, la Dirección General de
Apoyo a Comisiones y el Centro de Estudios de Derecho e
Investigaciones Parlamentarias.

En agosto de 2010 el grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, presentó un documento en 3 páginas sin nu-
merar, escritas a una sola cara, en la que formuló comenta-
rios y observaciones a 10 artículos del documento
“proyecto de dictamen aprobado en lo general, enriquecido
con las propuestas de los grupos parlamentarios”.

A finales de agosto, el equipo de apoyo, integró los comen-
tarios, observaciones y sugerencias recibidos en una nueva
versión del “proyecto de dictamen aprobado en lo general,
enriquecido con las propuestas de los grupos parlamenta-
rios”.

El 1 de septiembre de 2010, la comisión sesionó en Pleno
en donde se comentó los avances de los trabajos de inte-
gración de los comentarios y sugerencias recibidos, resol-
viendo un cronograma de actividades respecto de este dic-
tamen que incluyeron una sesión para la segunda quincena
de septiembre y un plazo perentorio para recibir observa-
ciones y comentarios.

El 9 de septiembre, la comisión continuó con su sesión per-
manente y resolvió divulgar los contenidos de la nueva ver-
sión del “proyecto de dictamen aprobado en lo general, en-
riquecido con las propuestas de los grupos parlamentarios:
un documento integrado por 291 artículos distribuido en
nueve títulos más once artículos transitorios. Asimismo, re-
solvió divulgarlo y establecer como plazo para acoger las
observaciones y comentarios las doce horas del lunes 13 de
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septiembre de 2010, conforme a un cronograma aprobado
en esa sesión.

El 13 de septiembre de 2010, la Diputada Ifigenia Martínez
remitió dos documentos, el primero un oficio de presenta-
ción de sus comentarios consistente en 3 hojas numeradas,
útiles por una sola de sus caras y el segundo las observa-
ciones en sí, en un legajo que consta de 194 hojas útiles por
una sola cara. Tal documento no entraña una reserva en sí,
sino una propuesta de reglamento per se, que aglutina los
temas expuestos en el proyecto de la comisión junto con
otros temas, en una sistematización que la diputada consi-
dera apropiada.

El 13 de septiembre de 2010, el diputado Pedro Vázquez
González, coordinador del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo, envió el oficio GPPT/PVG/168/2010, un
documento de 101 hojas útiles por una sola cara, numera-
das, que ratifica sus observaciones y comentarios realiza-
dos en el diverso GPPT/PVG/095/2010, enviado el 9 de ju-
nio de 2010.

El 14 de septiembre de 2010, el Diputado Luis Felipe Eguía
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática entregó el oficio CACES/09/457/10, de 4 pági-
nas sin numeración, escritas por un solo lado, en el que ex-
presa consideraciones y comentarios a 9 artículos del
“proyecto de dictamen aprobado en lo general, enriquecido
con las propuestas de los grupos parlamentarios”.

El mismo día 14 de septiembre de 2010, el diputado Fermín
Gerardo Alvarado Arroyo, presentó un oficio al que acom-
pañó un documento de 52 páginas numeradas (disconti-
nuas), en el que expresa sugerencias al texto del “proyecto
de dictamen aprobado en lo general, enriquecido con las
propuestas de los grupos parlamentarios”.

El 15 de septiembre, la comisión continuó con su sesión
permanente, resolviendo dar por concluida la recepción de
documento y opiniones relativos a la nueva versión del
“proyecto de dictamen aprobado en lo general, enriquecido
con las propuestas de los grupos parlamentarios” y encargar
al equipo de apoyo la integración de los comentarios y pro-
puestas recibidos para la presentación del documento final,
en los términos del cronograma de actividades aprobado.

El 22 de septiembre sesionó la comisión, reseñó los traba-
jos, presentó los documentos recibidos y acordó integrar las
propuestas en un documento electrónico que se distribuiría
entre todos los integrantes.

El 23 de septiembre de 2010, se recibieron las reservas del
diputado Manuel Ignacio Maloro Acosta Gutiérrez, del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
en un documento que consta de 4 hojas tamaño carta, sin
numerar, útiles por una sola cara.

El 24 de septiembre de 2010 se recibieron las reservas del
diputado Jesús María Rodríguez Hernández, del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional, en un
texto integrado en 3 hojas numeradas, útiles a una sola ca-
ra.

El 27 de septiembre de 2010, se dio entrada a las reservas
formuladas por el diputado Fermín Gerardo Alvarado Arro-
yo, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, en un 4 hojas tamaño carta sin numerar, es-
critas a una sola cara.

El 28 de septiembre de 2010, el diputado Héctor Guevara
Ramírez del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, hizo llegar sus reservas en un texto conte-
nido en una tarjeta media carta y cinco hojas tamaño carta
(4 numeradas u 1 no), útiles por una cara.

El 28 de septiembre de 2010 del diputado Fermín Gerardo
Alvarado Arroyo, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, presentó sus reservas en 7 fojas
tamaño carta escritas por un solo lado.

El 28 de septiembre de 2010, el diputado Luis Felipe Eguía
Pérez, del grupo parlamentario del Partido De La Revolu-
ción Democrática, formuló sus reservas mediante un escri-
to de 8 hojas tamaño carta, numeradas escritas en un solo
lado.

El 28 de septiembre de 2010, el diputado Jesús Alfonso Na-
varrete Prida, del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, acreditó ante esta comisión un docu-
mento de 3 fojas tamaño carta, escritas por un solo lado, en
las que expresó sus reservas.

El 29 de septiembre de 2010, el diputado José Antonio
Arámbula López del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, externó sus reservas mediante un escrito que
consta de 29 hojas tamaño carta, la primera sin número y el
resto numeradas, útiles por una sola cara, al que anexa las
reservas que formula el diputado Julio Castellanos Ramí-
rez, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional,
que hace suyas y que obran en un legajo de 8 páginas ta-
maño carta, escritas por un solo lado.
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El 29 de septiembre de 2010, el diputado Carlos Alberto
Ezeta Salcedo, del grupo parlamentario del Partido Verde
Ecologista De México, entregó un documento en el que for-
mula sus reservas, constante de 12 hojas tamaño carta sin
numerar, útiles por un solo lado.

El 29 de septiembre de 2010, el diputado Pedro Vázquez
González, del grupo parlamentario Del Partido del Trabajo,
acreditó sus reservas ante la comisión en un documento de
62 hojas tamaño carta, escritas por un solo lado, en el que
se integran reservas de los diputados Laura Itzel Castillo
Juárez, Porfirio Muñoz Ledo, Ifigenia Martínez y Gerardo
Fernández Noroña.

El 12 de octubre la comisión continuó con su sesión per-
manente en la que presentó un resumen con los resultados
de las observaciones recibidas, que fueron los siguientes: se
recibieron 204 reservas a 115 de los 291 artículos. Lo cual
significó que sólo el 39,86 % de los artículos resultó reser-
vado. Asimismo algunos artículos recibieron más de una re-
serva. 176 artículos no fueron reservados lo que represen-
taba el 60% de la totalidad del proyecto. De estos artículos
reservados 56 fueron de forma y 60 de fondo.

Así las cosas, se aprobó en esa sesión el proyecto en lo par-
ticular respecto a los artículos no reservados.

El 12, 19, 25, 27 y 28 de octubre; 10, 18, 23, 25 y 30 de no-
viembre y 2 de diciembre, la comisión continuó con su se-
sión permanente misma que concluyó el 7 de diciembre, a
lo largo de la cual fue desahogando el proceso de análisis,
discusión y admisión o no de cada una de las reservas, apar-
tándolas para su votación en conjunto, producto de lo cual,
el documento sufrió cambios progresivos tanto en el núme-
ro total de sus artículos como en la estructura, sintaxis y es-
tilo en beneficio del documento final que hoy se presenta.

E) La estructura y jerarquía de las normas que integran
el marco jurídico del Congreso, después de la expedi-
ción de un Reglamento de la Cámara de Diputados

Al momento de expedirse las normas autónomas de cada
una de las Cámaras, pareciera que el Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, carecería de razón de ser y seguiría la
tendencia que ha tenido hasta ahora, de extinguirse. Los in-
tegrantes de esta comisión, consideramos que ello no resul-
ta adecuado, pues constitucionalmente están expresos los
casos de las sesiones de Congreso General, es decir, de las

dos cámaras sesionando simultáneamente, que precisan de
una regulación y que son: 

• Las sesiones de Congreso general de apertura de pe-
riodo de sesiones ordinarias del primer periodo ordina-
rio.

• La Comisión Permanente (Sede, integración, funciona-
miento, comisiones, nombramientos, orden del día, su
desahogo, intervención en el procedimiento ante la falta
del presidente de la República)

• Las comisiones bicamerales

• Las sesiones de conferencia

• La toma de protesta del presidente de la República.

• Nombramiento de presidente provisional, substituto o
interino.

• La actuación del Congreso en ejercicio de facultades
jurisdiccionales (juicio político o declaración de proce-
dencia).

En ese tenor, consideramos que es necesario no tan solo
evitar la abrogación del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General sino, incluso su robustecimiento
y desarrollo en un trabajo bicameral.

Por ello y porque derogar expresamente los contenidos de
un reglamento creado en un proceso bicameral mediante un
reglamento creado por una sola cámara crearía dudas res-
pecto a la rectitud del proceso de abrogación conforme a la
norma del 72 constitucional, es que se omite cualquier alu-
sión derogatoria expresa, permitiendo que las reglas de la
derogación tácita operen, conforme a los cánones estableci-
dos.

Por eso, el artículo noveno transitorio de este reglamento,
establecen de manera expresa que las disposiciones relati-
vas a las sesiones del Congreso General y la Comisión Per-
manente del mismo, seguirán vigentes hasta que se expidan
los ordenamientos específicos.

De esta manera, el marco jurídico del Congreso estaría dis-
puesto de manera que, en primer orden estarían las disposi-
ciones constitucionales, en un segundo orden, pero en
igualdad de jerarquía normativa estarían al mismo tiempo
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la Ley Orgánica del Congreso, que establece órganos y fa-
cultades de las cámaras, y el Reglamento del Congreso que
estipula los procedimientos que las cámaras deben normar
de manera conjunta, y finalmente, pero en la misma jerar-
quía, los reglamentos autónomos de cada cámara, que ten-
drían aplicación prelatoria, en atención a su especialidad,
pero que quedarían sujetos a las disposiciones contenidas
en los ordenamientos jerárquicos superiores, y finalmente
los acuerdos económicos y los de régimen interno que cada
cámara, en acatamiento y respeto del cauce marcado por to-
dos los anteriores.

Los integrantes de esta Comisión, consideramos que, con
este nuevo ordenamiento, se da paso a una nueva etapa en
la vida de esta institución, en la que podemos aspirar a su
actualización hacia procesos ágiles, expeditos, a la altura de
lo que la sociedad demanda, privilegiando la discusión po-
lítica y el trabajo legislativo por encima de la estridencia es-
téril o el encono infecundo.

Creemos firmemente que para ello hace falta además de la
agilización de sus procesos la incorporación de los elemen-
tos tecnológicos que permitan, ciclos eficientes, eficaces y
sustentables en armonía con el medio ambiente y que den lu-
gar a acciones positivas como el ahorro de energía, la dismi-
nución de los costos, la eliminación de desechos y, en gene-
ral, todos aquellos elementos que lleven a esta Cámara a
ejercer sus acciones con procesos inteligentes, limpios, efi-
cientes y a bajo costo. En ese tenor se inscribe la tendencia
a una Cámara digitalizada y un Congreso tecnologizado, que
serán metas mediatas en pos de las cuales hoy se marcha. 

Asimismo, los integrantes de este órgano que hoy dictami-
na, consideramos conveniente y apropiado establecer la ne-
cesidad y el compromiso de continuar con el desarrollo de
este proyecto no tan solo robusteciendo el Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General, como se ha
citado, sino también inyectándole una vigorosa moderniza-
ción a la misma Ley Orgánica del Congreso, de suerte que
se pueda culminar el proceso de adecuar todo el marco nor-
mativo de las Cámaras en el marco de una transformación
del Congreso —que es una transformación del Estado—,
en un plazo no muy lejano.

V. Contenido del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos

La estructura del nuevo ordenamiento consiste en 285 artí-
culos ordinarios organizados en 9 títulos, mas diez artículos
transitorios.

A) Título Primero. Disposiciones Generales.

Se establece el objeto del Reglamento que es una aproxi-
mación a la materia u objeto a regular y que en este caso se
trata de la regulación de la actividad parlamentaria y sus
procedimientos.

Asienta las convenciones que son un acuerdo con el lector
para efectos de lectura y comprensión, respecto a lo que se
ha de entender cuando se utilicen determinadas voces de
suerte que no las palabras o nombres propios extensos, pue-
dan ser citados con una expresión mínima, pero clara.

Se asientan los conceptos que se aplican a lo largo del tex-
to y que pretenden aportar claridad inicial respecto a su sig-
nificado, utilización y alcances.

Por vez primera se enumeran los derechos y las obligacio-
nes de los diputados y diputadas, listando tanto los elemen-
tos que les asisten y amparan para el cumplimiento de sus
funciones, como las conductas que les están restringidas o
de plano vedadas con el objeto de dar certidumbre y evitar
diferencias entre iguales. 

Se establecen con detalle las causas y los procedimientos
para solicitar la expresando con precisión y claridad el de-
recho del diputado. 

En este reglamento, se regula la forma de operar de la va-
cante, es decir, se establecen los elementos, supuestos y re-
quisitos para tramitar la separación o la no asunción del car-
go por el suplente, que básicamente serían los mismos que
se establecen para la licencia del titular, aplicados al su-
plente; así como los procesos posteriores para que se deter-
minen los mecanismos de ocupación del cargo, de esta ma-
nera cuestiones como la muerte y la incapacidad jurídica
determinada por autoridad competente darían lugar a que se
declare desierto el cargo y proceda el llamado al suplente,
de la misma forma que la solicitud de licencia definitiva por
enfermedad, gestación (embarazo) y parto. A propósito del
reconocimiento de la condición gestante de la mujer, es im-
portante comentar que a lo largo del documento está pre-
sente la visión transversal de la equidad de género al deno-
minar a los legisladores no únicamente con el genérico
masculino que tradicionalmente se ha considerado repre-
senta a ambos sexos sino señalando puntualmente ambos
en ocasión que lo amerita.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2010221



B) Título Segundo. De los Espacios de la Cámara. 

Define lo que se entiende como recinto, señala al salón de
sesiones como aquel en el que habitualmente se sesiona y
como salón de plenos el que eventualmente pueda utilizar-
se para esos efectos. Regula la asistencia del público a los
espacios del recinto denominados “galerías”. 

C) Título Tercero. Funcionamiento del Pleno.

Se establecen los tipos de sesiones del Pleno que son ordi-
narias, extraordinarias, solemnes, permanentes y secretas,
con la temática y especificidades concretas para cada una
de ellas, que se ajustan a las necesidades de una Cámara
versátil y compleja.

Uno de los principales problemas del Congreso es y ha si-
do la asistencia. El propio texto constitucional establece en
los artículos 62, 63 y 64, disposiciones para fomentar la
asistencia e incluso establece consecuencias con la finali-
dad de disuadir el ausentismo; para perfeccionar tales ins-
trumentos en este título se regulan la forma de registrar las
asistencias, las causas para justificar las inasistencias y las
formas para hacerlo, con la finalidad de determinar conse-
cuencias.

Se reglamentan los permisos que son concesiones hechas
por el Presidente para que alguien se ausente de las sesio-
nes y se establece el descuento de dieta por inasistencias in-
justificadas.

Se determina la formulación e integración del orden del día
como una tarea que hacen los órganos de gobierno (Mesa
Directiva y Junta de Coordinación Política), así como la
manera en que podrán incluirse asuntos que no estén origi-
nalmente listados; se establecen el registro de asistencia y
la integración del quórum como elementos previos de la se-
sión, y se señala la comunicación del orden del día como
uno de los elementos primordiales de la sesión.

Se regula el turno como una facultad del Presidente para re-
mitir los asuntos al órgano correspondiente, de carácter re-
visable; en este sentido, el turno ahora podrá ser recurrido
por causas, personas y procedimientos expresos, con la fi-
nalidad de que se dé voz a quienes agraviados por el trámi-
te dado, puedan tratar de corregirlo, pese a lo cual la reso-
lución definitiva es del Presidente de la Cámara.

En este tema, se prevé también la posibilidad de que las co-
misiones a las que se les turne un asunto, puedan declinar

la competencia, con lo cual se daría atención no solamente
a los turnos controvertibles sino a las comisiones que sien-
do involucradas en un asunto mediante una opinión o en
comisiones unidas, puedan despejar el procedimiento legis-
lativo merced a esta figura.

D) Título Cuarto. De los Procedimientos en el Pleno.

En una asamblea con 500 integrantes, la mayoría quiere ha-
cer uso de su derecho de participar, por lo que las sesiones
se vuelven complejas. Ante esto, el presente reglamento
formula una regulación que permite el uso racional del
tiempo y la optimización de los asuntos ante el pleno, al fa-
cilitar el curso de un mayor número de asuntos sin detri-
mento del derecho de los diputados a participar en la for-
mulación de iniciativas; dictámenes; proposiciones; agenda
política y efemérides.

Se establecen los elementos mínimos a iniciativas y propo-
siciones con punto de acuerdo y se establecen los procedi-
mientos a que estos últimos se sujetarán. Al respecto con-
viene resaltar que los puntos de acuerdo son una realidad
pragmática de nuestra práctica parlamentaria derivada de
las proposiciones no legislativas, que no tenía una mención
expresa en nuestra legislación. Con este reglamento, se les
otorga un reconocimiento jurídico pleno pero se les regula
en un proceso diferenciado al que tienen los asuntos legis-
lativos. Destaca en esta regulación que las gestiones, soli-
citudes de recursos, solicitudes de información y peticiones
de reunión de comisiones con funcionarios públicos salen
del concepto de proposiciones con punto de acuerdo para
ser resueltas de manera independiente por comisiones y co-
mités específicos, reconociendo la facultad amplia de estos
órganos auxiliares del Pleno para resolverlos en procesos
prácticos y expeditos.

Se establecen los elementos del dictamen entre los que des-
tacan las valoraciones de impacto presupuestal y regulato-
rio. Con ello, se pretende elevar la calidad de estos docu-
mentos y darle el valor que merece a esta parte del trabajo
de la comisión. Por otro lado, se establecen las reglas de
tramitación del dictamen, dentro de las que destacan su
aprobación por mayoría, la obligatoriedad de que sea san-
cionado en sesión y la prohibición de que el sentido del vo-
to en un dictamen de comisión pueda ser cambiado por el
autor una vez que se plasme, sin detrimento de que, en la
discusión que se haga en el Pleno el diputado pueda variar
su parecer.
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Se norman el voto particular, sus elementos, términos pro-
cesales y curso; se establecen los contenidos de los dictá-
menes aprobados por las cámaras, que se denominan pro-
yectos y asimismo se norman los contenidos de lo que se
denomina agenda política y que es un apartado del orden
del día en el que se abordan con carácter deliberativo y ora-
torio los temas de interés nacional.

Se precisan las reglas para las discusiones en el Pleno, des-
tacando el procesos específicos para las proposiciones de
urgente u obvia resolución y el establecido para las inicia-
tivas y minutas que deban pasar al Pleno porque se haya
vencido el plazo para dictaminarlas; esta última, propuesta
innovadora con la que se evitará el rezago legislativo.

Se regulan las controversias constitucionales y las acciones
de inconstitucionalidad que, hasta ahora, no tenían mención
en el Reglamento a pesar de su puntual expresión en el tex-
to constitucional.

Se enlistan y ordenan 9 mociones, cuya presentación será
ahora desde la curul y con un tiempo acotado que en térmi-
nos generales será de 3 minutos, salvo el caso de las referi-
das a alusiones personales y rectificación de hechos, en los
que el Presidente podrá permitir el uso de la tribuna, apro-
vechando así la infraestructura del sonido en el lugar para
optimizar los recursos y el tiempo. 

Uno de los elementos fundamentales del sistema constitu-
cional de pesos y contrapesos para el equilibrio del poder,
lo constituye la facultad de control de las Cámaras. En ese
sentido, si bien la Carta Magna prescribe las comparecen-
cias de los servidores públicos ante el pleno, el reglamento
se había quedado a la zaga al respecto soslayando la expli-
cación legal de esta facultad. Por ello, el presente regla-
mento dedica parte de sus contenidos al detallado de los
instrumentos de control. De esta manera el capítulo que se
expone aborda las comparecencias, la pregunta parlamenta-
ria y las peticiones, ya sea en el marco de la glosa del in-
forme, de la discusión de alguna iniciativa que tenga que
ver con su ramo o de la ventilación de algún asunto que
competa al área del funcionario en cuestión, en su etapa an-
te el Pleno de la Cámara de Diputados. El cauce expresado
permite que tales figuras jurídicas se conviertan en instru-
mentos efectivos de rendición de cuentas de los funciona-
rios, dentro de reglas de concreción, prudencia y mesura
para una mejor consecución del fin.

Se reglamentan las votaciones nominal, económica, por cé-
dula y se regula el caso del empate. Se reconocen como for-

mas de voto el externado a favor y en contra pero se reco-
noce la abstención como una opción que si bien no consti-
tuye un voto si es una forma válida de expresión de la vo-
luntad.

E) Título Quinto. De los Órganos de Apoyo y su Fun-
cionamiento.

Se regulan comisiones y comités en general, en su instala-
ción, sus órganos de gobierno, las obligaciones de su presi-
dente y secretarios, las subcomisiones, sus grupos de traba-
jo, las convocatorias a reunión, los tipos de reuniones y las
tareas de las comisiones ordinarias (programas anuales de
trabajo, informes semestrales, dictámenes, opiniones, aná-
lisis del informe de gobierno, control evaluatorio e investi-
gación). El objetivo es propiciar el fortalecimiento y con-
solidación de estos entes como órganos legislativos
reconocidos, eficientes y ágiles que nutran de temas al Ple-
no y cumplan con su misión auxiliar sin que en el proceso
interfieran con el ritmo que la Asamblea plenaria tiene. Se
integran las obligaciones del Presidente y secretarios, en el
órgano de gobierno de las comisiones, al que se denomina
Junta Directiva para diferenciarlo del órgano de gobierno
de la Cámara que se denomina Mesa Directiva. Se especi-
fican los elementos y requisitos de las convocatorias, se lle-
van al detalle las formas de trabajo que pueden asumir las
comisiones y que pueden ser en subcomisiones o grupos de
trabajo, los tipos de reuniones, sus tareas y el contenido de
sus informes semestrales y finales.

Se regula el orden en el que se conocen y abordan los asun-
tos en comisiones, se regula el proceso de dictamen, se de-
termina en 45 días el plazo para dictaminar, se regula con
minuciosidad la discusión y votación en las comisiones, las
formas de acreditar asistencias, las causas para justificar las
inasistencias y el procedimiento para hacerlo. Mención es-
pecial merece el mecanismo establecido para auspiciar la
concurrencia al trabajo en comisiones que consiste en una
programación de las sesiones de las comisiones ordinarias
que se haría conjuntamente entre estas y la Conferencia pa-
ra evitar el empalme de sesiones, sumado a medidas como
el descuento de dieta por la acumulación de 3 inasistencias
injustificadas en un semestre y la baja automática del dipu-
tado en estas representaciones por acumular 4 inasistencias
sin justificar en un semestre.

Se hace un desglose del proceso de trabajo en comisiones
unidas, con lo que se busca terminar con la indefinición ha-
bida hasta ahora para sesiones, quórum y dictámenes en
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asuntos turnados a más de una comisión, y que había pro-
piciado la inactividad en este tipo de trabajo conjunto.

Se norman las comparecencias de los funcionarios del eje-
cutivo federal ante comisiones y se reglamenta la pregunta
parlamentaria como un método de obtención de informa-
ción y de control parlamentario tanto en el marco de la glo-
sa del informe, como cuando se discuta un asunto o inicia-
tiva competencia de la dependencia a la que pertenezca el
funcionario. Con ello, se robustece la función de control
dentro de estos órganos especializados y se desconcentra de
la saturación que el uso de esta facultad había propiciado en
la agenda de las asambleas plenarias.

Se norman las comisiones de investigación, los comités y
las comisiones especiales.

Se regula la divulgación de las actividades de las comisio-
nes estableciendo los documentos que las comisiones y co-
mités están obligados a divulgar través de los recursos tele-
máticos como la gaceta parlamentaria y las páginas
electrónicas.

En este sentido, hay que decirlo, este es un reglamento que
pretende ser innovador e ir con los tiempos tecnológicos
que se avecinan; muestra de ello es que se privilegia la co-
municación y documentación por los medios electrónicos
sobre los documentos escritos. Con esto además, se cumple
un propósito extra que consiste en proyectar paulatinamen-
te a la Cámara de Diputados hacia una menor utilización
del papel con la consiguiente disminución de costos de ope-
ración, pero —más importante aún—, como un órgano pú-
blico que empiece a aportar su cuota de compromiso con el
tema ecológico. Esta medida apuntará hacia la reversión del
impacto negativo que la utilización masiva de recursos na-
turales ha propiciado sobre la armonía de la naturaleza, la
desaparición de la capa de ozono, el cambio climático.

F) Título Sexto. De las Especialidades del Procedimien-
to.

Se regulan los procesos de revisión de los proyectos de ley
o de decreto.

Se reglamenta la forma de expedición de leyes o decretos
facultad exclusiva de la Cámara de Diputados.

Se asienta la forma y modo en que se han de dar la Discu-
sión del Presupuesto de Egresos de la Federación, la Cuen-

ta Pública de la Hacienda Federal y las reformas a la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

G) Titulo Séptimo. De la Información y Difusión de las
Actividades de la Cámara.

Pretende normar la difusión e información de las activida-
des que se realizan en la Cámara, a través de los elementos
con que cuenta, para mantener al día la memoria documen-
tal y que exista una mayor transparencia en el quehacer par-
lamentario a través de normas claras a las que se deben su-
jetar Diario de los Debates, versiones estenográficas,
Gaceta Parlamentaria, e Internet, como fuentes de informa-
ción de la cámara y se establecen criterios para establecer
los documentos y archivos que conformen la memoria do-
cumental.. Se reconoce jurídicamente la validez oficial que
tiene la Gaceta Parlamentaria y se delimitan las etapas en
las que cada fuente interviene como documental dentro del
proceso parlamentario. Debe señalarse que en este como en
otros contenidos de este ordenamiento, las normas expresa-
das tienen base en acuerdos de los órganos de gobierno que
normaron parte de la realidad de la Cámara. Este es el caso
del apartado relativo a la relación con los medios de comu-
nicación cuyos contenidos se rescataron de un acuerdo pre-
vio, vigente. 

H) Título Octavo. De las Resoluciones del Presidente y
Disposiciones Complementarias.

Se estatuyen las distinciones que se otorgan por la Cámara
de Diputados, se compromete a la Comisión de Régimen,
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias para establecer cri-
terios para las inscripciones de honor (Antes llamadas le-
tras de oro).

Se regula el cabildeo, estableciendo un registro de los ca-
bilderos y una declaración de intenciones de quienes prac-
tiquen esta actividad dentro del recinto.

Se regula la Diplomacia Parlamentaria en la Cámara, como
una actividad inherente a la representación nacional. Se re-
gulan las delegaciones internacionales y los grupos de
amistad y se establecen bases generales para el funciona-
miento del servicio de carrera de la Cámara de Diputados. 

Se establecen las bases de interpretación del reglamento y
se faculta a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prác-
ticas Parlamentarias como fuente de consulta en caso de
duda. Se otorga al Presidente de la Cámara de Diputados
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instrumentos para garantizar la conducción de las sesiones
y para promover la libre discusión. Se recogen los princi-
pios de supremacía plenaria al sujetar las resoluciones del
Presidente a las resoluciones de su pleno. 

I) Título Noveno. De las Reformas al Reglamento.

Se establecen los procesos de reforma al reglamento que in-
cluyen una aprobación por mayoría calificada.

J) Transitorios

En los artículos transitorios se establece una vigencia a par-
tir del primero de febrero de 2011 y la abrogación de 8
acuerdos de los órganos de gobierno cuya esencia está sub-
sumida en el contenido del Reglamento en sí, y que versan
materias como asistencias y justificaciones, operación del
sistema electrónico de votación, orden del día de las sesio-
nes, las discusiones de los dictámenes y la operación del
sistema electrónico de votación; asistencias y justificación
de inasistencias, cambio o ampliación de turno inasisten-
cias y el que emite las Normas Relativas al Funcionamien-
to de las Comisiones y Comités de la Cámara de Diputados.

Se faculta a los responsables de la puesta en operación e
instrumentación de esta norma para realizar una actividad
de divulgación y capacitación de los contenidos del docu-
mento.

Se dejan sin efectos para la Cámara de diputados los conte-
nidos del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos pero, al
mismo tiempo, se determina que sus disposiciones referi-
das al Congreso General y la Comisión Permanente, segui-
rán vigentes hasta que se expida el ordenamiento específi-
co. 

Para las iniciativas pendiente de dictamen, presentadas en
esta legislatura se establece la opción para que sean proce-
sadas, a petición de parte, al amparo del anterior reglamen-
to o de este.

Se establece la facultad de la Conferencia para determinar
las normas bajo las que se procesarían todas las iniciativas
y proposiciones pendientes de dictamen presentados hasta
antes del 1 de septiembre de 2009.

Se determina que las Mesas Directivas de ambas Cámaras
determinarán los procedimientos a que se sujetarán las mi-

nutas enviadas a la Cámara de Diputados pendientes de dic-
tamen, presentadas desde el 1 de septiembre de 2009.

Se instruye a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias para establecer los criterios para
inscripciones de honor.

VI. Conclusiones

Considerando lo anterior, los integrantes de esta Comisión
apreciaron conveniente y apropiada la expedición del Re-
glamento de la Cámara de Diputados que hoy se somete a
consideración de la Asamblea.

Proyecto de decreto por el que se expide el Reglamento
de la Cámara de Diputados
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Proyecto de decreto por el que se expide el Reglamento
de la Cámara de Diputados

Artículo Único: Se expide el Reglamento de la Cámara de
Diputados:

Titulo Primero
Disposiciones Generales

Capítulo I
Del Objeto

Artículo 1. 

1. El presente Reglamento tendrá por objeto normar la ac-
tividad parlamentaria en la Cámara de Diputados, así como
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establecer los procedimientos internos que hagan eficiente
su estructura y funcionamiento. 

2. Lo no previsto en este Reglamento se ajustará a las dis-
posiciones complementarias que sean aprobadas por el Ple-
no de la Cámara de Diputados.

Capítulo II
De las Convenciones y definiciones

Artículo 2. 

1. Para los efectos del presente Reglamento se entende-
rá por: 

I. Cámara: La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión; 

II. Conferencia: La Conferencia para la Dirección y Pro-
gramación de los Trabajos Legislativos; 

III. Constitución: La Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 

IV. Coordinador: El Coordinador de cada Grupo Parla-
mentario en la Cámara de Diputados;

V. Estatuto: El Estatuto de la Organización Técnica y
Administrativa y del Servicio de Carrera de la Cámara
de Diputados; 

VI. Gaceta: La Gaceta Parlamentaria de la Cámara de
Diputados; 

VII. Grupo o grupos: El Grupo Parlamentario o grupos
parlamentarios representados en la Cámara de Diputa-
dos; 

VIII. Junta: La Junta de Coordinación Política de la Cá-
mara de Diputados; 

IX. Junta Directiva: La Mesa Directiva de las comisio-
nes y de los comités;

X. Ley: La Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; 

XI. Mesa Directiva: La Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados; 

XII. Presidente: La Diputada o Diputado que preside la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados; 

XIII. Presidente de la Junta Directiva: La Diputada o Di-
putado que preside el órgano de dirección de la comisión
o comité;

XIV. Reglamento: El Reglamento de la Cámara de Di-
putados;

XV. Secretaría: La Secretaría de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados;

XVI. Secretaría de la Junta Directiva: El Secretario o se-
cretarios de la comisión o comité;

XVII. Sistema Electrónico: El Sistema de Registro de
Asistencia, Votación y Audio Automatizado, y

XVIII. Vicepresidente: El Vicepresidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.

Artículo 3.

1. Para efectos del Reglamento se utilizan las voces y
significados siguientes:

I. Año legislativo: Es el periodo comprendido entre el
primero de septiembre y el treinta y uno de agosto del
año siguiente;

II. Comisión: Es el órgano constituido por el Pleno, que
a través de la elaboración de dictámenes, informes, opi-
niones o resoluciones contribuye a que la Cámara cum-
pla sus atribuciones constitucionales y legales;

III. Comité: Es el órgano auxiliar en actividades de la
Cámara, distinto de las comisiones, constituido para rea-
lizar tareas específicas y de apoyo a los órganos legisla-
tivos, de acuerdo a lo que dispone el artículo 46 de la
Ley;

IV. Convocatoria: Es la cita formal que realizan los ór-
ganos facultados para ello en la Cámara, a efecto de lle-
var a cabo una Sesión o Reunión; 

V. Declaratoria de publicidad: Es el anuncio formal que
hace el Presidente, ante el Pleno, informando que se ha
publicado en la Gaceta un dictamen; 
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VI. Dieta: Es la remuneración irrenunciable por el de-
sempeño del cargo de Diputado Federal;

VII. Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados:
Es la publicación a través de la cual se difunden las ac-
tividades, comunicaciones, documentos o acuerdos que
tienen que ver con la Cámara;

VIII. Iniciativa: Es el acto jurídico por el cual da inicio
el proceso legislativo;

IX. Legislatura: Es el periodo durante el cual funciona la
Cámara, que será de tres años, contados a partir de su
instalación;

X. Licencia: Es la autorización concedida por la Cáma-
ra, a la solicitud presentada por el diputado o diputada
para separarse del ejercicio de su cargo;

XI. Mayoría absoluta: Es el resultado de la suma de di-
putadas y diputados o votos que representen, cuando
menos, la mitad más uno de los presentes; 

XII. Mayoría calificada: Es el resultado de la suma de
diputadas y diputados o votos que representa, cuando
menos, las dos terceras partes de los presentes;

XIII. Mayoría simple: Es el resultado de la suma de vo-
tos de los presentes, que constituye la cantidad superior
frente a otra u otras opciones;

XIV. Minuta: Es el proyecto de ley o de decreto que se
recibe de la Cámara de Senadores o que se envía a ella,
en cualquiera de las etapas del proceso legislativo;

XV. Orden del Día: Es el listado de asuntos que se pro-
ponen al Pleno para ser tratados en una Sesión o Reu-
nión;

XVI. Permiso: Es la autorización de un órgano de la Cá-
mara para que alguno de sus integrantes pueda retirarse
de una Sesión o Reunión;

XVII. Pleno: Es la Asamblea general de la Cámara de
Diputados;

XVIII. Proposición con punto de acuerdo: Es una peti-
ción para que la Cámara asuma una postura institucional
respecto a un asunto no legislativo.

XIX. Quórum: Es el número mínimo de diputados y di-
putadas requerido para que el Pleno, las comisiones y los
comités puedan abrir sus sesiones y reuniones respecti-
vamente, así como para realizar votaciones nominales.
Este número equivale a la mitad más uno del total de sus
integrantes;

XX. Reunión: Es la asamblea que realiza cada órgano de
la Cámara;

XXI. Sesión: Es la asamblea de los integrantes de la Cá-
mara en Pleno;

XXII. Suplencia: Es el mecanismo de ocupación del
cargo de diputado o diputada, que se presenta cuando el
propietario fallece, está imposibilitado física o jurídica-
mente, o bien, manifiesta a través actos u omisiones, su
decisión de no aceptar el cargo o de obtener licencia;

XXIII. Turno: Es la resolución de trámite que dicta el
Presidente, durante las sesiones, para enviar los asuntos
que se presentan en el Pleno a la instancia respectiva,
con el fin de darles el curso legal que corresponda den-
tro del procedimiento, y

XXIV. Vacante: Es la declaración hecha por la Cámara
sobre la situación de ausencia en el ejercicio del cargo de
diputado o diputada propietario y suplente.

XXV. Voto ponderado: Es el valor que se asigna a un de-
terminado voto, en función de la representación que ten-
ga el Grupo del diputado o diputada que lo emite.

Artículo 4. 

1. La Cámara se instalará por legislaturas, llevando a cabo
sus actividades en periodos de sesiones, de acuerdo con lo
dispuesto por la Constitución, la Ley y este Reglamento.

Capítulo III
De los diputados y las diputadas

Artículo 5.

1. Los diputados y diputadas tendrán los mismos derechos
y obligaciones, sin importar su filiación política o sistema
de elección. 
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2. Los diputados y diputadas no gozarán de remuneración
adicional por el desempeño de sus tareas, comisiones o
cualquier otra responsabilidad derivada de su cargo. 

Sección Primera
Derechos de diputados y diputadas

Artículo 6. 

1. Serán derechos de los diputados y diputadas: 

I. Iniciar leyes, decretos y presentar proposiciones ante
la Cámara; 

II. Asistir con voz y voto a las sesiones del Pleno;

III. Integrar las comisiones y los comités, participar en
sus trabajos, así como en la formulación de sus dictáme-
nes y recomendaciones.

IV. Hacer uso de la tribuna cuando el Presidente así lo
autorice en los tiempos establecidos en este Reglamen-
to. En sus intervenciones podrá hacer las manifestacio-
nes que considere pertinentes.

V. Asistir, con voz pero sin voto, a reuniones de comi-
siones o comités de las que no forme parte;

VI. Percibir una dieta, que será igual para todos, y que
les permita desempeñar con eficacia y dignidad el cargo; 

VII. Ser electo y elegir a los legisladores que integrarán
a los órganos constituidos de acuerdo a la Ley;

VIII. Solicitar cualquier información a los Poderes de la
Unión o cualquier otra instancia federal;

IX. Tener asesoría y personal de apoyo que coadyuven
al desarrollo de su cargo;

X. Participar en los debates, votaciones y cualquier otro
proceso parlamentario para el que se encuentre faculta-
do; 

XI. Formar parte de un Grupo o separarse de él, de
acuerdo a sus ordenamientos;

XII. Contar con una acreditación de su cargo vigente du-
rante el tiempo del ejercicio;

XIII. Tener acceso a todos los documentos y medios de
información disponibles en la Cámara; 

XIV. Recibir orientación, solicitar información y aseso-
ría de los órganos técnicos, administrativos, parlamenta-
rios y de investigación de la Cámara;

XV. Solicitar licencia al ejercicio de su cargo;

XVI. Ser elegida o elegido para participar en los Grupos
de Amistad, reuniones interparlamentarias, organismos
internacionales parlamentarios, foros, reuniones y cere-
monias;

XVII. Obtener apoyo institucional para mantener un
vínculo con sus representados, y

XVIII. Las demás previstas en este Reglamento.

Sección Segunda
Prerrogativas de diputados y diputadas

Artículo 7. 

1. Los diputados y diputadas tendrán las siguientes prerro-
gativas:

I. Contar con los recursos humanos, materiales y finan-
cieros que les permitan desempeñar con eficacia y dig-
nidad su cargo, y

II. Disponer de los servicios de comunicación, telemáti-
cos y demás servicios con que cuente la Cámara inhe-
rentes para el desarrollo de su función.

2. La satisfacción de las solicitudes de los diputados y di-
putadas, con base en las prerrogativas enunciadas, estará
sujeta a las limitaciones legales y a las disponibilidades de
los recursos presupuestarios, financieros, administrativos y
humanos de la Cámara.

Sección Tercera
Obligaciones de los diputados y diputadas

Artículo 8.

1. Serán obligaciones de los diputados y diputadas: 

I. Rendir protesta y tomar posesión de su cargo;
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II. Asistir puntualmente a las convocatorias a sesiones y
reuniones, del Pleno, de los órganos directivos, comisio-
nes o comités a los que pertenezca;

III. Acatar los acuerdos del Pleno, de los órganos direc-
tivos, comisiones y comités;

IV. Dirigirse con respeto y cortesía a los demás diputa-
dos, diputadas e invitados, con apego a la normatividad
parlamentaria; 

V. Participar en todas las actividades inherentes a su car-
go, dentro y fuera del Recinto, con el decoro y dignidad
que corresponden a su investidura; 

VI. Informar de los asuntos en los que tengan intereses
o puedan obtener beneficios personales y excusarse de
participar en la promoción, gestión, recomendación y
discusión de los mismos; 

VII. Abstenerse de realizar actos que sean incompatibles
con la función que desempeñan, así como ostentarse con
el carácter de legislador en toda clase de asuntos o ne-
gocios privados;

VIII. Guardar reserva de todo lo que se trate y resuelva
en las sesiones secretas, así como de la información a la
que tenga acceso y que, conforme a lo dispuesto por las
leyes respectivas, sea reservada o confidencial; 

IX. Tratar con respeto y profesionalismo al personal que
preste sus servicios a la Cámara, en apego a las condi-
ciones de trabajo;

X. Ejercer el voto, salvo que exista excusa;

XI. Evitar intervenir como actor, representante legal,
mandatario o patrón, en juicios de cualquier índole, en
los que el patrimonio del Estado esté en riesgo;

XII. Presentar la declaración de situación patrimonial y
de modificación a la misma;

XIII. Renunciar a obtener, por la realización de activida-
des inherentes a su cargo o su impacto, beneficios eco-
nómicos o en especie para:

a) Sí, su cónyuge, concubina o concubino; 

b) Parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuar-
to grado; 

c) Terceros con los que tenga relaciones profesionales,
laborales, de negocios, o

d) Socios o empresas de las que el diputado o diputada
formen o hayan formado parte.

XIV. Adecuar todas sus conductas a los ordenamientos
respectivos y evitar que los recursos económicos, huma-
nos, materiales y telemáticos, de que disponga para el
ejercicio de su cargo, se destinen a otros fines;

XV. Mantener un vínculo permanente con sus represen-
tados, a través de una oficina de enlace legislativo en el
distrito o circunscripción para el que haya sido electo;

XVI. Presentar un Informe anual sobre el desempeño de
sus labores, ante los ciudadanos de su distrito o circuns-
cripción, del cual deberá enviar una copia a la Confe-
rencia, para su publicación en la Gaceta;

XVII. Permitir la libre discusión y decisión parlamenta-
ria en las sesiones, así como en las reuniones;

XVIII. Retirar cualquier expresión material que haya
utilizado para su intervención en el Pleno, una vez que
ésta haya concluido;

XIX. Acatar las sanciones que establece este Reglamen-
to y otros ordenamientos aplicables, y

XX. Las demás previstas en este Reglamento.

Capítulo IV
De las Suplencias, vacantes y licencias 

del cargo de diputado o diputada

Artículo 9. 

1. La suplencia procede cuando la diputada o el diputado
propietario: 

I. No acuda a tomar posesión del cargo dentro de los tér-
minos constitucionales establecidos;

II. Obtenga licencia;
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III. No se presente diez días de sesiones consecutivos,
sin causa justificada;

IV. Desempeñe una comisión o empleo de la Federación,
de los estados, del Distrito Federal, de los municipios o
cualquier empleo remunerado del sector público, sin la
licencia previa de la Cámara, con excepción de las acti-
vidades que desempeñen en instituciones y asociaciones
docentes, científicas, culturales y de investigación; 

V. Fallezca o padezca una enfermedad, que provoque
una incapacidad física que le impida el desempeño del
cargo, y 

VI. Tenga imposibilidad jurídica determinada por una
autoridad competente.

Artículo 10. 

1. Existirá vacante en la fórmula de diputados o diputadas
electos por el principio de mayoría relativa o por el princi-
pio de representación proporcional, cuando ninguno de los
integrantes de la fórmula puedan desempeñar el cargo por
alguna de las siguientes causas: 

I. Haber sido sancionado con la pérdida del cargo, en tér-
minos de lo dispuesto en el artículo 62 constitucional; 

II. No concurrir al desempeño de su función en los tér-
minos que dispone el primer párrafo del artículo 63
constitucional; 

III. Muerte o enfermedad que provoque una incapacidad
permanente que impida el desempeño del cargo; 

IV. Haber optado por algún otro cargo de elección popu-
lar, en los términos del artículo 125 constitucional;

V. Solicitud y obtención de licencia por parte del diputa-
do o diputada suplente en funciones;

VI. Por resolución firme que los destituya del cargo o
impida su ejercicio, en los términos del título cuarto de
la Constitución, y

VII. Imposibilidad jurídica determinada por una autori-
dad competente, a través de una resolución firme.

Artículo 11. 

1. Las vacantes de diputados o diputadas electos por el
principio de mayoría relativa o representación proporcio-
nal, se cubrirán conforme a lo dispuesto en la Constitución,
en sus artículos 63, primer párrafo y 77, fracción IV. 

Artículo 12. 

1. Los diputados y diputadas tendrán derecho a solicitar li-
cencia, en el ejercicio del cargo por las siguientes causas:

I. Enfermedad que incapacite para el desempeño de la
función; 

II. Optar por el desempeño de una comisión o empleo de
la Federación, de los estados, del Distrito Federal y de
los municipios, por el que se disfrute de sueldo;

III. Postularse a otro cargo de elección popular, cuando
tal licencia sea una condición establecida en las normas
internas del partido político o en las disposiciones elec-
torales correspondientes;

IV. Para desahogar trámites o comparecencias ante la au-
toridad competente, por procesos judiciales o jurisdic-
cionales, y

V. Para ocupar un cargo dentro de su partido político.

2. Las diputadas tendrán derecho a solicitar licencia en el
ejercicio del cargo por estado de gravidez, por el mismo pe-
riodo previsto en la Ley de la materia, para la incapacidad
pre y post natal, sin perjuicio de su condición laboral.

Artículo 13. 

1. La solicitud de licencia se presentará a la consideración
del Pleno, que resolverá si la acepta. 

2. El diputado o diputada deberá solicitar licencia ante la
Mesa Directiva con un escrito firmado y fundado. La Mesa
Directiva verificará que la solicitud tenga como base algu-
na de las causas establecidas en el artículo anterior.

3. La licencia surtirá efectos a partir de la fecha que indique
el Pleno.
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Artículo 14. 

1. Las licencias no se concederán simultáneamente a más
de la cuarta parte de la totalidad de los integrantes que com-
ponen la Cámara.

Artículo 15. 

1. Si la Mesa Directiva apreciara inconsistencias en la soli-
citud de licencia, suspenderá el trámite parlamentario de
autorización y dará cuenta al Grupo que integra el diputado
o diputada solicitante.

Artículo 16. 

1. El diputado o diputada con licencia que comunique la
reincorporación al ejercicio de su cargo presentará escrito
firmado y dirigido al Presidente.

2. El Presidente lo comunicará, de inmediato al diputado o
diputada suplente en funciones y, al Pleno de manera im-
prorrogable en la siguiente sesión. 

3. En los recesos, se estará a lo dispuesto por el artículo 78,
fracción VIII de la Constitución.

Capítulo V
De los Grupos

Artículo 17. 

1. Los grupos tendrán independencia operativa y de gestión
en los términos previstos en este Reglamento.

Artículo 18.

1. Los grupos tendrán por objeto promover la actuación co-
ordinada de los diputados y diputadas, a efecto de llevar a
cabo el ejercicio y el cumplimiento de sus atribuciones
constitucionales y legales establecidas en sus principios,
postulados, plataforma electoral y agenda legislativa del
partido del que forman parte. 

Artículo 19.

1. Los grupos utilizarán los recursos financieros, humanos
y materiales que les proporcione la Cámara, sólo para el
cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 20. 

1. Los grupos se organizarán de conformidad con los line-
amientos que para tal efecto aprueben, en su reglamento in-
terno.

Artículo 21.

1. Los grupos promoverán la equidad de género en los ór-
ganos que constituyan en su interior, así como en la inte-
gración de las comisiones y comités.

Artículo 22. 

1. Los grupos cumplirán con las disposiciones legales, re-
glamentarias, de transparencia y administrativas vigentes
de aplicación en la Cámara, para la verificación de los re-
cursos públicos.

Artículo 23.

1. Los grupos podrán contratar asesoría especializada y per-
sonal de confianza, de conformidad con los lineamientos
que para tal efecto aprueben, en su reglamento interno. Los
pagos de honorarios, prestaciones y pasivo laboral de dicho
personal se harán con cargo a las subvenciones de cada
Grupo, de acuerdo a lo que establece la Ley.

Artículo 24.

1. En el desarrollo de sus tareas administrativas, los grupos
observarán las disposiciones normativas aprobadas por el
Pleno.

2. El ejercicio de las prerrogativas, derechos y obligaciones
se mantendrá hasta el término de la Legislatura en la que
fueron constituidos.

3. La Mesa Directiva hará la declaratoria respectiva cuando
un Grupo deje de tener representación en la Cámara. 
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Título Segundo
De los Espacios de la Cámara

Capítulo Único
Del Recinto, el Salón de Sesiones, 
el Salón de Plenos y las Galerías

Sección Primera
Recinto

Artículo 25.

1. El Recinto es el conjunto arquitectónico que alberga a la
Cámara, incluyendo Salón de sesiones, edificios de ofici-
nas, patios, jardines, estacionamientos y demás bienes na-
cionales destinados para el funcionamiento de la Cámara.

2. El Presidente velará por la inviolabilidad del Recinto ha-
ciendo uso de todos los recursos legales a su alcance. 

3. En el Recinto ninguna autoridad podrá ejecutar manda-
tos judiciales o administrativos. Los mandatos de cualquier
autoridad deberán dirigirse al Presidente. 

4. En el Recinto estará estrictamente prohibida la entrada a
toda persona armada. En caso de que alguien transgreda es-
ta prohibición, el Presidente hará que abandone el Recinto
por los medios que estime convenientes y lo pondrá a dis-
posición de las autoridades competentes.

Artículo 26. 

1. La Junta garantizará que todas las comisiones ordinarias
y comités de la Cámara tengan un lugar dentro del Recinto.
Para el desarrollo de las reuniones, todos los órganos legis-
lativos contarán con los espacios adecuados. 

2. Deberá existir un espacio destinado a la atención de la
demanda ciudadana. 

Artículo 27.

1. Los grupos, los diputados y diputadas, tendrán espacios
dentro del Recinto, de conformidad con lo que establece la
Ley. 

2. El Presidente tendrá la responsabilidad de vigilar que se
haga buen uso de los espacios, de la Cámara, asignados a
los grupos o diputados y diputadas sin partido.

3. Si ocurriere algún daño a los espacios o recursos de la
Cámara, por los grupos o diputados y diputadas, será cu-
bierto con recursos de éstos, de conformidad con la norma-
tividad administrativa aplicable. 

Sección Segunda
Salón de sesiones y Salón de plenos

Artículo 28. 

1. El Salón de sesiones será el lugar en las instalaciones de
la Cámara destinado para que sus integrantes se reúnan a
deliberar en el Pleno y para la celebración de sesiones del
Congreso General.

2. El Salón de plenos será el lugar donde se reúnan los di-
putados y diputadas a sesionar, dentro del Recinto, en caso
de no poder hacerlo en el Salón de sesiones.

Artículo 29.

1. En el Salón de sesiones o Salón de plenos habrá un lugar
reservado, al frente y a la vista de todos, para la Mesa Di-
rectiva y la tribuna de los oradores. 

2. Los diputados y diputadas ocuparán sus lugares en el Sa-
lón de sesiones o Salón de plenos de acuerdo con lo que
disponga la Mesa Directiva, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley. 

3. En el Salón de sesiones habrá también lugares específi-
cos para ubicar a los representantes de los medios de co-
municación que cubren los trabajos de la Cámara, diferen-
tes al área destinada a los diputados y diputadas para el
desarrollo de las sesiones.

4. De igual manera, deberán disponerse lugares en el Salón
de sesiones o Salón de plenos, para los servidores públicos
de la Cámara y el equipo de apoyo que brinde asesoría a los
diputados y diputadas.

5. Cuando asistan a las sesiones de la Cámara invitados es-
peciales, funcionarios de los poderes Ejecutivo o Judicial,
de los órdenes de gobierno, éstos ocuparán un lugar en el
área descrita en el numeral anterior, y no podrán intervenir
en el desarrollo de las sesiones. 

6. Los Secretarios de Estado ocuparán el lugar que les asig-
ne la Mesa Directiva. 
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Artículo 30.

1. En el caso de reuniones interparlamentarias con legisla-
dores de otras naciones o de organismos binacionales o
multilaterales, así como en reuniones con jefes de Estado o
de gobierno de otros países, sólo con el acuerdo de la Jun-
ta se podrá hacer uso del Salón de sesiones o de otro espa-
cio que se considere adecuado para ello, dentro del Recin-
to. 

Artículo 31. 

1. El uso de la tribuna de la Cámara le corresponderá ex-
clusivamente a los diputados, diputadas y a los servidores
públicos referidos en el artículo 124, numerales 2 y 3 de es-
te Reglamento; así como a quienes deban intervenir en el
desahogo de la declaración de procedencia y juicio políti-
co. 

2. Las personas distintas a las mencionadas en el numeral
anterior podrán hacer uso de la tribuna, cuando la Cámara
celebre una Sesión solemne para que reciban algún recono-
cimiento o mención especial, a título personal o a nombre
de alguna institución u organización, y en situaciones espe-
ciales, a propuesta de la Junta, con el acuerdo del Pleno.

Artículo 32. 

1. El ingreso al Salón de sesiones estará reservado para los
legisladores y los servidores públicos a que hace alusión el
artículo 93 Constitucional. El ingreso de personas distintas
a las señaladas, se hará sólo con permiso de la Mesa Direc-
tiva, mediante acreditación. 

Sección Tercera
Galerías

Artículo 33.

1. En el Salón de sesiones habrá un lugar denominado ga-
lerías, destinado al público que concurra a presenciar las se-
siones del Pleno de la Cámara; se abrirán antes de comen-
zar cada una de ellas, y sólo se cerrarán cuando las sesiones
se levanten, cuando haya sesiones secretas o cuando haya
necesidad de cerrarlas para restaurar el orden. 

2. El Presidente valorará la conveniencia de abrir nueva-
mente las galerías una vez restaurado el orden, si estima
que las garantías de seguridad de los diputados y diputadas
son las adecuadas. 

Artículo 34.

1. El Presidente podrá solicitar la presencia de la fuerza pú-
blica, en el Recinto, si lo considerase conveniente o por
acuerdo del Pleno, en términos de lo dispuesto por el artí-
culo 12 numeral 1 de la Ley.

2. En este caso, la fuerza pública quedará bajo las órdenes
exclusivas del Presidente. 

Título Tercero
Funcionamiento del Pleno

Capítulo I
De las Sesiones del Pleno

Sección Primera
Generalidades

Artículo 35. 

1. Las sesiones de la Cámara tendrán el carácter de ordina-
rias, extraordinarias, solemnes y permanentes; todas las se-
siones serán públicas, salvo las que sean consideradas co-
mo secretas. 

Sección Segunda
Sesiones ordinarias

Artículo 36. 

1. Serán sesiones ordinarias las que se celebren durante los
periodos de sesiones ordinarias establecidos en la Constitu-
ción. Por regla general, se realizarán los martes y jueves de
cada semana y durarán hasta cinco horas prorrogables por
el Pleno. Podrán realizarse sesiones en días diferentes a los
señalados, cuando así lo acuerde la Junta.

2. En términos de lo dispuesto por el artículo 68 constitu-
cional, la Cámara no puede suspender sus sesiones por más
de tres días, sin consentimiento de la Cámara de Senadores.

Sección Tercera
Sesiones extraordinarias

Artículo 37. 

1. Serán sesiones extraordinarias las que se celebren fuera
de los periodos de sesiones ordinarias enunciados en la
Constitución. 
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2. En ellas podrán tratarse únicamente los asuntos incluidos
en la convocatoria que para tal efecto decrete la Comisión
Permanente. 

3. El Presidente deberá citar a este tipo de sesiones, por re-
gla general, cuarenta y ocho horas antes. En caso de urgen-
cia lo hará, por lo menos, con veinticuatro horas de antici-
pación, a través de los medios de difusión de la Cámara,
podrá auxiliarse de los medios de comunicación masiva
que considere pertinentes. 

4. El Presidente deberá explicar el objeto de la convocato-
ria, al inicio de la sesión de apertura del periodo de sesio-
nes extraordinarias y declararlo concluido cuando se hubie-
ran agotado los asuntos enlistados, o hasta veinticuatro
horas antes del inicio del periodo de sesiones ordinarias. 

5. Los asuntos materia del periodo extraordinario que no se
hubieran agotado, deberán ser listados en la siguiente se-
sión del periodo de sesiones ordinarias.

Sección Cuarta
Sesiones solemnes

Artículo 38.

1. El Pleno, a propuesta de la Junta, podrá decretar o acor-
dar la celebración de sesiones solemnes para:

I. Conmemorar sucesos históricos o efemérides, 

II. Reconocer pública y solemnemente los méritos de
personajes, 

III. Recibir a visitantes distinguidos, delegaciones parla-
mentarias o invitados especiales, y

IV. Realizar actos protocolarios o diplomáticos.

2. El formato de las sesiones solemnes y su organización se
establecerán en el decreto o acuerdo que les de origen.

Sección Quinta
Sesiones permanentes

Artículo 39.

1. Serán sesiones permanentes, las que tengan como propó-
sito desahogar los asuntos que acuerde la Cámara conser-

vando la sesión, a efecto de poder reanudarlos en forma ex-
pedita, en otro momento para tratar asuntos previamente
determinados.

2. La Cámara podrá, por mayoría absoluta, constituirse en
sesión permanente para tratar los asuntos que acuerde. Du-
rante éstas, el Presidente podrá decretar los recesos que es-
time pertinentes.

3. En el desarrollo de la sesión permanente no podrá darse
cuenta de ningún otro asunto que no esté comprendido en
el acuerdo, salvo los de carácter urgente que el Pleno, por
mayoría absoluta acuerde incluir. 

4. Cuando se traten asuntos para los cuales la legislación fi-
je un plazo o término, ninguna sesión podrá prorrogarse
más allá de dicho término. 

5. La sesión permanente podrá darse por terminada cuando
así lo acuerde el Pleno o cuando se hayan agotado los asun-
tos que la motivaron. Antes de clausurarla se leerá, discuti-
rá y aprobará el acta de la misma. 

Sección Sexta
Sesiones secretas

Artículo 40. 

1. En las sesiones secretas sólo se podrán tratar los asuntos
que: 

I. Sean dirigidos a la Cámara con carácter de reservado,
de acuerdo con las normas legales aplicables, 

II. El Pleno califique con ese carácter por razones de se-
guridad nacional u orden público, y 

III. Los que por mandato de ley debieran tratarse de esa
manera.

Artículo 41.

1. El personal de apoyo estará obligado a respetar la confi-
dencialidad de los documentos electrónicos, fílmicos, de
audio y escritos, correspondientes a los asuntos tratados
con carácter de reservado, en términos de las leyes aplica-
bles. El desacato a esta disposición dará lugar a las sancio-
nes que correspondan. 
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Artículo 42.

1. En las sesiones secretas sólo deberán estar presentes los
diputados, diputadas y el personal de apoyo que el Presi-
dente considere indispensable. 

Artículo 43. 

Los documentos electrónicos, fílmicos, de audio y escritos
de las sesiones secretas serán mantenidos bajo reserva por
el Presidente.

La Cámara, a través de la Mesa Directiva, podrá hacer pú-
blicos los documentos reservados, de conformidad con lo
que establecen la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública Gubernamental y el Reglamento de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protec-
ción de Datos Personales de la Cámara de Diputados.

Capítulo II
De las Asistencias, declaración de quórum, 

inasistencias, permisos y justificaciones

Artículo 44.

1. Será facultad del Presidente que se realicen los avisos ne-
cesarios para procurar la presencia de todos los diputados y
diputadas integrantes de la Cámara, en la apertura de las se-
siones y en las votaciones nominales. 

2. El Presidente requerirá la presencia de los diputados y
diputadas que no asistan a las sesiones y les comunicará de
las sanciones por no acudir. 

Artículo 45. 

1. Los diputados y diputadas deberán registrar su asistencia
al inicio de las sesiones, a través del Sistema Electrónico.
Si no es posible su operación, se procederá a la aplicación
del registro a través del pase de lista o mediante el sistema
de registro de firmas ante la Mesa Directiva. 

2. El Sistema Electrónico se abrirá por lo menos, noventa
minutos antes de la hora prevista para el inicio de la sesión
y se cerrará a la hora en que la sesión haya iniciado, previa
instrucción del Presidente. 

3. Si una diputada o diputado, por cualquier causa, no re-
gistrara oportunamente su asistencia como lo establece el
numeral anterior, podrá hacerlo ante la Secretaría, quien le

proporcionará las cédulas para tal efecto, hasta treinta mi-
nutos más tarde de que se haya cerrado el Sistema Electró-
nico. 

4. La Secretaría ordenará hacer avisos para que las diputa-
das y los diputados pasen al Salón de sesiones, diez minu-
tos antes del inicio de la sesión. Los avisos se harán tam-
bién antes de reanudar una sesión que se haya suspendido y
antes de efectuar una votación nominal.

5. La Secretaría instruirá para que dichos avisos se realicen
en todas las oficinas, estancias, salones, pasillos y demás
áreas del Recinto.

Artículo 46.

1. La Cámara abrirá con validez sus sesiones, cuando esté
integrado el quórum, de acuerdo a lo que dispone el artícu-
lo 63 de la Constitución.

2. Durante la sesión, el quórum sólo se verificará mediante
las votaciones nominales.

3. Una vez iniciada la sesión, esta sólo se suspenderá si se
comprueba la falta de quórum en alguna votación nominal.
En este caso, el Presidente declarará un receso hasta por
quince minutos. Si al término del mismo se verificara que
no existe quórum, levantará la sesión.

Artículo 47. 

1. Se computará como inasistencia de la diputada o del di-
putado a una sesión cuando: 

I. No registre su asistencia al inicio.

II. No vote o manifieste su abstención en al menos, la
mitad de los proyectos de ley o decreto que se discutan
en la sesión, salvo que exista justificación.

Artículo 48. 

1. Las inasistencias de las diputadas o de los diputados a las
sesiones del Pleno podrán justificarse por las siguientes
causas: 

I. Enfermedad u otros motivos de salud,

II. Gestación y maternidad, y
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III. El cumplimiento de encomiendas autorizadas por el
Pleno, la Junta, la Mesa Directiva, el Coordinador o al-
guna comisión a la que pertenezca.

2. Las solicitudes de justificación deberán presentarse ante
la Mesa Directiva debidamente fundadas y contar con el
visto bueno del Coordinador o representante autorizado.

3. Por ningún motivo se podrán justificar las inasistencias
cuando se trate de asuntos de carácter personal, que no es-
tén expresamente autorizadas por la Mesa Directiva.

Artículo 49. 

1. La justificación de inasistencia por enfermedad, motivos
de salud, gestación y maternidad deberá tramitarse ante la
Mesa Directiva, con una constancia médica avalada por los
servicios médicos de la Cámara.

Artículo 50.

1. Las diputadas y los diputados dispondrán de cinco días
hábiles, a partir del día siguiente a aquel en que se produz-
ca la inasistencia para enviar a la Mesa Directiva la justifi-
cación correspondiente. Tratándose de faltas continuas, el
término empezará a correr a partir de la última inasistencia.

2. En ningún caso podrán justificarse más de seis inasisten-
cias en un mismo periodo de sesiones ordinarias. Durante
los periodos de sesiones extraordinarias la Mesa Directiva
establecerá el número de inasistencias justificables.

Artículo 51.

1. El Presidente podrá otorgar permisos para ausentarse a
sesiones del Pleno, a los integrantes de la Mesa Directiva,
por cumplimiento de encomiendas oficiales.

2. Los permisos otorgados por el Presidente no darán lugar
a la falta, pero deberán hacerse valer ante los órganos res-
pectivos por el diputado o diputada, a través de un escrito.

Artículo 52.

1. La Mesa Directiva podrá dispensar a sus integrantes la
obligación del registro inicial de asistencia cuando el dipu-
tado o la diputada esté presente en la sesión y no haya re-
gistrado su asistencia debido a algún retraso con motivo de
su encargo.

Artículo 53. 

1. Se otorgarán permisos para ausentarse de la sesión de
Pleno, durante su transcurso, siempre que el diputado o di-
putada se encuentre presente, que ocurran circunstancias
que lo ameriten y que se solicite por escrito fundado y mo-
tivado en el que conste el visto bueno del Coordinador o re-
presentante autorizado.

Artículo 54.

1. La Secretaría será la encargada de supervisar la opera-
ción del Sistema Electrónico y verificará los resultados.

2. Al final de cada sesión, la Secretaría, emitirá una relación
en la que se especifique lo siguiente:

I. La asistencia de las diputadas y de los diputados re-
gistrada al inicio de la sesión conforme al Sistema Elec-
trónico o, en su caso, pase de lista;

II. La asistencia, registrada por medio de cédulas; 

III. Los nombres de las diputadas y de los diputados que
estén ausentes por cumplimiento de encomienda oficial
autorizada, que estén en Reunión de alguno de los órga-
nos reconocidos por la Ley o cuenten con permiso de la
Mesa Directiva, y

IV. Los nombres de las diputadas y de los diputados que
no hayan participado en, cuando menos, la mitad de las
votaciones que se hayan realizado.

La Secretaría deberá firmar dicha relación para que se in-
corpore al acta de la Sesión, haciendo la mención de que las
diputadas o los diputados considerados como ausentes,
cuentan con el plazo establecido en el artículo 50 de este
Reglamento, para justificar sus inasistencias.

Artículo 55.

1. La Secretaría estará obligada a remitir al Presidente y a
los coordinadores para su conocimiento, una copia del do-
cumento que refleje las asistencias e inasistencias, al día si-
guiente de la Sesión. 

Artículo 56.

1. Cuando haya transcurrido el plazo previsto, la Secretaría
emitirá un reporte en el que se especifiquen los nombres de
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diputados y diputadas que justificaron sus inasistencias, así
como de quienes no lo hicieron; el cual turnará al Presi-
dente, para su publicación y difusión en la Gaceta, en In-
ternet y en la bitácora de asistencias a las sesiones, de
acuerdo con el siguiente formato:

I. Nombre de cada diputada y diputado,

II. Asistencias, permisos, inasistencias justificadas e in-
justificadas;

III. Fecha de actualización, y

IV. Los nombres de las diputadas y de los diputados que
no hayan participado en cuando menos, la mitad de las
votaciones que se hayan realizado.

Artículo 57. 

1. La Secretaría formulará dentro de los veinte días hábiles
siguientes al cierre del periodo de que se trate, un informe
final de las inasistencias sin justificar, que deberá remitir al
Presidente y a los coordinadores de los grupos, a efecto de
que se publique en los medios de información de la Cáma-
ra y se determine la sanción correspondiente, en términos
del artículo 64 de la Constitución. 

Artículo 58.

1. El control de la asistencia, las votaciones, los retardos y
las justificaciones estarán a cargo de la Secretaría designa-
da por la Mesa Directiva, quien será auxiliada por los órga-
nos de apoyo técnicos competentes. 

Capítulo III
Del Orden del día

Sección Primera
Integración y contenido

Artículo 59. 

1. La Mesa Directiva integrará el proyecto del Orden del
día de las sesiones que dará a conocer al Pleno con las pro-
puestas que reciba oportunamente de la Junta, los dictáme-
nes y resoluciones que le turnen las comisiones, así como
los asuntos que reciba de la Cámara de Senadores, los otros
dos Poderes de la Unión, los Poderes de los Estados, las au-

toridades locales del Distrito Federal, los municipios y los
organismos públicos o en su caso, de los particulares.

2. Cuando la Junta remita los asuntos a la Mesa Directiva,
señalará los nombres de los diputados o diputadas que in-
tervendrán en tribuna.

3. Tendrán prioridad aquellos asuntos que impliquen un
mayor interés público y los que por término constitucional,
legal o reglamentario, requieran discusión y votación inme-
diata en el Pleno. 

Artículo 60. 

1. El Presidente mandará publicar el Orden del día en la
Gaceta vía electrónica, a más tardar a las 22:00 horas del
día anterior de cada Sesión. 

2. Previo al inicio de cada Sesión, será distribuida de forma
electrónica y a solicitud, en forma impresa. 

3. El Orden del día se proyectará durante las sesiones, en
las pantallas electrónicas dispuestas en el Recinto para tal
efecto. La proyección deberá actualizarse, cada vez que el
Pleno acuerde la modificación del Orden del día. 

Artículo 61. 

1. En la publicación del Orden del día se deberán distinguir
los asuntos que requieran discusión y votación, de aquellos
que sean de carácter informativo. 

Artículo 62. 

1. Previo al desahogo del Orden del día, la Mesa Directiva
cuidará que se cumplan los requisitos de registro de asis-
tencia y declaración de quórum;

2. El Orden del día de las Sesiones contendrá, en el orden
acordado por la Mesa Directiva, los apartados siguientes:
Lectura del Orden del día; lectura, discusión y, en su caso,
aprobación del acta de la Sesión anterior; comunicaciones
oficiales; solicitudes de licencia y toma de protesta de di-
putadas y diputados; minutas; iniciativas de ley o de decre-
to del Titular del Poder Ejecutivo Federal, de las legislatu-
ras de los estados y de los senadores; propuestas de acuerdo
de los órganos de gobierno de la Cámara; declaratorias de
publicidad de los dictámenes; declaratorias de publicidad
de iniciativas y minutas con vencimiento de plazos; dictá-

Año II, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados240



menes a discusión; agenda política; iniciativas de diputadas
y diputados y a nombre de Grupo; proposiciones califica-
das por el Pleno de urgente u obvia resolución; proposicio-
nes a nombre de Grupo; proposiciones de las diputadas y de
los diputados; peticiones de particulares, y efemérides.

3. Por lo que se refiere a proposiciones a nombre de Grupo,
proposiciones de las diputadas y los diputados y peticiones
de particulares, el Presidente dará cuenta y turnará desde
luego a las comisiones respectivas.

Artículo 63. 

1. La Mesa Directiva cuidará y será responsable de que to-
dos los asuntos incorporados en el Orden del día estén fun-
dados, motivados y cumplan con las normas que regulan su
formulación y presentación. 

2. Cuando un dictamen sea remitido a la Mesa Directiva,
ésta tendrá tres días hábiles para hacer a las comisiones las
sugerencias necesarias para dar cumplimiento a lo estable-
cido en el párrafo anterior.

3. Cuando las comisiones acuerden con la Mesa Directiva
los términos finales del dictamen, no podrán pasar más de
dos sesiones ordinarias, sin que se incluya en el Orden del
día, para efectos de declaratoria de publicidad.

4. El mismo plazo se observará para que sea presentado a
discusión y votación en el Pleno. La excepción a esta nor-
ma sólo podrá darse cuando:

I. La Mesa Directiva por conducto del Presidente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20, párrafo
2, inciso e) de la Ley, devuelva el dictamen a la comi-
sión respectiva, en virtud de que éste no cumple las nor-
mas que regulan su formulación y presentación, y 

II. La Junta acuerde postergar su presentación, hasta por
siete días hábiles, sin posibilidad de prórroga.

Artículo 64. 

1. La Junta podrá proponer la inclusión de un punto en el
Orden del día que no se encuentre originalmente publicado
en la Gaceta. Para ello, deberá hacer la solicitud al Presi-
dente quien ordenará que el asunto se distribuya a los dipu-
tados y diputadas en forma electrónica y a solicitud, en for-
ma impresa, antes de que lo ponga a consideración del
Pleno.

2. Los grupos por medio de sus coordinadores o sus repre-
sentantes en la Junta, podrán modificar el orden de presen-
tación de sus asuntos registrados en el Orden del día, lo
cual deberán de notificar a la Mesa Directiva y a los demás
grupos, antes del inicio de la Sesión. 

3. Cuando la modificación implique el intercambio de es-
pacios entre asuntos registrados en el Orden del día de di-
ferentes grupos, esta deberá contar con la aprobación de la
Mesa Directiva. 

Sección Segunda
Inclusión de asuntos

Artículo 65. 

1. Las solicitudes de inclusión de asuntos en el Orden del
día deberán remitirse por la Junta a la Mesa Directiva, se-
ñalando el Grupo, diputada o diputado proponente, y reunir
los siguientes requisitos:

I. Presentará por escrito la solicitud, a más tardar a las
13:00 horas del día anterior a la Sesión. Se acompañará
con el correspondiente archivo electrónico y una versión
impresa firmada por el autor o autores, y

II. Incluirá información del asunto mediante una breve
descripción.

2. El Orden del día, sólo se podrá modificar a propuesta de
la Junta; la solicitud será expuesta por el Presidente. Acto
seguido, la Secretaría consultará, en votación económica a
la Asamblea, si es de aprobarse. 

3. En caso de que la Junta no celebre Reunión, los grupos
acordarán los términos para la recepción y registro de los
asuntos que integrarán el Orden del día. Para ello, contarán
con el auxilio de la Secretaría de Servicios Parlamentarios,
la cual recopilará los asuntos, y una vez integrado el Orden
del día informará oportunamente a los grupos.

4. Cuando se requiera que algún asunto sea tramitado de ur-
gente u obvia resolución, deberá señalarse expresamente al
momento en que sea registrado ante la Junta, quien deberá
circular entre los grupos el documento en archivo electró-
nico o impreso con el contenido de la propuesta. Los casos
de excepción deberán ser acordados por la Junta.
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Sección Tercera
Turno

Artículo 66. 

1. El procedimiento por el que la Mesa Directiva turnará los
asuntos a la instancia respectiva, será el siguiente:

I. La Secretaría presentará el asunto al Pleno,

II. El Presidente, atendiendo el tema de cada asunto, in-
formará al Pleno de su envío a la comisión o comisiones
que corresponda, señalando para qué efectos se turna, y

III. La Secretaría hará constar por escrito el trámite y lo
cumplimentará dentro de las setenta y dos horas si-
guientes.

Artículo 67.

1. El Presidente podrá turnar los asuntos a una o más comi-
siones, para efectos de:

I. Dictamen,

II. Opinión, o

III. Conocimiento y atención.

2. El turno puede comprender una o más acciones.

Artículo 68. 

1. El turno para efectos de dictamen, procederá para enviar
a las comisiones ordinarias, las minutas, las iniciativas le-
gislativas, las observaciones del Titular del Poder Ejecutivo
Federal, las proposiciones y otros documentos que, de
acuerdo a la Ley, requieran de la elaboración de un dicta-
men.

Artículo 69. 

1. El turno para efectos de opinión, procede para solicitar a
las comisiones ordinarias o especiales, que coadyuven en la
elaboración del dictamen, con las que hayan recibido el tur-
no de las minutas, las iniciativas, las observaciones del ti-
tular del Poder Ejecutivo Federal y las proposiciones.

2. La comisión a la que corresponda opinar, deberá remitir
su parecer a la comisión dictaminadora, en un plazo máxi-

mo de treinta días hábiles, a partir del turno. La opinión de-
berá ser aprobada por mayoría absoluta de la comisión que
la emite. Si vencido el plazo no se hubiese formulado la
opinión, se entenderá que la comisión respectiva declina
realizarla.

3. Las opiniones contribuyen a formar el criterio para la
elaboración de los dictámenes de la comisiones, pero en
ningún caso serán vinculatorias.

4. En los dictámenes, las comisiones deben anexar copia de
la opinión para su publicación. 

Artículo 70. 

1. El turno para conocimiento procederá para enviar a las
comisiones ordinarias, a las especiales, a las de investiga-
ción, a los comités o a otros órganos de apoyo técnico que
integran la Cámara; las comunicaciones, las peticiones de
particulares, las solicitudes de consulta y otros asuntos que
no requieran un dictamen o resolución.

Artículo 71. 

1. Un turno se podrá modificar para rectificar el envío, am-
pliarlo o declinarlo.

2. La rectificación del turno, será la corrección del trámite
retirándolo de una comisión para enviarlo a otra, en aten-
ción a que de su análisis se desprenda la correspondencia
más idónea, de acuerdo a lo establecido en el artículo 39 de
la Ley.

3. La ampliación del turno será el envío a más comisiones,
en razón de la correspondencia por cuanto a la materia. 

Artículo 72.

1. La declinatoria de competencia será la solicitud de mo-
dificación de turno hecha por una comisión, que presentará
el Presidente de la Junta Directiva, a través de escrito diri-
gido al Presidente para no conocer un asunto determinado,
cuando considere que no corresponde a su materia.

2. La personalidad de la comisión se tendrá acreditada, pa-
ra efecto de declinatoria de competencia, cuando el escrito
contenga la firma de los integrantes de la Junta Directiva
tomando en consideración el voto ponderado.
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3. La sustanciación de la declinatoria se tramitará en los
mismos términos que la modificación de turno.

4. Durante la sustanciación de este procedimiento no corre-
rá el plazo para emitir dictamen.

Artículo 73. 

1. La modificación del turno sólo la podrá realizar el Presi-
dente, cuando haya recibido solicitud de quien esté faculta-
do para hacerlo.

Artículo 74. 

1. Estarán facultados para solicitar al Presidente la modifi-
cación del turno:

I. El autor,

II. El Grupo, en el caso de asuntos presentados en su
nombre, y

III. La Junta Directiva o juntas directivas, por voto pon-
derado.

2. El Presidente deberá informar al Pleno, cuando realice
una modificación del turno, y enviarlo para su publicación
en la Gaceta.

Artículo 75.

1. El plazo para solicitar la modificación del turno será de
cinco días hábiles posteriores a la presentación del asunto y
el Presidente deberá resolver lo conducente, su decisión se-
rá inatacable.

Título Cuarto
De los Procedimientos en el Pleno

Capítulo I
De la Duración de las intervenciones y de los asuntos

que se presentan ante el Pleno

Sección Primera
Intervenciones

Artículo 76. 

1. El tiempo para la presentación de los asuntos en el Pleno
será: 

I. Iniciativas, hasta por cinco minutos; 

II. Dictámenes, hasta por diez minutos, excepto cuando
se trate de reformas constitucionales, en cuyo caso será
de quince minutos;

III. Proposiciones, con punto de acuerdo, calificadas por
el Pleno como de urgente u obvia resolución, hasta por
cinco minutos; 

IV. Agenda política, hasta por diez minutos, para el pro-
movente y cinco para los demás oradores, y

V. Efemérides, hasta por tres minutos.

Sección Segunda
Iniciativas

Artículo 77. 

1. El derecho de iniciativa es irrestricto, pero en el caso de
las que presenten las diputadas y los diputados, su turno se
sujetará a los requisitos y trámites establecidos en este Re-
glamento.

2. El derecho de iniciativa comprende también el derecho a
retirarla, éste lo podrá ejercer sólo el autor, desde el mo-
mento de su admisión y hasta antes de que la comisión o
comisiones a las que se haya turnado acuerden un dictamen
o antes de que se tenga por precluida la facultad para dicta-
minar. 

3. Las iniciativas que presenten los diputados o diputadas,
suscritas por el Grupo y su Coordinador, se denominarán
Iniciativa a nombre de Grupo. 

4. Las Iniciativas a nombre de Grupo, podrán retirarse por
el Coordinador del Grupo, dentro del plazo señalado en es-
te artículo. 

Artículo 78. 

1. Los elementos de la iniciativa serán: 

I. Encabezado o título de la propuesta; 

II. Planteamiento del problema que la iniciativa preten-
da resolver;

III. Argumentos que la sustenten; 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2010243



IV. Fundamento legal; 

V. Denominación del proyecto de ley o decreto; 

VI. Ordenamientos a modificar; 

VII. Texto normativo propuesto;

VIII. Artículos transitorios; 

IX. Lugar; 

X. Fecha, y 

XI. Nombre y rúbrica del iniciador.

Sección Tercera
Proposiciones

Artículo 79. 

1. El Pleno podrá conocer proposiciones que busquen el
consenso de sus integrantes, a través de: 

I. Acuerdos parlamentarios, que son resoluciones econó-
micas en materia del régimen interior de la Cámara, pre-
vistas en la fracción I del artículo 77 Constitucional,

II. Puntos de acuerdo, que representan la posición de la
Cámara, en relación con algún asunto específico de in-
terés nacional o sus relaciones con los otros poderes de
la Federación, organismos públicos, entidades federati-
vas y municipios, y

III. Protocolarias, para otorgar premios y reconocimien-
tos públicos por parte de la Cámara. Tienen por objeto
hacer un reconocimiento público a héroes, próceres o
ciudadanos nacionales distinguidos, o a eventos históri-
cos que por su relevancia o contribución a la Nación
ameriten la entrega de un reconocimiento o la celebra-
ción de una Sesión solemne. Las propuestas de recono-
cimiento deberán pasar por el análisis de la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para
estudiar su procedencia, revisar los criterios relativos y
someterlos a la consideración del Pleno, a través del dic-
tamen respectivo.

2. Las proposiciones con punto de acuerdo se sujetarán a lo
siguiente: 

I. Deberán presentarse a través de un escrito fundado,
con una propuesta clara de resolutivo y firmadas por sus
autores;

II. Las proposiciones presentadas por las diputadas y los
diputados y las que se registren a nombre de Grupo, pa-
sarán a comisión;

III. Para presentar una proposición con punto de acuer-
do ante el Pleno como de urgente u obvia resolución, de-
berá ser a nombre de Grupo y con acuerdo de la Junta;

IV. En cada sesión podrán presentarse hasta dos propo-
siciones con punto de acuerdo con el carácter de urgen-
te u obvia resolución, considerando los principios de
equidad e inclusión de los grupos;

V. Las proposiciones calificadas por el Pleno de urgente
u obvia resolución, serán discutidas y votadas directa-
mente por éste, y

VI. El retiro de una proposición corresponde sólo a su
autor y respecto a las que se presenten a nombre de Gru-
po, el retiro podrá hacerlo el Coordinador, en ambos su-
puestos, deberá solicitarse antes de iniciar la discusión
en el Pleno. 

3. Las solicitudes de gestión, de ampliación de recursos, de
información a una dependencia gubernamental, o peticio-
nes para citar a comparecer a algún servidor público del Po-
der Ejecutivo Federal, no serán consideradas como propo-
siciones. Estas se sustanciarán de la siguiente manera:

I. Las gestiones deberán exponerse de manera directa
ante el Comité de Información, Gestoría y Quejas; 

II. Las solicitudes de gestión o ampliación de recursos
del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción, deberán presentarse de manera directa ante la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública, en los términos
que ésta determine;

III. Las solicitudes de información, a la dependencia gu-
bernamental que corresponda, y

IV. Las peticiones para que una comisión se reúna con
algún funcionario público del Poder Ejecutivo Federal,
deberán hacerse conforme a lo establecido en la Ley. 
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Sección Cuarta
Dictamen

Artículo 80. 

1. El dictamen es un acto legislativo colegiado a través del
cual, una o más comisiones facultadas presentan una opi-
nión técnica calificada, por escrito para aprobar o desechar
los siguientes asuntos:

I. Minutas; 

II. Iniciativas de ley o de decreto; 

III. Observaciones hechas por el Titular del Poder Eje-
cutivo Federal a proyectos de ley o decreto; 

IV. Observaciones de la Cámara de Senadores en térmi-
nos de la fracción E del artículo 72 Constitucional; 

V. Cuenta Pública;

VI. Proposiciones, y 

VII. Solicitudes de permiso constitucional en términos
del artículo 37, inciso c), fracciones II a IV, de la Cons-
titución.

2. Las comisiones podrán retirar el dictamen enviado a la
Mesa Directiva, hasta antes de que se discuta por el Pleno.
Para ello, su Junta Directiva deberá acordarlo. La comisión
que retire un dictamen tendrá hasta cinco días para volver-
lo a presentar. El dictamen se podrá retirar una sola vez. 

Artículo 81. 

1. Los dictámenes que atiendan minutas deberán abocarse
solo a estas. 

2. El resto de los dictámenes podrán atender una o varias
iniciativas o asuntos, siempre y cuando traten el mismo te-
ma.

Artículo 82. 

1. El dictamen podrá proponer la aprobación total o parcial
del asunto o asuntos que le dieron origen, o bien, proponer
su desechamiento. Cuando se dictamine parcialmente un
asunto, el resto se tendrá por resuelto y todo el asunto se
considerará como total y definitivamente concluido. 

2. Un asunto podrá ser sometido a discusión y votación del
Pleno sin que se presente el dictamen de comisión respec-
tivo cuando: 

I. Se tramite de urgente u obvia resolución, y

II. Se trate de iniciativas y minutas que no hubieran sido
dictaminadas por la comisión responsable, en los plazos es-
tablecidos en este Reglamento y deba ser presentado en sus
términos ante el Pleno, sólo cuando hayan cumplido el re-
quisito de declaratoria de publicidad que deberá hacerse,
con una anticipación de al menos, dos sesiones previas a la
que se discuta. 

Artículo 83.

1. Los autores de las iniciativas que originan el dictamen
podrán presentar por escrito ante la comisión, una reserva
para modificarlo, antes del inicio de su discusión, aunque
no formen parte de la dictaminadora, si consideran que la
esencia de su propuesta ha sido desvirtuada.

Artículo 84. 

1. El dictamen será válido sólo cuando la comisión o comi-
siones discutan un asunto en Reunión y éste se apruebe, por
mayoría.

2. La comisión o comisiones que emitan dictamen, deberán
enviarlo de inmediato a la Mesa Directiva, para los efectos
de la programación legislativa.

Artículo 85. 

1. El dictamen deberá contener los siguientes elementos: 

I. Encabezado o título del dictamen donde se especifique
el asunto objeto del mismo, así como el ordenamiento u
ordenamientos que pretenda crear o modificar; 

II. Nombre de la comisión o comisiones que lo presen-
tan; 

III. Fundamento legal para emitir dictamen; 

IV. Antecedentes del procedimiento; 

V. Nombre del iniciador; 
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VI. Contenido del asunto o asuntos, destacando los ele-
mentos más importantes, entre ellos el planteamiento del
problema; 

VII. Proceso de análisis, señalando las actividades reali-
zadas, como entrevistas, comparecencias, audiencias pú-
blicas o foros, con el fin de tener mayores elementos pa-
ra dictaminar; 

VIII. En su caso, valoración de impacto presupuestal, re-
gulatorio u otro;

IX. Análisis y valoración de los argumentos del autor
que sustentan el asunto o asuntos; 

X. Análisis y valoración de los textos normativos pro-
puestos, en su caso, explicando si se aprueban, modifi-
can o desechan;

XI. En caso de dictamen positivo:

a) El proyecto de decreto;

b) La denominación del proyecto de ley o decreto;

c) El texto normativo que se somete a la considera-
ción del Pleno, y

d) Los artículos transitorios.

XII. En caso de dictamen negativo, el proyecto de acuer-
do respectivo,

XIII. En ambos casos el voto aprobatorio de la mayoría
de las diputadas y de los diputados de la comisión o co-
misiones que dictaminan, que debe constar mediante fir-
ma autógrafa, y 

XIV. Lugar y fecha de la Reunión de la comisión en que
se aprueba.

2. Deberá además, acompañarse de la lista de asistencia de
la Reunión en que se aprobó, a efecto de verificar el quó-
rum. 

3. Lo anterior no obstará para que las diputadas o los dipu-
tados que voten en contra, también lo hagan constar en el
dictamen mediante su firma, acompañada de la frase: “En
contra”. 

Artículo 86. 

1. Las diputadas o los diputados no podrán cambiar el sen-
tido de su voto plasmado en el dictamen, ni retirar su firma. 

Artículo 87.

1. Los dictámenes publicados en la Gaceta serán objeto de
una declaratoria de publicidad. 

Artículo 88.

1. El Presidente realizará una prevención a la comisión o
comisiones, quince días antes de que se venza el plazo re-
gular para dictaminar, señalado en el artículo 182 de este
Reglamento, a través de una comunicación que se publica-
rá en la Gaceta.

2. El Presidente realizará una prevención a la comisión o
comisiones, diez días antes de que venza el plazo prorroga-
do para dictaminar, señalado en el artículo 183, numeral 2
de este Reglamento, a través de una comunicación que se
publicará en la Gaceta.

Artículo 89.

1. Si el dictamen correspondiente a las iniciativas no se ha
presentado, cuando haya transcurrido el plazo para dicta-
minar, se tendrá por precluida la facultad de la comisión o
comisiones para hacerlo, observando lo siguiente:

I. El Presidente deberá emitir la declaratoria de publici-
dad, a más tardar, dos sesiones ordinarias después de que
el plazo para emitir dictamen haya precluido,

II. La Mesa Directiva deberá incluirlas en el Orden del
día para su discusión y votación, cuando hayan transcu-
rrido dos sesiones, a partir de la declaratoria de publici-
dad, y 

III. Deberán ser aprobadas por mayoría calificada, de lo
contrario, se tendrán por desechadas, procediendo a su
archivo como asuntos total y definitivamente conclui-
dos.

2. En el caso de las iniciativas de reforma constitucional, se
observará lo siguiente:

I. La comisión o comisiones deberán resolverlas dentro
de un término máximo de noventa días,
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II. La comisión o comisiones que consideren convenien-
te prorrogar la decisión de la iniciativa turnada, deberán
hacer la solicitud al Presidente, por conducto de su Jun-
ta Directiva, dentro del término para dictaminar, estable-
cido en el numeral anterior. La Mesa Directiva resolve-
rá las solicitudes de prórroga, considerando las
circunstancias y argumentos de la petición. En caso de
otorgarse, las comisiones tendrán hasta noventa días
más, contados a partir del día siguiente en que se hubie-
se cumplido el término. No podrá haber más de una pró-
rroga, y

III. Aquellas que no se resuelvan en el plazo indicado, se
tendrán por desechadas. El Presidente instruirá su archi-
vo como asuntos total y definitivamente concluidos. 

Sección Quinta
Votos particulares

Artículo 90. 

1. El voto particular es un punto de vista que disiente del
dictamen en lo general, o de uno o varios artículos en par-
ticular. Puede presentarse por uno o más integrantes de la
comisión correspondiente. 

2. El voto particular podrá presentarse, pero no podrá dis-
cutirse en la comisión. Se presentará ante ésta, al momento
que se discuta el proyecto de dictamen. 

3. El voto particular deberá enviarse al Presidente de la Jun-
ta Directiva por escrito, hasta antes de que el dictamen
aprobado se remita a la Mesa Directiva con el dictamen
aprobado, con el fin de que se publique en la Gaceta y sir-
va para ilustrar la discusión en el Pleno. 

4. El voto particular será puesto a discusión sólo en caso de
que el Pleno deseche el dictamen aprobado por la comisión.

5. Si hubiese más de un voto particular, se discutirán en or-
den decreciente atendiendo a la representatividad de los
grupos a los que pertenezcan los ponentes del voto.

Artículo 91. 

1. El voto particular deberá contener los siguientes elemen-
tos: 

I. Una parte expositiva conformada por el fundamento
jurídico del voto, los antecedentes que dan origen a éste

y las consideraciones del o los promoventes para llegar
a dicha determinación, 

II. Una parte integrada por los resolutivos a los que han
llegado el o los promoventes, ya sean estas normas o
propuestas concretas, y 

III. Las firmas de las diputadas y de los diputados que
exponen el voto particular.

Sección Sexta
Proyectos

Artículo 92. 

1. Todo dictamen aprobado en sentido positivo por el Ple-
no se denominará proyecto de ley o decreto, según corres-
ponda. Deberá ser remitido inmediatamente, en su caso, a
la Cámara de Senadores, al Titular del Poder Ejecutivo Fe-
deral o a las legislaturas de los Estados para sus efectos
constitucionales.

Artículo 93.

1. El proyecto aprobado, antes de que se remita a la Cáma-
ra de Senadores, al Titular del Poder Ejecutivo Federal o a
las legislaturas de los Estados no podrá modificarse, salvo
para hacer las correcciones que demanden el buen uso del
lenguaje y la claridad de las leyes o decretos. Dichas modi-
ficaciones no podrán cambiar o variar el sentido de lo apro-
bado y deberán ser ordenadas por la Mesa Directiva. Las
modificaciones sólo las podrá realizar la comisión que dic-
tamina, en un plazo de cinco días hábiles a partir de su
aprobación. En el caso de que sean varias las comisiones
encargadas de presentar el dictamen, será la primera en el
turno la indicada para elaborar las correcciones. Las modi-
ficaciones realizadas al proyecto deberán publicarse en la
Gaceta. 

2. Si uno o varios integrantes de la comisión o comisiones
dictaminadoras discrepan de la mayoría, en cuanto a las co-
rrecciones introducidas al proyecto, lo comunicarán al Pre-
sidente, para que éste someta tales correcciones a la vota-
ción del Pleno.

Artículo 94. 

1. El proyecto enviado a la Cámara de Senadores, a través
de oficio, se integrará en un expediente con toda la infor-
mación generada durante el proceso legislativo. El oficio de
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remisión será firmado y sellado por el Presidente y al me-
nos un Secretario. Se enviarán, entre otros elementos de in-
formación:

I. La iniciativa o iniciativas que hayan dado origen al
proyecto; 

II. Copia simple de la versión estenográfica de la Reu-
nión de la comisión en la que fue aprobado el dictamen;

III. Copia simple de la versión estenográfica de la dis-
cusión del dictamen ante el Pleno, y 

IV. Otros documentos obtenidos dentro del proceso de
elaboración del dictamen a que se refiere el artículo 176,
numeral 1, fracciones II y III de este Reglamento.

Artículo 95. 

1. En el caso de minutas a las que hace referencia el artícu-
lo 72 constitucional:

I. El Presidente dará el turno que corresponda, en cuan-
to el asunto se reciba y se dé cuenta de él al Pleno;

II. En el momento de anunciar el turno, el Presidente da-
rá noventa días hábiles como plazo a la comisión, para
que presente el dictamen correspondiente.

2. En el proceso de dictamen de las minutas referidas en el
numeral anterior, se observará lo siguiente:

I. La comisión o comisiones que consideren conve-
niente prorrogar la decisión de la minuta turnada, de-
berán hacer la solicitud al Presidente, por conducto de
su Junta Directiva, dentro del término para dictaminar,
establecido en el numeral anterior. La Mesa Directiva
resolverá las solicitudes de prórroga, considerando las
circunstancias y argumentos de la petición. En caso de
otorgarse, las comisiones tendrán hasta cuarenta y cin-
co días más, contados a partir del día siguiente en que se
hubiese cumplido el término. No podrá haber más de
una prórroga.

II. Si transcurre este plazo, sin que la comisión formule
un dictamen, se tendrá por precluida la facultad de la co-
misión o comisiones para hacerlo, observando lo si-
guiente:

a) El Presidente deberá emitir la declaratoria de pu-
blicidad, a más tardar, dos sesiones ordinarias des-
pués de que el plazo para emitir dictamen haya pre-
cluido.

b) La Mesa Directiva deberá incluirlas en el Orden
del día para su discusión y votación, cuando hayan
transcurrido dos sesiones, a partir de la declaratoria
de publicidad. 

c) Las minutas deberán ser aprobadas por mayoría
calificada, de lo contrario, se tendrán por desecha-
das. En ambos supuestos, continuarán con su proce-
so legislativo de acuerdo a lo que establece el artícu-
lo 72 Constitucional.

3. Si el dictamen correspondiente a minutas de reforma
constitucional no se ha presentado, cuando haya transcurri-
do el plazo para dictaminar, se observará lo siguiente:

I. La Mesa Directiva presentará a consideración del Pleno
un acuerdo para desechar la minuta en cuestión:

a) De aprobarse el acuerdo, la minuta desechada conti-
nuará con su proceso legislativo, conforme a lo que es-
tablece el artículo 72 Constitucional. 

b) De rechazarse el acuerdo, se procederá de acuerdo al
numeral anterior del presente artículo.

Capítulo II
Del Trámite de los Asuntos ante el Pleno

Artículo 96.

1. El Pleno podrá dispensar la lectura del acta de la Sesión
anterior, siempre que ésta se encuentre publicada en la Ga-
ceta. En este caso, de no haber objeción, se pondrá de in-
mediato a votación.

2. Si hubiera objeción por parte de alguna diputada o dipu-
tado, podrá hacer las precisiones que considere pertinentes
desde su curul y, de ser aceptadas por el Pleno, deberán in-
corporarse al acta para su aprobación.

Artículo 97.

1. Las iniciativas, dictámenes, votos particulares, actas,
proposiciones o acuerdos deberán publicarse en la Gaceta a
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más tardar, a las 22:00 horas del día anterior a la Sesión en
la que se presenten.

Artículo 98.

1. Las comunicaciones se publicarán en la Gaceta y sólo se
dará lectura a aquéllas que deban seguir algún trámite re-
glamentario.

Artículo 99.

1. Las minutas o los proyectos de ley o decreto, que sean
devueltos con observaciones a la Cámara, serán anunciados
por el Presidente al Pleno y los turnará a comisión para su
análisis y dictamen. 

Artículo 100.

1. Las proposiciones serán anunciadas por el Presidente al
Pleno y las turnará a comisión, en donde se analizarán y re-
solverán a través de un dictamen, excepto las que por
acuerdo de la Junta, se pongan a consideración del Pleno
respecto a su trámite de urgente u obvia resolución.

2. El Pleno resolverá por mayoría, en votación económica,
si la proposición se considera de urgente u obvia resolu-
ción. En caso positivo, se discutirán y votarán directamen-
te; en caso negativo, pasarán a comisión. 

Artículo 101. 

1. La Agenda política se integrará por aquellos temas de in-
terés general que sólo tengan una finalidad deliberativa, en
la que los grupos podrán fijar sus posturas. El Coordinador
de cada uno de ellos, será quien inscriba un máximo de dos
oradores por ronda de intervención, para abordar cada
asunto. Ningún tema del apartado de Agenda política se so-
meterá a votación.

2. La Agenda política se abordará antes del desahogo de las
iniciativas y tendrá una duración de hasta dos horas, por
Sesión. La Junta deberá acordar los temas y el orden de és-
tos para su debido desahogo.

Artículo 102.

1. Las iniciativas presentadas a nombre de Grupo, las del
Titular del Poder Ejecutivo Federal, Senadores y las Legis-
laturas de los Estados pasarán, desde luego a comisión. 

2. Las que presenten las diputadas y diputados, se sujetarán
a lo siguiente:

I. Se deberán registrar ante la Junta, a través de su Gru-
po. Los diputados y diputadas sin partido podrán hacer-
lo directamente ante la Junta;

II. La Junta la remitirá a la Mesa Directiva, quien revi-
sará que la iniciativa reúna los elementos necesarios es-
tablecidos en el artículo 78 de este Reglamento;

III. La iniciativa puede ser subsanada por su autor, por
cuanto a la omisión de los elementos señalados en las
fracciones I a VIII del artículo 78 de este Reglamento,
pero deberá contener lo establecido en las fracciones IX
a XI, de lo contrario se tendrá por no registrada;

IV. Si la iniciativa no cumple con los requisitos, la Me-
sa Directiva prevendrá de tal circunstancia por escrito al
autor. El autor así prevenido, deberá subsanarla al día si-
guiente en que se le notifique; 

V. Si el autor hace las adecuaciones en el plazo indica-
do, será admitida por la Mesa Directiva y considerada en
la formulación del Orden del día, y

VI. La iniciativa se presentará ante el Pleno, y el Presi-
dente la turnará a la comisión o comisiones correspon-
dientes.

3. Concluida la sesión, las iniciativas listadas en el orden
del día que no se hayan abordado, serán turnadas a comi-
sión, salvo que el diputado o diputada proponente solicite
su inscripción en la siguiente sesión.

Capítulo III
De las Discusiones en el Pleno

Sección Primera
Discusión en lo general

Artículo 103.

1. Los diálogos y discusiones fuera del orden y de las nor-
mas establecidas en este Reglamento quedarán absoluta-
mente prohibidos. 

2. Los oradores no podrán ser interrumpidos, salvo por la
presentación de una moción.
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Artículo 104.

1. Las discusiones en lo general de los dictámenes con pro-
yecto de ley o de decreto, se sujetarán a lo siguiente: 

I. Se discutirán y votarán en lo general y después en lo
particular;

II. El Presidente de la Junta Directiva podrá exponer los
fundamentos del dictamen hasta por diez minutos; si de-
clina hacerlo, podrá fundamentarlo un integrante nom-
brado por la mayoría de la comisión correspondiente;

III. Si hubiera voto particular, su autor o uno de sus au-
tores podrán exponer los motivos y el contenido del mis-
mo hasta por cinco minutos;

IV. Un integrante de cada Grupo, en orden creciente, de
acuerdo a su representatividad en la Cámara, podrá dis-
poner de hasta cinco minutos para exponer su postura;

V. A continuación, el Presidente formulará una lista de
oradores en contra y otra a favor; 

VI. Los oradores hablarán alternadamente en contra y a
favor, hasta por cinco minutos, comenzando por el pri-
mero de la lista de intervenciones en contra;

VII. Una vez que hayan intervenido hasta seis oradores
en contra y hasta seis a favor, el Presidente preguntará si
el asunto se encuentra suficientemente discutido, des-
pués de leer la lista de los oradores aún inscritos en am-
bos sentidos. Si la respuesta fuera negativa, continuará
la discusión, sólo si hubiera oradores inscritos, pero el
Presidente repetirá la pregunta cuando hubieran interve-
nido tres oradores más de cada lista, y así en lo sucesi-
vo. Si Pleno decide que se encuentra suficientemente
discutido, el Presidente anunciará el inicio de la vota-
ción nominal;

VIII. Cuando en las listas a las que hace referencia la
fracción V de éste artículo, se inscriban oradores única-
mente para argumentar en un solo sentido, ya sea a favor
o en contra, se admitirán hasta tres oradores que podrán
hablar hasta por cinco minutos y agotada esa ronda, el
Presidente preguntará si el asunto se encuentra suficien-
temente discutido. 

IX. Cada vez que se pregunte al Pleno si el punto está
suficientemente discutido, el Presidente leerá la lista de

las diputadas y de los diputados que hayan solicitado la
palabra; 

X. Si el orador no se encuentra en el Salón de sesiones,
se le colocará al final de la lista correspondiente;

XI. Cuando ninguna diputada o diputado pida la palabra
para argumentar a favor o en contra del dictamen a dis-
cusión, y una vez que algún integrante de la comisión
explique los motivos que ésta tuvo para dictaminar, se
procederá a la votación nominal, y 

XII. Cuando el Titular de alguna dependencia o entidad
de la Administración Pública Federal sea invitado a la
discusión de un asunto de su competencia, se le conce-
derá, al menos el mismo tiempo que a los integrantes de
la Cámara.

Artículo 105.

1. Las discusiones en lo general de las iniciativas y minutas
que por vencimiento de plazos deban pasar al Pleno en sus
términos, se sujetarán a lo siguiente: 

I. Se discutirán y votarán en lo general y después en lo
particular;

II. Serán leídos por un Secretario de la Mesa Directiva;

III. Un integrante de cada Grupo, en orden creciente, de
acuerdo a su representatividad en la Cámara, podrá dis-
poner de hasta tres minutos para exponer su postura;

IV. A continuación, el Presidente formulará una lista de
oradores en contra y otra a favor; 

V. Los oradores hablarán alternadamente en contra y a
favor, hasta por tres minutos, comenzando por el prime-
ro de la lista de intervenciones en contra; 

VI. Después de que hubiesen intervenido hasta tres ora-
dores de cada la lista, el Presidente preguntará al Pleno
si el asunto se encuentra suficientemente discutido; en
caso negativo continuará la discusión sólo si hubieran
oradores inscritos, pero el Presidente repetirá la pregun-
ta cuando hubiera intervenido un orador más de cada lis-
ta y así en lo sucesivo. Si el Pleno decide que se en-
cuentra suficientemente discutido, el Presidente
anunciará el inicio de la votación nominal, y 
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VII. Cuando en las listas a las que hace referencia la
fracción IV de éste artículo, se inscriban oradores única-
mente para argumentar en un solo sentido, ya sea a favor
o en contra, se admitirán hasta tres oradores que podrán
hablar hasta por tres minutos y agotada esa ronda, el Pre-
sidente declarará el término de la discusión y el inicio de
la votación nominal.

Artículo 106.

1. Las discusiones de los dictámenes acerca de proposicio-
nes con punto de acuerdo se sujetarán a lo siguiente: 

I. Se discutirán y votarán en un solo acto;

II. Sólo en caso de que así sea solicitado, el Presidente
de la Junta Directiva podrá exponer los fundamentos del
dictamen hasta por tres minutos; si el Presidente de la
Junta Directiva declina hacerlo, podrá fundamentarlo un
integrante nombrado por la mayoría de la comisión;

III. No se admitirán votos particulares ni reservas;

IV. El Presidente formulará una lista de oradores en con-
tra y otra a favor; 

V. Los oradores hablarán alternadamente en contra y a
favor, hasta por tres minutos, comenzando por el prime-
ro de la lista de intervenciones en contra, y

VI. Cuando hayan intervenido un orador en contra y uno
a favor, el Presidente preguntará al Pleno si el asunto se
encuentra suficientemente discutido; de no ser así, con-
tinuará la discusión con un orador más en cada sentido
por el mismo tiempo señalado. De considerarse sufi-
cientemente discutido, el Presidente anunciará el inicio
de la votación nominal.

Artículo 107.

1. Cuando un dictamen no se apruebe en lo general, el Pre-
sidente consultará al Pleno, en votación económica, si el
proyecto se devuelve a la comisión. Si la resolución fuese
afirmativa, se devolverá a la comisión para que elabore un
nuevo dictamen; si fuese negativa, se tendrá por desechado.

2. Las comisiones a las que el Pleno devuelva el dictamen
para elaboración de uno nuevo, dispondrán de ocho días
hábiles para presentarlo nuevamente. 

Artículo 108.

1. Los dictámenes con proyectos de ley que consten de más
de treinta artículos podrán ser discutidos y aprobados, por
los libros, títulos, capítulos o secciones, en que sean dividi-
dos por sus autores o las comisiones dictaminadoras, siem-
pre que así lo acuerde el Pleno, a propuesta de uno o más
de sus integrantes. 

2. Si lo propone algún miembro de la Cámara y se aprueba
por el Pleno, podrá votarse por separado cada uno de los ar-
tículos o fracciones del artículo o de la sección que esté a
debate.

Sección Segunda
Discusión en lo particular

Artículo 109.

1. La discusión de los dictámenes con proyectos de ley o
decreto en lo particular, implica la reserva de artículos de-
terminados para su análisis. 

2. Las reservas son propuestas de modificación, adición o
eliminación de uno o varios artículos incluidos en el pro-
yecto.

3. Las reservas tendrán que presentarse por escrito antes del
inicio de la discusión del dictamen y se registrarán ante la
Secretaría, salvo que se discuta un dictamen como resulta-
do de la modificación al orden del día, en cuyo caso, las re-
servas se presentarán en el transcurso de la discusión en lo
particular.

Artículo 110.

1. Las reservas se discutirán de la siguiente forma: 

I. El proponente hará uso de la palabra hasta por cinco
minutos, para exponer las razones que la sustenten; 

II. El Presidente formulará una lista de oradores a favor
y en contra, quienes podrán intervenir hasta por cinco
minutos cada uno; 

III. Después de que hubiesen intervenido hasta tres ora-
dores de cada la lista, el Presidente preguntará al Pleno
si el asunto se encuentra suficientemente discutido; en
caso negativo continuará la discusión, sólo si hubieran
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oradores inscritos, pero el Presidente repetirá la pregun-
ta cuando hubiera intervenido un orador más de cada lis-
ta y así en lo sucesivo; 

IV. Cuando no hubieran oradores en contra, podrán ha-
blar hasta dos oradores a favor;

V. Cuando no hubiera oradores a favor del artículo in-
cluido en el proyecto podrán hablar hasta dos oradores
en contra, y

VI. Cuando no hubiere oradores inscritos, el Presidente
ordenará que se pase a la discusión del siguiente artícu-
lo reservado.

Artículo 111.

1. Se podrán discutir varios artículos reservados al mismo
tiempo, cuando quien haya hecho la reserva lo solicite al
Presidente.

Artículo 112.

1. Las votaciones sobre cada uno de los artículos reserva-
dos podrán realizarse al final de la discusión sobre la tota-
lidad de los mismos.

2. El Secretario las referirá a nombre de la diputada o dipu-
tado que haya hecho la exposición y leerá el texto propues-
to; el Secretario también podrá referir las proposiciones del
Grupo que las haya presentado.

3. Declarado suficientemente discutido, en votación nomi-
nal se consultará al Pleno si se aprueba. 

Sección Tercera
Discusión de las proposiciones 
de urgente u obvia resolución

Artículo 113. 

1. Las proposiciones consideradas de urgente u obvia reso-
lución por el Pleno se discutirán, en un solo acto, de la si-
guiente forma:

I. A través de una lista de oradores, uno por cada Grupo,
quienes podrán hablar hasta por tres minutos; 

II. Cuando concluyan las intervenciones de los oradores,
el Presidente preguntará al Pleno, quien resolverá a tra-

vés de una votación económica, si el asunto está sufi-
cientemente discutido. Si el Pleno decide continuar la
discusión, podrá hablar hasta un orador más de cada
Grupo, pero si la resolución fuese negativa, el Presiden-
te anunciará el término de la discusión y el inicio de la
votación nominal;

III. Las proposiciones se votarán sucesivamente, de
acuerdo con el turno que tengan en el Orden del día, in-
mediatamente después de terminadas las discusiones
previstas. El Secretario leerá la proposición y el nombre
del Grupo antes de iniciar la votación, y 

IV. El Grupo que haya presentado la proposición podrá
sugerir alguna modificación, siempre que la presenten
durante su discusión, por escrito y firmada por su coor-
dinador.

Sección Cuarta
Mociones

Artículo 114.

1. Las mociones podrán ser de: 

I. Orden; 

II. Apego al tema; 

III. Cuestionamiento al orador; 

IV. Ilustración al Pleno; 

V. Rectificación de trámite;

VI. Alusiones personales;

VII. Rectificación de hechos;

VIII. Discusión y votación por conjunto de artículos, en
términos del artículo 108, numeral 1 de este Reglamen-
to, o 

IX. Suspensión de la discusión.

2. Las intervenciones en el desahogo de las mociones serán
de hasta tres minutos, desde su curul, excepto las alusiones
personales y la rectificación de hechos que estarán a consi-
deración del Presidente.
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Artículo 115.

1. La moción de orden es la petición que se hace al Pleno,
para que se guarde silencio, se mantenga la compostura, se
ocupen las curules, se cumpla este Reglamento y en gene-
ral, se corrija cualquier otra situación que signifique una
falta de respeto al orador o una alteración del desarrollo de
la Sesión.

2. La diputada o el diputado que haga la moción deberá so-
licitar la palabra desde su curul, para señalar brevemente la
moción; si es aceptada por el Presidente, hará el señala-
miento, de lo contrario, continuará el curso de la Sesión.

Artículo 116.

1. La moción de apego al tema es el llamado al orador
cuando éste divague, se aparte del tema o refiera asuntos
distintos, para que se ciña a la materia que motive la discu-
sión.

2. La diputada o el diputado que haga la moción deberá so-
licitar el uso de la palabra desde su curul para mencionarla;
si es aceptada por el Presidente, hará el señalamiento, si no
continuará el curso de la Sesión.

Artículo 117.

1. La moción de cuestionamiento al orador, es la petición
que se hace a quien este en uso de la palabra para que ad-
mita una pregunta.

2. La diputada o el diputado solicitante formulará la moción
desde su curul, cuando el Presidente lo autorice.

3. El Presidente consultará al orador si autoriza la pregunta
o preguntas. Si es aceptada, la diputada o el diputado soli-
citante formulará sus cuestionamientos y el orador los res-
ponderá.

4. El orador señalará cuando haya concluido la respuesta y
reanudará su intervención. No se computará el tiempo que
el orador emplee para responder la moción.

Artículo 118.

1. La moción de ilustración al Pleno, es la petición que se
hace al Presidente para que se tome en cuenta, se lea o se
atienda a algún dato o hecho que resulte relevante para la
discusión de algún asunto.

2. La diputada o el diputado que desee ilustrar la discusión,
lo solicitará al Presidente, de ser autorizada, la lectura del
documento deberá hacerse por uno de los secretarios, con-
tinuando después en el uso de la palabra el orador.

Artículo 119.

1. La moción de rectificación de trámite procede para que
alguna diputada o diputado solicite la ampliación del turno
para que un asunto sea del conocimiento de otra comisión
distinta a la originalmente considerada por el Presidente,
sólo para efecto de que emita opinión. 

2. La diputada o el diputado que desee hacer la moción de-
berá solicitar la palabra, desde su curul, para señalarla bre-
vemente; si el Presidente la acepta, rectificará el turno.

Artículo 120.

1. La moción para alusiones personales procede cuando, en
el curso de la discusión, el nombre de la diputada o el di-
putado hubiera sido mencionado expresamente por el ora-
dor. El aludido podrá hacer uso de la palabra inmediata-
mente después del orador. 

2. El orador que hubiera hecho la alusión personal no podrá
replicar a continuación, aún cuando sea aludido. 

3. Las menciones a personas morales, grupos, partidos o
gobiernos no se considerarán como una alusión personal.

Artículo 121.

1. La moción para rectificar hechos procede cuando una di-
putada o un diputado que no esté inscrito en la lista de los
oradores solicite el uso de la palabra, para aclarar, corregir
o ampliar la información expuesta en tribuna por otra dipu-
tada o diputado que haya participado en la discusión.

2. Cuando el Presidente lo autorice, la diputada o el diputa-
do solicitante podrá hacer uso de la palabra al término de la
lista de oradores. El diputado que rectifique hechos, lo ha-
rá por una sola ocasión, en el tema que se discuta.

Artículo 122. 

1. La moción suspensiva es un recurso del procedimiento
legislativo para interrumpir la discusión de algún asunto
puesto a la consideración del Pleno. 
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2. Deberá presentarse por escrito firmada por sus autores
ante la Mesa Directiva, antes de que se inicie la discusión
en lo general; señalando el asunto cuya discusión se pre-
tende suspender y exponer el fundamento legal, así como
las razones o motivos que la justifiquen.

3. Si la moción suspensiva cumple con los requisitos seña-
lados en el numeral anterior, el Presidente solicitará que la
Secretaría dé lectura al documento. Enseguida, ofrecerá el
uso de la palabra a uno de sus autores, si la quiere fundar,
así como a un impugnador, si lo hubiera. Al término de las
exposiciones, la Secretaría preguntará al Pleno si la moción
se toma en consideración de manera inmediata.

4. En caso afirmativo se discutirá y votará en el acto. Po-
drán hablar al efecto, tres oradores en contra y tres a favor;
pero si la resolución del Pleno fuera negativa, la moción se
tendrá por desechada. 

5. La moción suspensiva sólo podrá solicitarse una vez en
la discusión de un asunto. 

Artículo 123. 

Las mociones de orden, de apego al tema y de ilustración al
Pleno las puede formular el Presidente a solicitud de una di-
putada o diputado o por determinación propia.

Capítulo IV
De las Comparecencias ante el Pleno

Artículo 124. 

1. La Cámara, conforme a lo dispuesto en los artículos 69 y
93 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, podrá citar a los servidores públicos, bajo protesta
de decir verdad, para que: 

I. Den cuenta del estado que guarden sus respectivos ra-
mos, 

II. Proporcionen información, cuando se discuta un pro-
yecto de ley o decreto, y 

III. Proporcionen información, cuando se estudie un ne-
gocio concerniente a sus respectivos ramos o activida-
des.

2. Los servidores públicos que podrán comparecer ante el
Pleno son: 

I. Los secretarios de Estado; 

II. El Procurador General de la República; 

III. Los directores y administradores generales de los or-
ganismos descentralizados federales, y 

IV. Los directores y administradores generales de las
empresas de participación estatal mayoritaria.

3. El Pleno podrá acordar que sean citados a comparecer los
titulares de los organismos públicos autónomos de carácter
constitucional.

Artículo 125. 

1. El formato de las comparecencias será acordado por la
Junta, y será puesto a consideración del Pleno. 

2. Las comisiones que correspondan con la materia de los
comparecientes, podrán sugerir a la Junta, el formato.

Artículo 126. 

1. Cuando alguno de los servidores públicos a que hace alu-
sión el artículo 93 constitucional, no acuda a la Cámara o
no conteste satisfactoriamente los cuestionamientos y du-
das de los diputados y diputadas, estos podrán solicitar al
Presidente que se dirija en queja al Titular del Poder Ejecu-
tivo Federal, de acuerdo a lo dispuesto por la Ley, respecto
a las comparecencias de los servidores públicos. 

Artículo 127.

1. Los funcionarios a que se refiere el artículo 93 constitu-
cional no podrán hacer propuestas ni modificar iniciativas,
proyectos, dictámenes, informes, resoluciones, acuerdos,
oficios y demás documentos legislativos durante su compa-
recencia. 

Artículo 128. 

1. Las comparecencias se llevarán a cabo conforme a la
programación que acuerde la Junta. 
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Capítulo V
La Pregunta parlamentaria en el Pleno

Artículo 129.

1. El Pleno podrá solicitar información a los servidores pú-
blicos enunciados en el artículo 93 constitucional, median-
te pregunta parlamentaria por escrito.

Artículo 130.

1. Para la formulación de la pregunta parlamentaria en el
Pleno, los diputados y diputadas formularán sus propuestas
ante sus respectivos grupos.

2. Las áreas temáticas de referencia de las preguntas serán
política interior, política exterior, política social y política
económica.

3. La redacción de la propuesta de pregunta deberá ser con-
cisa y referirse a un solo tema de interés general para per-
mitir una respuesta directa.

4. Las propuestas que sean de interés personal de quien las
formula y las preguntas múltiples, no serán admitidas.

5. La Junta recibirá las propuestas de los grupos, revisará
que reúnan los elementos establecidos en este precepto y en
un lapso no mayor a diez días, hará la propuesta de acuer-
do en donde establezca:

I. Número total de preguntas,

II. Número de preguntas que corresponde a cada Grupo
atendiendo al criterio de proporcionalidad, y

III. Texto de las preguntas admitidas.

6. La Junta remitirá el acuerdo a la Mesa Directiva para que
se incluya en el orden del día de la Sesión más próxima pa-
ra su aprobación.

7. Aprobado el acuerdo, el Presidente hará llegar al funcio-
nario las preguntas.

8. Los funcionarios cuestionados deberán responder en un
lapso de quince días, contados a partir de la recepción de
las preguntas.

Artículo 131.

1. Las respuestas que los funcionarios del Poder Ejecutivo
Federal envíen a la Mesa Directiva se harán del conoci-
miento del Pleno, se publicarán en la Gaceta y en la página
de Internet.

2. El Presidente turnará a las comisiones relacionadas con
la materia, las respuestas para su correspondiente análisis,
valoración y, en su caso, recomendaciones.

3. Las comisiones a las que se haya turnado las respuestas
de los funcionarios, tendrán un plazo de quince días, conta-
dos a partir de la recepción del turno por parte de la Mesa
Directiva, para formular conclusiones y, en su caso, reco-
mendaciones.

4. Las conclusiones o recomendaciones de las comisiones,
derivadas del análisis y valoraciones de las respuestas de
los funcionarios se enviarán a la Junta para su conocimien-
to y a la Mesa Directiva para que dé cuenta al Pleno.

5. El Presidente enviará al titular del Poder Ejecutivo Fede-
ral, las conclusiones o recomendaciones de las comisiones
una vez que haya dado cuenta al Pleno.

6. Si el servidor público no contesta la pregunta o no satis-
face la solicitud de información, los diputados podrán acu-
dir en queja ante el Titular del Poder Ejecutivo Federal, a
través del Presidente.

Capítulo VI
De las Peticiones

Artículo 132. 

1. Las personas físicas o morales de nacionalidad mexica-
na podrán presentar peticiones a la Cámara, a través de es-
crito dirigido a la Mesa Directiva.

Artículo 133. 

1. Las peticiones se clasifican de la siguiente forma: 

I. Legislativas, las que contienen una opinión o propues-
ta de modificación a las normas legales vigentes; 

II. De gestión, las que soliciten un trámite o mediación
ante otra instancia; 
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III. Quejas, las que presenten alguna inconformidad por
la acción u omisión de cierta autoridad;

IV. Solicitudes de información, y

V. Otras, las que no estén referidas en cualquiera de las
fracciones anteriores. 

2. Las legislativas se turnarán a la comisión que correspon-
da. 

3. Las solicitudes de información se remitirán a la Unidad
de Enlace de la Cámara.

4. Las de gestión y las quejas se turnarán al Comité de In-
formación, Gestoría y Quejas. 

5. Las demás se remitirán, sin mayor trámite, a la instancia
que corresponda, para que resuelva lo conducente, de
acuerdo a las normas aplicables. 

Artículo 134. 

1. La petición deberá contener nombre, rúbrica y domicilio
del peticionario y deberá acompañarse de copia fotostática
de la identificación oficial del peticionario; sin lo cual no
podrá ser admitida. 

2. Toda petición deberá ser contestada en términos de lo
que establece la Constitución para tal efecto.

Capítulo VII
De las Votaciones

Sección Primera
Disposiciones preliminares

Artículo 135. 

1. El voto es la manifestación de la voluntad de un legisla-
dor a favor o en contra del sentido de una resolución de un
determinado asunto.

Artículo 136.

1. Por regla general, las votaciones se verifican por mayo-
ría simple de votos, salvo los casos en que la Constitución,
la Ley, los reglamentos u otras disposiciones aplicables en
la Cámara establezcan una votación diferente.

2. La Secretaría comunicará el resultado al Presidente,
quien hará el anuncio al Pleno y, continuará el trámite que
corresponda.

Artículo 137. 

1. La votación es el registro de la suma de los votos indivi-
duales de un órgano colegiado.

2. Las votaciones podrán ser:

I. Nominales,

II. Económicas, y 

III. Por cédula.

Sección Segunda
Votación nominal

Artículo 138. 

1. La votación nominal se llevará a cabo utilizando el Sis-
tema Electrónico.

2. En caso de que no sea posible contar con el Sistema
Electrónico, la votación se hará de la siguiente manera: 

I. La Secretaría dará lectura a todos los diputados y di-
putadas, los cuales al escuchar su nombre deberán ex-
presar el sentido de su voto a favor, en contra o en abs-
tención; 

II. Un Secretario será responsable del registro de los que
aprueben, otro de los que rechacen y uno más de los que
manifiesten su abstención; 

III. Concluido este acto, uno de los secretarios pregunta-
rá dos veces en voz alta si falta algún miembro de la
Cámara por votar. Si no falta alguien, votarán los inte-
grantes de la Mesa Directiva; 

IV. Los secretarios harán enseguida el cómputo de los
votos y darán a conocer desde la tribuna el número de
diputados y diputadas que hayan votado a favor, en con-
tra o se hayan abstenido de votar, y

V. Al término de la votación, el Presidente anunciará el
resultado al Pleno, ordenará su publicación y dictará el
trámite correspondiente.
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Artículo 139. 

1. Las votaciones nominales o por Sistema Electrónico se
verificarán cuando:

I. Se presente a consideración del Pleno algún dictamen;

II. Se presente a consideración del Pleno una proposi-
ción con punto de acuerdo considerada de urgente u ob-
via resolución.

III. Se exponga a consideración del Pleno alguna inicia-
tiva o minuta por vencimiento de término;

IV. La Constitución, la Ley, este Reglamento o alguna
disposición de la Cámara así lo ordene, y 

V. Persista duda del resultado de una votación económi-
ca, aún cuando ésta se haya repetido o sea impugnada
por un Grupo, a través de su Coordinador o por un Se-
cretario.

Sección Tercera
Votación económica

Artículo 140.

1. Los asuntos que no requieran votación nominal se vota-
rán de manera económica. 

2. La votación económica se realizará de la siguiente ma-
nera: 

I. Por instrucciones del Presidente, la Secretaría consul-
tará al Pleno si es de aprobarse algún asunto, pidiendo a
los diputados y diputadas que estén por la afirmativa, ex-
presen su parecer poniéndose de pie o levantando la ma-
no, 

II. Enseguida, la Secretaría pedirá a los diputados y di-
putadas que estén por la negativa, que expresen su pare-
cer poniéndose de pie o levantando la mano, y 

III. Terminada la votación, la Secretaría comunicará el
resultado al Presidente, quien hará el anuncio al Pleno y
dará el trámite que corresponda.

Sección Cuarta
Votación por cédula

Artículo 141. 

1. Las votaciones por cédulas se llevarán a efecto, por regla
general, para elegir personas o cuando el Pleno así lo acuer-
de. Para ello, se colocará una urna transparente en el escri-
torio de la Mesa Directiva, en la que los diputados y dipu-
tadas depositen su voto al ser llamados en orden alfabético.
La elección de personas podrá realizarse a través del Siste-
ma Electrónico, previo acuerdo del Pleno a propuesta de la
Junta.

2. Cuando concluya la votación, los secretarios sacarán las
cédulas de la urna, las clasificarán por sentido del voto y las
agruparán por paquetes de cincuenta.

3. Los secretarios que el Presidente considere necesario,
harán el escrutinio y el cómputo respectivo.

4. Las cédulas pasarán a manos del Presidente y los demás
secretarios para que corroboren su contenido y puedan re-
clamar cualquier error.

5. La elección de personas, sea por candidaturas individua-
les o por fórmulas, deberá contar con la mayoría absoluta
para decretar un ganador, a no ser que la Constitución o la
Ley dispongan una mayoría distinta. Para ello, se realizarán
tantas rondas de votación como sean necesarias.

6. Una vez hecho el cómputo de los sufragios para la elec-
ción de personas, la Secretaría comunicará el resultado al
Presidente, quien hará el anuncio formal al Pleno y, conti-
nuará el trámite que corresponda.

Sección Quinta
Empate

Artículo 142. 

1. Cuando haya empate en las votaciones deberá repetirse
la votación en la misma Sesión, y si resulta empate por se-
gunda vez, se discutirá y votará de nuevo el asunto en la Se-
sión inmediata.

2. Si el empate persistiese en la Sesión siguiente, el asunto
se tendrá por desechado y no podrá volver a presentarse, si-
no hasta el siguiente periodo ordinario de sesiones; salvo
que se trate de asuntos que por su vencimiento o trascen-
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dencia, requieran una resolución inmediata, en cuyo caso,
se votarán nuevamente tras un receso.

Sección Sexta
Disposiciones adicionales

Artículo 143.

1. El Presidente, en sus resoluciones, estará subordinado al
voto del Pleno.

Artículo 144.

1. Los asuntos listados en el Orden del día con carácter in-
formativo, no se someterán a votación.

2. Cuando llegue el momento de votar, un Secretario debe-
rá anunciarlo en el Salón de sesiones y ordenará que se ha-
gan avisos en todo el Recinto.

3. Mientras se realice la votación, ningún diputado o dipu-
tada deberá salir del Salón de sesiones ni excusarse de vo-
tar. 

4. En el caso que un diputado o diputada desee abstenerse,
deberá manifestarlo mediante el sistema electrónico.

Artículo 145.

1. Cuando las votaciones se efectúen a través del Sistema
Electrónico se dará un tiempo máximo de diez minutos a
los diputados y diputadas para emitir su voto.

2. Cuando las votaciones nominales se efectúen sucesiva-
mente, el lapso entre una y otra será de dos minutos.

Título Quinto
De los Órganos de apoyo y su funcionamiento

Capítulo I
De las Comisiones y Comités

Sección Primera
Instalación

Artículo 146.

1. Las comisiones o comités deberán instalarse dentro de
los quince días hábiles posteriores a la aprobación del
acuerdo que las conforma. 

2. Para convocar a la Reunión de instalación, los diputados
y diputadas que integran la Junta Directiva de la comisión
o comité, deberán acordar la fecha, hora y lugar en que se
llevará a cabo. El Presidente de la Junta Directiva deberá
emitir la convocatoria respectiva. 

3. Los acuerdos de las comisiones serán suscritos por la
mayoría de los integrantes presentes en la Reunión, en tan-
to que los acuerdos de la Junta Directiva serán suscritos por
el Presidente y los secretarios tomando en consideración el
voto ponderado.

4. Las comisiones o comités se reunirán, cuando menos,
una vez al mes, aún en los recesos. 

Artículo 147. 

1. El Comité de Administración, conforme lo determine la
Junta, será el encargado de proporcionar a las comisiones o
comités los recursos humanos, materiales, financieros y te-
lemáticos, para que realicen las labores que tienen enco-
mendadas; tomando en consideración los asuntos legislati-
vos recibidos, de acuerdo al balance que se realice al
término de cada año legislativo. 

2. Para el cumplimiento de las tareas referidas en el nume-
ral anterior, el Comité de Administración podrá contar con
el auxilio de las áreas administrativas de la Cámara.

Artículo 148. 

1. Las comisiones o comités, para el despacho de los asun-
tos, deberán contar con asesores parlamentarios de carrera
que proporcionará el Comité de Administración conforme a
la disponibilidad de los recursos humanos y el perfil del co-
nocimiento requerido para cada tema. 

2. Podrán además, en los casos que así lo amerite, tener per-
sonal de confianza y, en su caso, de base, que reúna el per-
fil del conocimiento requerido para cada tema.

Sección Segunda
Junta Directiva

Artículo 149. 

1. La Junta Directiva estará conformada por el Presidente y
los secretarios de la comisión o comité, siendo el Presiden-
te su titular. 
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2. La Junta Directiva de la comisión o comité deberá, en su
caso: 

I. Presentar el proyecto del Programa de trabajo a los in-
tegrantes de la comisión o comité; 

II. Presentar ante el pleno de la comisión, para su apro-
bación, las propuestas de opinión fundada que tengan
que elaborar en términos de la normatividad aplicable, o
cuando la Mesa Directiva u otras comisiones le soliciten
opinión respecto de los asuntos de su competencia;

III. Integrar subcomisiones o grupos de trabajo, dentro
de la comisión, para la presentación de predictámenes o
proyectos de resolución, así como para la coordinación
de actividades con otras comisiones, comités o depen-
dencias del Poder Ejecutivo Federal; 

IV. Elaborar un proyecto de calendario de sesiones ordi-
narias de la comisión o comité y remitirlo a la Confe-
rencia;

V. Proponer al interior de la comisión o comité la reali-
zación de foros, seminarios, talleres, conferencias, in-
vestigaciones y estudios; 

VI. Llevar a cabo consultas, respecto a los temas de su
competencia, con representantes de los otros Poderes de
la Unión, especialistas, organizaciones sociales, grupos
de interés y ciudadanos en general;

VII. Entregar un informe al Comité de Administración,
de los recursos económicos y materiales utilizados du-
rante cada año legislativo;

VIII. Reunirse, cuando menos, cada quince días para
desahogar los asuntos de su competencia; 

IX. Formular, antes de la Reunión de la comisión o co-
mité, el Orden del día respectivo, y acordar el trámite de
los asuntos programados;

X. Resolver los asuntos de su competencia que le hayan
sido turnados, no previstos en éste y los demás ordena-
mientos relativos a la Cámara, y

XI. Llevar a cabo la evaluación de los trabajos de la co-
misión o comité y de su personal de apoyo.

3. La Junta Directiva podrá consultar a ciudadanos, grupos,
organizaciones, a los titulares de las entidades de la admi-
nistración pública centralizada y paraestatal y a los titulares
o representantes legales de quienes detenten una concesión
del Estado, cuando se estudie un negocio concerniente a sus
respectivos ramos o actividades. 

Sección Tercera
Obligaciones del Presidente y de la 

Secretaría de la Junta Directiva

Artículo 150.

1. Son atribuciones del Presidente de la Junta Directiva: 

I. Presidir y conducir las reuniones;

II. Convocar a las reuniones ordinarias de la comisión o
comité, con una anticipación mínima de cuarenta y ocho
horas y a reuniones extraordinarias con veinticuatro ho-
ras de anticipación, salvo urgencia determinada por la
Junta Directiva a través de voto ponderado;

III. Elaborar y suscribir las convocatorias a Reunión,
conforme al orden del día aprobado por la Junta Directi-
va; 

IV. Abrir, prorrogar, suspender, declarar en Sesión per-
manente y levantar las reuniones de la comisión o co-
mité;

V. Conceder el uso de la palabra, dirigir los debates, dis-
cusiones y deliberaciones, ordenar el cómputo de la vo-
tación y formular la declaración del resultado corres-
pondiente;

VI. Dar cuenta a la Junta Directiva y a la comisión o co-
mité, en su caso, de los asuntos turnados para su aten-
ción y desahogo oportuno;

VII. Convocar a las reuniones de la Junta Directiva;

VIII. Firmar la correspondencia y demás comunicacio-
nes en representación de la comisión o comité;

IX. Enviar a la Secretaría de Servicios Parlamentarios,
copia de las actas y de las listas de asistencia de las reu-
niones de la comisión o comité, para efectos de su pu-
blicación en la Gaceta y en el sitio electrónico de la Cá-
mara;
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X. Enviar a la Conferencia, su programa anual de traba-
jo y el informe semestral de actividades, aprobados por
la comisión o comité;

XI. Solicitar, previo acuerdo del pleno de la comisión o
comité, o bien, de su Junta Directiva, según sea el caso,
toda la información que se estime conveniente para el
buen despacho de los asuntos;

XII. Supervisar la organización del archivo de la comi-
sión o comité, partiendo del que reciba en el acto de en-
trega – recepción, el cual será base para la entrega a la
legislatura siguiente, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 45, numeral 6, inciso c) de la Ley;

XIII. Supervisar que los asuntos que sean turnados a la
comisión o comité sigan eficiente y oportunamente el
trámite que les corresponda, e informar periódicamente
del estado que guarden, de conformidad con las normas
aplicables;

XIV. Designar y en su caso, proponer la contratación del
Secretario Técnico y de los asesores parlamentarios, así
como del personal de apoyo de la comisión o Comité,
que deberá reunir el perfil del conocimiento requerido
para cada tema y podrá ser del servicio de carrera, de ba-
se o externo; 

XV. Ordenar el envío de la documentación pertinente a
la Gaceta para su publicación, en cuanto sea proceden-
te, y

XVI. Requerir a los diputados y diputadas integrantes
que no asistan a las reuniones de la comisión o comité,
y comunicar a la Junta los casos en que se acumulen tres
faltas consecutivas, sin causa justificada, para conoci-
miento de los coordinadores de los grupos y los efectos
que correspondan.

2. Los presidentes de las Juntas Directivas serán responsa-
bles de los expedientes que pasen a su estudio y dictamen.

Artículo 151.

1. Serán atribuciones de la Secretaría de la Junta Directiva:

I. Asistir al Presidente de la Junta Directiva en todo lo
relacionado con la preparación y conducción de las reu-
niones de la comisión o comité;

II. Firmar las convocatorias, en los casos en los que el
Presidente de la Junta Directiva no esté en condiciones
de convocar;

III. Sustituir al Presidente de la Junta Directiva en las
reuniones, en caso de ausencia;

IV. Comprobar el quórum de las reuniones, someter a
votación los asuntos que instruya el Presidente de la Jun-
ta Directiva, hacer el cómputo relativo y llevar el regis-
tro de los acuerdos que se tomen en ellas;

V. Hacer las propuestas de las actas de las reuniones; 

VI. Firmar las actas aprobadas;

VII. Llevar el cómputo de los plazos para dictamen de
cada iniciativa, minuta y proposición con punto de
acuerdo turnada a su comisión y rendir un informe men-
sual a la Mesa Directiva de la Cámara;

VIII. Proponer al Presidente de la comisión o comité el
nombramiento de sus asesores, quienes deberán reunir el
perfil del conocimiento requerido para cada tema, y po-
drán ser del servicio de carrera, de base o externo;

IX. Remitir las versiones estenográficas de cada Reu-
nión, al Archivo General, así como a la Biblioteca de la
Cámara, especificando las que revistan el carácter de re-
servadas o confidenciales, de conformidad con la nor-
matividad aplicable, y

X. Aquellas que le sean encomendadas por el Presiden-
te de la Junta Directiva.

Sección Cuarta
Subcomisiones

Artículo 152. 

1. Las subcomisiones son órganos auxiliares de las comi-
siones que, a través de la elaboración de predictámenes
contribuyen al desarrollo eficiente y oportuno de las res-
ponsabilidades de las comisiones.

2. Para el desarrollo de sus trabajos las comisiones podrán
crear subcomisiones, las cuales durarán toda la legislatura
y funcionarán con la asistencia de la mayoría de sus inte-
grantes y bajo las siguientes bases: 
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I. Constituirse cuando menos con tres integrantes; 

II. La cantidad de subcomisiones se determinará de
acuerdo a las necesidades de cada comisión; 

III. En la integración de las subcomisiones se procurará
reflejar la misma representación plural que exista en el
Pleno, y

IV. El Presidente de la Junta Directiva dará seguimiento
y apoyo a los trabajos de las subcomisiones.

3. La Junta Directiva designará a los integrantes de las sub-
comisiones. 

4. Los coordinadores de las subcomisiones serán designa-
dos por la mayoría en Reunión de la comisión, dando pre-
ferencia a los diputados y diputadas que tengan mayor ex-
periencia en el tema objeto de la subcomisión y atendiendo
la pluralidad representada en el Pleno.

5. Los integrantes de las subcomisiones deberán:

I. Elaborar un predictamen, o en su caso, atender un
asunto específico que se le haya turnado,

II. Convenir con el Presidente de la Junta Directiva los
plazos de las tareas asignadas, y

III. Determinar el calendario de reuniones.

6. Los documentos generados por los diputados o diputadas
ponentes de las subcomisiones tendrán la nominación de
predictámenes.

7. El predictamen será sometido a la consideración de los
integrantes de la Subcomisión para su análisis, discusión y
en su caso aprobación. Aprobado el predictamen, proyecto
de resolución o el asunto específico, el Presidente de la Jun-
ta Directiva lo hará del conocimiento de sus integrantes y
convocará, en los términos de este Reglamento, a Reunión
de la comisión para su discusión. 

8. Cuando la subcomisión no llegara a un acuerdo o no ela-
bore un predictamen o proyecto para ponerlo a considera-
ción de la Junta Directiva, ésta tendrá que resolver al res-
pecto. 

Sección Quinta
Grupos de trabajo

Artículo 153.

1. Los grupos de trabajo tendrán como objetivo que los in-
tegrantes de la comisión o comisiones se aboquen al estu-
dio de un asunto en particular, no legislativo, o bien, a rea-
lizar estudios, investigaciones, opiniones o trabajo de
campo que la comisión requiera realizar, con base en lo si-
guiente:

I. El número de grupos de trabajo se determinará de
acuerdo a las necesidades de cada comisión, 

II. Los coordinadores de los grupos de trabajo se desig-
narán por mayoría en Reunión de la comisión, dando
preferencia a los diputados y diputadas que tengan ma-
yor experiencia en el tema objeto del grupo de trabajo y
atendiendo la pluralidad representada en la Cámara,

III. La Junta Directiva determinará su integración por
acuerdo, procurando representar la pluralidad de los gru-
pos, y

IV. Los grupos de trabajo, no podrán excederse de su ob-
jeto y deberán tener un periodo determinado para su
cumplimiento.

2. Los integrantes de los grupos de trabajo deberán:

I. Convenir con el Presidente de la Junta Directiva, los
plazos de las tareas asignadas, y

II. Determinar el calendario de las reuniones.

Artículo 154.

1. Las subcomisiones y los grupos de trabajo podrán esta-
blecer sus propias reglas de funcionamiento, siempre y cuan-
do, no contravengan lo dispuesto en el artículo anterior.

Sección Sexta
Convocatorias

Artículo 155. 

1. La convocatoria a Reunión de comisión o comité deberá
publicarse en la Gaceta, con al menos, cuarenta y ocho ho-
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ras de anticipación y enviarse a cada diputado o diputada
integrante, salvo en caso de Reunión extraordinaria.

Artículo 156. 

1. Toda convocatoria deberá contener: 

I. Nombre de la comisión o comité convocante;

II. Fecha, hora y lugar de la Reunión;

III. Tipo de Reunión ya sea ordinaria, extraordinaria, de
comisiones unidas o de conferencia;

IV. El Orden del día de la Reunión que deberá contener
básicamente:

a) Registro de asistencia y declaración de quórum;

b) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
Orden del día;

c) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la Reunión anterior; 

d) Asuntos específicos a tratar,

e) Asuntos generales, y 

f) Clausura y convocatoria a la siguiente Reunión.

V. Fecha en que se emite, y

VI. Rúbrica del Presidente de la Junta Directiva o de los
secretarios, tomando en consideración el voto pondera-
do de la Junta Directiva.

Sección Séptima
Tareas de las comisiones ordinarias

Artículo 157. 

1. Las comisiones tendrán, en su caso las siguientes tareas:

I. De dictamen legislativo;

II. De información;

III. De control evaluatorio, conforme al artículo 93 de la
Constitución;

IV. De opinión,

V. De investigación.

Artículo 158. 

1. Para el cumplimiento de sus tareas, las comisiones ordi-
narias de dictamen deberán realizar las siguientes activida-
des: 

I. Efectuar la aprobación de las actas de las reuniones;

II. Preparar los programas anuales de trabajo;

III. Redactar los informes semestrales de actividades;

IV. Elaborar los dictámenes o resoluciones, sobre los
asuntos que le fueron turnados por el Presidente para ta-
les efectos;

V. Decidir la constitución e integración de subcomisio-
nes y grupos de trabajo;

VI. Realizar el análisis del informe con el que los secre-
tarios de despacho den cuenta a la Cámara del estado
que guardan sus respectivos ramos, previsto en el primer
párrafo del artículo 93 de la Constitución;

VII. Elaborar el acuerdo para solicitar la comparecencia
de servidores públicos, invitaciones a reuniones de tra-
bajo o encuentros, para solicitarles información, opinión
o aclaración sobre asuntos que sean competencia de la
comisión; 

VIII. Formular las solicitudes de información a los titu-
lares de las dependencias y entidades de la Administra-
ción Pública Federal, relativas a asuntos del conoci-
miento o dictamen de la comisión;

IX. Emitir la aprobación de las opiniones fundadas que
tengan que elaborar en términos de la normatividad apli-
cable, o cuando la Mesa Directiva u otras comisiones so-
liciten su opinión respecto de los asuntos de su compe-
tencia; 

X. Realizar la evaluación periódica de las políticas pú-
blicas y los programas respectivos, en lo concerniente al
área de su competencia, y
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XI. Resolver los acuerdos o resoluciones que considere
la propia comisión, relacionados con las actividades que
le corresponden en los términos de la Ley, este Regla-
mento y los acuerdos de la Cámara, relacionados con su
competencia.

Artículo 159.

1. Las comisiones podrán recibir peticiones relacionadas
con asuntos que sean de su competencia, por parte de los
integrantes de la Cámara.

Artículo 160. 

1. Las comisiones deberán elaborar actas de cada Reunión
sintetizando lo acontecido en una relación sucinta y breve,
en la que se destaquen los acuerdos o resoluciones. 

2. La presentación y difusión de las actas de reuniones se
sujetarán a lo siguiente:

I. Se publicarán en la Gaceta, a más tardar, siete días há-
biles después de haber sido enviadas;

II. Se deberá adjuntar la versión electrónica;

III. Deberán contener:

a) Datos generales de la Reunión;

b) Nombre del Presidente de la Junta Directiva; 

c) Quórum inicial y final; 

d) Hora de inicio y de término; 

e) Relación breve de asuntos tratados y de quienes
intervinieron en cada uno de ellos, enunciando sus
propuestas; 

f) Lista de diputados y diputadas asistentes, y 

g) Resumen de dictámenes, propuestas, acuerdos, re-
soluciones, así como el sentido del voto de cada di-
putado y diputada.

3. Una vez elaborada el acta, deberá someterse a la aproba-
ción del pleno de la comisión. El documento aprobado, se-
rá firmado por el Presidente y la Junta Directiva, tomando

en consideración el voto ponderado y deberá enviarse de
inmediato a la Mesa Directiva, para que ésta ordene su pu-
blicación en la Gaceta.

4. Cuando la Reunión convocada no se verifique, se levan-
tará el acta respectiva, a efecto de tener constancia de las
asistencias e inasistencias a la convocatoria, que será fir-
mada por los diputados y diputadas presentes.

Artículo 161. 

1. El programa anual de trabajo de las comisiones ordina-
rias de dictamen deberá: 

I. Ser aprobado por la comisión dentro de los dos pri-
meros meses del primer año de ejercicio de la Legislatu-
ra y dentro del primer mes de los años segundo y terce-
ro; 

II. Contener la programación de sus reuniones ordina-
rias, en términos de lo señalado en este Reglamento y la
normatividad aplicable; 

III. Contener criterios generales para la metodología de
trabajo, como integración de subcomisiones o grupos de
trabajo, procedimiento de elaboración de dictámenes u
oficios de respuesta, y

IV. Incluir la realización de foros, estudios, investigacio-
nes, publicaciones, visitas, entrevistas, audiencias, invi-
taciones a particulares y, en caso necesario, compare-
cencias de servidores públicos.

2. El programa aprobado deberá enviarse a la Conferencia
dentro de los quince días posteriores a su aprobación para
su publicación en Gaceta y su difusión en los medios elec-
trónicos de la Cámara, a más tardar tres días hábiles des-
pués de haberse recibido.

Artículo 162.

1. La resolución de los asuntos que le sean turnados por el
Pleno a las comisiones, se sujetará a los procedimientos es-
tablecidos en este ordenamiento.

Artículo 163.

1. La revisión y análisis del informe del estado que guarda
la Administración Pública Federal, que presente el Titular
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del Poder Ejecutivo Federal, y los que, en su caso, presen-
ten los servidores públicos enunciados en el artículo 93 de
la Constitución, se sujetará a lo siguiente:

I. La Cámara remitirá a cada comisión, el Plan Nacional
de Desarrollo y los anexos del Informe de Gobierno del
ramo que se corresponda;

II. La Cámara solicitará los informes sobre el cumpli-
miento de los resultados alcanzados en los planes y pro-
gramas sectoriales y los enviará a las comisiones que co-
rresponda, a fin de que estás los confronten con los
objetivos enunciados en el Plan Nacional de Desarrollo;

III. La comisión podrá solicitar la comparecencia de los
funcionarios públicos enunciados en el artículo 93 de la
Constitución, quienes comparecerán bajo protesta de de-
cir verdad y podrán ser sujetos de interpelación, ante la
propia comisión;

IV. La comisión podrá solicitar mayor información a los
servidores públicos enunciados en el artículo 93 de la
Constitución, que se correspondan con las materias de
su competencia, mediante la pregunta parlamentaria, y

V. La comisión formulará un documento anual en el que
conste el análisis de este informe, que deberá remitirse a
la Mesa Directiva, para que dé cuenta al Pleno, se di-
funda en los medios electrónicos de la Cámara y sea pu-
blicado en la Gaceta. 

2. Las comisiones ordinarias formularán una opinión fun-
dada a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública res-
pecto de los Informes Trimestrales que presenten las de-
pendencias del Poder Ejecutivo Federal, dentro de los
sesenta días naturales contados a partir de su recepción. Di-
chas opiniones tendrán por objeto hacer aportaciones a esa
comisión sobre aspectos presupuestales específicos, en re-
lación al cumplimiento de los objetivos de los programas
del correspondiente ramo de la Administración Pública Fe-
deral, y para que sean consideradas en la revisión de la
Cuenta Pública.

Artículo 164.

1. Los informes de actividades de la comisión, se presenta-
rán al Pleno de la Cámara, a través de la Conferencia y a la
sociedad en general, a través de los medios de divulgación
disponibles. Serán de dos tipos, semestral y final;

Artículo 165.

1. El informe semestral abarcará, del día en que se haya ins-
talado la comisión, al último día de febrero del año si-
guiente y del primero de marzo al último de agosto, res-
pectivamente, salvo el segundo informe del tercer año de la
legislatura, que abarcará del primer día de marzo al último
día de mayo del último año de ejercicio de la legislatura.

2. Los periodos de entrega serán, para el primer semestre,
el mes de marzo y para el segundo semestre, el mes de sep-
tiembre; salvo el segundo informe semestral del tercer año
de la legislatura, el cual deberá entregarse durante los pri-
meros diez días de junio del último año de ejercicio de la
legislatura.

3. El informe semestral contendrá:

I. Datos generales del informe, incluyendo nombre de la
comisión, periodo, fundamento legal, Junta Directiva e
integrantes;

II. Relación de las iniciativas, minutas, observaciones
del Titular del Poder Ejecutivo Federal y proposiciones
turnados, con información pormenorizada sobre fecha
de recepción, autor, turno dictado por el Presidente, ac-
tividades desarrolladas para efecto de su dictamen, esta-
do preciso que guarden e información de antecedentes
documentales pertinentes;

III. Avances en el cumplimiento del programa anual de
trabajo;

IV. Copia de las actas de cada Reunión celebrada, con la
lista de diputados y diputadas asistentes y ausentes, dic-
támenes y acuerdos tomados en cada una de ellas, así co-
mo el sentido del voto de sus integrantes, en el caso que
corresponda;

V. Resumen de reuniones convocadas con información
sobre su suspensión por falta de quórum, y los registros
de asistencia e inasistencia de cada uno de los diputados
y diputadas integrantes;

VI. Resumen de las reuniones con servidores públicos,
especificando objeto y conclusiones;

VII. Relación de los documentos, opiniones e informes
generados en la materia de su competencia;
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VIII. Subcomisiones o grupos de trabajo integrados, se-
ñalando el objeto y avances en el cumplimiento de sus
tareas;

IX. Viajes oficiales de trabajo de carácter nacional e in-
ternacional, precisando objeto, diputados y diputadas
participantes, tareas desarrolladas y objetivos alcanza-
dos;

X. Relación de asuntos generales resueltos o atendidos; 

XI. Relación de documentos diversos y, en su caso, pu-
blicaciones generadas; 

XII. Resumen de otras actividades desarrolladas por la
comisión como foros, audiencias, consultas, seminarios
y conferencias, y

XIII. La información sobre la aplicación y destino final
de los recursos económicos asignados por el Comité de
Administración.

Artículo 166.

1. El informe final abarcará desde el día de instalación de
la comisión, al último día del mes de julio del tercer año de
ejercicio de la legislatura.

2. El periodo de entrega del informe final será durante los
primeros diez días del mes de agosto, del último año de
ejercicio de la legislatura.

3. El Informe final contendrá:

I. Copia de las actas de las reuniones celebradas, con la
lista de diputados y diputadas asistentes y ausentes, dic-
támenes y acuerdos tomados en cada una de ellas, así
como el sentido del voto de sus integrantes, en el caso
que corresponda;

II. Resumen de reuniones convocadas con información
sobre las suspendidas por falta de quórum, y los regis-
tros de asistencia e inasistencia de cada uno de los dipu-
tados y diputadas integrantes;

III. Resumen de las reuniones con servidores públicos,
especificando objeto y conclusiones;

IV. Relación de los documentos, opiniones e informes
generados en la materia de su competencia;

V. Subcomisiones o grupos de trabajo integrados, seña-
lando el objeto y cumplimiento de sus tareas;

VI. Viajes oficiales de trabajo de carácter nacional, pre-
cisando objeto, diputados y diputadas participantes, ta-
reas desarrolladas y objetivos alcanzados; 

VII. Relación de asuntos generales resueltos o atendi-
dos;

VIII. Relación de documentos diversos y, en su caso, pu-
blicaciones generadas;

IX. Resumen de otras actividades desarrolladas por la
comisión como foros, audiencias, consultas, seminarios
y conferencias;

X. Movimientos de personal, señalando su causa;

XI. La información relativa a la asignación, custodia y
condiciones de los vehículos, espacios físicos, bienes
muebles e inmuebles y en general de todos los recursos
materiales que les provea el Comité de Administración,
y 

XII. La información sobre la aplicación y destino final de
los recursos económicos asignados por el Comité de Admi-
nistración.

Sección Octava
Reuniones de las comisiones

Artículo 167. 

1. La Reunión de la comisión será la máxima instancia de
decisión.

2. Para que exista Reunión de comisión, se requerirá la in-
tegración del quórum.

3. Las resoluciones o dictámenes deberán adoptarse por
mayoría simple.

4. Si a una Reunión no concurre el Presidente de la Junta
Directiva, la Secretaría de ésta acordará quien presida la
Reunión.

5. Las comisiones no podrán reunirse al mismo tiempo que
sesione el Pleno de la Cámara, salvo anuencia expresa de la
Junta. 
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Sección Novena
Carácter de las reuniones

Artículo 168. 

1. Las comisiones podrán tener reuniones con carácter or-
dinario, extraordinario o permanente.

Artículo 169.

1. Serán reuniones ordinarias las programadas previamente
conforme al calendario básico anual de cada comisión, a
que se refiere el artículo 209 de este Reglamento.

Artículo 170.

1. Serán reuniones extraordinarias las que se realicen fuera
de las programadas previamente, conforme al calendario
básico anual de cada comisión, a que se refiere el artículo
209 de este Reglamento.

Artículo 171.

1. Cualquier Reunión podrá adquirir el carácter de perma-
nente, cuando se requiera mantener la continuidad de los
trabajos. El Presidente de la Junta Directiva, por acuerdo de
la mayoría absoluta, podrá declarar la Reunión con el ca-
rácter de permanente, cuando la urgencia en el despacho de
algún asunto así lo requiera. 

2. Cada vez que se decrete un receso, el Presidente de la
Junta Directiva deberá señalar la hora en la que habrá de
continuar la Reunión, asegurándose que todos los integran-
tes sean notificados de la decisión. 

3. Dicha Reunión culminará cuando el Presidente de la Jun-
ta Directiva declare que se han agotado los asuntos listados
en el Orden del día o por acuerdo de la mayoría absoluta. 

Artículo 172.

1. Los diputados o diputadas podrán asistir con voz, pero
sin voto, a las reuniones de las comisiones, aún cuando no
formen parte de éstas, y exponer libremente en ellas su pa-
recer sobre el asunto en estudio, de acuerdo con la norma-
tividad relativa a las comisiones, con excepción de las reu-
niones de la Sección Instructora.

2. Los presidentes de las comisiones o comités podrán in-
vitar a las reuniones de trabajo a aquellos diputados o di-

putadas, que estimen conveniente para el desahogo de un
asunto determinado.

Sección Décima
Comisiones unidas

Artículo 173.

1. El expediente del asunto que requiera dictamen de comi-
siones unidas será turnado íntegro por el Presidente a las
comisiones que corresponda; la primera comisión nombra-
da en el turno será la responsable de elaborar el proyecto de
dictamen. 

Artículo 174.

1. Las comisiones a las que se turne el asunto en comisio-
nes unidas podrán trabajar por separado en la preparación
del dictamen, pero tendrán que sesionar conjuntamente en
la que se vote dictamen.

2. Para que haya Reunión de comisiones unidas deberá
acreditarse el quórum de cada una de las comisiones con-
vocadas.

3. La Reunión en que se desahogue definitivamente un
asunto de comisiones unidas deberá ser conducida por la
Junta Directiva de la comisión que hubiere elaborado el
proyecto de dictamen 

4. El Presidente de la Junta Directiva de la segunda comi-
sión enunciada en el turno, podrá presidir la Reunión de
comisiones unidas, cuando exista acuerdo entre ellas.

5. Las votaciones de comisiones unidas se tomarán de ma-
nera independiente por cada una. Los diputados y diputadas
que sean integrantes de más de una de ellas, tendrán un vo-
to por cada comisión. 

6. Para que haya dictamen de comisiones unidas, la pro-
puesta deberá aprobarse por mayoría simple.

Sección Décima Primera
Orden de los asuntos

Artículo 175.

1. En las reuniones de las comisiones, los asuntos se trata-
rán, preferentemente, en el orden siguiente:
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I. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden
del Día;

II. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta
de la Reunión anterior;

III. Proyectos de dictamen para discusión y votación de:

a) Iniciativas presentadas por el Titular del Poder
Ejecutivo Federal;

b) Minutas;

c) Iniciativas y proposiciones a nombre del Grupo;

d) Iniciativas presentadas por diputados, diputadas,
senadores, senadoras, legislaturas de los Estados;

e) Proposiciones con Punto de Acuerdo;

IV. Informes de las subcomisiones y grupos de trabajo;

V. Asuntos turnados por la Mesa Directiva;

VI. Proyectos de oficios y comunicaciones;

VII. Proyectos de acuerdo para conocimiento;

VIII. Avisos de vencimiento de término, y

IX. Asuntos Generales.

Sección Décima Segunda
Proceso de dictamen

Artículo 176.

1. En el proceso de dictamen la comisión:

I. Deberá definir el método de dictamen,

II. Podrá contar con un reporte de investigación que in-
cluya los antecedentes legislativos, la doctrina, la juris-
prudencia y, en su caso, el derecho comparado del asun-
to en estudio, y

III. Podrá obtener reportes en materia regulatoria, social
y de opinión pública, en aquellos asuntos que impliquen
un impacto presupuestal deberá solicitarlos.

2. Para efectos de lo anterior, la Junta Directiva podrá soli-
citar el apoyo de los servicios de investigación de los cen-
tros de estudio y demás servicios con que cuenta la Cáma-
ra.

Artículo 177. 

1. En el proceso legislativo de dictamen, la comisión debe-
rá convocar al diputado o diputada federal iniciante, a efec-
to de ampliar la información acerca de su propuesta. Si és-
te no asistiere continuará el proceso de dictamen.

2. La comisión por mayoría absoluta podrá acordar la rea-
lización de audiencias públicas o reuniones, en las que con-
sulte:

I. La opinión de los especialistas en la materia;

II. A los grupos interesados, si los hubiere;

III. A los titulares de las entidades de la administración
pública paraestatal, a las organizaciones, grupos, ciuda-
danos y a los titulares o representantes legales de las
empresas de particulares que detenten una concesión del
Estado;

IV. A las cámaras, consejos y organizaciones sociales co-
nocedoras del tema que se discuta, y 

V. Las opiniones de los ciudadanos.

3. El Presidente de la Junta Directiva deberá circular la
propuesta de dictamen entre sus integrantes, con cinco días
hábiles de anticipación a la Reunión en que se discuta y se
vote.

4. Cuando la mayoría de la comisión acuerde que un pro-
yecto es urgente, podrá constituirse en Reunión permanen-
te, en los términos de este ordenamiento; para lo cual, se
harán constar en el acta correspondiente los motivos y ra-
zonamientos, así como el programa específico para discutir
y votar el dictamen. 

Artículo 178. 

1. Para la realización de las audiencias públicas las comi-
siones acordarán por mayoría absoluta el programa y las fe-
chas en las que se podrá participar en el proceso de opinión
ante ellas, que se divulgarán a través de los medios de in-
formación de la Cámara.
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Artículo 179.

1. Las audiencias por regla general serán públicas, siempre
que las condiciones físicas, técnicas y de seguridad así lo
permitan; quienes concurran a ellas deberán guardar la con-
sideración y respeto hacia los demás, bajo el aviso de que
el incumplimiento de lo anterior dará lugar a su exclusión
en este proceso por parte de quien presida la Reunión.

Artículo 180. 

1. Los dictámenes de las iniciativas y de las minutas, serán
turnados a la Mesa Directiva, para su discusión y votación
en el Pleno. 

2. Los dictámenes que resuelvan proposiciones con punto
de acuerdo, se sujetarán a lo siguiente: 

I. Los aprobados en sentido positivo, se remitirán a la
Mesa Directiva para que se enliste en el Orden del día,
de la Sesión más próxima, para su discusión y votación
en el Pleno.

II. El aprobado en sentido negativo, se enviará a la Me-
sa Directiva para su archivo como asunto total y defini-
tivamente concluido.

3. En el caso de los dictámenes que resuelvan proposicio-
nes, la comisión estará obligada a informar al proponente
su determinación.

Artículo 181. 

1. Se resolverán mediante oficio de respuesta al remitente,
con copia a la Mesa Directiva los siguientes asuntos: 

I. Comunicaciones; 

II. Consultas; 

III. Peticiones, y

IV. Los demás asuntos que no ameriten dictamen.

2. A la comunicación que no amerite mayor trámite, se res-
ponderá de enterado. 

Sección Décima Tercera
Plazo para emitir dictamen

Artículo 182. 

1. Todo asunto turnado a comisión deberá ser resuelto por
ésta, dentro de un término máximo de cuarenta y cinco días
hábiles, con las salvedades que este Reglamento establece. 

2. Los plazos para dictaminar se interrumpirán, desde el
inicio de la legislatura hasta que se instale la comisión. 

3. La comisión tendrá como plazo para dictaminar las pro-
posiciones, hasta el fin de cada periodo legislativo.

4. En caso de que el Presidente autorice la ampliación de
turno de un asunto para dictamen, el plazo volverá a correr
a partir de que se notifique a las comisiones. 

5. Salvo disposición legal en contrario, para el cómputo de
los plazos señalados en días, se considerarán días hábiles;
los establecidos en meses, de fecha a fecha; y los indicados
en horas, de momento a momento. Los días inhábiles son
los sábados, domingos y días festivos. Al inicio de cada año
de ejercicio de la Legislatura, la Mesa Directiva establece-
rá los días que se computarán como inhábiles.

6. El plazo máximo al que hace referencia este artículo no
se aplicará, en el caso de asuntos que, en términos de la nor-
matividad aplicable, cuenten con un plazo específico para
su discusión, análisis, resolución y aprobación.

Artículo 183. 

1. La comisión que considere conveniente prorrogar la de-
cisión del asunto turnado, deberá hacer la solicitud al Pre-
sidente, por conducto de su Junta Directiva, dentro del tér-
mino para dictaminar, establecido en el artículo anterior. 

2. La Mesa Directiva deberá resolver las solicitudes de pró-
rroga, considerando las circunstancias y argumentos de la
petición. En caso de otorgarse, las comisiones tendrán has-
ta cuarenta y cinco días hábiles más, contados a partir del
día siguiente en que se hubiese cumplido el término. No po-
drá haber más de una prórroga.

Artículo 184. 

1. La Mesa Directiva establecerá un acuerdo para que las
iniciativas y minutas que no fueron dictaminadas por la co-
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misión respectiva, en los plazos establecidos y una vez
realizadas las prevenciones a que hace referencia este Re-
glamento, se presenten en sus términos ante el Pleno, para
su discusión y votación. 

2. Las proposiciones no dictaminadas dentro del periodo le-
gislativo en que fueron presentadas, se tendrán por dese-
chadas, procediendo a su archivo como asuntos total y de-
finitivamente concluidos.

Artículo 185.

1. Cuando se trate de asuntos que por su naturaleza requie-
ran de un plazo distinto, la comisión deberá solicitar a la
Mesa Directiva, por conducto de su Junta Directiva, dentro
del término para dictaminar, el tiempo necesario para la for-
mulación del dictamen. En la solicitud se establecerán las
circunstancias y argumentos para tal fin.

Artículo 186.

1. Los dictámenes a los que se haga declaratoria de publi-
cidad, que no llegue a resolver el Pleno de la legislatura que
los conoció, quedarán con el carácter de proyectos, bajo
resguardo de la Mesa Directiva, y serán discutidos y vota-
dos en el Pleno de la siguiente legislatura, durante el primer
periodo de sesiones ordinarias, del primer año de ejercicio. 

Artículo 187.

1. Las comisiones, durante los recesos, deberán continuar el
estudio de los asuntos pendientes, hasta resolverlos. Asi-
mismo, deberán estudiar y dictaminar los asuntos que les
sean turnados por la Comisión Permanente. 

Sección Décima Cuarta
Discusiones en las comisiones

Artículo 188.

1. En las reuniones, el Presidente de la Junta Directiva o su
Secretaría, cuando así corresponda, moderará el debate ha-
ciendo un listado de los oradores que soliciten la palabra en
rondas de dos a favor y dos en contra, auxiliado para tal
efecto, por sus secretarios.

Artículo 189.

1. Las comisiones podrán acordar el tiempo de las inter-
venciones de los diputados y diputadas, en la discusión de

un asunto. El Presidente de la Junta Directiva o quien mo-
dere la discusión procurará que las mismas se den en un
marco de equilibrio y que los oradores se conduzcan con
moderación, prudencia y respeto.

2. Tratándose de predictámenes, el diputado o diputada que
lo presente, en nombre de la Subcomisión, podrá hacer una
intervención inicial. 

3. Cuando hayan tomado la palabra todos los oradores de
cada ronda, el Presidente de la comisión preguntará si el
asunto está suficientemente discutido. Si la respuesta fuera
negativa, se continuará la discusión. Si la respuesta es po-
sitiva, se procederá a la votación. 

4. Los diputados y diputadas podrán reservar artículos de
un dictamen para su discusión en lo particular, pero el tiem-
po máximo de cada intervención no será mayor de cinco
minutos, observándose la regla del numeral anterior.

5. Los diputados y diputadas que no sean integrantes de la
comisión tendrán voz, pero no voto y podrán intervenir, en
los trabajos de la comisión, apegándose a los tiempos y for-
mas acordadas.

Sección Décima Quinta
Votaciones

Artículo 190.

1. Los diputados y diputadas manifestarán su parecer, en
torno a un asunto determinado cuando emitan su voto. 

Artículo 191.

1. Los diputados y diputadas deberán expresar su voto en
un dictamen colocando a un lado de su nombre, firma au-
tógrafa y el sentido de su voto o bien, deberán manifestar
su abstención.

2. Los diputados y diputadas que no hayan votado o mani-
festado su abstención, no podrán firmar el dictamen.

3. Los diputados y diputadas que hayan votado en contra
del dictamen, podrán presentar voto particular.

4. En caso de empate, se llevará a cabo el procedimiento es-
tablecido en el artículo 45, numeral 7 de la Ley.
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Sección Décima Sexta
Inasistencias, justificaciones y sustituciones

Artículo 192.

1. La lista de asistencia a las reuniones de comisión se ve-
rificará al inicio y al final de la misma. Los diputados y di-
putadas deberán firmar en ambos casos para constancia. 

2. Si un diputado o diputada no participa en la mayoría de
las votaciones nominales que se presenten en una Reunión,
se computará como inasistencia, aún cuando haya registra-
do su asistencia al inicio y al término de la misma. 

Artículo 193. 

1. Al diputado o diputada que acumule tres inasistencias a
convocatoria, sin justificar durante un semestre, se le des-
contará un día de dieta. 

2. En caso de que el diputado o diputada acumule cuatro in-
asistencias a Reunión, sin justificar durante un semestre,
causará baja de manera automática.

3. En el caso del numeral anterior, el Presidente o la Secre-
taría de la Junta Directiva deberá informar de la baja a la
Junta, para que ésta lo comunique al Coordinador del Gru-
po que corresponda.

4. Para efectos de este artículo, el cómputo de los semestres
correrá a partir de la fecha en que se instale la Cámara. 

5. El Coordinador del Grupo deberá comunicar a la Junta,
el nombre del diputado o diputada que sustituirá al inte-
grante que haya causado baja, en un plazo no mayor a diez
días hábiles.

Artículo 194.

1. En caso de baja de diputados o diputadas en comisiones,
por causas distintas a las señaladas en el artículo anterior, el
Coordinador dispondrá de diez días hábiles para hacer la
propuesta de sustitución. El término comenzará a correr a
partir del día siguiente en que se comunique la baja del di-
putado o diputada a la Junta.

2. En caso de baja por cualquier causa de un diputado o di-
putada sin partido, la Junta propondrá quien deberá susti-
tuirlo, en un plazo no mayor a diez días hábiles.

Artículo 195. 

1. Serán causas de inasistencia justificada:

I. Enfermedad u otros motivos de salud;

II. Gestación y maternidad;

III. La asistencia a Reunión de otra comisión de la que
sea integrante o cuando no sea integrante, pero se discu-
ta un asunto del que sea autor;

IV. La asistencia a Reunión de Junta o Conferencia, y

V. El cumplimiento de encomiendas autorizadas por el
Pleno, la Junta, la Mesa Directiva, el coordinador o al-
guna comisión a la que pertenezca.

2. La acreditación de justificaciones de inasistencia por las
causas señaladas en las fracciones I, II y V se harán pre-
sentando ante la Junta Directiva los elementos señalados
para la justificación de inasistencias a sesiones del Pleno.

3. La justificación por asistencia a Reunión de otra comi-
sión de la que sea integrante, deberá acreditarse presentan-
do ante la Junta Directiva el registro de asistencia inicial y
final de la Reunión ante la Mesa Directiva.

4. La justificación por presencia en una Reunión de comi-
sión en que se discuta una iniciativa propia, se acreditará a
través de escrito en que se haga constar lo anterior, dirigido
a la Junta Directiva.

5. Las diputadas y los diputados dispondrán de cinco días
hábiles, a partir del día siguiente en que se produzca la in-
asistencia para enviar a la Junta Directiva la justificación
correspondiente. 

Artículo 196. 

1. El Presidente de la Junta Directiva que reciba solicitudes
para justificar inasistencias fundadas, deberá hacerlo cons-
tar en la documentación que remita a la Conferencia.

Artículo 197. 

1. Lo no previsto en el presente capítulo será resuelto de
manera inapelable por la Conferencia.

Año II, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados270



Sección Décima Séptima
Comparecencias en comisiones

Artículo 198. 

1. Las comisiones podrán solicitar entrevistas o compare-
cencias con los funcionarios a los que hace alusión el artí-
culo 93 de la Constitución, para ilustrar su juicio en el des-
pacho de los asuntos que se les encomienden.

2. Las invitaciones que pretendan realizar las comisiones a
los funcionarios a que se refiere el artículo 93 de la Consti-
tución, se comunicarán a la Conferencia y corresponderá al
Presidente notificarles las fechas en que deberán presentar-
se en el Recinto, sea en comisiones, subcomisiones o en un
grupo de trabajo.

3. En caso de que varias comisiones coincidan en citar en
la misma fecha a un servidor público, la Conferencia acor-
dará lo conducente consultando al respecto a los presiden-
tes de las comisiones involucradas. 

4. Los funcionarios que comparezcan ante comisiones pro-
testarán decir verdad, estarán obligados a guardar, a cual-
quiera de los integrantes de las comisiones, las atenciones
y consideraciones necesarias al cumplimiento de su enco-
mienda y podrán ser sujetos de interpelación o de pregunta
parlamentaria.

5. En el proceso de discusión y examen del Proyecto de
Presupuesto de Egresos, la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública emitirá los lineamientos con base en los
cuales comparecerán las comisiones ordinarias, así como
los funcionarios de la Administración Pública Federal, Or-
ganismos Autónomos, del Poder Judicial, de las Entidades
Federativas, Municipios y demás instancias cuya participa-
ción sea relevante en dicho proceso.

6. Del resultado de cada comparecencia o entrevista, la Jun-
ta Directiva de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica dará cuenta a la Conferencia en un plazo de hasta
quince días, a través de un informe escrito que resuma el
contenido y en su caso, los compromisos legislativos y par-
lamentarios.

Artículo 199.

1. El formato de las Comparecencias, será acordado por la
Junta Directiva y sometido a votación del Pleno de la Co-
misión.

2. La Junta Directiva procederá a informar a la Junta y a la
Mesa Directiva del formato convenido, que reflejará el cri-
terio de proporcionalidad, y procurará incluir a los diputa-
dos y diputadas sin partido. En caso de comparecencias an-
te varias comisiones, el acuerdo será de las Juntas
Directivas de las comisiones que participen.

3. El tiempo de las intervenciones de los diputados, diputa-
das y de los servidores públicos será acordado previamente
por la Junta Directiva o juntas directivas de la comisión o
comisiones.

4. Por acuerdo de comisión o comisiones unidas podrán in-
tervenir diputados o diputadas que no sean integrantes, pe-
ro siempre, como parte de las intervenciones a que tenga
derecho su respectivo Grupo. 

5. Los diputados y diputadas que no formen parte de nin-
gún Grupo, sólo podrán intervenir en un turno. 

Artículo 200. 

1. En caso de que la información proporcionada sea insufi-
ciente, o no se hayan satisfecho los cuestionamientos de los
diputados y diputadas, a criterio de la comisión y con el
acuerdo del Pleno de la Cámara, se podrá convocar a una
segunda comparecencia ante la comisión, del funcionario
de que se trate.

2. Cuando un funcionario del Poder Ejecutivo Federal com-
parezca ante alguna o algunas de las comisiones de la Cá-
mara y a juicio de ésta, no responda satisfactoriamente o
evada los cuestionamientos de alguno de los diputados o
diputadas, éstos tendrán el derecho de recibir respuesta por
escrito, a más tardar tres días después de la fecha de la com-
parecencia.

Sección Décima Octava
La pregunta parlamentaria en comisiones

Artículo 201.

1. Las comisiones podrán solicitar información a los servi-
dores públicos enunciados en el artículo 93 constitucional,
mediante pregunta parlamentaria por escrito.
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Artículo 202.

1. Para la formulación de la pregunta parlamentaria en co-
misiones, los diputados y diputadas formularán sus pro-
puestas ante la Junta Directiva.

2. La redacción de la propuesta de pregunta deberá ser con-
cisa y referirse a un solo tema de interés general para per-
mitir una respuesta directa.

3. Las propuestas que sean de interés personal de quien las
formula y las preguntas múltiples, no serán admitidas.

4. La Junta Directiva recibirá las propuestas, revisará que
reúnan los elementos establecidos en este precepto y hará la
propuesta de acuerdo en donde establezca:

I. Número total de preguntas,

II. Número de preguntas que corresponde a cada repre-
sentación de Grupo atendiendo al criterio de proporcio-
nalidad, y

III. Texto de las preguntas admitidas.

5. La Junta Directiva presentará el acuerdo al Pleno de la
Comisión para su aprobación.

6. Aprobado el acuerdo la Junta Directiva hará llegar a la
Mesa Directiva las preguntas para que se presenten a con-
sideración del Pleno y, en su caso, sean remitidas por el
Presidente al servidor público correspondiente.

7. Los funcionarios cuestionados deberán responder en un
lapso de quince días, contados a partir de la recepción de
las preguntas.

Artículo 203.

1. Las respuestas que los funcionarios envíen, se harán del
conocimiento del pleno de la Comisión, se publicarán en la
Gaceta y en la página de Internet.

2. Las comisiones a las que se haya turnado las respuestas
de los funcionarios, tendrán un plazo de quince días, conta-
dos a partir de la recepción del turno por parte de la Mesa
Directiva, para formular conclusiones y, en su caso, reco-
mendaciones.

3. Si el servidor público no contesta la pregunta o no satis-
face la solicitud de información, los diputados podrán acu-
dir en queja ante el Titular del Ejecutivo Federal, por con-
ducto del Presidente.

Sección Décimo Novena
Comisiones de investigación

Artículo 204. 

1. Los informes de resultados que presenten las comisiones
investigadoras, a que se refiere el párrafo tercero del artí-
culo 93 constitucional, se enviarán al Presidente de la Re-
pública. 

Sección Vigésima
Comités y comisiones especiales

Artículo 205. 

1. La Cámara puede constituir comités y comisiones espe-
ciales para la atención de las funciones constitucionales y
legales, que no sean competencia de las comisiones ordina-
rias. 

2. Las comisiones especiales no podrán exceder en número
a la mitad de las comisiones ordinarias. 

Artículo 206. 

1. Los comités son órganos auxiliares de las actividades in-
ternas de la Cámara, además de los señalados en la Ley ha-
brá uno por cada Centro de Estudios. Tendrán las siguien-
tes tareas: 

I. Definir políticas y programas generales para el de-
sahogo de las actividades a su cargo, 

II. Proponer normas y directrices que regulen con efi-
ciencia la actividad encomendada, y vigilen su aplica-
ción, y 

III. Supervisar a las áreas involucradas.

2. Cuando los comités reciban peticiones relacionadas con
asuntos de su competencia, el Presidente del Comité pon-
drá a consideración de los integrantes, la propuesta de
acuerdo que deba resolver dicha petición. 
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3. Cuando uno o más integrantes de un Comité tengan inte-
rés personal en algún asunto de la competencia del Comité,
se abstendrán de votar y firmar el acuerdo, y deben ser sus-
tituidos por la Junta, únicamente para el desahogo del asun-
to. Lo anterior será informado oportunamente al Pleno y al
Comité.

Artículo 207.

1. Las comisiones especiales son órganos colegiados no
dictaminadores que se encargan de atender los asuntos es-
pecíficos que se les encomiendan. Se crearán mediante
acuerdo del Pleno de la Cámara, a propuesta de la Junta que
debe señalar: 

I. Su objeto y duración; 

II. Sus tareas, con plazos para su cumplimiento; 

III. Las tareas específicas que le sean encomendadas;

IV. El número de integrantes que la conforman, y

V. Los integrantes de su Junta Directiva.

2. Una vez que haya finalizado la legislatura o que hayan
cumplido o agotado su objeto, se extinguirán. La Confe-
rencia hará la declaratoria ante el Pleno. 

Artículo 208. 

1. Es aplicable a los comités y a las comisiones especiales
lo previsto en este Reglamento para las comisiones ordina-
rias, por lo que hace al acto de su constitución e instalación;
plazos y requisitos para la emisión de sus convocatorias y
las formas de sustitución de sus integrantes. 

2. Asimismo, las juntas directivas de los comités y las co-
misiones especiales deben: 

I. Presentar el proyecto del programa de trabajo a los in-
tegrantes; 

II. Proponer un calendario de reuniones; 

III. Elaborar el orden del día de sus reuniones; 

IV. Llevar a cabo consultas con representantes de los
otros poderes de la Unión, especialistas, organizaciones
sociales, grupos de interés y ciudadanos en general, y

V. Entregar a la Cámara, a través de la Conferencia, y al
público en general, a través de los medios de divulga-
ción disponibles, informes semestrales e informe final
en las mismas fechas que las señaladas para las comi-
siones ordinarias, señalando el destino final de los re-
cursos económicos y materiales utilizados durante cada
año legislativo. 

Sección Vigésima primera
Coordinación en la programación de las reuniones

Artículo 209.

1. La Conferencia establecerá un calendario básico anual,
para la coordinación en la programación de reuniones ordi-
narias, en consulta con los presidentes de las juntas directi-
vas, que difundirá en la Gaceta.

Artículo 210.

1. Las reuniones ordinarias de las comisiones se programa-
rán preferentemente en las horas en que no haya Sesión del
Pleno. 

2. Se procurará no programar simultáneamente más de tres
reuniones ordinarias de comisiones cuyas materias sean afi-
nes. 

3. En casos excepcionales, por acuerdo de la Conferencia,
se podrá programar la realización simultánea de reuniones
de las comisiones.

4. En la programación de eventos, las sesiones ordinarias y
extraordinarias de las comisiones tendrán prelación sobre
actividades administrativas, culturales, o de cualquier otra
índole.

Artículo 211. 

1. El Presidente de la Junta Directiva, a través del personal
que designe para ello, deberá presentar la solicitud ante la
Junta, cuando menos, con cuarenta y ocho horas de antici-
pación, conforme a los formatos preestablecidos, para usar
el espacio en el que deseé realizar una Reunión.

Artículo 212. 

1. Las comisiones, sólo de manera extraordinaria y con el
permiso de la Junta, podrán reunirse durante las sesiones
del Pleno. En caso de que se presente una votación en el
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Pleno, se decretará un receso, en la Reunión de la comisión,
en tanto los integrantes acuden a votar.

Sección Vigésima Segunda
Publicidad, difusión y acceso a la información 

de las comisiones y comités

Artículo 213.

1. Las comisiones y comités, conforme a lo establecido en
el Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales de la Cámara, en-
viarán a la Conferencia en documento impreso y en medio
electrónico la siguiente información:

I. Copia de las actas de las reuniones de la comisión o
comité, con listas de asistencia;

II. Los acuerdos que se adopten y el sentido del voto de
los diputados y diputadas;

III. Programa anual de trabajo, y

IV. Informe semestral.

2. Asimismo, remitirán al Comité de Administración la in-
formación siguiente:

I. La relativa a la asignación, custodia y condiciones de
los vehículos, espacios físicos, bienes muebles e inmue-
bles y, en general, de todos los recursos materiales que
les provea, y

II. Acerca de la aplicación y el destino final de los re-
cursos que les haya asignado.

Artículo 214. 

1. Las actividades de las comisiones y comités, preferente-
mente sus reuniones, se transmitirán según lo previsto en el
Reglamento del Canal de Televisión del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y de acuerdo a los crite-
rios que establezca la Comisión Bicamaral.

Título Sexto
De las Especialidades del procedimiento

Capítulo I
De la Revisión de los proyectos de ley o decreto

Artículo 215. 

1. La Cámara procederá a la revisión de las iniciativas de
ley o de decreto, de conformidad con lo que establece el ar-
tículo 72 de la Constitución, la Ley y este Reglamento. 

Artículo 216. 

1. Las observaciones o modificaciones hechas a un proyec-
to de ley o decreto por la Cámara de Senadores, en su ca-
rácter de Cámara revisora, pasarán a la comisión que dicta-
minó, y el dictamen de ésta seguirá los trámites que dispone
este Reglamento. 

2. Las observaciones o modificaciones hechas a un proyec-
to de ley o decreto por el Titular del Poder Ejecutivo Fede-
ral, al volver a la Cámara, pasarán a la comisión que dicta-
minó, y el dictamen de ésta seguirá los trámites que dispone
este Reglamento. 

3. En ambos casos, solamente se discutirán y votarán los ar-
tículos observados, modificados o adicionados.

Artículo 217. 

1. El proyecto que se envíe para su revisión a la Cámara de
Senadores, irá firmado por el Presidente y un Secretario,
acompañado de los documentos a que se refiere el artículo
76 de este Reglamento. 

Artículo 218. 

1. Los expedientes que deban pasar al Titular del Poder Eje-
cutivo Federal para los efectos de la fracción A, del artícu-
lo 72 de la Constitución, se remitirán con los documentos a
que se refiere el artículo 76 de este Reglamento.
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Capítulo II
De la Expedición de leyes o decretos 

facultad exclusiva de la Cámara

Artículo 219. 

1. El proyecto de ley o decreto será firmado por el Presi-
dente y un Secretario. 

2. La fórmula para su expedición será la siguiente: “La Cá-
mara de Diputados del Honorable Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que
le concede (la fracción que corresponda), del artículo 74 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
decreta: (Texto del decreto)”. 

Sección Primera
Discusión del Presupuesto 

de Egresos de la Federación

Artículo 220. 

1. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública emitirá
los lineamientos que regularán la participación de las Co-
misiones Ordinarias en el examen y discusión del Proyecto
de Presupuesto de Egresos de la Federación por ramos y
sectores, y las demás disposiciones necesarias para facilitar
este proceso.

2. Las Comisiones Ordinarias, dentro del ámbito de su
competencia, deberán observar los formatos y requerimien-
tos que se establezcan en los lineamientos referidos, para la
presentación de sus peticiones y opiniones fundadas.

3. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública elaborará
y aprobará el dictamen con Proyecto de Decreto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación, que deberá remitir a la
Mesa Directiva, para su discusión y votación en el Pleno.

Artículo 221. 

1. El dictamen con Proyecto de Decreto del Presupuesto de
Egresos de la Federación se discute por el Pleno en lo ge-
neral y en lo particular de acuerdo con las reglas que éste
apruebe a propuesta de la Junta. La propuesta deberá con-
templar los principios de representatividad e inclusión que
garantice la participación de todos los grupos representados
en la Cámara.

2. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública será la
responsable de hacer las correcciones al Decreto del Presu-
puesto de Egresos de la Federación aprobado por la Cáma-
ra y realizará sólo las adecuaciones de estilo, cálculo, ajus-
tes de cifras y cantidades que sean necesarias, en plena
correspondencia con las modificaciones o adiciones apro-
badas por el Pleno, las cuales deberán ser autorizadas por la
Mesa Directiva.

Sección Segunda
Discusión de la Cuenta Pública

Artículo 222.

1. La Cámara recibirá, a más tardar el 30 de abril de cada
año, la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal inmediato ante-
rior, y sólo se podrá otorgar prórroga en los términos del
Artículo 8, fracción V de la Ley de Fiscalización y Rendi-
ción de Cuentas de la Federación. 

2. De otorgarse la prórroga, ésta no deberá exceder los
treinta días naturales. La Auditoría Superior de la Federa-
ción contará con el mismo tiempo adicional para la entrega
del Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización de
la Cuenta Pública.

Artículo 223.

1. La Mesa Directiva turnará, a más tardar en dos días há-
biles, contados a partir de su recepción, la Cuenta Pública a
la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Fe-
deración. Esta Comisión tendrá el mismo plazo para tur-
narla a la Auditoría Superior de la Federación.

2. La Auditoría Superior de la Federación deberá entregar
el Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización de
la Cuenta Pública a la Cámara, a más tardar, el 20 de fe-
brero del año siguiente, en el que se le haya turnado la
Cuenta Pública que corresponda y tendrá un plazo adicio-
nal, siempre y cuando se haya otorgado la prórroga a que
hace referencia el artículo anterior.

Artículo 224.

1. La Comisión de Vigilancia de la Auditoria Superior de la
Federación enviará a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública el Informe del Resultado de la Revisión y Fiscali-
zación de la Cuenta Pública, a más tardar dos días hábiles
contados a partir a su recepción. 
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2. El análisis que sobre dicho Informe elabore la Comisión
de Vigilancia de la Auditoria Superior de la Federación, de-
berá enviarlo a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, a más tardar, el 30 de mayo del año en que se haya
recibido el Informe del Resultado de la Revisión y Fiscali-
zación de la Cuenta Pública correspondiente.

3. En la elaboración de su análisis, la Comisión de Vigilan-
cia de la Auditoría Superior de la Federación podrá solici-
tar opinión a las comisiones ordinarias, por escrito o en reu-
niones de trabajo, sobre el contenido específico del Informe
del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta
Pública correspondiente al ramo o ámbito de competencia
al que se refiere el Artículo 39, párrafo tercero de la Ley. 

4. La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación, podrá apoyarse en la Unidad de Evaluación y
Control para la coordinación y realización de estas activi-
dades.

5. La Comisión de Vigilancia de la Auditoria Superior de la
Federación podrá incluir en el análisis a que hace referen-
cia este artículo, las sugerencias de modificación a las dis-
posiciones legales, que en el Informe del Resultado de la
Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública presente la
Auditoria Superior de la Federación, siempre que éstas ten-
gan como finalidad mejorar la gestión financiera y el de-
sempeño de las entidades fiscalizadas.

Artículo 225.

1. Para el análisis del Informe del Resultado de la Revisión
y Fiscalización de la Cuenta Pública, la Comisión de Vigi-
lancia de la Auditoria Superior de la Federación podrá, por
conducto de su Junta Directiva, solicitar información adi-
cional por escrito o citar a los funcionarios de la Auditoría
Superior de la Federación, a que comparezcan ante la Co-
misión de Vigilancia de la Auditoria Superior de la Federa-
ción o ante las mesas de trabajo que ésta forme con las co-
misiones ordinarias.

Artículo 226.

1. La Comisión de Vigilancia de la Auditoria Superior de la
Federación deberá elaborar y presentar a la Auditoria Su-
perior de la Federación, un informe que contenga observa-
ciones y recomendaciones, de acuerdo a las atribuciones
que en materia de evaluación de su desempeño le confieren
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Fede-
ración y demás disposiciones legales. Dicho informe debe-

rá entregarse, a más tardar, el 30 de mayo del año en que se
presente el Informe del Resultado de la Revisión y Fiscali-
zación de la Cuenta Pública correspondiente. 

2. La Comisión de Vigilancia de la Auditoria Superior de la
Federación deberá verificar, con el apoyo de la Unidad de
Evaluación y Control, que la Auditoría Superior de la Fe-
deración atienda las recomendaciones contenidas en dicho
informe.

Artículo 227.

1. Es facultad exclusiva de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública la elaboración del dictamen de la Cuenta
Pública de cada ejercicio fiscal. Para ello, deberá conside-
rar el Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización
de la Cuenta Pública; el análisis que la Comisión de Vigi-
lancia de la Auditoría Superior de la Federación entregue
en términos del artículo 225 numeral 2 de este Reglamen-
to; así como el contenido de la Cuenta Pública.

Artículo 228.

1. La revisión de la Cuenta Pública deberá concluir a más
tardar, el treinta de septiembre del año siguiente a su pre-
sentación, por lo que la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública deberá aprobar el proyecto de dictamen y presen-
tarlo al Pleno, para su votación y aprobación, a más tardar
en esta fecha.

Artículo 229.

1. La aprobación del dictamen no suspende el trámite de las
acciones promovidas por la Auditoría Superior de la Fede-
ración, mismas que seguirán el procedimiento previsto en
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Fede-
ración.

Capítulo III
De la Discusión de reformas a la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 230.

1. Cuando se trate de dictámenes relativos a reformas a la
Constitución, la discusión se realizará por artículo.

2. En una primera ronda de intervenciones podrá participar
el Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales y
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un diputado o diputada por cada Grupo, hasta por quince
minutos y posteriormente se abrirán rondas de discusión.

Artículo 231.

1. Para intervenir en la discusión podrán inscribirse todos
los integrantes de la Cámara que así lo soliciten.

2. El Presidente deberá elaborar listas de oradores a favor y
en contra, que leerá completas antes de iniciar la discusión.

3. Los oradores harán uso de la palabra alternadamente has-
ta por cinco minutos, comenzando por el primero de los
inscritos para hablar en contra.

4. El Presidente preguntará al Pleno si el asunto se encuen-
tra suficientemente discutido, cuando haya concluido la se-
gunda ronda. En caso afirmativo, se procederá a la vota-
ción, en caso negativo, se leerá la lista de los oradores aún
inscritos en ambos sentidos y continuará el desahogo de la
siguiente ronda en los términos expuestos. Concluida la
discusión se procederá a la votación.

5. Cuando se solicite el uso de la palabra sólo para argu-
mentar a favor o sólo para argumentar en contra, se admiti-
rán hasta tres oradores que podrán hablar hasta por cinco
minutos y agotada esa ronda, el Presidente preguntará si el
asunto se encuentra suficientemente discutido. En caso ne-
gativo, el Presidente podrá abrir otra ronda de oradores ba-
jo estas mismas reglas.

Artículo 232.

1. Cuando un proyecto de artículo constitucional, párrafo o
fracción del mismo, sea declarado suficientemente discuti-
do se procederá a votarlo. De no aprobarse se tendrá por
desechado conforme lo dispuesto por el artículo 72 de la
Constitución.

Capítulo IV
De las Controversias constitucionales

Artículo 233.

1. Para la sustanciación de la facultad señalada en el inciso
c), de la fracción I, del artículo 105 de la Constitución, en
materia de controversias constitucionales se seguirá el si-
guiente procedimiento:

I. Las diputadas o diputados que pretendan la interposi-
ción de una demanda de controversia constitucional de-
berán presentar solicitud por escrito, acompañada del
proyecto de demanda ante la Junta,

II. La Junta deberá acordar y solicitar a la Mesa Directi-
va, que el Área Jurídica de la Cámara, emita en un bre-
ve plazo, una opinión técnica sobre los argumentos para
la procedencia o improcedencia de la misma, y

III. La Junta dará a conocer el proyecto de demanda ane-
xando la opinión técnica, la cual deberá entregarse a to-
das las diputadas y los diputados, al menos veinticuatro
horas antes de su discusión y votación en el Pleno.

2. Si el Pleno aprueba su presentación, el Presidente debe-
rá dar curso en tiempo y forma ante la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, en ningún caso tardará más de tres
días hábiles después de haber sido votada.

Capítulo V
De las Acciones de inconstitucionalidad

Artículo 234.

1. Para la sustanciación de la facultad señalada en el inciso
a), de la fracción II, del artículo 105 de la Constitución, en
materia de acciones de inconstitucionalidad, se seguirá el
procedimiento previsto en la ley de la materia.

Titulo Séptimo
De la Información y Difusión 

de las Actividades de la Cámara

Capítulo I
De los Instrumentos Internos 

de Comunicación en el Trabajo Legislativo

Sección Primera
Diario de los Debates

Artículo 235. 

1. La Cámara tendrá un órgano oficial denominado “Diario
de los Debates,” en el que se publicará la siguiente infor-
mación: 

I. Fecha, hora y lugar en que se verifique el inicio y tér-
mino de la Sesión; 
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II. Carácter de la Sesión; 

III. Declaratoria de quórum; 

IV. El Orden del día; 

V. Nombre del Presidente; 

VI. Copia fiel del acta de la Sesión anterior; 

VII. Desarrollo de las discusiones en el orden en que se
realicen; 

VIII. Opiniones; 

IX. Reservas;

X. Los documentos a los que se dé lectura y turno; 

XI. Las resoluciones que se tomen; 

XII. Los votos particulares; 

XIII. Resultado de las votaciones;

XIV. Resumen de actividades, y 

XV. Significado de las siglas y abreviaturas incluidas.

Artículo 236.

1. Entre la realización de una Sesión y la publicación de la
edición impresa del Diario de los Debates, no deberán
transcurrir más de treinta días hábiles. 

2. El Diario de los Debates deberá aparecer en los medios
informáticos y electrónicos que la Cámara ponga a disposi-
ción del público en general. 

Sección Segunda
Versiones estenográficas

Artículo 237. 

1. La versión estenográfica de las sesiones deberá publicar-
se en la página electrónica de la Cámara, a más tardar, cin-
co horas después de que termine la Sesión. 

Artículo 238. 

1. La versión estenográfica de los asuntos que se hayan tra-
tado en sesiones secretas no se publicarán. 

Sección Tercera
Gaceta Parlamentaria

Artículo 239. 

1. La Gaceta es el órgano oficial de difusión de la Cámara
y su propósito es divulgar sus actividades como: 

I. Orden del día de las sesiones de la Cámara; 

II. Convocatorias y orden del día de las reuniones de las
comisiones y los comités; 

III. Registro de asistencia e inasistencia de los diputados
y diputadas a las sesiones del Pleno; 

IV. Registro de asistencia e inasistencia de los diputados
y diputadas a las reuniones de comisiones; 

V. Solicitudes de licencias de los diputados y diputadas; 

VI. Solicitudes de cambios de integrantes en las comi-
siones; 

VII. Actas, informes, resoluciones y acuerdos del Pleno,
de la Conferencia, de la Junta, de la Mesa Directiva y de
comisiones y comités de la Cámara; 

VIII. Iniciativas de ley o de decreto que se presenten en
la Cámara, y las que se presenten en la Comisión Per-
manente y se turnen a la Cámara; 

IX. Observaciones del Titular del Poder Ejecutivo Fede-
ral enviadas a la Cámara; 

X. Minutas enviadas a la Cámara; 

XI. Proyectos de Acuerdo Parlamentario, de punto de
acuerdo, de iniciativas protocolarias, y el contenido de
los demás asuntos que se tratarán en el Pleno, en las co-
misiones y en los comités; 

XII. Declaratorias de publicidad de los dictámenes de
las comisiones, así como de las iniciativas y minutas que
pasan al Pleno por vencimiento de plazo;
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XIII. Dictámenes de las comisiones y los votos particu-
lares que sobre los mismos se presenten; 

XIV. Comunicaciones oficiales dirigidas a la Cámara
que se presenten al Pleno; 

XV. Citatorios a las diversas actividades de las comisio-
nes y comités, de los órganos de gobierno y entidades de
la Cámara; 

XVI. Proyectos de acuerdo, pronunciamientos, declara-
ciones y acuerdos internos de la Junta; 

XVII. Acuerdos y comunicados de la Conferencia; 

XVIII. Acuerdos de la Mesa Directiva; 

XIX. Información sobre la administración y los servi-
cios de la Cámara; 

XX. Acuerdos que adopte la Comisión Permanente del
Congreso General; 

XXI. Informes de las comisiones que en representación
de la Cámara asistan a reuniones interparlamentarias de
carácter mundial, regional o bilateral; 

XXII. Informes y documentos que dispongan el órgano
encargado de la programación legislativa y la Junta; 

XXIII. Todas las aclaraciones, correcciones o actualiza-
ciones de los documentos publicados en la propia Gace-
ta, y que posteriormente hayan sido modificados para su
registro en el Diario de Debates;

XXIV. Todas las convocatorias de concursos de oposi-
ción para ocupar plazas en la Cámara, de acuerdo a la
normatividad aplicable, y 

XXV. Todos aquellos asuntos o labores de la Cámara
que el Presidente considere relevantes para su difusión.

Artículo 240.

1. La Gaceta podrá publicar las versiones estenográficas de
las discusiones de las reuniones, en números extraordina-
rios, a solicitud de las comisiones, una vez que éstas hayan
producido su dictamen y cuando las condiciones técnicas lo
permitan.

Artículo 241.

1. La Gaceta se publicará ordinariamente los días hábiles, y
en aquellos casos en que se considere necesario para la fun-
ción legislativa.

2. La Gaceta se publicará a más tardar, a las 22:00 horas del
día anterior a cada Sesión, y a partir de las 8:00 horas, cuan-
do no hubiera Sesión, a través de los servicios de informa-
ción en Internet.

3. Las versiones definitivas digitalizadas de la Gaceta se
entregarán para su clasificación y uso al acervo de la Cá-
mara.

Capítulo II
De los Instrumentos de Difusión

Sección Primera
Servicios de información en Internet

Artículo 242.

1. Los servicios de información en Internet de la Cámara
son el medio por el que se da a conocer su estructura, com-
posición, información legislativa, actividades y otros temas
de interés general. 

Artículo 243.

1. Las comisiones, comités, grupos, órganos de gobierno y
demás entidades legislativas y administrativas, deberán uti-
lizar los servicios de la red informática a cargo de la Cá-
mara, para difundir sus actividades. 

Artículo 244.

1. Las comisiones, comités y órganos de gobierno de la Cá-
mara tendrán sitios de Internet dentro de la página electró-
nica de la Cámara, con el fin de difundir sus actividades.
Cada órgano será responsable de los contenidos vertidos y
de actualizarlos permanentemente.

Sección Segunda
Relación con los medios de comunicación

Artículo 245.

1. La Cámara cuenta con un órgano de comunicación social
profesional e institucional, encargado de informar sobre los
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acontecimientos que se produzcan en la misma, así como
de atender y dar servicios a los informadores acreditados. 

2. La Coordinación de Comunicación Social es el órgano
de enlace con los medios de comunicación. 

Artículo 246.

1. La Coordinación de Comunicación Social deberá acredi-
tar a los representantes de los medios de comunicación an-
te la Cámara para el debido cumplimiento de su labor.

2. La acreditación a que se refiere el punto anterior com-
prende el periodo de una legislatura, salvo sustitución de
los acreditados.

Artículo 247.

1. La Coordinación de Comunicación Social tendrá las si-
guientes funciones:

I. Facilitar a los informadores acreditados ante la Cáma-
ra, y en general a todos los medios, la información que
se genere en la misma;

II. Informar sobre las iniciativas de ley o decreto, las
propuestas que no constituyan iniciativas y que se reci-
ban por la Cámara, así como sobre los proyectos de dic-
tamen que sean discutidos y resueltos por el Pleno;

III. Apoyar el trabajo de los informadores, a través de las
versiones estenográficas, la Gaceta y el Diario de los
Debates;

IV. Elaborar un boletín informativo que incluya la parte
sustancial de las sesiones, los dictámenes aprobados, un
resumen de las discusiones y el resultado de las votacio-
nes. El boletín también incluirá información de los
acuerdos tomados en las comisiones que hayan tenido
Reunión;

V. Facilitar a los informadores acreditados en la Cámara
los insumos para su mejor desempeño, conforme a las
previsiones presupuestales de la misma;

VI. Coadyuvar con los informadores a concertar entre-
vistas con los diputados y diputadas;

VII. Acreditar a los representantes de los medios de in-
formación, dotarles de identificación de la Cámara y

otorgarles las atenciones necesarias para el cumplimien-
to de su función;

VIII. Divulgar entre los diputados y diputadas el com-
pendio de noticias, de forma electrónica de los diversos
medios relacionados con las funciones de la Cámara;

IX. Apoyar a las oficinas de comunicación social de los
grupos de la Cámara;

X. Realizar conforme a las instrucciones que reciba de la
instancia competente de la Cámara, las aclaraciones per-
tinentes sobre informaciones publicadas por los medios
de información del país y del extranjero, y

XI. Ordenar las inserciones pagadas en los medios de in-
formación, cuidando que éstas señalen con total claridad
la procedencia de la Cámara. No podrán ordenarse in-
serciones en prensa, radio y televisión en forma de ga-
cetilla que no identifiquen a la Cámara como la respon-
sable de la inserción.

Artículo 248.

1. La Coordinación de Comunicación Social dará igual tra-
to a todos los informadores acreditados. Podrá autorizar a
los medios de información que no estén acreditados perma-
nentemente, para determinado evento de la Cámara.

Artículo 249.

1. La Coordinación de Comunicación Social se abstendrá
de acreditar a personas que no demuestren que efectiva-
mente laboran para algún medio de información nacional o
extranjero.

Artículo 250.

1. Los medios de información que tengan representantes
acreditados ante la Cámara recibirán apoyo del área de co-
municación social, previa solicitud, para obtener la infor-
mación diaria producida por ésta, aun cuando su propio re-
presentante haya estado presente en la Cámara. 

2. La transmisión de esta información se llevará a cabo a
través de los medios técnicos disponibles en la Cámara. 
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Artículo 251. 

1. Para facilitar las actividades de los medios de comunica-
ción, la Cámara contará con un área de difusión de infor-
mación que se encargará de la debida sistematización de in-
formación que sobre la actividad parlamentaria generan las
distintas áreas de la Cámara. 

2. Esta área organizará carpetas temáticas, las cuales conta-
rán con fichas biográficas, análisis, estudios, investigacio-
nes, entre otros; así mismo, elaborará paquetes de informa-
ción referidos a la agenda legislativa. 

Artículo 252. 

1. Los informadores acreditados podrán solicitar a la Cá-
mara, grupos, comisiones, comités, órganos de gobierno y
a los legisladores en lo individual, información sobre sus
actividades, incluyendo la realización de sesiones de pre-
guntas y respuestas. 

Artículo 253. 

1. La Cámara prestará a los informadores de los diversos
medios, acreditados ante la misma, las facilidades que es-
tén a su alcance para el desempeño de su función. 

Artículo 254. 

1. La publicidad institucional de la Cámara deberá cumplir
con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución. 

Artículo 255.

1. Las oficinas de Comunicación Social de los grupos, con-
tarán con el apoyo del área de Comunicación Social de la
Cámara. 

Artículo 256. 

1. En sus comparecencias ante los medios informativos, los
diputados y diputadas deberán precisar si sus opiniones son
a título personal o corresponden a disposiciones oficiales
de los grupos a los que pertenecen, a la expresión mayori-
taria de alguna comisión o comité. 

Artículo 257. 

1. Las reuniones de las comisiones serán transmitidas por
televisión en vivo o diferidas, en la medida en que los me-

dios técnicos lo permitan, de acuerdo a la programación del
Canal del Congreso. Los informadores acreditados, que por
el espacio físico no puedan estar dentro de los salones en
donde se desarrollen las reuniones, podrán verlas a través
de circuito cerrado. 

2. Las proposiciones con punto de acuerdo, turnadas a las
comisiones, podrán ser expuestas por sus autores, a través
de las transmisiones por televisión, de acuerdo a los hora-
rios y programas que Canal del Congreso les designe.

Capítulo III
De la Memoria documental

Artículo 258. 

1. Las comisiones, comités, grupos, órganos de gobierno y
demás instancias legislativas y administrativas entregarán
al acervo de la Cámara, a fin de integrar la memoria docu-
mental, catorce ejemplares de cada edición monográfica o
periódica, así como de boletines o folletos que se publi-
quen. Además, entregarán al acervo de la Cámara dos ejem-
plares de cada pieza de material electromagnético o digital
que dé cuenta de sus actividades, realizado en formatos ta-
les como videocasetes, discos compactos u otros. 

2. Las comisiones, comités, grupos, órganos de gobierno y
demás instancias legislativas y administrativas entregarán
al acervo de la Cámara, conforme a su disponibilidad, las
versiones de documentos de trabajo tales como memorias
de consulta y eventos, programas e informes de trabajo,
manuales de organización, boletines informativos, tomos
del Presupuesto de Egresos de la Federación, Ley de Ingre-
sos y de la Cuenta Pública y otros documentos de interés
para la integración de la memoria documental, se entrega-
rán, al menos, en un ejemplar. 

Artículo 259. 

1. Se creará un área reservada para la ubicación y consulta
de los documentos citados en el artículo anterior, en las ins-
talaciones de la Cámara. 

2. De los impresos que la biblioteca reciba, se dispondrán
siete ejemplares para consulta de los usuarios. Los siete
ejemplares restantes se destinarán para intercambio de pu-
blicaciones con otros centros de información. En lo refe-
rente al material electromagnético o digital se dispondrá de
dos ejemplares para consulta de los usuarios. 
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Título Octavo
De las Resoluciones del Presidente 
y Disposiciones Complementarias

Capítulo I
De las Resoluciones del Presidente

Artículo 260.

1. Compete al Presidente cumplir y hacer cumplir el Regla-
mento e interpretarlo; en caso de duda, compete a la Comi-
sión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias
resolver las consultas.

2. El Presidente de la Mesa Directiva o de la Junta Directi-
va, según corresponda, tendrá en el desarrollo de las sesio-
nes o reuniones como medios para promover la libre discu-
sión y decisión parlamentaria, entre los diputados y
diputadas, así como inhibir la interrupción de éstas, las si-
guientes acciones:

I. Llamada al orden;

II. Declaración de falta de orden con mención en el ac-
ta;

III. Retiro del sonido, y

IV. Descuento de un día de dieta.

3. El presidente ordenará el retiro de las expresiones mate-
riales, si se incumple con lo dispuesto en la fracción XVIII
del artículo 8 de este Reglamento.

4. Para atender una situación no prevista en el Reglamento,
el Presidente podrá dictar una resolución de carácter gene-
ral, siempre que haya la opinión favorable de la Mesa Di-
rectiva y de la Junta. En caso contrario, este tipo de resolu-
ciones sólo tendrán efecto con la aprobación de la mayoría
simple del Pleno. 

Capítulo II
De las Distinciones de la Cámara

Artículo 261. 

1. La Cámara otorgará la Medalla Eduardo Neri – Legisla-
dores de 1913, de conformidad con lo que establece el de-
creto de su creación, así como el Reglamento que regula su
entrega.

Artículo 262.

1. La Cámara podrá realizar inscripciones dentro del Re-
cinto, en los espacios adecuados para tal fin, conforme a los
Criterios para las Inscripciones de Honor en el Recinto de
la Cámara de Diputados que emita la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. Para ello,
deberá presentarse iniciativa en los términos de este Regla-
mento. 

Capítulo III
Del cabildeo

Artículo 263.

1. Por cabildeo se entenderá toda actividad que se haga an-
te cualquier diputado, diputada, órgano o autoridad de la
Cámara, en lo individual o en conjunto, para obtener una
resolución o acuerdo favorable a los intereses propios o de
terceros. 

2. Por cabildero se identificará al individuo que represente
a una persona física, organismo privado o social, que reali-
ce actividades en los términos del numeral que antecede,
por el cual obtenga un beneficio material o económico. 

Artículo 264.

1. Todo individuo que pretenda realizar cabildeo, de mane-
ra reiterada o permanente en la Cámara, deberá inscribirse
al inicio de cada legislatura, en un registro público, que ela-
borará la Mesa Directiva, el cual se difundirá semestral-
mente en la Gaceta y en la página electrónica, con los da-
tos proporcionados por quienes se registren. 

2. La inscripción tendrá vigencia por el tiempo que dure la
legislatura correspondiente. 

Artículo 265.

1. Los diputados y diputadas, así como el personal de apo-
yo de la Cámara, se abstendrán de hacer recomendaciones
que equivalgan a un cabildeo, cuando obtengan beneficio
económico o en especie para sí o su cónyuge o parientes
consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, o para
terceros con los que tengan relaciones profesionales, labo-
rales o de negocios.

Año II, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados282



Artículo 266. 

1. Los documentos de cabildeo relacionados con iniciati-
vas, minutas, proyectos, decretos, y en general, cualquier
acto o resolución emitida por la Cámara, serán integrados
en un archivo de cabildeo, en cada comisión.

2. Los documentos de cabildeo deberán publicarse en la pá-
gina electrónica de la Cámara para que puedan ser objeto de
consulta pública, en los términos del artículo 244.

3. Los documentos de cabildeo, la información, opiniones,
argumentaciones o cualquier otra manifestación hecha por
los cabilderos no serán vinculatorias para la resolución del
asunto en cuestión.

Artículo 267.

1. La solicitud de inscripción al registro de cabilderos in-
cluirá la siguiente información:

I. Nombre completo del solicitante y copia de identifi-
cación oficial vigente. En caso de ser una persona moral,
una relación de quienes acredite el representante legal,
para realizar la actividad ante la Cámara;

II. Domicilio del solicitante, y

III. Relación de las principales comisiones o áreas de in-
terés en las que preferentemente se desarrollarán las ac-
tividades del cabildeo.

2. La Mesa Directiva deberá dar respuesta a la solicitud de
inscripción, en un plazo no mayor a diez días hábiles. En
caso contrario, se entenderá la inscripción en sentido posi-
tivo al solicitante.

3. Una vez cumplido el requisito de inscripción, la Mesa
Directiva expedirá para cada cabildero una identificación
con fotografía que deberá ser portada durante su estancia en
las instalaciones de la Cámara.

4. El cabildero notificará a la Mesa Directiva cualquier
cambio en la información proporcionada en la solicitud, pa-
ra su inscripción en el padrón de cabilderos, en un plazo no
mayor de diez días hábiles, a partir de la modificación co-
rrespondiente.

Artículo 268.

1. La Mesa Directiva podrá cancelar el registro en el padrón
de cabilderos durante la legislatura correspondiente, al ca-
bildero que proporcione información falsa a cualquier le-
gislador, comisión, órgano, comité o autoridad de la Cáma-
ra.

Capítulo IV
De la Diplomacia Parlamentaria en la Cámara

Artículo 269. 

1. La diplomacia parlamentaria es la actividad desarrollada
por la Cámara, por sí o como parte del Congreso de la
Unión; que realizan las diputadas y los diputados con sus
contrapartes del mundo en el ámbito de las relaciones in-
ternacionales. Es un instrumento que se desarrolla median-
te el diálogo, el debate, la negociación, el estudio, la con-
frontación y la conciliación de posiciones y el acuerdo para
adoptar resoluciones, declaraciones, posicionamientos, li-
neamientos de acciones o políticas de manera conjunta o en
coordinación, con el apoyo o respaldo de otras instancias
gubernamentales.

2. El objetivo de la diplomacia parlamentaria es coadyuvar
en la promoción, defensa y fortalecimiento del interés na-
cional en el exterior.

Artículo 270. 

1. Mediante la diplomacia parlamentaria los diputados y las
diputadas, que integran la Cámara se vinculan con:

I. Poderes legislativos de los Estados del mundo;

II. Organismos parlamentarios internacionales;

III. Instancias supranacionales, multilaterales mundiales
y regionales de carácter parlamentario, y 

IV. Organizaciones políticas, sociales, gubernamentales
y no gubernamentales del ámbito internacional.

Artículo 271. 

1. La representación protocolaria de la Cámara en el ámbi-
to de la diplomacia parlamentaria, corresponde al Presiden-
te, de acuerdo al numeral 2 del artículo 22 de la Ley. En su
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caso, las representaciones protocolarias de la Cámara po-
drán ser asumidas por uno de los vicepresidentes, quien se-
rá designado para tal efecto por el Presidente.

Artículo 272. 

1. Las expresiones de la diplomacia parlamentaria son:

I. Las que desempeñe el Presidente o, en su caso, algu-
no de los vicepresidentes en representación de la Cáma-
ra en el ámbito internacional;

II. Las que desempeñe la Comisión de Relaciones Exte-
riores ;

III. Las que desempeñan las delegaciones permanentes
de diputados y diputadas ante organismos parlamenta-
rios multilaterales mundiales, regionales, temáticos y bi-
laterales;

IV. Las que consuetudinariamente se han puesto en prác-
tica por las delegaciones de diputados y diputadas en
reuniones interparlamentarias, y

V. Las que llevan a cabo los Grupos de Amistad.

Artículo 273. 

1. Para desarrollar las labores de auxilio y apoyo de la di-
plomacia parlamentaria habrá un área técnica administrati-
va especializada en asuntos internacionales y relaciones
parlamentarias.

Artículo 274. 

1. La Junta propondrá al Pleno la integración de las delega-
ciones permanentes ante instancias multilaterales y bilate-
rales parlamentarias, con criterio de proporcionalidad aten-
diendo la integración plural de la Cámara, dando
preferencia a los diputados y diputadas que tengan mayor
experiencia en el tema. 

2. La Junta establecerá las bases de coordinación necesaria
con los órganos competentes de la Cámara de Senadores
para desahogar conjuntamente las actividades del Congre-
so de la Unión.

3. El Pleno, a propuesta de la Junta, aprobará la agenda in-
ternacional de la Cámara para cada año de ejercicio legis-
lativo.

4. La Junta coordinará en conjunto con los órganos compe-
tentes de la Cámara de Senadores, el desahogo de la Agen-
da Internacional de la Cámara, como parte del Congreso de
la Unión.

5. La Junta podrá autorizar a cada delegación personal de
apoyo técnico. 

Artículo 275.

1. El Pleno, a propuesta de la Junta, podrá constituir Gru-
pos de Amistad para la atención y seguimiento de los vín-
culos bilaterales con órganos de representación popular de
países con los que México sostenga relaciones diplomáti-
cas. Su vigencia estará ligada a la de la legislatura en que
se conformaron.

Artículo 276.

1. Los grupos propondrán ante la Junta a los diputados y di-
putadas que integrarán los Grupos de Amistad y las delega-
ciones que participen en actividades de diplomacia parla-
mentaria.

2. La Junta hará la propuesta de integración atendiendo a la
pluralidad y proporcionalidad que conforma la Cámara y la
presentará al Pleno para su aprobación.

Artículo 277.

1. Los integrantes de las delegaciones y Grupos de Amistad
que hayan desarrollado alguna actividad de diplomacia par-
lamentaria en lo individual, tendrán la responsabilidad de
rendir un informe de actividades y asistencia a los eventos
correspondientes, dentro de los veinte días hábiles poste-
riores a la conclusión de la actividad, que contendrá:

I. Objetivos y resultados de la actividad,

II. Evaluación de la actividad, de sus resultados y, en su
caso, del seguimiento de actividades relacionadas pre-
vias, y

III. Anexo con declaraciones, resolutivos y acuerdos.

Artículo 278. 

1. Los informes a que hace referencia el artículo anterior
serán dirigidos a la Junta y se publicarán en la Gaceta. 
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Artículo 279. 

1. Toda delegación y Grupo de Amistad deberá contar con
un presidente, aprobado por el Pleno a propuesta de la Jun-
ta. 

Artículo 280.

1. Las delegaciones y Grupos de Amistad, por conducto de
su presidente, presentarán un informe general de las activi-
dades, para que su sucesor dé continuidad a los acuerdos a
que hayan llegado.

Artículo 281.

1. Los Grupos de Amistad deben presentar en su primera
Reunión su plan de actividades.

Artículo 282.

1. Los Grupos de Amistad tendrán, de manera enunciativa,
no limitativa, las siguientes atribuciones:

I. Mantener contacto permanente entre la Cámara y los
parlamentos y agencias diplomáticas del país correspon-
diente;

II. Sostener un intercambio constante de opiniones sobre
diversos temas de interés común de forma que se estre-
chen los vínculos de cooperación bilateral; 

III. Estrechar el diálogo político para generar un mejor
entendimiento de las distintas realidades nacionales y
generar nuevas formas de acercamiento;

IV. Fortalecer las relaciones a partir del intercambio de
experiencias parlamentarias para contribuir al desarrollo
y cumplimiento de objetivos comunes; 

V. Allegar y proporcionar información sobre asuntos y
temas de interés común a parlamentarios y comisiones
de parlamentos extranjeros;

VI. Promover el intercambio y la difusión cultural e his-
tórica entre los parlamentos de nuestro país y el del país
amigo, y

VII. Extender invitaciones, en acuerdo con el Presiden-
te y la Junta, para recibir visitas de cortesía de delega-
ciones de parlamentos extranjeros.

Capítulo V
Del Servicio de Carrera

Artículo 283. 

1. La Cámara establecerá un Servicio de Carrera tanto en el
área parlamentaria como en la administrativa, conforme lo
establecen la Ley y el Estatuto. 

2. El Servicio de Carrera tendrá por objetivo la profesiona-
lización de los trabajadores que pertenezcan a él y favore-
cer su permanencia, promoción y ascenso, bajo los princi-
pios de legalidad, objetividad, productividad,
imparcialidad, disposición y compromiso institucional, de
acuerdo con lo que establece el Estatuto. 

Artículo 284.

1. Para ingresar al Servicio de Carrera se deberán cumplir
los requisitos que establece el Estatuto, independientemen-
te del régimen jurídico contractual de los trabajadores de la
Cámara. 

Título Noveno
De las Reformas al Reglamento

Artículo 285.

1. El proceso de reforma a este Reglamento podrá iniciarse
con iniciativa que presente algún diputado o diputada, o
con un proyecto de la Comisión de Régimen, Reglamentos
y Prácticas Parlamentarias. 

2. Si se presentara una iniciativa, será la Comisión de Ré-
gimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias la encarga-
da de formular el dictamen correspondiente, que se enviará
a la Mesa Directiva para su trámite legislativo. 

3. La aprobación de las reformas al Reglamento requerirá
de la mayoría calificada del Pleno. 

4. Este Reglamento no podrá modificarse a través de acuer-
dos parlamentarios. 

Transitorios

Primero: El presente decreto iniciará su vigencia a partir del
primero de febrero de 2011.

Segundo: Se abrogan los acuerdos siguientes:
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a) El Acuerdo de la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados por el que se norman los trámites del cambio o
ampliación de turnos de iniciativas o proposiciones con
punto de acuerdo presentadas en las sesiones plenarias
publicado en la Gaceta Parlamentaria número 1781, del
miércoles 22 de junio de 2005;

b) El Acuerdo de la Conferencia para la dirección y pro-
gramación de los trabajos legislativos, relativo al Orden
del día de las sesiones, las discusiones de los Dictáme-
nes y la operación del Sistema Electrónico de votación
publicado en la Gaceta Parlamentaria número 2100 del
miércoles 27 de septiembre de 2006;

c) El Acuerdo de la Conferencia para la dirección y pro-
gramación de los trabajos legislativos, que establece los
lineamientos para acreditar las asistencias de las diputa-
das y los diputados a las sesiones plenarias, así como pa-
ra la justificación de las inasistencias, publicado en la
Gaceta Parlamentaria número 2100, del 27 de septiem-
bre de 2006;

d) El Acuerdo de la Mesa Directiva mediante el cual se
especifican los criterios para las justificaciones de in-
asistencias y los permisos del propio órgano de gobier-
no en términos del artículo 20, numeral 1, inciso B) de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, publicado en la Gaceta Parlamenta-
ria el 12 de octubre de 2006;

e) El Acuerdo de la Mesa Directiva, mediante el cual se
define la fecha en que habrá de aplicarse el acuerdo que
establece los lineamientos para acreditar las asistencias
de las diputadas y los diputados a las Sesiones Plenarias,
así como la justificación de las inasistencias, en térmi-
nos del artículo 20, numeral 1, inciso b), de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, publicado en la Gaceta Parlamentaria el 28 de
octubre de 2006;

f) El Acuerdo de la Mesa Directiva por el que se deter-
mina continuar observando y aplicando los acuerdos re-
lacionados con la conducción y el funcionamiento de los
trabajos del Pleno formulados por la Conferencia, en
tanto se realizan las modificaciones pertinentes o en su
caso, se expiden los que correspondan para la LXI Le-
gislatura, publicado en la Gaceta Parlamentaria, año XII,
número 2848, el viernes 18 de septiembre de 2009, el 18
de septiembre de 2009;

g) El Acuerdo de la Conferencia para la dirección y pro-
gramación de los trabajos legislativos, mediante el que
se determina que las directivas de las comisiones debe-
rán informar a ese órgano parlamentario sobre la asis-
tencia de servidores públicos federales, aprobado el 28
de febrero de 2007, y

h) El Acuerdo de la Conferencia para la dirección y pro-
gramación de los trabajos legislativos por el que se esta-
blecen las Normas relativas al funcionamiento de las co-
misiones y comités de la Cámara de Diputados,
publicado en la Gaceta Parlamentaria número 2907-IV,
del martes 8 de diciembre de 2009.

Tercero: Quedan sin efecto para la Cámara de Diputados,
las disposiciones contenidas en el Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 20 de marzo de 1934 y sus reformas.

Cuarto: La Mesa Directiva y la Junta, tendrán a su cargo los
procedimientos de divulgación y capacitación de los conte-
nidos del presente Reglamento tanto entre los diputados y
las diputadas, como entre el personal de la Cámara, para lo
que podrán contar con la participación de la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.

Quinto: La Mesa Directiva se encargará de establecer un
programa de instrumentación del Servicio de Carrera de la
Cámara, dentro de los seis meses posteriores a la entrada en
vigor del presente Reglamento, dejando a salvo los dere-
chos adquiridos del personal hasta ahora considerado como
Aspirante al Servicio Parlamentario de Carrera.

Sexto: Los autores de las iniciativas presentadas del 1 de
septiembre de 2009 hasta la entrada en vigor del presente
reglamento, que no hayan sido dictaminadas, podrán solici-
tar a la Mesa Directiva que sus propuestas sean procesadas
bajo las nuevas reglas que señala este ordenamiento me-
diante escrito libre. La Mesa Directiva deberá acordar lo
conducente y turnar el asunto nuevamente a Comisión para
que le corra término a partir de que la reciba oficialmente.

Séptimo: Las Mesas Directivas de la Cámara de Diputados
y de la Cámara de Senadores, acordarán los procedimientos
a los que se sujetarán las Minutas pendientes de dictamen
en la Cámara de Diputados, presentadas desde el 1 de sep-
tiembre de 2009, hasta la fecha de entrada en vigor del pre-
sente Reglamento.
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Octavo: La Conferencia resolverá respecto de todas las ini-
ciativas, minutas y proposiciones con punto de acuerdo,
presentadas antes del 1 de septiembre de 2009, que se en-
cuentran pendientes de dictamen.

Noveno: Todas aquellas disposiciones del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos que sean materia de Congreso General,
así como de la Comisión Permanente, seguirán vigentes en
tanto no se expida el ordenamiento específico.

Décimo: La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácti-
cas Parlamentarias tendrá seis meses a partir de la entrada
en vigor del presente reglamento, para establecer los Crite-
rios para Inscripciones de Honor en el Recinto de la Cáma-
ra de Diputados, a que se refiere el artículo 262 de este Re-
glamento.

Décimo primero: El término para dictaminar las iniciativas
en materia de Inscripciones de Honor que la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias haya re-
cibido a partir del 1 de septiembre de 2009, no correrá sino
hasta que entren en vigor los Criterios para Inscripciones de
Honor en la Cámara de Diputados. 

Así lo resolvieron los integrantes de la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias en su Sesión
del siete de diciembre de dos mil diez.

Notas

1 Derechos del Pueblo Mexicano, México a través de sus constitu-
ciones, Tomo XVIII, Sección Segunda Artículos 55-88, pág. 783.

2 Romero, José. Guía para consultar las prescripciones constituciona-
les y las del Reglamento del Poder Legislativo de la Unión. Edición fac-
similar del de 1914. México, Cámara de Diputados, 2004. Págs. 31 y 32.

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias, diputados: Jesús María Rodríguez Hernández (rúbrica), presi-
dente; Emiliano Velázquez Esquivel (rúbrica), José Antonio Arámbula
López (rúbrica), secretarios; Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez, Fermín
Alvarado Arroyo (rúbrica), Sami David David (rúbrica), Heliodoro Dí-
az Escárraga, Héctor Guevara Ramírez (rúbrica), Rosalina Mazari Es-
pín (rúbrica), Jesús Alfonso Navarrete Prida (rúbrica), Alma Carolina
Viggiano Austria (rúbrica), Julio César Castellanos Ramírez, José Luis
Jaime Correa, Luis Felipe Eguía Pérez (rúbrica), Carlos Alberto Ezeta
Salcedo (rúbrica), Pedro Vázquez González (rúbrica).»

Es de primera lectura.
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